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RESUMEN 

 

 

La pandemia que se produjo por el COVID-19 conllevó a que se tomaran medidas 

urgentes de protección del derecho a la salud de la población; lo que originó que no se 

realice un análisis y evaluación suficiente respecto a las medidas que se estaban emitiendo 

y su relación con los estándares internacionales de protección de dicho derecho. Por ende, 

en el presente trabajo se busca determinar si el actuar del Perú ante esta crisis es 

compatible con las obligaciones internacionales que se han asumido.  

En tal sentido, en el primer capítulo, se determinarán cuáles son las obligaciones 

internacionales que establecen parámetros de protección para el derecho a la salud, 

agregándose aquellos mecanismos de exigibilidad que han sido diseñados para tal 

propósito; ello se hará en virtud del análisis de la normativa del Sistema Interamericano 

de Derechos Humanos y la jurisprudencia que la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos ha emitido.  

En el segundo capítulo, se podrá visualizar cómo es que dichas obligaciones se 

han incorporado en el ordenamiento jurídico peruano empezando por la Constitución 

Política del Perú, en donde se encontrará la respuesta respecto a cuál es el rol que asume 

el Estado. 

Además de exponerse una serie de aspectos trascendentales para el pleno ejercicio 

del derecho a la salud como el contenido constitucionalmente protegido de dicho derecho 

y aquellos mecanismos de tutela interna que se han creado en aras de que la persona pueda 

exigir una actuación o abstención por parte del Estado o terceros que lo vulneren. Tal 

estudio se realizará teniendo en cuenta el contexto en que se encuentra el sistema de salud 

y los problemas que el Perú enfrenta para el cumplimiento de sus obligaciones en materia 

de salud.  

Una vez analizado el panorama internacional y nacional respecto a la protección 

del derecho a la salud, podremos identificar cuáles han sido las actuaciones estatales 

durante la pandemia y si dicho actuar se adecuó a los parámetros de protección que se 

han desarrollado en los capítulos antes descritos. 

Palabras claves: derecho a la salud – obligaciones – Estado peruano – mecanismos de 

protección - poblaciones vulnerables – COVID-19  
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ABSTRACT 

 

 

The pandemic caused by COVID-19 led to the adoption of urgent measures to 

protect the right to health of the population, which resulted in a lack of analysis and 

evaluation of the measures that were being issued and their relationship with international 

standards for the protection of this right. Therefore, this investigation seeks to determine 

whether Peru's actions in the face of this crisis are compatible with the international 

obligations it has assumed.  

In this sense, in the first chapter, the international obligations that establish 

parameters of protection for the right to health will be determined, adding those 

mechanisms of enforceability that have been designed for this purpose; this will be done 

by virtue of the analysis of the regulations of the Inter-American System of Human Rights 

and the jurisprudence that the Inter-American Court of Human Rights has issued.  

In the second chapter, it will be possible to visualize how these obligations have 

been incorporated in the Peruvian legal system, starting with the Political Constitution of 

Peru, where the answer to the role assumed by the State will be found. 

In addition to exposing a series of transcendental aspects for the full exercise of 

the right to health as the constitutionally protected content of this right and those 

mechanisms of internal protection that have been created so that the person can demand 

an action or abstention by the State or third parties that violate their right. This study will 

be carried out taking into account the context in which the health system finds itself and 

the problems Peru faces in complying with its health obligations.  

Once the international and national panorama with respect to the protection of the 

right to health has been analyzed, we will be able to identify the actions of the State during 

the pandemic and whether such actions were in accordance with the parameters of 

protection that have been developed in the chapters described above. 

 

Keywords: right to health – obligations -Peruvian State – protection mechanisms – 

vulnerable populations – COVID-19 
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INTRODUCCIÓN 

 

 

Cuando se habla de derechos humanos, poco se habla de la relevancia que tienen los 

recursos del Estado para que las personas puedan ejercer plenamente sus derechos; ya que 

sin ellos, el Perú no sería capaz de contratar personal, realizar obras, brindar apoyo legal, 

diseñar y ejecutar programas de ayuda social, entre otras medidas que tienen una gran 

incidencia en cada aspecto de la vida del ser humano.  

Sin embargo, ello no quiere decir que se niegue la premisa referente a que los 

derechos son inherentes a las personas, pero no se debe olvidar que, si no existieran 

mecanismos de protección estatales, pocas personas respetarían los derechos de los otros; 

con lo que el problema no se enfoca en la existencia, sino en el respeto y protección de 

los derechos humanos.  

En consecuencia, dicha tarea recae principalmente en el Estado, pues este es el 

ente que canaliza todos los recursos estatales que se recaudan de la población, además de 

poseer el conocimiento técnico y la información imprescindible para la toma de 

decisiones que se orienten a la protección de dichos derechos. 

Aun así, se puede ver que dicha tarea no ha sido cumplida a cabalidad, a pesar de 

todas las herramientas con las que cuenta; siendo un argumento siempre utilizado para 

justificar dicho incumplimiento la inexistencia o falta de presupuesto para la 

implementación de medidas que coadyuven a la realización de tales derechos en nuestro 

territorio. 

La omisión estatal previamente descrita ha conllevado a que durante muchos años 

se haya descuidado el sistema de salud peruano y, con ello, el pleno ejercicio del derecho 

a la salud que se busca alcanzar mediante la progresividad; hecho que se evidenció de 

manera latente en la pandemia por el COVID-19 a través de las miles de muertes y 

contagios reportados. 

Ante ello, corresponde identificar cuáles son las obligaciones que tiene el Perú 

respecto al derecho a la salud. Por eso, para tal finalidad, se ha analizado las obligaciones 

que se han originado dentro del Sistema Interamericano de Derechos Humanos, ello en 

virtud a que dicho sistema de protección cuenta con la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, institución que ha examinado de manera exhaustiva y ha determinado 
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responsabilidad estatal por el incumplimiento de las obligaciones en materia de derechos 

humanos que los Estados han contraído en el marco de una serie de tratados 

interamericanos.  

Por tal motivo, en el primer capítulo, se describirán las obligaciones contraídas 

por el Estado peruano, por lo que se utilizarán como insumos los tratados interamericanos 

que se relacionan con los derechos económicos, sociales, culturales y ambientales, con el 

objetivo de comprender y analizar cómo se han transformado las obligaciones de los 

Estados en materia de salud. Asimismo, dicha labor interpretativa se ha fundamentado 

principalmente en principios como la interdependencia e indivisibilidad. Ello a razón de 

que los mecanismos de exigibilidad que se han impuesto en tal sistema de protección de 

derechos humanos han exigido una mayor protección del derecho a la salud y sus 

elementos. 

En el segundo capítulo, se observará cómo es que dichas obligaciones han 

encontrado cabida dentro del ordenamiento jurídico peruano, en donde se podrá 

determinar el contenido constitucionalmente protegido del derecho a la salud y el rol que 

asume la estructura estatal en general en su defensa, mediante mecanismos de protección, 

entre los cuales resalta la tarea que debe cumplir el Tribunal Constitucional. Además de 

ello, se plantearán algunos de los problemas a los que se enfrenta el Estado para que se 

ejerza de manera plena el derecho a la salud.  

Finalmente, una vez analizado el panorama a nivel internacional y nacional del 

derecho a la salud, se podrá discutir sobre la actuación estatal durante la pandemia en 

relación con los recursos que tenía a su alcance; específicamente las medidas que se 

tomaron a causa de ella. 

En base a dicha estructura lo que se ha buscado responder es si dicha actuación 

estatal se encuentra enmarcada en los estándares de protección del derecho a la salud y, 

consecuentemente, si el Perú ha cumplido sus obligaciones en materia de salud. 

Ello a razón de que la presente tesis nació con la finalidad de comprobar la 

hipótesis referida a que el Estado peruano no cumplió con sus obligaciones 

internacionales respecto al derecho a la salud en el marco del Sistema Interamericano de 

Derechos Humanos durante la pandemia por el COVID-19, pues se observó situaciones 

de no acceso a los servicios de salud y no se efectuaron medidas tendientes a la protección 

de dicho derecho. 
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CAPÍTULO I: DERECHO A LA SALUD EN EL SISTEMA 

INTERAMERICANO DE DERECHOS HUMANOS 

 

 

1.1 Marco normativo de protección al derecho a la salud  

La noción de sistemas de protección de derechos humanos, en especial el Sistema 

Universal de Derechos Humanos (SUDH), surge después de la Segunda Guerra Mundial, 

ya que una vez finalizada, se pudo observar cuáles habían sido los agravios y violaciones 

sufridos por la población de parte del Estado y sus diferentes agentes durante dicho 

periodo. 

Ante esto, se buscó poner a los seres humanos como centro de protección, a ser 

susceptibles de posicionarse como titulares de derechos y así establecer límites 

importantes para el accionar del Estado y sus agentes. Esta perspectiva concuerda con lo 

plasmado en la sexta opinión consultiva de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 

(Corte IDH), pues ella refiere que se restringe el poder de los Estados en aras de la 

protección de los derechos humanos (Corte Interamericana de Derechos Humanos, 1986, 

p. 6, párr. 21).  

En tal sentido, se observa un escenario en el que el Estado puede abusar de su 

poder y vulnerar la esfera jurídica de la población, lo que lleva al derecho internacional a 

intervenir estableciendo obligaciones estatales en relación con la protección, defensa y 

promoción de los derechos humanos. 

Asimismo, se debe tener presente que existían derechos antes del establecimiento 

de los sistemas de protección; no obstante, estos se aplicaban a determinadas categorías 

de personas como esclavos, extranjeros o minorías religiosas (Gómez, 2004, pp. 24-28). 

Por lo tanto, se hace evidente la inexistencia de normativa que brindara una protección 

universal a todas las personas independientemente de sus nacionalidades o cualquier 

característica diferenciadora. 

Es ante dicho panorama que se establece el objetivo de que los derechos humanos 

sean globales, es decir, que pertenezcan a todas las personas sin excepción, lo cual 

consolida la idea de internacionalización de los derechos humanos mediante la 

construcción de sistemas de protección a nivel universal y regional. 
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De ese modo, el primer paso hacia la internacionalización se da mediante el 

planteamiento de un sistema universal de protección que inicia desde la adopción de la 

Carta de las Naciones Unidas, aprobada el 26 de junio de 1945, cuya entrada en vigor se 

dio casi cinco meses después, el 24 de octubre del mismo año. En su preámbulo, se 

reafirma la creencia en los derechos fundamentales por parte de los Estados y se establece 

que su estímulo y desarrollo es uno de sus principales propósitos por lo que dichas 

organizaciones se originaron (Carta de las Naciones Unidas, 1945). Con ello, se reconoce 

su existencia, marcando el punto de partida para su protección internacional.  

Tal tratado internacional se erige como una herramienta que promueve la 

protección de los derechos humanos, pero dicha protección es limitada, pues tal como 

señala Felipe Gómez Isa (2004): (1) no se establece una definición de lo que se entiende 

por derechos humanos, por ende (2) no se tiene un listado de los derechos que se desean 

proteger, así como (3) no existen mecanismos de control para garantizarlos (pp. 23-60).  

Dentro de los ciento once artículos que contiene dicho documento internacional, 

no existe una enumeración de cuáles son los derechos humanos de los que se hablan; en 

consecuencia, los Estados no tendrían una pauta en común a seguir. En ese sentido, la 

protección de los derechos queda sujeta a la interpretación y los intereses de cada Estado, 

lo que significa la inexistencia de un estándar internacional de protección.   

Ello fue decepcionante para los países latinoamericanos, pues estos buscaron la 

inclusión de un listado que contenga los derechos civiles, políticos, económicos, sociales 

y culturales para hacer su protección más efectiva y establecer estrategias que puedan 

seguir todos los Estados (Gómez, 2004, pp. 23-60). En vista de ello, se observa que para 

la región americana era importante tener delimitados cuáles eran los derechos humanos 

que serían objeto de protección, pues el accionar estatal se dirigiría a su cumplimiento.  

Pese a lo anterior, se debe resaltar la incipiente constitución de un sistema de 

derechos humanos, el mismo que es definido por Yvana Novoa Curich como el conjunto 

de principios, normativa, procedimientos y organismos internacionales que obligan a los 

Estados a la protección efectiva de los derechos humanos (Universidad Continental 

Posgrado, 2022).   

A nivel de América, el Sistema Interamericano de Derechos Humanos (SIDH) 

empieza a desarrollarse, según Antonio Cançado Trindade (2004), a través de cinco 

etapas: la primera es aquella que está marcada por una mezcla de instrumentos 
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internacionales, cuyos efectos jurídicos son variables, como la Declaración Americana de 

los Derechos y Deberes del Hombre (DADDH) o a la Carta de la Organización de Estados 

Americanos (Carta OEA); la segunda se encuentra con la instauración de la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) y la expansión de sus facultades; la tercera 

se caracterizó por la entrada en vigor de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos (CADH); la cuarta se da a partir de la consolidación del sistema de protección, 

ya que inicia el desarrollo jurisprudencial de la Corte IDH; finalmente, la quinta etapa 

corresponde al perfeccionamiento de los mecanismos de protección establecidos por la 

CADH (pp. 549-591).   

Respecto a la quinta etapa, se debe agregar que el perfeccionamiento involucra la 

apertura a la protección de los derechos humanos desde la Corte IDH, pues al principio 

las obligaciones que generaba la CADH solo establecía responsabilidad internacional si 

se referían a la vulneración de los derechos políticos y civiles, dejando de lado a los 

derechos económicos, sociales y culturales (DESCA1). Estos últimos eran objeto de 

protección si se argumentaba una relación de interdependencia e indivisibilidad con los 

derechos políticos y civiles. No obstante, ahora podemos observar su protección desde el 

artículo 26 de la CADH. Por eso, es necesario afirmar que existe una subdivisión en la 

etapa de perfeccionamiento.  

Cançado Trindade, a través de la clasificación anteriormente mencionada, 

examina cuáles han sido los roles que han tenido la normativa, los procedimientos y los 

organismos de supervisión para que la protección de los derechos humanos se haya 

fortalecido en la región. Sucesivamente, también se utilizan los principios de 

universalidad, interdependencia e indivisibilidad para la efectividad de los DESCA a 

través de su justiciabilidad.  

El reconocimiento por parte de los textos interamericanos marca el inicio de la 

gestación del sistema interamericano. En la Novena Conferencia Internacional Americana 

realizada el 30 de abril de 1948, se aprueba la Carta de la Organización de los Estados 

                                                           
1 Dicha denominación se acuña porque si bien al principio del planteamiento de los sistemas de protección 

de los derechos humanos, solo se había contemplado los derechos sociales, económicos y culturales; 

después en el marco de la globalización y el efecto expansivo de protección de más derechos, aparece el 

concepto de derechos ambientales. Ello ha originado que se haya observado que existe una práctica 

generalizada dentro de la doctrina y jurisprudencia para involucrar a los derechos ambientales en su 

razonamiento; por tales razones, se utilizara tal denominación para no hablar únicamente de los derechos 

económicos, sociales y culturales, sino también de los ambientales.  
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Americanos2, entrando en vigor casi tres años después, el 13 de diciembre de 1951. Ella 

establece una serie de reglas de conducta a las cuales deben atenerse los Estados parte de 

la Organización de los Estados Americanos (OEA).  

Dichas reglas de conducta se refieren a las interacciones que realizan los Estados 

entre sí, además se establecen los objetivos que un país americano debe cumplir para que 

el hombre pueda alcanzar una plena realización respecto a las aspiraciones que tiene para 

sí y dentro de la sociedad. De lo anterior, se entiende que la Carta regula normas de 

comportamiento para los Estados miembros, así como existe una preocupación por el rol 

que tiene la persona dentro del Estado y cómo este último puede ejercer funciones que 

contribuyan a su desarrollo.   

De igual forma, en el preámbulo de la Carta, se expresa que se busca la 

consolidación de “un régimen de libertad individual y de justicia social, fundado en el 

respeto de los derechos esenciales del hombre” (OEA, 1948). Afirmándose que la libertad 

del individuo y la justicia social que se desea lograr se fundamenta en los derechos 

humanos; siendo estos últimos los que se erigen como principio rector del actuar estatal, 

por lo que los Estados deben respetarlos plenamente, ya que a través de ellos se alcanza 

la libertad plena del ser humano y la justicia social distributiva, lo cual conduce al 

bienestar general de la población.  

Desde lo señalado por la Carta de la OEA, se puede apreciar que los derechos 

humanos cumplen un rol fundamental tanto para los Estados como para la población que 

se encuentra en ellos.  Además, se va marcando el rol social por parte del Estado, ya que 

si bien señala que deben respetarse (erigiéndose una obligación de respeto), también se 

señala que ellos son la base de una justicia distributiva que estos deben garantizar. En tal 

sentido, se va trazando una línea de actuación estatal para la provisión de prestaciones.  

Retomando lo establecido en la Carta de la OEA, se observa que en el literal l del 

artículo 3 de la misma, se reafirma el conocimiento estatal de los derechos humanos que 

poseen todas las personas sin hacer distinción alguna en su otorgamiento (Organización 

de los Estados Americanos, 1948, Artículo 3). Con lo cual, el reconocimiento por parte 

de los Estados de dichos derechos da paso al respeto.  

                                                           
2 La misma que ha sido reformada por los siguientes Protocolos: (1) Protocolo de Buenos Aires, el 27 de 

febrero de 1967, (2) Protocolo de Cartagena de Indias, el 5 de diciembre de 1986, (3) Protocolo de 

Washington, el 14 de diciembre de 1992 y, finalmente, (4) Protocolo de Managua, el 10 de junio de 1993.  
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Ya el artículo 45 de dicho texto ayuda a analizar cuáles son los derechos humanos 

que deben protegerse; no obstante, se debe precisar que este no contiene un listado de 

derechos humanos ni los desarrolla, sino que a través de él se puede inferir cuáles son los 

derechos esenciales que posee la persona. En relación al derecho a la salud, en el literal b 

de dicho artículo, se establece que los Estados miembros deben realizar acciones 

tendientes a que se asegure la salud de la población (Organización de los Estados 

Americanos, 1948, Artículo 45). 

Es relevante resaltar que la Carta de la OEA está un paso adelante en comparación 

con la Carta de las Naciones Unidas, pues la primera sí contiene un articulado que ayuda 

a deducir cuáles son los derechos que los Estados deben proteger. Esto es de gran ayuda 

para establecer mecanismos de protección comunes o para emular actuaciones estatales 

que estén dirigidas a la protección de los derechos humanos, además de coordinar una 

cooperación internacional entre Estados para hacer efectivo determinado derecho.  

Asimismo, el principal mecanismo de protección que se brinda en la Carta de la 

OEA se canaliza mediante la CIDH, ya que esta tiene como funciones primordiales la 

promoción de la observancia y la defensa de los derechos humanos de los individuos, 

además de actuar como un órgano consultivo. Sin embargo, la Carta no detalla la 

estructura, las competencias ni los procedimientos de la CIDH, sino que deja tal tarea en 

manos de la CADH, un tratado internacional que aún no había sido desarrollado en ese 

periodo (Organización de los Estados Americanos, 1948, Artículo 106). 

En suma, los derechos humanos son un pilar fundamental para la construcción del 

Estado, tal y como lo reconoce, reiteradamente, la Carta de la OEA. Asimismo, no limita 

la existencia de los derechos, pues dentro de dicha Carta se puede observar tanto los 

derechos civiles y políticos como a los DESCA, los últimos se pueden basar en la justicia 

social que se busca lograr.   

Se debe tener en cuenta que la protección de los derechos humanos se refuerza 

con la existencia de tratados internacionales que expresan obligaciones por parte de los 

Estados, pues ellos regulan las relaciones existentes de los Estados con los individuos que 

se encuentran en sus respectivos territorios. Además, al ser fuente de obligaciones ofrecen 

mecanismos de supervisión para que los sistemas verifiquen si los Estados cumplen co n 

sus obligaciones internacionales o no.  
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En ese sentido, es necesario que se desarrollen los documentos internacionales 

que especifiquen cuáles son los derechos humanos objeto de protección, especialmente 

del derecho a la salud, así como las obligaciones estatales para el efectivo cumplimiento 

de los derechos humanos, ya que, al ser un tratado internacional de obligatorio 

cumplimiento, estos poseerán mecanismos de exigibilidad, ya sea políticos o jurídicos.  

Por lo que, en las páginas siguientes, se desarrollarán una serie de documentos 

internacionales que han sido fundamentales para que los derechos humanos asuman el 

protagonismo que ahora tienen dentro de la sociedad y por ello su cumplimiento sea 

objeto de reclamo. 

1.1.1 Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre  

En la misma conferencia en la cual se aprueba la Carta de la OEA, también se 

aprueba la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre (DADDH). La 

intención de contar con una DADDH surge desde la Conferencia Interamericana sobre 

Problemas de la Guerra y de la Paz, también llamada “Conferencia de Chapultepec”, la 

misma que tuvo lugar entre el 21 de febrero al 8 de marzo de 1945 en la ciudad de México. 

Dicha intención se plasma en la Resolución XL del Acta Final de la conferencia, 

denominada “Protección internacional de los derechos esenciales del hombre”. Ya es en 

esa reunión de Estados donde se discute la relevancia de precisar cuáles son los derechos 

esenciales, además de deberes, que tiene la persona. Ello se constituye como uno de los 

principales motivos para su elaboración, por lo cual se le encomienda al Comité Jurídico 

Interamericano (CJI) redactar el anteproyecto de dicho documento que, según se pensaba, 

iba a convertirse en un tratado que generaría obligaciones vinculantes para los Estados 

firmantes (Conferencia Interamericana sobre Problemas de la Guerra y de la Paz, 1945). 

Al respecto, se observa un escenario en donde mediante una declaración se podría 

exigir el cumplimiento de obligaciones a los Estados, aunque según se verifica en el 

anteproyecto3 no se establecen mecanismos procesales o medidas que instarán a ese 

cumplimiento desde el ámbito internacional. Asimismo, se debe agregar lo señalado por 

Álvaro Paúl Díaz, quien dice que el trabajo que realizaría el CJI serviría de insumo para 

la redacción del texto final de la DADDH (Paúl, 2016, p. 371).  

                                                           
3 Únicamente en el artículo XX del Anteproyecto de la DADDH se tiene que dicho documento establece 

que la declaración se incorporaría en la normativa nacional, lo cual generaría que las autoridades 

administrativas y judiciales observen su cumplimiento (Paúl, 2017, pp. 95-146). Con lo cual, se carece de 

una forma de supervisión efectiva desde el ámbito internacional. 
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En el extremo relacionado al derecho a la salud, el CJI habla de la protección de 

la salud pública como motivo por el cual se pueden restringir otros derechos, tales como 

el derecho a la libertad individual y a la libertad de culto, dándole así un enfoque 

colectivo; el cual no pone en manifiesto a la salud como condición inherente del ser 

humano que debe ser objeto de protección. 

Por otro lado, en el artículo 16 del anteproyecto de la DADDH elaborado por el 

CJI, se establece que las medidas para la protección de la salud se basan en el derecho a 

la seguridad social, sin que se tome en cuenta que la salud tiene un impacto en todas las 

esferas sociales del ser humano; siendo que solo la protección que se brinda es ante la 

incapacidad, desempleo, vejez y enfermedad, hecho que limita su campo de protección 

(Paúl, 2017, pp. 95-146). De ahí que se deja de lado el bienestar general del ser humano, 

el mismo que se puede alcanzar mediante el mejoramiento de todas las condiciones de 

vida, las cuales abarcan cada etapa de su desarrollo.  

A pesar de las críticas previas, no se puede dejar pasar la oportunidad para celebrar 

el hecho de que la salud sea objeto de protección, así como reconocer la importancia de 

que los Estados cumplan con sus obligaciones sociales para poder lograr un bienestar 

social general. De ese modo, los Estados no solo cumplen su rol de proteger la libertad 

de los individuos, sino que también se agrega un rol social, en donde se observa a un 

Estado activo que realiza prestaciones a la población, hecho que ya se venía trazando 

desde la Carta OEA.  De esa manera, como lo señala el CJI, la persona alcanzará su total 

y verdadera personalidad moral (Paúl, 2017, pp. 95-146). 

El 17 de abril de 1948 se crea un Grupo de Trabajo sobre derechos del hombre 

para preparar un texto de la DADDH que sirva como base para los debates dentro de la 

Comisión Sexta encargada de su redacción. Es en dicho texto en donde se observa un 

cambio sustancial en relación con el derecho a la salud, pues se separa del derecho a la 

seguridad social, y se crearon dos artículos específicos al respecto: (1) derecho a la salud 

y al bienestar, y (2) derecho a la seguridad social. En el primero se establece lo siguiente:  

Toda persona tiene derecho a que su salud sea preservada por medidas sanitarias 

y sociales, relativas a la alimentación, el vestido, la vivienda y los cuidados 

médicos, correspondientes al nivel más alto que permita los recursos del Estado y 

de la comunidad. (Grupo de trabajo sobre derechos humanos, 1948) 

Dicho artículo es sometido a discusión en la Quinta Sesión de la Comisión Sexta; 

aprobándose su redacción y el cambio de denominación a Derecho a la preservación de 
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la salud y al bienestar. Lo último a solicitud del representante de Nicaragua (Comisión 

Sexta, 1948).  

No obstante, en la Séptima Sesión de la Comisión, Estados Unidos manifestó su 

reparo a dicho articulado, ya que no creía necesario ni conveniente que se señalara de 

manera específica quien debía brindar la protección a la salud, por lo que solicitó que se 

reconsiderara la aprobación de este; dicha solicitud fue aprobada (Comisión Sexta, 1948). 

La discusión del nuevo articulado se llevó a cabo en la Octava Sesión, teniéndose la 

siguiente redacción: 

Toda persona tiene derecho a que su salud sea preservada por medidas sanitarias 

y sociales, relativas a la alimentación, al vestido, la vivienda y los cuidados 

médicos, correspondientes al nivel que permita los recursos públicos y los de la 

base de la comunidad. (Comisión Sexta, 1948)  

En ambas versiones se da cuenta de que la salud debe ser protegida no solamente 

por medidas sanitarias, sino también por medidas sociales, pues estas inciden en los 

determinantes o condiciones de la salud. Además, se enfatiza que las atenciones médicas 

son fundamentales para que el ser humano pueda preservar su salud, por lo que se advierte 

que ello sirve de construcción para la obligación de los Estados de asegurar el acceso a 

los servicios de salud para la población.  

De igual forma, dichos articulados se diferencian por la supresión de “más alto” 

y del cambio de “recursos del Estado a recursos públicos”. Estas modificaciones pueden 

ser entendidas de modo que los Estados realicen acciones orientadas a la promoción 

dentro de los recursos con los que cuenta, sin tomar en consideración una meta a la cual 

llegar, pues si bien en el primer articulado solo señala al nivel “más alto” que permita, 

concepto vago e impreciso, también es cierto que los esfuerzos deben concluir en el uso 

de todos los medios posibles para la protección de la salud apuntando hacia un máximo 

lograble, ello podría formar parte del concepto de eficiencia en el actuar estatal. 

De ello se desprende que, al quitar dicha precisión, únicamente, los Estados 

realizarán medidas que se enmarquen en el presupuesto asignado para ello, sin tomar en 

consideración las implicancias de estas, que pueden o no ser idóneas; ante ello podría 

afirmarse que el Estado cumple con su rol social solo con dar medidas, cualesquiera que 

sean.  

El tema referente a la obligatoriedad de la DADDH ha sido abordado en los 

párrafos anteriores. Seguidamente, se analizará cuál fue la intención de los redactores a 

la hora de aprobar dicho documento internacional. Asimismo, se plantearán los diferentes 
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razonamientos de los organismos de protección de los derechos humanos. Con ello, podrá 

esgrimirse si la DADDH es vinculante o no para los Estados.  

En la Conferencia de Chapultepec se tenía la visión de que esta tendría la 

naturaleza jurídica de tratado; por ende, sería obligatorio para todos los Estados. No 

obstante, es en la Novena Conferencia donde se establecen cuatro puntos importantes al 

referido instrumento respecto a dicho tema. Estos son: (1) si los derechos humanos 

formarían parte del Pacto, (2) si dicho instrumento se anexaría al Pacto, (3) si la naturaleza 

de este sería la de una simple declaración no ratificable y separada del Pacto4; y, por 

último, (4) redactarlo en el sentido de que sea susceptible de ser ratificado por los Estados 

(Comisión sexta, 1948, pp. 247-249). 

De ello se observa que la discusión se centra en dos aspectos: (1) la incorporación 

de los derechos humanos y (2) la naturaleza del documento. Ello debido a que para los 

Estados es relevante tener un catálogo de derechos que ayuden a establecer parámetros 

para accionar en beneficio de ellos. 

Ahora bien, lo primero que se discutió era la incorporación del texto (DADDH) 

al Pacto, así como surgió la idea de que este forme parte como anexo; dichas propuestas 

fueron rechazadas. Posteriormente, se sometió a votación la cuestión de si dicho 

instrumento tendría naturaleza de tratado o de declaración en respuesta a los dos últimos 

puntos planteados previamente. Ante ello, se arribó a la decisión de darle una naturaleza 

únicamente declarativa (Comisión Sexta, 1948).  

De lo anterior, se puede notar que hubo un retroceso respecto a la obligatoriedad, 

pues, en un primer momento, los Estados asumirían obligaciones vinculantes; no 

obstante, se retractaron y aprobaron un documento que establecía ideales que no serían 

exigidas de concretizar.  

Como se puede concluir, la DADDH no tenía naturaleza vinculante para los 

Estados, sino que era meramente un documento que establecía principios puramente 

aspiracionales que estos podían o no cumplir. En tal sentido, la implementación efectiva 

de los derechos humanos queda a su discrecionalidad.  

Pese a ello, se observa la aparición de los primeros pronunciamientos respecto a 

la obligatoriedad de los derechos contenidos en la Declaración, los cuales encuentran 

cabida en la CIDH y en la Corte IDH. Estos organismos estaban empezando a trazar su 

                                                           
4 Se debe precisar que, al referirnos al Pacto, se hace mención a la Carta de la OEA. 
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camino para la protección de los derechos humanos con la documentación que tenían a 

su alcance, siendo uno de ellos la DADDH.   

Así pues, la CIDH, en la Resolución N° 23/81, establece que los derechos 

humanos que se encuentran en la Declaración adquieren fuerza obligatoria como 

consecuencia del articulado de la Carta de la OEA (Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos, 1981, párr. 16). De modo que la remisión hacia otra normativa brinda fuerza 

obligatoria a la DADDH, siendo que esta sola no proporciona aquel efecto. Es decir, la 

DADDH necesita del apoyo de la Carta de la OEA para mostrar obligatoriedad.  

En atención a lo anterior y siguiendo la argumentación expuesta por la CIDH, la 

Corte IDH, a través de la Opinión Consultiva OC-10/89, estimó que la cuestión de 

obligatoriedad de la Declaración no se debe valorar desde el punto de vista establecido 

en la Novena Conferencia Internacional Americana de 1948, sino que debe ser analizada 

con la experiencia que este documento internacional ha tenido hasta la actualidad, ya que 

desde la adopción de la Declaración a la fecha en que se brinda la opinión, el SIDH se ha 

dinamizado (Corte Interamericana de Derechos Humanos, 1989, pp. 9-14, párrafos 19- 

46).  

Dicha dinamización ha generado una serie de cambios en el régimen de protección 

de los derechos humanos, entre los cuales se puede ver la adopción de otros instrumentos 

internacionales para la protección de estos. De manera que la obligatoriedad se funda en 

la evolución que ha experimentado el sistema debido a que se reconoce que la lectura 

integral de la Carta de la OEA y la CADH ha conducido al reconocimiento del efecto 

vinculante que tiene dicha Declaración para los Estados, los cuales han reconocido dicha 

obligatoriedad en una serie de resoluciones5 de la Asamblea General de la OEA. 

En consecuencia, este cambio repercute de manera trascendental en el ámbito 

normativo, pues se advierte la ampliación de competencias para los organismos de 

supervisión de los derechos humanos, así como la individualización más explícita del 

contenido de dichos derechos. Lo cual ha permitido que se fortalecieran las facultades de 

supervisión y con ello se puede ver una vigilancia más activa de los organismos del 

sistema e incluso de los propios Estados en lo que respecta al cumplimiento de las 

obligaciones internacionales.  

En el marco de la doctrina, se tiene que Fabian Salvioli (1997) señala que las 

necesidades del SIDH han traído a flote la cuestión de establecer la obligatoriedad de la 

                                                           
5 Resolución N° 314 (VII-0/77) del 22.06.1977, Resolución N° 371 (VIII-0/78) de 01.07.1978 y Resolución 

N° 370 (VIII-0/78) de 01.07.1978 
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DADDH; por ello afirma que dicho instrumento internacional posee esa naturaleza 

fundamentándose en lo siguiente: (1) el sistema, a través de diferentes instrumentos, ha 

establecido a la DADDH como una norma de aplicación, (2) la CIDH ha resuelto que los 

Estados que son miembros de la OEA están obligados al cumplimiento de los derechos 

establecidos en la Declaración, (3) la CIDH ha establecido que en caso de generación de 

daño por la vulneración de los derechos consagrados en la DADDH, los Estados deben 

brindar una indemnización a la víctima, además (4) la Corte IDH ha expresado que la 

DADDH establece obligaciones (pp. 77-96). 

Respecto a lo comentado por el autor anterior, se tiene que la evolución se ha dado 

por la necesidad y el clamor de las personas de que sus derechos humanos se efectivicen, 

además de que los organismos encargados de la supervisión del cumplimiento de estos 

han utilizado la Declaración para indicar que un determinado Estado no cumplía con sus 

obligaciones internacionales de protección de los mismos; en tanto se ha visto que la 

DADDH y la Carta de la OEA han trabajado en conjunto hasta que entró en vigor la 

CADH.   

Por otro lado, Mireya Castañeda (2012) analiza que la fuente de la obligatoriedad 

de la DADDH es la costumbre internacional (p. 38). Para poder entender dicha tesis, en 

principio, se debe definir qué es la costumbre internacional.  

Por ello, se cita al autor Mendelson, quien define a esta fuente de derecho como 

una norma que se genera por la práctica constante de los Estados. Dicha práctica se 

configura como el elemento material, además agrega que la costumbre contiene un 

elemento espiritual, el mismo que es la convicción o consciencia de que ella es obligatoria 

jurídicamente (como se cita en Salmón, 2014, pp. 230-266). A ello se le suma que la 

costumbre internacional también puede ser reconocida por los organismos internacionales 

(Salmón, 2014, p. 231).  

En ese sentido, la costumbre internacional es la adopción de determinadas 

conductas por parte de los Estados y los organismos internacionales, quienes al realizarlas 

de manera continua y constante contribuyen a que dichos comportamientos se establezcan 

de manera obligatoria y, por lo tanto, se constituyan como una norma que se ha adoptado 

de manera implícita.  

Con ello, se puede observar que, para Castañeda, el hecho de que exista una 

práctica reiterada en relación al uso de los derechos humanos contenidos en la DADDH 

por parte de los sujetos internacionales: la CIDH, la Corte IDH o los Estados, evidencia 

la existencia del elemento material de la costumbre internacional.  
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El componente espiritual está constituido por la conciencia de dichos sujetos de 

que existe una obligatoriedad jurídica de respetar los derechos humanos. En tal sentido, 

se puede ver que la CIDH, la Corte IDH e incluso los propios Estados miembros de la 

OEA han reconocido dicho efecto jurídico, tal y como se pasará a explicar. 

Así, la obligatoriedad de la DADDH para los sujetos señalados en el párrafo 

precedente tiene como fundamento las siguientes razones:  

(1) para los Estados: por el reconocimiento, en la Asamblea General, de que la DADDH 

les genera obligaciones por ser miembros de la OEA, lo cual es verificable en sus 

resoluciones;  

(2) para la CIDH: porque se establece es una lectura integral de la Carta de la OEA y la 

DADDH;  

(3) para la Corte IDH: porque ha habido una evolución en el sistema interamericano a 

raíz de la adopción de otros instrumentos internacionales que apuntan a la DADDH como 

fuente de derechos.  

Todo ello se enmarca en la concepción del elemento espiritual, ya que es en los 

distintos documentos internacionales emitidos por los sujetos antes mencionados donde 

se vislumbra una conciencia de obligatoriedad, si bien con distintos fundamentos, pero, 

en definitiva, obligatoriedad jurídica. 

De igual modo, Castañeda (2012) ha afirmado que existe una práctica constante 

de utilizar los derechos humanos en el actuar estatal (p. 38). Se debe tomar en 

consideración que la práctica a la que hace referencia la costumbre internacional puede 

comprender actuaciones estatales desde los poderes legislativos, judiciales y ejecutivos 

(Salmón, 2014, p. 231). A ello se le debe agregar que los pronunciamientos de los 

organismos del sistema interamericano también constituyen una práctica reiterada. Por lo 

cual se entiende que la obligatoriedad de la DADDH tiene origen en la costumbre 

internacional. 

En referencia al derecho a la salud, al ser parte de la DADDH, su cumplimiento 

también es obligatorio por cada uno de los Estados miembros de la OEA. No obstante, 

dicha obligatoriedad debe ser leída en el marco de los instrumentos internacionales de 

protección de determinado derecho, en tanto ellos establecen diferentes mecanismos de 

salvaguardia que entrarían en acción en caso de un posible incumplimiento de las 

obligaciones contraídas.  
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1.1.2 Convención Americana sobre Derechos Humanos 

Ya en la elaboración y aprobación de la Carta de la OEA, se menciona la CADH, en el 

sentido de que esta normativa internacional determinaría aspectos fundamentales respecto 

a la organización y facultades de la CIDH. Sin embargo, no es más de veinte años después 

que se aprueba la CADH6 en la Conferencia Especializada Interamericana de Derechos 

Humanos en 1969.  

En ella podemos ver plasmados mecanismos de protección de los derechos 

humanos, enfatizando la protección de los derechos civiles y políticos, mientras que se 

deja de lado la justiciabilidad de los derechos económicos, sociales y culturales. Aunque 

Faúndez señala que en tal tratado se pueden vislumbrar derechos que contienen 

implicancias económicas y culturales como el derecho a la propiedad (como se cita en 

Salmón, 2019, p. 53).  Además, se precisan las obligaciones generales de los Estados 

referentes a los derechos humanos.  

El desarrollo de la protección normativa de los DESCA en la CADH se configura 

en los artículos 25 y 26 del anteproyecto redactado por la CIDH, el cual es adoptado como 

proyecto sobre el que se realizarán los debates correspondientes para la aprobación de la 

CADH. De ese modo, en el artículo 25 se señala lo siguiente: 

1. Los Estados partes en la presente Convención reconocen la necesidad de 

dedicar sus máximos esfuerzos para que en su derecho interno sean adoptados y, 

en su caso, garantizados los demás derechos consignados en la Declaración 

Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y que no hubieran quedado 

incluidos en los artículos precedentes. 

2. Los Estados Partes manifiestan, además, su propósito de consagrar y, en 

su caso, de mantener y perfeccionar, dentro de sus legislaciones internas, las 

prescripciones que sean más adecuadas para: el incremento sustancial y auto 

sostenido del producto nacional per cápita; distribución equitativa de ingreso 

nacional; sistemas impositivos adecuados y equitativos; modernización de la vida 

rural y reformas que conduzcan a regímenes equitativos y eficaces de tenencia de 

tierra, mayor productividad agrícola, expansión del uso de la tierra, 

diversificación de la producción y mejores sistemas para la industrialización y 

comercialización de productos agrícolas; y fortalecimiento y ampliación de los 

medios para alcanzar estos fines; industrialización acelerada y diversificada, 

                                                           
6 Cuya entrada en vigor es el 18 de julio de 1978 
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especialmente de bienes de capital e intermedios; estabilidad de nivel de precios 

internos en armonía con el desarrollo económico sostenido y el logro de la justicia 

social; salarios justos, oportunidades de empleo y condiciones de trabajo 

aceptables para todos; erradicación rápida del analfabetismo y ampliación para 

todos, de las oportunidades en el campo de la educación; defensa del potencial 

humano mediante la extensión y aplicación de los modernos conocimientos de la 

ciencia médica; nutrición adecuada, particularmente por medio de la aceleración 

de los esfuerzos nacionales para incrementar la producción y disponibilidad de 

alimentos; vivienda adecuada para todos los sectores de la población; condiciones 

urbanas que hagan posible una vida, sana, productiva y digna; promoción de la 

iniciativa y la inversión privada en armonía con la acción del sector público, y 

expansión y diversificación de las exportaciones. (Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos, 1968) 

En el artículo precedente, se tiene que, en el numeral 1, se menciona que los 

máximos esfuerzos de los Estados estarán dirigidos a que los DESCA sean adoptados en 

su derecho interno con el propósito de que sean garantizados. En el numeral 2 se tiene 

que los Estados se comprometen a realizar una serie de objetivos que inciden en el 

mejoramiento de los DESCA, los cuales a su vez repercuten en el derecho a la salud a 

través de la adopción de medidas legislativas internas.  

El artículo 26 del proyecto establece que una de las funciones de la CIDH es la 

revisión de los informes periódicos que remitirán los Estados respecto a las medidas que 

han adoptado internamente para la promoción y garantía de los DESCA, así como la 

formulación de las recomendaciones correspondientes (Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos, 1968).  

Los informes y las recomendaciones podrán ayudar a elaborar un documento que 

contenga las medidas que han venido adoptando los Estados para fomentar la promoción 

de los DESCA para que así ellos puedan tomar en consideración cuáles han sido las 

medidas que han funcionado y poder implementarlas en sus territorios con los mismos 

resultados positivos. 

En tal sentido, se va esbozando el carácter programático de dichos derechos, 

brindándoles protección desde la CIDH que al final ayudará a fomentar las medidas con 

resultados positivos que se reflejarán en la promoción de los DESCA. Asimismo, dicho 

artículo expresa, de manera clara, la intención de elaborar un documento más específico 

que amplié su protección. 
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Por otro lado, el proyecto es objeto de pronunciamiento por parte de los Estados, 

entre los cuales resaltan Chile, Guatemala y Brasil. El primero7 comunica que debe 

hacerse mención expresa de estos derechos, asimismo, establece que su intención para 

ello es que se dé una mayor discrecionalidad a los Estados para hacerlos efectivos, es 

decir el redactar de manera más específica puede coadyuvar a que los Estados tengan 

mayor control a la hora de plantear medidas. En el marco de ello, exhorta que se redacte 

una disposición que genere cierta obligatoriedad jurídica en virtud de su naturaleza.  

Guatemala8 también aporta respecto a dicho ámbito, señalando que, para la 

promoción y protección de los DESCA, los Estados pueden adoptar una serie de medidas, 

tales como la entrega de informes periódicos sobre los logros alcanzados en el campo de 

los derechos humanos, la cooperación internacional, además de la tarea de supervisión 

que realiza la CIDH.  

Brasil9 señala que los DESCA son protegidos en grado y forma muy diferentes 

entre las legislaciones internas, tanto que su vigencia depende de los recursos que tuviera 

cada Estado para su implementación.  

En vista de los anteriores pronunciamientos, se puede concluir que los Estados 

son conscientes de que se necesita la implementación de los DESCA, pero ello tendría 

repercusiones en el erario estatal, por lo cual son cautos para establecer una obligatoriedad 

inmediata y su justiciabilidad vía internacional, escenario totalmente distinto con los 

derechos civiles y políticos.  

En los debates10 que se realizaron para la aprobación de los artículos anteriores, 

los Estados se pronuncian señalando que los DESCA deben ser incorporados y 

reconocidos progresivamente en la normativa interamericana, además de consignarse a 

los derechos económicos, sociales y culturales en un capítulo aparte (Capítulo III). Ello 

se mantiene, una vez aprobada la CADH, en los artículos 42 y 26. 

Es así que se observa que en el artículo 42 de la CADH se dispone que la CIDH 

conocerá los informes de los Estados respecto a las medidas tomadas a favor de los 

DESCA. Asimismo, el artículo 26 brindará una serie de oportunidades para que se 

                                                           
7 Observaciones del Gobierno de Chile al Proyecto de Convención Americana sobre Derechos Humanos 

del 26 de setiembre de 1969 
8 Enmiendas al Proyecto de Convención Interamericana sobre Protección de Derechos Humanos del 15 de 

noviembre de 1969 
9 Observaciones y Enmiendas al Proyecto de Convención Americana sobre Protección de Derechos 

Humanos presentadas por el Gobierno del Brasil del 10 de noviembre de 1969 
10 Acta de la Decimacuarta Sesión de la Comisión “I” del 18 noviembre 1969 (Doc. 53) e Informe del 

Relator de la Comisión I del 19 de noviembre de 1969 (Doc. 60) 
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agreguen mecanismos que los protejan como se desarrollará más adelante en el presente 

trabajo.  

En conclusión, se tiene que la CADH es el primer tratado internacional del SIDH 

que establece obligaciones, así como mecanismos de supervisión de estas, con lo cual se 

tiene una herramienta eficaz en contra de las vulneraciones de los derechos humanos por 

parte de los Estados. 

1.1.3 Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre los Derechos 

Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales: Protocolo de 

San Salvador 

El Protocolo de San Salvador fue trabajado por la CIDH. Este proyecto fue mostrado a la 

Asamblea General de la OEA, la cual dispuso que los Estados formulen sus comentarios 

y observaciones para que el Consejo Permanente realice un estudio del proyecto y así este 

pueda ser presentado para su aprobación11.  

Es así que el Protocolo de San Salvador es presentado y adoptado el 17 de 

noviembre de 1988 en la Asamblea General de la OEA, cuya entrada en vigor se da el 16 

de noviembre de 1999. La adopción de dicho tratado dio lugar a que trece países12, entre 

los cuales se encontraba el Perú, lo suscribieran.  

El Protocolo de San Salvador establece una serie de obligaciones referentes a los 

derechos económicos, sociales y culturales. Ellas se materializan en la adopción de 

medidas de orden interno por parte de los Estados para hacer efectivos los derechos antes 

mencionados, así como incentivar la cooperación internacional con el objetivo de 

colaborar entre Estados americanos para lograr que los derechos puedan ser gozados por 

todos. De igual forma, se establece la obligación general de no discriminación, 

específicamente en materia de DESCA. 

Se debe destacar el hecho de que dicho documento internacional se constituya 

como el primer tratado internacional del sistema interamericano que enumere cuáles son 

los DESCA, lo que no sucede con la normativa precedente13. Asimismo, tal y como se 

deduce de su denominación, se complementa con la CADH.  

                                                           
11 Resolución AG/RES. 836 (XVI-O/86) del 15.11.1986  
12 Argentina, Bolivia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Haití, México, Nicaragua, Panamá, 

República Dominicana, Uruguay y Perú 
13 Se debe tener presente que la DADDH no es un tratado internacional, así como inicialmente no tenía 

efectos vinculantes para los Estados parte del SIDH.  
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En lo referente al derecho a la salud, el artículo 10 del Protocolo de San Salvador 

señala lo siguiente: 

1. Toda persona tiene derecho a la salud, entendida como el disfrute del más 

alto nivel de bienestar físico, mental y social.  

2. Con el fin de hacer efectivo el derecho a la salud los Estados Partes se 

comprometen a reconocer la salud como bien público y particularmente adoptar 

las siguientes medidas para garantizar este derecho: 

a. La atención primaria de la salud, entendido como tal la asistencia sanitaria 

esencial puesta al alcance de todos los individuos y familiares de la comunidad; 

b. La extensión de los beneficios de los servicios de salud a todos los 

individuos sujetos a la jurisdicción del Estado; 

c. La total inmunización contra las principales enfermedades infecciosas;  

d. La prevención y el tratamiento de las enfermedades endémicas, 

profesionales y de otra índole; 

e. La educación de la población sobre la prevención y tratamiento de los 

problemas de salud, y  

f. La satisfacción de las necesidades de salud de los grupos de más alto riesgo 

y que por sus condiciones de pobreza sean más vulnerables. (Organización de los 

Estados Americanos, 1988, Artículo 10) 

En el articulado anterior, se brinda una definición de lo que se entiende por 

derecho a la salud, la misma que será analizada posteriormente. Por otro lado, se puede 

ver que los países que firman dicho documento se comprometen a realizar siete medidas 

principales para hacer efectivo este derecho, enfatizando aquellas que giran en torno del 

bienestar físico y mental.  

Al respecto, se debe tener en cuenta que las dos primeras medidas tienen como 

objetivo que el total de la población de un determinado país acceda a los servicios de 

salud, priorizando la atención primaria. De esa manera, se busca lograr la universalidad 

del derecho a la salud. Es importante precisar que no se específica cuáles son los servicios 

esenciales que se debe brindar a la población, por lo que se entiende que se deja a 

discrecionalidad de los Estados establecer cuáles son estos, pues dichos servicios se 

adecuarán a las necesidades que presente la población.  

La tercera medida señala que toda la población pueda ser inmunizada contra las 

principales enfermedades infecciosas que se puedan contraer en un país. En ese sentido, 
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se tiene que, en principio, se debe estudiar cuáles son aquellas que sufre la población para 

así poder buscar los medios idóneos para proceder con su inmunización.  

En vista del contexto que está atravesando el mundo con la aparición del COVID-

19, dicha medida ha cobrado relevancia, ya que los Estados han tenido que recurrir a la 

cooperación internacional para lograr la obtención de información y productos médicos 

que ayuden a paliar la crisis sanitaria.  

Las medidas establecidas en los literales d y e giran en torno a la prevención y al 

tratamiento de la enfermedad. Se tiene que, en la etapa de prevención, los Estados deben 

realizar una serie de medidas tendientes a anticipar que una enfermedad afecte a la 

población, por ello deben recurrir a la planificación.  

No obstante, de no poder prevenir ello, los Estados deben brindar un tratamiento 

adecuado para que se pueda dar la recuperación de la salud de las personas. Ello va de la 

mano con la trasmisión de conocimientos a la población sobre las principales 

enfermedades que asolan nuestro sistema sanitario, ya que educarla en ese ámbito 

ayudaría a que adquieran las herramientas necesarias para desarrollarse sin ningún 

problema y, de ser el caso, poder tomar decisiones conscientes y acertadas sobre sus 

estados de salud. 

Por último, la medida concerniente al literal f reconoce la vulnerabilidad de ciertos 

grupos de la población, en particular, aquellas personas que viven en condiciones de 

pobreza. Esta vulnerabilidad puede afectar negativamente el goce pleno del derecho a la 

salud, por lo cual los Estados deben establecer medidas que satisfagan sus necesidades de 

salud, las cuales también tienen repercusión en el bienestar social de las personas. En 

consecuencia, dicho literal abre la posibilidad de establecer medidas sociales que tengan 

efectos positivos en el bienestar general.  

En las páginas anteriores, se ha tenido la oportunidad de analizar y comentar la 

intención de los redactores de los documentos internacionales que hablan sobre derechos 

humanos; sin embargo, con el presente tratado, no se ha encontrado el informe del 

Consejo Permanente de la OEA, el mismo que analiza el informe presentado por la CIDH, 

ni las observaciones y recomendaciones de los Estados.   

En tal sentido, se ha solicitado la información correspondiente del presente tratado 

a la CIDH14, por lo que se remitió el Informe Anual de la CIDH15, el Informe Anual 1985-

                                                           
14 Se solicitó dicha información al correo electrónico CIDHDenuncias@oas.org el 2 de septiembre de 2022 

(Anexo 1) 
15 OEA/Ser.L/V/II.68, Doc. 8 rev. 1, de fecha 26 de setiembre de 1986 
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1986, el mismo que traslada el anteproyecto del Protocolo de San Salvador, donde se 

observa que el articulado relacionado al derecho a la salud es el mismo que el aprobado, 

por lo cual no existe ningún cambio sustancial en la redacción.  

De igual modo, la CIDH refiere que para elaborar dicho articulado se han tomado 

los criterios que la Organización Mundial de la Salud y la Organización Panamericana de 

la Salud han establecido sobre ello; no siendo el derecho a la salud objeto de un análisis 

más exhaustivo (Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 1986). 

Ante dicha situación y para contar con un punto de vista estatal sobre dicho 

documento internacional, se ha recurrido a solicitar información a diferentes entidades 

estatales16 del Perú respecto a las opiniones que el país ha brindado para la aprobación17 

del Protocolo de San Salvador. Por lo que, a continuación, se analizará y comentará la 

información que las entidades han remitido, específicamente en relación con el derecho 

a la salud.  

Mediante la Carta (TAI) N° 0-2-B/23918, el Ministerio de Relaciones Exteriores, 

remite el Oficio N° 138 CRREE-CCD19, a través del cual el presidente de la Comisión de 

Relaciones Exteriores del Congreso solicita la actualización de las opiniones del 

Ministerio de Trabajo, Ministerio de Educación y Ministerio de Salud respecto al 

articulado del tratado en materia de su competencia. 

Es así que a través del Oficio N° SA- DM-134-9420, el Ministerio de Salud señala 

que la Constitución del Perú21 reconoce dicho derecho, hasta hace referencia quién es el 

encargado de diseñar, conducir, normar y supervisar la política sanitaria, todo ello en el 

marco de la descentralización. La entidad menciona que toda acción estatal se enmarca 

en la disponibilidad presupuestaria, por lo que las políticas se van implementando de 

manera gradual. En ese sentido, el Ministerio de Salud opina favorablemente respecto a 

la aprobación de dicho articulado. 

En el párrafo anterior, la entidad establece que la normativa peruana concuerda 

con la normativa internacional a aprobar, asimismo recuerda que los derechos 

                                                           
16 Se ha solicitado información al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos (Anexo 2), Congreso de la 

República del Perú (Anexo 3), Ministerio de Relaciones Exteriores (Anexo 4) y Ministerio de Salud (Anexo 

5) en el marco de la Ley N° 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica  
17 Se debe tener en cuenta que los tratados en materia de derechos humanos deben de ser aprobados por el 

Congreso antes de que los ratifique el Presidente de la República, ello se encuentra establecido en el artículo 

56 de la Constitución Política del Perú   
18 De fecha 31 de agosto de 2022 
19 De fecha 03 de febrero de 1994 
20 De fecha 30 de marzo de 1994 
21 1993 
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económicos, sociales y culturales se realizan de manera progresiva, pues dependen de los 

recursos que posea un Estado.  

Por otra parte, el oficio remitido por el Ministerio de Salud sirve como insumo 

para que la Comisión de Relaciones Exteriores elabore su dictamen22, en el cual 

recomienda al Congreso la aprobación del tratado. Respecto al derecho a la salud, el 

dictamen señala que dicho derecho fundamental es compatible con lo establecido en la 

Constitución Política del Perú, además agrega que este se complementa con el derecho a 

un medio ambiente sano y al derecho a una adecuada alimentación. De modo que no se 

realiza un análisis más riguroso del derecho a la salud ni de las medidas que se establecen 

para hacerlo efectivo.  

El Pleno del Congreso discute el dictamen. Esta discusión se enmarca 

principalmente en el contexto social que está atravesando el país, en donde se puede ver 

la vulneración del derecho del trabajo por el no establecimiento de políticas públicas que 

ayuden a fomentar el empleo, lo cual genera que las personas no cuenten con ingresos 

que puedan satisfacer sus necesidades, especialmente las médicas (Congreso de la 

República, 1994, Sesión Plena, efectuada el 15 de diciembre, pp. 2441-2451).  

En tal supuesto, se repara en la interdependencia existente entre los derechos 

humanos, por lo que el Congreso celebra que el Protocolo de San Salvador refuerce la 

concepción de la comprensión de los derechos humanos de forma integral, ya que todos 

los derechos son necesarios para el desarrollo de la persona (Congreso de la República, 

1994, Sesión Plena, efectuada el 15 de diciembre, pp. 2441-2451). 

En tal sentido, cuando se habla de la aprobación del Protocolo de San Salvador, 

se hace incidencia en el derecho al trabajo, pues se tiene que existe un mercado laboral 

informal dentro del Perú. Ello conlleva a que otros derechos como el de la seguridad 

social o el derecho a la salud no sean implementados. 

Asimismo, dentro del debate se evidencia la indiferencia estatal, particularmente 

del Poder Ejecutivo, respecto a las circunstancias que enfrentan las personas que sufren 

de tuberculosis, además de aquellas poblaciones que viven alejadas de la capital. Las 

mismas que no cuentan con servicios médicos y medicamentos para atender sus dolencias 

(Congreso de la República, 1994, Sesión Plena, efectuada el 15 de diciembre, pp. 2441-

2451).  

                                                           
22 De fecha 14 de diciembre de 1994 
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Los escenarios descritos en el párrafo anterior forman parte del hecho de que haya 

grupos vulnerables que son más propensos a sufrir violaciones de sus derechos humanos. 

En relación con ello, el que dicho tratado de derechos humanos cuente con un artículo 

que reconozca la existencia de dicha población es una de las razones por las cuales existe 

una posición unánime respecto a la aprobación del Protocolo de San Salvador.  

En conclusión, de la información que se ha encontrado respecto a la posición que 

tiene el Perú sobre el Protocolo de San Salvador, se tiene que esta no se basó en un análisis 

jurídico, económico y social relevante y riguroso respecto al derecho a la salud y las 

medidas que el tratado establecía para que este sea efectivo; únicamente se señaló que el 

tratado reforzaba lo contenido en la Constitución Política del Perú, mas no se puede 

apreciar un análisis comparativo de las normativas.  

Pese a lo anterior, no se puede dejar de aplaudir el hecho de que la aprobación del 

tratado ayude a reforzar la obligatoriedad de los derechos humanos, así como que 

establezcan medidas de supervisión como el sistema de remisión de informes periódicos 

respecto a las medidas que se han tomado para efectivizar los derechos económicos, 

sociales y culturales en los países, además del establecimiento de la justiciabilidad de los 

derechos de los trabajadores y del derecho a la educación.  

Pese a que el cumplimiento del Protocolo de San Salvador no es objeto de 

exigibilidad jurídica por parte de la Corte IDH, se debe tener en cuenta que este ha sido 

insumo para que la Corte IDH dote de contenido al derecho a la salud cuando habla de 

ella en el marco de la justiciabilidad indirecta y directa en sus sentencias. 

1.2 Derecho a la salud 

Una vez centrada la normativa en la cual se desarrolla el derecho a la salud en el SIDH, 

corresponderá definirlo utilizando como fuentes los tratados internacionales, los 

diferentes pronunciamientos de órganos internacionales de protección y la doctrina de la 

materia. Primero, se definirá la salud, luego el derecho a la salud y, por último, se abordará 

el carácter dinámico que tiene dicho derecho.  

Entonces se empezará estableciendo que se entiende por salud, pues es el bien 

jurídico que se busca proteger a través de los diferentes medios con los que cuenta el 

Estado. Anteriormente, la salud ha sido entendida como “ausencia de enfermedades”; no 

obstante, dicho concepto ha quedado obsoleto, pues dentro del Preámbulo de la 

Constitución de la Organización Mundial de la Salud de 1946, la salud es definida como 
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“un estado completo de bienestar físico, mental y social” (Conferencia Sanitaria 

Internacional, 2014).  

Teniendo ello en cuenta, si únicamente se conceptualiza a la salud como ausencia 

de enfermedades, se estaría limitando su protección, ya que el Estado se enfocaría 

exclusivamente en que no haya enfermedades, tarea totalmente imposible de lograr, y 

dejaría de lado medidas que contribuyan a mejorar las condiciones de vida que coadyuven 

al ser humano a alcanzar su máximo potencial y con ello tener un estado completo de 

bienestar. 

En línea de lo anterior, Cesar Gonzales Hunt y Javier Paitán Martínez (2017) 

añaden que la salud se erige como una condición primordial para que el ser humano se 

desarrolle, así como en el instrumento por el cual este puede conseguir su bienestar tanto 

individual como colectivo (p. 71).  

Entonces, se tiene que la salud es una condición humana que requiere un completo 

estado de bienestar físico, mental y social para que la persona se desarrolle sin 

inconvenientes y mostrando su máximo potencial, además se observa que el bienestar 

individual de cada persona repercutirá en el bienestar de la población en general. 

El derecho a la salud busca proteger y garantizar dicha condición humana. Por 

tanto, la normativa interamericana entiende que dicho derecho es “el disfrute del más alto 

nivel de bienestar físico, mental y social” (Organización de los Estados Americanos, 

1988, Artículo 10).  

Dicha definición es acuñada por la Corte IDH en el caso Hernandez vs. Argentina 

del 2019, con lo que se puede observar que el derecho a la salud es el goce por parte de 

todos los seres humanos de los más altos niveles de bienestares físico, social y mental, es 

decir las personas deben de disfrutar de los mayores niveles posibles de salud que pueda 

proveer un Estado. En tal sentido, los Estados deben emplear cualquier herramienta a su 

alcance para asegurar el acceso a los servicios esenciales de salud para la población en 

general.  

Cesar Landa Arroyo (2021) refiere que el derecho a la salud actúa para prevenir 

que esta sea afectada y, con ello, evitar un inadecuado funcionamiento físico y mental del 

organismo ser humano (p. 19). Siguiendo ello, Liliana Salome Resurrección (2022) añade 

que este “garantiza que toda persona pueda conservar un adecuado nivel de 

funcionamiento físico y mental; o pueda restablecerlo, ante la contingencia de una 

enfermedad” (p. 146). Por lo que se entiende que el derecho a la salud es una herramienta 
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que garantiza a la población ejercitar una serie de prerrogativas antes, durante y después 

de la enfermedad.  

No obstante, las definiciones que han sido descritas previamente no establecen 

qué significa el derecho a la salud, sino, meramente, señalan qué es lo que dicho derecho 

busca o cuál es su propósito: realizar actuaciones de prevención, conservación y 

restablecimiento, ello en aras de que el individuo disfrute del más alto nivel de bienestar. 

Agregándose que estas actuaciones se realizan en las dimensiones física, mental y social 

del individuo; ya que son esferas que contribuyen a su desarrollo. 

En consecuencia, surge la interrogante de qué se entiende por derecho a la salud, 

la cual es respondida señalando que es una serie de “libertades y derechos” que el Estado 

le otorga a la persona para que pueda gozar de la máxima salud posible (Consejo 

Económico y Social, 2000).  

Bajo la misma línea argumentativa, al ser el derecho de salud un derecho humano, 

consecuentemente es un derecho subjetivo (Vázquez & Serrano, 2011, p. 137). Este 

último, según Víctor García Toma (2021), es la facultad que tiene el titular del derecho 

humano para exigir determinadas prestaciones (pp. 48-49). Luigi Ferrajoli (2006) añade 

que el derecho subjetivo es “toda expectativa jurídica positiva (de prestación) o negativa 

(de no lesión)” (p. 33).  

Al respecto, conviene señalar que dicho derecho otorga otros como el de obtener 

servicios de salud y medicamentos adecuados, además de libertades como la de elegir el 

instituto prestador del servicio de salud en el cual se quiere ser atendido o elegir la 

alternativa de tratamiento que más se adecue a sus necesidades. Por lo que es correcto 

afirmar que el derecho a la salud es una serie de expectativas jurídicas que posee el ser 

humano para ser ejercidas en cualquier momento de su vida y así poder gozar del más 

alto disfrute de bienestar en todas sus dimensiones23.  

Ello concuerda con lo señalado por José Antonio Carrillo (2021), quien establece 

que ese derecho no se limita a atender dolencias o patologías que tienen las personas, sino 

también comprenden el acceso a una alimentación adecuada y una serie de factores que 

contribuyen a que el ser humano tenga una vida sana (pp. 23-27). 

Por ello, en el marco de lo previamente citado, el derecho a la salud es el conjunto 

de derechos positivos y negativos que posee una persona para gozar del más alto nivel de 

                                                           
23 Se refiere al ámbito físico, mental y social 
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bienestar. En consecuencia, la persona, en cualquier momento, puede ejercer las 

prerrogativas reconocidas.  

Es importante precisar que tal derecho tiene un carácter dinámico en el tiempo, ya 

que va evolucionando de acuerdo con las necesidades que se van presentando, por lo cual 

se va expandiendo. Por lo tanto, se puede concluir que el derecho a la salud es de 

naturaleza inherentemente expansiva (Gloppen & Roseman, 2013, p. 17). 

Asimismo, se debe tener presente que existen diversos factores que pueden dañar 

la salud del ser humano y estos se van transformando con el tiempo. Un escenario claro 

es la pandemia que se originó por el COVID-19 que ha afectado la salud mundial. Dicho 

panorama ha generado una serie de retos para los Estados, ya que estos han tenido que 

ingeniarse en crear un conjunto de nuevos medios de protección de la salud.   

Estos escenarios no han sido omitidos por la normativa interamericana, pues el 

artículo 22 del Protocolo de San Salvador reconoce que los derechos humanos poseen un 

carácter dinámico en el tiempo; aceptando que pueden incorporarse más derechos, así 

como ampliar los ya descritos en dicho texto normativo (Organización de Estados 

Americanos, 1988, Artículo 22).  

Asimismo, la Corte IDH, en el caso de la “Masacre de Mapiripán” vs. Colombia, 

establece que los “tratados de derechos humanos son instrumentos vivos, cuya 

interpretación tienen que acompañar la evolución de los tiempos y las condiciones de vida 

actuales” (Corte Interamericana de Derechos Humanos, 2005, p. 90).  

A partir de lo anterior, se tiene que la normativa se adecua al tiempo en el cual es 

aplicada, dicha versatilidad repercute en los derechos contenidos en los tratados 

internacionales del SIDH, por lo que se puede afirmar que el contenido del derecho a la 

salud va cambiando a la par de las condiciones sociales y los recursos disponibles de cada 

Estado.  

1.3 Principios y/o características 

Una vez definido qué se entiende por derecho a la salud, se debe tener presente que para 

que este sea efectivo, se debe trabajar en la realización de otros derechos que contribuyan 

al desarrollo del ser humano. Ellos pueden ser tanto los derechos económicos, sociales y 

culturales como los derechos civiles y políticos.  

Ahora bien, es importante determinar cuáles son los principios por los que se rige 

el cuerpo normativo del derecho internacional de los derechos humanos, en donde 

también se encuentra la normativa descrita en los párrafos anteriores.  
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Así pues, se necesita describir como dichos principios interactúan con las 

obligaciones que tienen los Estados referentes al efectivo cumplimiento de los derechos 

humanos, en especial, del derecho a la salud. 

Los principios actuarían como mandatos de optimización, cuya función principal 

sería ordenar que los derechos humanos se realicen de la mayor medida posible (Alexy, 

1993, pp. 86-87). Ya que, si bien es cierto, el logro efectivo de todos los derechos 

humanos no puede ser alcanzado en un corto plazo, si se puede hacer un esfuerzo en lograr 

la mayor efectividad posible. Dichos principios y/o características se pasarán a explicar 

de la siguiente manera: 

1.3.1 Universalidad  

Se entiende por universalidad al hecho de que todas las personas posean derechos 

humanos por el solo hecho de ser humanos, sin tomar en consideración el hecho que se 

nazca en determinado país (Organización de los Estados Americanos, 1948). Es así que 

los derechos humanos surgen por la condición de la persona de ser humano, no teniendo 

relevancia en donde vivan, quienes sean, su situación económica y las características 

particulares que tengan (Relatoría Especial sobre Derechos Culturales, 2018). Por ende, 

es acertado afirmar que todas las personas tienen derechos humanos.  

En ese sentido, se establece que todas las personas, sin excepción, son titulares de 

derechos y tienen la facultad de ejercerlos en cualquier momento (Comisión Nacional de 

los Derechos Humanos de México, 2018, p. 10). Ello quiere decir que cada individuo 

situado en cualquier parte del mundo posee dentro de su esfera jurídica la titularidad de 

una serie de derechos que pueden ser ejercidos, sin importar el Estado en donde se 

encuentre; por lo tanto, se deben proteger sus derechos humanos con independencia de su 

sexo, nacionalidad, raza, religión o cualquier motivo prohibido que limite o no otorgue el 

derecho humano. 

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos24 (2014) sostiene que existe 

un deber por parte de los Estados de prestar especial atención a aquellos individuos o 

sectores sociales que han sufrido exclusión en la historia de la humanidad, así como han 

sido víctimas de prejuicios que persisten hasta el día de hoy (pp. 11-12). Por tanto, existen 

grupos de la población que son susceptibles de que sus derechos sean vulnerados, en tanto 

estos no pueden ser plenamente ejercitados. 

                                                           
24 Doc. 21 OEA/Ser.L/V/II.152, Consideraciones sobre la ratificación universal de la Convención 

Americana y otros tratados interamericanos en materia de derechos humanos 
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Ante dicho escenario, Luis Daniel Vázquez y Sandra Serrano (2011) resaltan la 

existencia de dichos grupos vulnerables, a los cuales por sus circunstancias se les impide 

gozar de toda la gama de derechos humanos; por lo que, ante dicha disyuntiva, el principio 

de universalidad entra en acción, permitiendo la expansión de los titulares de los derechos 

con el objetivo de luchar contra las circunstancias que limitan el ejercicio del derecho 

humano (pp. 137-147).  

En otras palabras, se reconoce que la universalidad sería un puente para una 

protección especial para estos grupos vulnerables, pues en la realidad no pueden ejercer 

estos derechos debido a una serie de factores o condiciones sociales que los limitan.  

Otro aspecto que resaltar respecto a la universalidad es de que esta expresa que 

los derechos humanos están presentes en todos los sistemas jurídicos, sin perjuicio de que 

su existencia se señale expresamente en los ordenamientos jurídicos.  

Teniendo en cuenta que su fundamento es la dignidad del ser humano, estos 

derechos pueden exigirse sin que estén positivizados (Nikken, 1999, pp. 15-27). Por lo 

que existe la obligación implícita de todos los Estados de proteger los derechos humanos 

de las personas que se encuentran en su territorio.  

Se ha señalado que la idea que es descrita precedentemente se contrapone con la 

existencia de diversidades culturales y los valores que cada país tiene. Por lo que surge el 

relativismo cultural, por el cual se observa que los derechos humanos se deben aplicar e 

interpretar dependiendo de las características sociales, políticas y económicas de cada 

país; ello limitaría los derechos humanos y, por ende, no tendría cabida en la idea de 

universalidad.  

Lo anterior se puede ejemplificar de la siguiente manera: el derecho a la salud en 

su ámbito relacionado a los derechos sexuales y reproductivos está reconocido y 

protegido en los países partes del Sistema Interamericano de Protección de los Derechos 

Humanos; no obstante, esta protección y reconocimiento no se ve reflejado en muchos 

países islámicos, que, en algunos casos, son parte del Sistema Universal de Protección de 

los Derechos Humanos, dicha desprotección se basa en la salvaguarda de otros derechos 

como el de la libertad religiosa.  

Al negarse la protección total de algunos derechos como los DESCA por la 

priorización de otros derechos como la libertad religiosa, se constituye una indefensión 

al ser humano, ya que no puede gozar plenamente de todos los derechos, lo que limitaría 

su desarrollo dentro de sus ámbitos. 
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Se debe empezar negando la premisa de que las diversidades culturales son un 

limitante de la universalización de los derechos, en tanto los sistemas de protección 

buscan integrar en sus diálogos de derechos los contextos sociales, políticos y culturales 

de cada país; pues de no hacerlo, se observaría un supuesto de exclusión, lo cual sería un 

atentado contra el propio sistema interamericano.  

Carlos Ivan Fuentes (2006) considera que la universalidad es aceptación, 

promoción de la diversidad cultural y tolerancia, mas no la represión de la diferencia (p. 

71). Por lo cual se debe partir de la noción acuñada por Ortega y Gasset referida a que el 

ser humano es él y sus circunstancias (Malishev & Herrera, 2010). Sus circunstancias 

pueden ser traducidas en la cultura en donde se desenvolvió, por lo que el ser humano 

está compuesto por él y su cultura, con lo cual ambos aspectos son protegidos por los 

derechos humanos.  

Andrew Clapham (2022) agrega que se debe reconocer que, si no se protegiese y 

respetase la diversidad cultural, entonces también se atentaría contra los derechos 

culturales, los mismos que surgen para la protección de las costumbres de cada país (p. 

26). Además, adiciona que el solo hecho de que la población exija la protección de 

determinados derechos conlleva a que ya existe un reconocimiento implícito de su 

existencia, ello daría paso a que la integración del derecho al ordenamiento nacional de 

cada Estado fuese posible (Clapham, 2022, p. 26). 

Conforme a lo expuesto por el autor, se entiende que la protección de la diversidad 

cultural es uno de los objetivos perseguidos por el sistema de protección de derechos 

humanos, por lo cual la diversidad cultural y los derechos humanos no son conceptos 

excluyentes, sino complementarios entre sí.  

Ahora bien, también la exigencia por parte de la población, cuyos países se oponen 

al reconocimiento de determinados derechos humanos porque colisionan con sus 

creencias y cultura, es un elemento determinante para poder afirmar que no existe 

incongruencia entre la implementación de los derechos humanos y las diversidades 

culturales de dichos países; porque de ser así, no se presentaría tal exigencia. 

Consecuentemente, por lo expuesto, sería falsa la premisa de que la diversidad 

cultural es un obstáculo para la lectura integral de los derechos humanos y su integración 

en los ordenamientos jurídicos nacionales de todos los países.  

Por otro lado, qué pasaría en el caso que afirma Fernando Valverde (2021) 

respecto a que algunas costumbres o creencias pueden promover en la sociedad conductas 

discriminatorias y violentas (p. 795). Lo primero que se tendría que lograr es el cese de 
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dichas conductas, ya que la tolerancia de estas por parte de los Estados constituye un 

atentado contra los derechos humanos. Una vez que cesen, se establecerán medidas 

necesarias para que las conductas no sean repetidas.  

No obstante, en caso contrario, la inacción por parte de los Estados originaría 

responsabilidad internacional, ya que se debe recordar que estos han asumido una serie 

de obligaciones relativas al efectivo cumplimiento de los derechos humanos. De igual 

forma, se debe precisar que el supuesto descrito por Valverde negaría la existencia de la 

universalidad de los derechos humanos, pues las personas cuyos derechos han sido 

vulnerados no gozarán de la totalidad de derechos que poseen dentro de su esfera jurídica. 

En conclusión, con respecto al principio de universalidad, primero, todos los 

individuos son titulares de los derechos humanos. Segundo, se establece que la obligación 

de protección de los derechos humanos está presente en todos los ordenamientos 

jurídicos, teniendo en cuenta que dichos derechos se integran en las diversidades 

culturales que tienen los países. Por último, se puede afirmar que la universalidad es una 

herramienta para llegar a la equidad de derechos.  

1.3.2 Interdependencia  

El reconocimiento de la protección de los derechos humanos, tanto internacional como 

nacional, se ha llevado en etapas. Históricamente, se ha observado que la primera etapa 

está conformada por un grupo de derechos que eran denominados los derechos civiles y 

políticos o derechos de primera generación.  

Tales derechos nacen ante la necesidad de los individuos para que puedan decidir 

en la vida política y alzar su voz de manera energética ante las injusticias que estaba 

atravesando el mundo. Además, se señalaba que los derechos de primera generación 

imponían a los Estados obligaciones inmediatas para su cumplimiento y estas eran fáciles 

de realizar, debido a que no requerían recursos estatales para su implementación.  

Dicha idea ha devenido en inválida, ya que los derechos políticos y civiles también 

necesitan de herramientas de protección para que sean completamente efectivos, estas 

herramientas pueden ser recursos judiciales, así como un sistema de justicia sólido que 

pueda satisfacer las necesidades de la población ante la interferencia de su ejercicio. Con 

lo cual se puede ver a un Estado activo implementando medidas de protección para dichos 

derechos; siendo esas medidas objeto de uso de recursos de los Estados.  

Si bien es cierto que la DADDH es el primer documento internacional que lista 

los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales, es recién con la 
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Convención Americana sobre Derechos Humanos que se imponen medidas efectivas de 

protección de los derechos políticos y civiles por parte de los órganos del SIDH; las cuales 

debían de ser cumplidas por los Estados.  

La CADH únicamente habla de los derechos económicos, sociales y culturales en 

un solo artículo que establece que este tipo de derechos se implementará de manera 

progresiva en el marco de los recursos disponibles que tiene cada Estado. Ante ello, se 

observa la falta de desarrollo normativo de dichos derechos; caso contrario ocurre con los 

derechos civiles y políticos. 

Conforme a lo expuesto, se tenía la falsa idea de que los Estados se comprometían 

únicamente a cumplir la obligación de respetar y garantizar los derechos civiles y 

políticos; siendo que los DESCA eran dejados de lado y dependía del Estado 

implementarlos mediante medidas políticas, sociales y económicas; no siendo estas 

objeto de supervisión o fiscalización. 

Ello era contrario a la finalidad por la cual se crearon los diferentes sistemas de 

protección de derechos humanos, por lo que los organismos de dichos sistemas señalaron 

la existencia de una serie de principios como la universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad.  

Respecto a ello, en diferentes pronunciamientos25, la Corte IDH ha recordado la 

existencia de esta relación de interdependencia entre los derechos políticos y civiles con 

los derechos económicos, sociales y culturales. 

La Real Academia Española (s.f.) define la interdependencia como “dependencia 

recíproca”. En el contexto de los derechos humanos, ello significa que para que un 

derecho como el de la salud exista depende de otro derecho humano como el de la 

alimentación. No se puede tener una buena salud si no se tiene una alimentación 

adecuada. Es así como existe una vinculación entre ellos (Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos de México, 2018, p. 3).  

Dicha situación de interdependencia también se resalta con el derecho a la 

información, en tanto para ejercer las libertades que el derecho a la salud otorga, se 

necesita que el Estado asegure el acceso a la información relevante para tomar una 

decisión respecto al estado de salud de una persona.  

De esa manera, los derechos humanos son vistos como una compleja red que 

interaccionan entre sí mismos, el ejercicio o disfrute de un derecho depende de que otro 

                                                           
25 Caso Acevedo Buendía y otros (“Cesantes y jubilados de la Contraloría”) vs. Perú y Caso Gonzales Lluy 

y otros vs. Ecuador 
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exista y pueda disfrutarse, y viceversa (Vázquez & Serrano, 2011, p. 135-165). Esta 

interacción se da en el marco de la relación de dependencia que existe entre los derechos 

humanos, por la cual, si se vulnera, por ejemplo, el derecho a la vivienda, también se 

podría estar vulnerando el derecho a la salud, ya que la salud del ser humano depende de 

las condiciones sociales en las que se encuentre el individuo.  

Así pues, se debe tener en consideración que los impactos de algunas relaciones 

de interdependencia serán más evidentes que en otras; no obstante, siempre habrá un 

impacto pues todos los derechos humanos son interdependientes, además de ser una 

unidad en sí misma. 

1.3.3 Indivisibilidad 

La Corte IDH, en el caso Cuscul Pivaral y otros vs. Guatemala, afirma que “la 

interdependencia e indivisibilidad de los derechos reconocidos por la Convención 

Americana niega cualquier separación, categorización o jerarquía entre derechos para 

efectos de su respeto, protección y garantía” (Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, 2018, p. 32, párr. 86).  

Siguiendo la misma línea argumentativa, la Corte IDH, en el caso Gonzales Lluy 

y otros vs. Ecuador, ha establecido que los derechos humanos deben ser entendidos de 

manera integral, sin que exista jerarquía entre ellos (Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, 2015, p. 48, párr. 172).  

Entonces la Corte IDH entiende que, mediante la indivisibilidad, los Estados no 

pueden priorizar los derechos civiles y políticos sobre los DESCA. Las medidas que estos 

realicen para el cumplimiento de las obligaciones generales de protección y garantía a los 

derechos humanos se diseñarán con una lectura integral de los derechos humanos que 

poseen las personas; determinándose que lo que se busca es el efectivo cumplimiento de 

todo el catálogo de derechos humanos que existen.  

Es importante recalcar, nuevamente, que no hay jerarquía entre los derechos 

humanos, pues todos tienen la misma relevancia, ya que todos ellos tienen como objetivo 

final la protección de la dignidad del ser humano. 

Asimismo, se debe agregar que el principio de indivisibilidad establece una 

unidad de derechos humanos, cuya lógica es que los derechos humanos no pueden 

separarse ni fragmentarse uno de los otros (Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

de México, 2018, p. 10).  
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Ello concuerda con lo dicho por Vázquez y Serrano (2011), quienes refieren que 

los derechos humanos compuestos por los derechos civiles, políticos, económicos, 

sociales y culturales son un todo, por ello se expresa una negación de separación (p. 149). 

Esta unión ya no es por el hecho de ser dependientes entre ellos, sino por ser una sola 

construcción de un todo.  

En el caso de vulneración de un derecho humano, tal como el derecho a la salud, 

consecuentemente, se vulneraría toda la gama de derechos; por el contrario, si existiese 

una medida que favorezca el ejercicio efectivo de un derecho, esta medida también 

incidirá en todo el conjunto de derechos de los cuales los individuos son titulares.  

A partir de lo señalado, se debe tener presente que la indivisibilidad y la 

interdependencia son dos conceptos distintos que se complementan en el desarrollo de 

los derechos humanos y en la lectura de las obligaciones internacionales que tienen los 

Estados respecto a su implementación. La interdependencia es la parte de un todo, ya que 

ella se encuentra en función de las relaciones interdependientes que tienen los derechos 

humanos entre sí, es decir son parte de los eslabones de la cadena, mientras que la 

indivisibilidad es la cadena que está compuesta por los eslabones en conjunto. 

Dichos principios han aportado al desarrollo jurisprudencial realizado por la Corte 

IDH sobre los DESCA, así como han ayudado al ser basamento de la justiciabilidad 

indirecta de todo el catálogo de derechos humanos; lo que ha logrado, a su vez, que la 

vulneración del derecho a la salud pueda ser objeto de responsabilidad internacional por 

parte de los Estados que integran el SIDH. 

Tal como señala Carrillo (2021), tanto la interdependencia como la indivisibilidad 

han sido herramientas de protección del derecho a la salud; debido a que han formado 

parte de la construcción del argumento que establece la conexidad de dicho derecho con 

los derechos a la vida, a la integridad personal, así como al derecho al acceso de 

administración de justicia (p. 47), ello ha dado un paso más hacia la plena protección.  

En ese sentido, se puede decir que la interdependencia y la indivisibilidad han 

ayudado a ampliar el marco de protección del derecho a la salud, pues han sido usadas 

como argumento para que distintos supuestos de hecho sean garantizados, en tanto se 

observaba la vulneración de dicho derecho.  
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1.4 Exigibilidad del derecho a la salud en el Sistema Interamericano de Derechos 

Humanos 

Establecidas las características que interrelacionan el derecho a la salud con los demás 

derechos humanos, se pasará a desarrollar la exigibilidad del derecho a la salud. En tal 

sentido, se debe tener en cuenta que cuando algo es exigible, ello significa que puede ser 

objeto de reclamo, lo que presupone la existencia de una obligación que tiene que ser 

cumplida. Por lo tanto, la exigibilidad puede ser definida como aquella facultad de 

solicitar el cumplimiento de un derecho humano (Parra, 2018, p. 250). 

De ese modo, lo que se exige es el cumplimiento de la obligación estatal referente 

al derecho humano que se desea efectivizar; no obstante, también se debe establecer 

quienes son los sujetos legitimados a reclamar dicho cumplimiento.  

Es así que, en el marco de los derechos humanos a nivel regional, existen dos 

actores quienes pueden realizar un reclamo respecto al no cumplimiento de las 

obligaciones del Estado referentes a dichos derechos.  

El primer actor al que nos debemos referir es la población que ha sufrido un 

agravio en contra de algún bien jurídico protegido por los tratados internacionales 

previamente señalados. El segundo actor que puede exigir el cumplimiento de los 

compromisos asumidos por los Estados es la misma comunidad internacional.  

Por lo tanto, al situarnos dentro SIDH, analizaremos cómo dicha exigibilidad se 

canaliza por los diferentes mecanismos preestablecidos dentro de la normativa 

interamericana.  

1.4.1 Exigibilidad institucional  

Desde el SIDH, se ha creado una serie de mecanismos de protección de los DESCA que 

pueden fungir como mecanismos de exigibilidad distintos al jurídico. Por lo que se 

examinará de qué mecanismos han dotado la CADH y el Protocolo de San Salvador para 

verificar si se cumple con las obligaciones que los Estados han asumido en el marco del 

pacta sunt servanda. 

Se debe tener presente en todo momento que los mecanismos de protección serán 

cumplidos por los órganos que la OEA ha establecido para ello. Por lo tanto, en principio, 

se empezará estudiando a la CIDH.  

Ahora bien, la CIDH se consolida en el marco del artículo 106 de la Carta de la 

OEA. Este se instituye como un órgano de la supervisión del cumplimiento de una serie 



 

35 
 

de tratados del SIDH, precisando que sus competencias se encuentran determinadas en la 

CADH (Organización de los Estados Americanos, 1945). 

 Es así como, ante la adopción de la CADH, se puede observar delimitaciones en 

las competencias de dicho órgano. De esa manera, la CIDH, verifica que los Estados 

cumplan con sus obligaciones internacionales en el marco de las siguientes funciones: (1) 

solicitudes de información, (2) visitas, (3) realización de informes y (4) peticiones 

individuales. 

Respecto a la primera competencia, se observa que la CIDH puede solicitar 

información a los Estados sobre el cumplimiento de las obligaciones internacionales, esta 

versa sobre las medidas que los Estados han implementado para efectivizar los derechos 

humanos, ademas de la información relativa a determinada situación que la CIDH ha 

tomado conocimiento (Organización de los Estados Americanos, 1969, Artículo 41). Por 

ende, la información que deben brindar los Estados puede ser respecto a las medidas que 

se implementan en general para la progresiva implementación de los derechos humanos, 

así como también información sobre las medidas que se aplican para reparar una situación 

de vulneración de derechos humanos. 

Asimismo, la CIDH también puede recoger la información de la situación de los 

derechos humanos de los Estados. Ello se realiza mediante las visitas in loco o visitas de 

trabajo, las mismas que se diferencian en que el objetivo de la primera es investigar la 

situación de derechos humanos en general y la segunda tiene como meta investigar una 

situación específica materia de relatorías; ambas se realizan con la aprobación de los 

Estados (Salmón, 2019, p. 142).  

Es decir, se observa que las visitas in loco tienen como finalidad monitorear la 

situación de derechos humanos de un país o una serie de países. En cambio, las visitas de 

trabajo se pueden referir a situaciones específicas sobre temáticas como los inmigrantes 

o comunidades indígenas. En tal sentido, en ambos casos, la CIDH puede corroborar 

hechos que han sido denunciados por vulnerar los derechos humanos, así como obtener 

elementos de prueba de que estos hechos han acontecido (Santoscoy, 2003, p. 609).  

En relación a ello, se observa que la CIDH tiene la competencia de realizar visitas 

a los Estados para recabar información relevante sobre la situación de derechos humanos 

que atraviesa un Estado, debido a que la información brindada por el Estado puede estar 

parcializada o ser insuficiente para determinar si se cumplen con las obligaciones 

internacionales materia de derechos humanos. Asimismo, ello se da con la finalidad de 

conseguir información de primera mano sobre la efectividad de las medidas que se han 
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implementado y cómo estas han contribuido en el ejercicio de los derechos humanos de 

toda la población, así como de la existencia de algún hecho de vulneración.  

Respecto a la elaboración de informes, estos pueden ser elaborados sobre la base 

del análisis de la información que remitan los Estados y aquella recabada por el CIDH 

sobre la situación de derechos humanos de los Estados miembros del SIDH.  

Por tanto, la CIDH elabora tres tipos de informes: (1) informes temáticos, (2) 

informes de país y (3) informes anuales; siendo los primeros referentes a un tema en 

específico como comunidad LGTB o los DESCA, los informes país dan visibilidad a una 

situación de derechos humanos controversial  y, por último, los informes anuales son 

aquellos que versan sobre las actividades que la CIDH ha realizado a lo largo del año, 

asimismo brindan recomendaciones de cómo fortalecer el SIDH  (Salmón, 2019, pp. 144-

151).  

Dichos informes tienen un rol fundamental en la exigibilidad del cumplimiento de 

las obligaciones internacionales. Ello a razón de que constituyen parámetros de actuación 

de los Estados, pues establecen estándares de protección de los derechos humanos y 

recomendaciones respecto a las medidas que han funcionado en determinado país, además 

de otras que pueden ser implementadas para garantizar los derechos.  

Por último, la CIDH tiene la facultad de conocer peticiones que “contengan 

denuncias o quejas de violación” de los derechos humanos contenidos en la CADH 

(Organización de los Estados Americanos, 1969, Articulo 44). De esa manera, la CIDH 

podrá verificar el cumplimiento de las obligaciones por parte de los Estados en casos 

específicos en donde se ha podido generar un hecho vulnerador de los derechos.  

Analizado ello, la CIDH puede llegar a una solución amistosa con el Estado para 

que: (1) repare la violación que ha sufrido quien ha activado dicha vía de reclamo, (2) 

ordene investigar y sancionar a las personas que resulten responsables de los actos que 

han sido violatorios, (3) suspender los actos violatorios, (4) introducir cambios al 

ordenamiento legal y (5) adoptar medidas o acciones estatales a favor de la población que 

ha sufrido la violación de sus derechos humanos (Parra, 2018, p. 385). En caso contrario, 

la CIDH remitirá el caso a la Corte IDH para que analice el caso y determine si existe o 

no responsabilidad internacional por el incumplimiento de las obligaciones 

internacionales en materia de derechos humanos.  

Por otro lado, un mecanismo de protección establecido por el Protocolo de San 

Salvador es la remisión de informes periódicos que hablan sobre las medidas progresivas 

que han realizado los Estados para que garanticen los DESCA que se encuentran en dicho 
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tratado internacional; siendo que dichos informes serán remitidos al Secretario General 

de la OEA para que este los transmita al Consejo Interamericano Económico y Social y 

al Consejo Interamericano para la Educación, la Ciencia y la Cultura. Todo ello para que 

se realice el análisis correspondiente sobre las medidas implementadas (Protocolo de San 

Salvador, 1988, Artículo 19).  

Por consiguiente, se observa que los DESCA son objeto de un seguimiento 

especial, ya que al ser derechos que se implementan de manera progresiva, el SIDH debe 

analizar qué medidas han adoptado los Estados para el pleno ejercicio de estos. Por lo que 

su exigibilidad se ve reflejada en requerir medidas que amplíen su protección.  

No obstante, como resalta Liliana Luque Armestar (2019), mediante el Protocolo 

de Managua de 1993 se reforma la Carta de la OEA, en donde se suprimieron los Consejos 

interamericanos antes mencionados, por lo que se configura un vacío normativo respecto 

a quién era el obligado a examinar dichos informes y, por tanto, formular las 

recomendaciones pertinentes; asimismo establece que si bien se creó el Consejo 

Interamericano para el Desarrollo Integral, este no sustituye las funciones establecidas en 

el Protocolo de San Salvador sobre la evaluación de dichos informes (pp. 1-23).  

Por lo que se tiene que no existe un órgano obligado al análisis de los informes 

que se remiten, con lo cual se observa una desprotección por parte del SIDH respecto a 

la implementación de los DESCA, en tanto la OEA no ha contemplado que el Protocolo 

de San Salvador haya determinado funciones para dichos Consejos interamericanos, por 

lo tanto, no lo han tenido en cuenta a la hora de realizar la reforma de la Carta de la OEA. 

Pese a ello, se tiene que la Asamblea General de la OEA crea un Grupo de Trabajo 

del Protocolo de San Salvador (GTPSS)26 años después de la reforma; este grupo tiene 

como función analizar los informes periódicos que remiten los Estados sobre las medidas 

de progreso que se realizan para la plena efectividad de los DESCA (Organización de los 

Estados Americanos, 2007).  

Es así que se ve que el SIDH se percató de la desprotección que se configuró por 

la reforma y tuvo a bien establecer un órgano encargado de realizar de manera obligatoria 

el análisis y la revisión de los informes periódicos de los Estados. Ello se efectúa con la 

utilización de los indicadores de progreso, los cuales se crean en el marco del numeral 1 

del artículo 19 del Protocolo de San Salvador; siendo que dichos indicadores sirven para 

la medición de la realización de los DESCA en los Estados. 

                                                           
26 A través de la Resolución AG/RES. 2262 (XXXVII-0/07), aprobado en la cuarta sesión plenaria celebrada 

el 5 de junio de 2007 
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Ahora bien, también se observa que, dentro del numeral 7 del artículo 19, se 

establece que la CIDH podrá formular las observaciones y recomendaciones sobre la 

situación de los DESCA en los países del SIDH, estas se encontrarán incluidas en los 

Informes Anuales que se presente a la Asamblea General de la OEA o en un informe 

especial en el marco de sus atribuciones (Organización de los Estados Americanos, 1988, 

Artículo 19).  

En relación con ello, la CIDH también interviene para verificar el cumplimiento 

de las obligaciones internacionales de los Estados respecto a los DESCA; no obstante, 

dicha intervención es facultativa, es decir esta decide realizar dicho análisis o negarse a 

ello (Luque, 2019, pp. 1-23). 

Así pues, la remisión de los informes periódicos constituye una herramienta de 

exigibilidad del SIDH, en tanto ello presupone que los Estados están emitiendo medidas 

para que se llegue a la plena efectividad de los DESCA y, por lo tanto, toda la población 

pueda ejercer todos los ámbitos de dichos derechos que con el tiempo se van ampliando.  

Con lo cual las actuaciones que realizan la CIDH y el GTPSS fungen como medios de 

exigibilidad del SIDH para el cumplimiento de las obligaciones relativas a los DESCA; 

dicha fuerza obligatoria solo radica en los Estados partes del Protocolo de San Salvador27. 

1.4.2 Exigibilidad jurídica 

Los tratados internacionales sobre derechos en el SIDH han establecido mecanismos por 

los cuales la persona puede reclamar algún derecho humano. Previamente, se ha 

desarrollado cuáles eran los mecanismos de exigibilidad que estos han establecido, 

dejando de lado la vía de justiciabilidad. Ahora, se expondrá sobre la exigibilidad jurídica 

entendida como justiciabilidad.   

En tal sentido, Victor Abramovich y Christian Courtis (2014) definen a la 

justiciabilidad como “la posibilidad de reclamar ante un juez o tribunal de justicia el 

cumplimiento al menos de algunas de las obligaciones que se derivan del derecho” (p. 

37). Es decir, la justiciabilidad comporta un incumplimiento de realizar determinada 

obligación por el sujeto obligado a ello, pues reclamar presupone el incumplimiento; por 

                                                           
27 Se debe tener en cuenta que existen Estados parte del SIDH que no han firmado la CADH o el Protocolo 

de San Salvador. En dichos casos, se tiene que la CIDH sigue cumpliendo su trabajo respecto a la inspección 

del cumplimiento de la normativa de derechos humanos establecida en la DADDH, mas no tiene 

competencia para pronunciarse sobre los dos tratados antes mencionados. Asimismo, al no ser parte 

signataria del Protocolo de San Salvador, el Grupo de Trabajo no tiene competencia sobre ellos. En tal 

sentido, como la presente investigación trata sobre el Perú, país parte de la CADH y el Protocolo de San 

Salvador, no se ahondó sobre las características particulares de exigibilidad de aquellos que no han firmado 

dichos tratados. 
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lo que las personas titulares del derecho exigen el cumplimiento de este al órgano 

competente para dilucidar si existe o no tal incumplimiento.  

Siguiendo la misma línea argumentativa, Jorge Calderón (2018) afirma que la 

justiciabilidad se refiere a “la posibilidad de exigir a través de un mecanismo jurídico el 

cumplimiento o restitución de un derecho” (p. 338). 

De esa manera, los sujetos que se encuentran obligados a respetar y garantizar los 

derechos humanos son los Estados y es la población quien tiene la capacidad de reclamar 

el cumplimiento de estos. Es así como el SIDH ha establecido que el órgano competente 

para conocer dichos conflictos es la Corte IDH, la misma que se encuentra normada 

exclusivamente en el Capítulo VIII de la CADH.  

a. Justiciabilidad indirecta 

Durante el desarrollo de la CADH, se pensaba que la Corte IDH solo iba a pronunciarse 

sobre las obligaciones referentes a los derechos políticos y civiles; siendo los DESCA 

descartados por ser derechos que requerían de recursos estatales para su implementación, 

lo que disuadió en el primer momento a los Estados a asumir obligaciones claras respecto 

a su protección.  

Ante ese panorama, la Corte IDH no pudo pronunciarse respecto a los DESCA de 

manera autónoma, ello solo se podía realizar en casos relativos a los derechos sindicales 

o derechos a la educación en virtud del Protocolo de San Salvador (Organización de los 

Estados Americanos, 1988, Artículo 19). Por lo que derechos como la vivienda, el agua, 

la salud y muchos más no fueron objeto de pronunciamiento por parte de la Corte IDH 

durante muchos años.  

Debido a que el presente trabajo desarrolla el derecho a la salud, se analizará la 

justiciabilidad indirecta en el marco de este.  En sendas sentencias de la Corte IDH se ha 

observado el análisis de prestaciones propias del derecho a la salud vinculadas con 

derechos civiles como el de la vida o el de la integridad personal (Parra, 2011, p. 124).  

Ante lo expuesto, se tiene que cuando la Corte IDH determina si se ha incumplido 

la obligación de garantizar la salud por no haber prestado una atención médica oportuna; 

ello lo infiere señalando que parte del derecho a la integridad es brindar asistencia médica 

adecuada para las personas que lo necesiten, pues de no hacerlo, dicha dolencia puede 

generar una secuela. De ese modo, en la parte resolutiva de la sentencia de la Corte IDH 

se determina el incumplimiento de la obligación de respeto o garantía por la afectación 

del derecho a la integridad personal.  
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Asimismo, en el voto razonado que se planteó por la sentencia del caso Alban 

Cornejo y otros vs. Ecuador, el Juez Sergio García Ramírez estableció que la Corte IDH 

ha analizado la protección del derecho a la salud desde la perspectiva de la preservación 

de la vida, el reclamo del derecho a la integridad personal, así como el acceso a la justicia 

(Corte Interamericana de Derecho Humanos, 2007, p. 1, párr. 1).  

Entonces, se observa que la Corte IDH buscó la protección de ciertos contenidos 

del derecho a la salud desde su labor interpretativa. De manera que la población que no 

obtenía justicia por vías nacionales, la obtenía en el plano internacional. A su vez, se 

verifica que la interdependencia e indivisibilidad planteada previamente alcanza su 

máxima expresión como un mecanismo procesal para que la Corte IDH ejerza un control 

sobre las obligaciones internacionales materia de tal derecho. 

No obstante, tal como señala Eduardo Ferrer Mac-Gregor (2017), la 

argumentación que se ha planteado para proceder con la justiciabilidad indirecta de los 

DESCA presenta como principal problema el impedir un análisis profundo respecto a los 

alcances que tienen las obligaciones generales sobre ellos (p. 68). 

En ese sentido, el hecho de argumentar la vulneración del derecho a la salud desde 

la conexión existente entre los derechos a la vida, integridad personal o acceso a la justicia 

conlleva que no se ahonden ni estudien más las obligaciones que los Estados deben 

cumplir con respecto a la salud de su población. Con lo cual no se permite un desarrollo 

exhaustivo sobre el derecho, pues si bien es cierto es un derecho que conlleva el uso de 

recursos, también existen obligaciones negativas respecto a él que pueden ser fácilmente 

ejecutadas.  

b. Justiciabilidad directa 

Ante la disyuntiva descrita, la Corte IDH adoptó la posición de justiciabilidad directa; no 

obstante, un obstáculo que enfrentó fue el relativo a la cuestión de si los DESCA de 

manera autónoma eran materia de pronunciamiento por la Corte IDH. 

En vista a ello, se observa que en el voto concurrente del Juez Eduardo Ferrer 

Mac-Gregor Poisot sobre el caso Suarez Peralta vs. Ecuador ya abre un camino para el 

análisis del caso en concreto desde el derecho a la salud de manera autónoma en virtud 

del artículo 26 de la CADH, es así que señala: 

Desde mi perspectiva, esta situación pudo haberse considerado de manera 

explícita para que dentro de las consideraciones … se abordará la cuestión con 

plenitud y se estudiarán las implicancias en el caso del derecho a la salud de 

manera autónoma. Lo anterior, partiendo de reconocer la competencia otorgada a 
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la Corte IDH el artículo 26 del Pacto de San José para pronunciarse sobre el 

derecho a la salud y teniendo la justiciabilidad directa de dicho derecho social- y 

no solo de manera tangencial y en conexión con otros derechos civiles-, lo que 

pudo, en su caso, haber derivado en declarar violado dicho dispositivo 

convencional en forma autónoma, en relación con las obligaciones de respeto y 

garantía previstas en el artículo 1.1 del Pacto de San José. (Corte Interamericana 

de Derechos Humanos, 2013, p. 1, párr. 3) 

El juez Ferrer Mac-Gregor también aborda la problemática previamente señalada 

recordando que el artículo 26 de la CADH ha brindado la competencia a la Corte IDH 

para que trate sobre los DESCA al relacionarlos con las obligaciones generales que se 

encuentran en los primeros artículos de dicho tratado internacional. 

Respecto a la competencia, la Corte IDH, en la sentencia Poblete Vilches y otros 

vs. Chile, señala que ella también se fundamenta desde los principios de interdependencia 

e indivisibilidad; siendo que dichas características conllevan que todos los derechos 

deben ser leídos de manera integral y de forma conglobada por lo que deben de ser 

exigibles por toda la población (Corte Interamericana de Derechos Humanos, 2018, p. 31, 

párr. 100).  

De igual modo, en el caso Acevedo Buendía y otros vs. Perú, se afirma que la 

intencionalidad de los redactores de la CADH fue dar un mayor énfasis a la protección de 

los DESCA, ello en el marco de las condiciones particulares de cada Estado (Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, 2009, p. 32, párr. 99). Con lo que se ve que a lo 

largo del tiempo se ha brindado una mayor protección a los derechos humanos de forma 

integral, tal y como se ha discutido al respecto sobre la normativa del SIDH.  

Además, el actuar de la Corte IDH está justificado por el artículo 19 de la CADH, 

el mismo que establece normas de interpretación para que no se limite el goce y ejercicio 

de los derechos humanos de las personas (Organización de los Estados Americanos, 1969, 

Artículo 29).  

En tal sentido, se tiene que los DESCA han sido objeto de protección a nivel 

internacional y a nivel nacional por cada Estado, por lo que la Corte IDH no puede dejar 

de lado su protección con un argumento simplista como que dentro de la CADH no se le 

ha dado competencia para verificar si se ha incumplido o no una obligación internacional; 

siendo que dicho argumento ha sido rebatido por los fundamentos anteriores, además de 

que si se observa su protección dentro del artículo 26 de la CADH, ya que la Corte IDH 

ha hecho uso de las interpretaciones sistemática, literal y teleológica para determinarla, 
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tal y como se ve en el caso Cuscul Pivaral y otros vs. Guatemala (Corte Interamericana 

de Derechos Humanos, 2018, pp. 27-35, párrafos. 75-97). 

En consecuencia, se observa que la exigibilidad por parte de la Corte IDH para 

que los Estados cumplan con sus obligaciones internacionales respecto a los DESCA y 

su competencia para declarar el incumplimiento y violación del derecho a la salud se 

fundamenta en el artículo 26 de la CADH, además de los principios de indivisibilidad e 

interdependencia, así como los métodos de interpretación antes señalados. De esa manera, 

la Corte IDH puede conocer casos que traten sobre los DESCA y aportar obligaciones 

específicas respecto al actuar estatal. 

1.5 Obligaciones internacionales respecto al derecho a la salud 

Una vez descritos los mecanismos de exigibilidad de los DESCA, específicamente del 

derecho a la salud, se hablará de las obligaciones internacionales que son objeto de 

exigencia por parte del SIDH; obligaciones que han sido materia de análisis a lo largo del 

tiempo por parte de la Corte IDH. 

En ese orden de ideas, en este apartado, se desarrollarán: (1) las obligaciones 

generales, (2) obligaciones específicas del derecho a la salud, (3) obligaciones a la luz del 

artículo 26 de la CADH y (4) obligaciones reforzadas.   

1.5.1 Obligaciones generales  

Cuando se habla de obligaciones generales, se entiende que son aquellas obligaciones que 

los Estados tienen para el cumplimiento de todo el catálogo de derechos humanos que 

hay. Ellas, normativamente, se pueden visualizar en el Capítulo I de la CADH, 

específicamente en los artículos 1 y 2 de esta. Así, el numeral 1.1 del artículo 1 de la 

CADH prescribe lo siguiente: 

Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y 

libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda 

persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos 

de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra 

índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra 

condición social. (Organización de los Estados Americanos, 1969, Artículo 1) 

Del articulado precedente, se extrae que las obligaciones que en ella se señalan 

deben de ser cumplidas por todos los Estados que han suscrito la CADH. De igual forma, 

se observa la aparición de las obligaciones de respeto, garantía y no discriminación en 
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materia de derechos humanos. Por otro lado, se encuentra el artículo 2, el mismo que 

señala: 

Si el ejercicio de los derechos y libertades mencionados en el artículo 1 no 

estuviere ya garantizado por disposiciones legislativas o de otro carácter, los 

Estados se comprometen a adoptar, con arreglo a sus procedimientos 

constitucionales y a las disposiciones de esta Convención, las medidas legislativas 

o de otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivo tales derechos y 

libertades. (Organización de los Estados Americanos, 1969, Artículo 2) 

Teniendo en cuenta el artículo anterior, se expresa que los Estados que son parte 

de la CADH se han comprometido a adoptar medidas en general, ya sean legislativas, 

presupuestarias, políticas o de otra índole, que garanticen los derechos humanos que en 

ella se configuran. En ese sentido, Eduardo Ferrer Mac-Gregor y Carlos Maria Pelayo 

(2017) afirman que la adopción de medidas en general tiene relación con la obligación de 

garantía, pues a través de ellas se busca hacer efectivos los derechos (pp. 22-46). 

Como se ha señalado al principio, dichas obligaciones son aplicables a todos los 

derechos humanos, siendo estos los derechos civiles y políticos y los DESCA. No 

obstante, en un primer momento, ello no era entendido de esa manera, pues se interpretaba 

que únicamente dichas obligaciones tenían repercusión en los derechos civiles y políticos, 

no tutelándose los DESCA bajo su paraguas. Con lo cual se podía observar que no se 

garantizaba la protección judicial de todos los derechos humanos. Dicha disyuntiva se 

relaciona vastamente con la aparición de la justiciabilidad indirecta.  

Ante el escenario descrito, Fabian Salvioli (2004) refuta la idea de que las 

obligaciones generales no surten efectos en los DESCA, afirmando tajantemente que las 

obligaciones establecidas en el Capítulo I de la CADH también rigen sobre los DESCA 

(p. 110). Para afirmar ello, señala que el objeto y fin del tratado es la justicia social, la 

misma que se logra teniendo seres humanos libres; libertad que se logra únicamente con 

la garantía y la protección de todo el catálogo de derechos humanos (Salvioli, 2004, pp. 

109-110).    

Asimismo, el citado autor argumenta que dicha conclusión también deriva de que 

la interpretación de la CADH se da en el marco de los principios pro persona28 y pro 

                                                           
28 Llamado también principio pro homine, este establece que se debe aplicar la normativa que sea más 

favorable para la persona, es decir aquella norma que expande sus derechos. En ese sentido, se entiende 

que la labor interpretativa que va a realizarse debe orientarse a todo aquello que favorezca a la persona. 

Sobre ello, la autora Elizabeth Salmón señala que aplicar el principio pro persona en la interpretación de 

los tratados internacionales sobre derechos humanos significa que la normativa respecto a derechos 
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sociedad29, los mismos que pueden verse plasmados en el artículo 29 de dicho tratado 

internacional, es así que en la interpretación debe primar la norma más favorable para la 

persona, con lo que toda labor interpretativa debe dirigirse a ello (Salvioli, 2004, pp. 103-

166).  

A partir de lo anterior, se entiende que las obligaciones que establece la CADH 

están dirigidas a todos los derechos humanos, el fundamento de ello es la interpretación 

que se realiza a todo el articulado de la CADH, incluyendo su preámbulo. Es decir, como 

previamente se ha descrito, dichos argumentos han dado paso a que se configure la 

justiciabilidad directa desde la doctrina.   

En consonancia con lo anterior, en el 2009, la Corte IDH, en la sentencia del Caso 

Acevedo Buendía y otros vs. Perú, establece que: 

Resulta pertinente observar que si bien el artículo 26 se encuentra en el capítulo 

III de la Convención, titulado “Derechos Económicos, Sociales y Culturales”, se 

ubica, también, en la Parte I de dicho instrumento, titulado “Deberes de los 

Estados y Derechos Protegidos” y, por ende, está sujeto a las obligaciones 

generales contenidas en los artículos 1.1. y 2 señalados en el capítulo I (titulado 

“Enumeración de Deberes”), así como lo están los artículos 3 al 25 señalados en 

el capítulo II (titulado “Derechos Civiles y Políticos”). (Corte Interamericana de 

Derechos Humanos, 2009, p. 32, párr. 100) 

Citado el anterior pronunciamiento, es pertinente mencionar la estructura de dicho 

tratado internacional: la CADH está compuesta por un preámbulo y tres partes. La 

primera parte se denomina “Deberes de los Estados y Derechos Protegidos”, esta consta 

de cinco capítulos, entre los cuales se pueden encontrar treinta y dos artículos. La segunda 

parte se llama “Medios de Protección” y consta de cuatro capítulos que contienen cuarenta 

y uno artículos. La parte final ha sido nombrada “Disposiciones Generales y Transitorias” 

y contiene dos capítulos que poseen nueve artículos (Organización de los Estados 

Americanos, 1969). 

                                                           
humanos debe de ser interpretadas de manera amplia y que cualquier limitación o restricción debe ser 

evitado, todo ello en el marco del equilibrio que debe existir en el sistema (Salmón, 2019, p. 46).  
29 Teniendo en cuenta que el autor no ha brindado una definición de lo que se entiende por principio pro 

sociedad, asimismo tomando en consideración lo relativo al principio pro persona, se puede inferir que el 

principio pro sociedad está referido a que se aplique la normativa más favorable a la sociedad en su 

conjunto. Con lo cual, en la interpretación, se observa que esta debe girar en torno a la sociedad, así pues, 

la interpretación debe ser amplia y otorgar mayores facultades, por lo que se deben restringir las 

limitaciones. 
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Dicho ello, en relación con la primera parte, se tiene que esta contiene los 

capítulos denominados “Enumeración de deberes” (Capítulo I), “Derechos Civiles y 

Políticos” (Capítulo II) y “Derechos Económicos, Sociales y Culturales” (Capítulo III) 

(Organización de los Estados Americanos, 1969). Teniendo ello en cuenta, la Corte IDH 

señala que las obligaciones que están en el Capítulo I irradian también a los derechos 

económicos, sociales y culturales que se encuentran en el Capítulo III, es así que se 

establece su observancia por la ubicación en donde se encuentra el articulado referente a 

los DESCA, de esa manera no debe tratarse aisladamente dicha disposición, por cuanto 

existe una protección general. 

Por lo tanto, es oportuno definir y analizar dichas obligaciones, pues también 

inciden en el derecho a la salud, el cual es objeto de estudio en el presente trabajo de 

investigación. 

a. Obligación de respeto 

Cuando la Corte IDH interpreta, por primera vez, el fondo de un caso, en la sentencia del 

Caso Velásquez Rodríguez vs. Honduras, la obligación de respeto es objeto de análisis al 

señalar que el respeto a los derechos humanos es el límite que deben observar los Estados 

ante el ejercicio de su poder (Corte Interamericana de Derechos Humanos, 1988). Es 

decir, se tiene un escenario en donde la funcionalidad que se le da a los derechos humanos 

es la de constituirse como una barrera ante la arbitrariedad del Estado, ello en cuanto estos 

son superiores al poder estatal.  

De lo dicho, se entiende que los derechos humanos que prescribe la CADH deben 

de ser respetados y observados por los Estados en el marco de su actuación, para que así 

no puedan ser vulnerados. Se debe tener en cuenta que esta obligación está dirigida a ser 

realizada por los Estados al igual que los agentes que ejercen funciones públicas.  

En ese sentido, una de las primeras aproximaciones respecto a su definición en la 

doctrina se da por Abramovich y Courtis (2014), quienes determinan que la obligación 

de respeto es “el deber de no injerir, obstaculizar o impedir el acceso a los bienes que 

constituyen a el objeto del derecho” (p. 29).  

En concordancia con ello, los Estados deben quedarse únicamente contemplando 

que los derechos humanos sean ejercidos por las personas, con lo que se presupone que 

se tiene un contexto en donde estos puedan ser gozados sin ninguna interferencia. De 
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igual manera, es importante precisar que definen la dimensión negativa de dicha 

obligación, en cuanto se refiere a una obligación de no hacer. 

Por otro lado, para Nash esta obligación “consiste en cumplir directamente con 

una norma establecida, ya sea absteniéndose de actuar o dando una prestación” (como se 

cita en Ferrer Mac-Gregor & Pelayo, 2017, p. 23).  

Es decir, que se debe seguir al pie de la letra lo ordenado en la normativa a la que 

el Estado se ha obligado. Además, vale resaltar que lo prescrito en la norma puede 

contener obligaciones de no hacer o de hacer, las mismas que integran el ámbito negativo 

y positivo de dicha obligación.  

Siguiendo dicha idea, Nash señala que el contenido que tiene la obligación de respeto, es 

decir, las reglas de conductas que se deben seguir, se encuentra definido a partir de la 

libertad o el derecho que debe ser observado (como se cita en Ferrer Mac-Gregor & 

Pelayo, 2017, p. 24). Por consiguiente, aquello que se debe respetar se encuentra 

establecido en cada derecho humano prescrito en la norma, muestra de ello es que la 

jurisprudencia emitida por la Corte IDH, en muchos casos, resuelve la vulneración de un 

derecho en relación con la obligación de respeto. 

Respecto a ello, se debe realizar una precisión sobre el contenido establecido por la 

normativa, ya que esta es objeto de análisis constante por la Corte IDH cuando acontecen 

hechos que pueden ser calificados como atentados contra los derechos humanos.  

En relación a ello, se tiene que el derecho humano se puede ampliar o expandir en el 

marco de las controversias que se presenten en la realidad en los países que son parte del 

SIDH, por lo que la obligación de respeto también sería objeto de repercusiones por ello. 

Teniendo en cuenta que el derecho a la salud tiene un carácter dinámico, se entiende que 

la obligación de respeto también tendría efecto respecto a las nuevas obligaciones 

positivas o negativas que establece la jurisprudencia.    

A modo de conclusión, la obligación de respeto radica en observar lo que señala la 

normativa, así como la jurisprudencia interamericana, pues la Corte IDH con su función 

interpretativa de la CADH establece nuevos ámbitos del derecho humano que deben ser 

respetados por todos los Estados.  

b. Obligación de garantía 
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La obligación de garantía también nace de la lectura del numeral 1.1 del artículo 1 de la 

CADH. En ese sentido, la Corte IDH, en el caso Velásquez Rodríguez vs. Honduras, 

señala lo siguiente: 

Esta obligación implica el deber de los Estados Partes de organizar todo el aparato 

gubernamental y, en general, todas las estructuras a través de las cuales se 

manifiesta el ejercicio del poder público, de manera que sean capaces de asegurar 

jurídicamente el libre y pleno ejercicio de los derechos humanos. Como 

consecuencia de esta obligación los Estados deben prevenir, investigar y 

sancionar toda violación de los derechos reconocidos por la Convención y 

procurar, además, el restablecimiento, si es posible, del derecho conculcado y, en 

su caso, la reparación de los daños producidos por la violación de los derechos 

humanos. (Corte Interamericana de Derechos Humanos, 1988, p. 35, párr. 166) 

A partir de ello, se reconoce que los Estados deben de adecuar y organizar el 

aparato estatal, tomando su estructura, y transformándola en una que tenga la capacidad 

de asegurar el goce efectivo de los derechos humanos.  

Cuando se habla de aparato estatal, se debe tener presente que el Estado está 

organizado de distintas maneras, ello depende de lo establecido en sus constituciones. Es 

así que, a modo de ejemplo, se examinará cómo se organiza el Estado peruano en el marco 

del ejercicio del poder público.  

El Estado peruano está compuesto por los poderes Ejecutivo, Legislativo y 

Judicial (principio de separación de poderes), por niveles de gobierno (Central, Regional 

y Local), organismos constitucionalmente autónomos30, universidades y agentes que 

ejercen función pública. De ese modo, se observa que para que el Perú cumpla con la 

obligación de garantía, el primer paso a seguir sería el de organizar las instituciones que 

ejerzan el poder público, ello en aras de crear las condiciones necesarias para que los 

derechos humanos sean efectivos. 

De igual forma, cuando se habla que la obligación de garantía asegura el pleno y 

libre ejercicio de los derechos humanos, se debe recalcar que estos son inherentes a las 

personas; por lo cual los derechos humanos son gozados de manera continua durante sus 

vidas, así como pueden ser ejercidos en cualquier momento. Es así que el Estado debe 

                                                           
30Entre los cuales tenemos: Jurado Nacional de Elecciones (JNE), Registro Nacional de Identificación y 

Estado Civil (RENIEC), Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE), Tribunal Constitucional (TC), 

Ministerio Público (MP), Junta Nacional de Justicia (JNJ), Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 

Contraloría General de la República (CGR), Defensoría del Pueblo, Superintendencia de Banca, Seguros y 

Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones (SBS) 
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actuar para prevenir que estos no dejen de ser ejercidas y, en caso de vulneración, realizar 

todas las acciones pertinentes para reparar el daño que se ha causado (Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, 1989).  

En tal sentido, la obligación de garantía implica una obligación de hacer por parte 

del Estado, por la cual este debe realizar una serie de acciones precisas que coadyuven a 

asegurar que se sigan gozando de manera plena, así como de crear las condiciones 

necesarias para que estos puedan ser ejercidos sin ninguna interferencia por parte del 

Estado ni de terceros.  

Según Gros Espiell, la obligación se orienta a que el Estado impida y utilice todas 

las herramientas racionalmente posibles para que no se logre llegar al supuesto de hecho 

de vulneración del derecho humano (como se cita en Ferrer Mac-Gregor & Pelayo, 2017, 

p. 28). Es así que la primera medida que se establece para la protección de los derechos 

humanos es la dación de un marco normativo nacional que tenga como objetivo la 

protección de estos.  

Sin embargo, dicha obligación no se agota con la dación de un marco normativo, 

sino que, tal y como establece la Corte IDH, en la sentencia del Caso Velásquez 

Rodríguez vs. Honduras, se necesita de una conducta gubernamental activa que se 

traduzca en medidas efectivas para garantizar el libre y pleno ejercicio del derecho (Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, 1988, párr. 167).  

De acuerdo con lo anterior, se puede ver que las medidas que pueden tomar los 

Estados para cumplir con la obligación son las de planificar políticas, realizar programas, 

además de prestar servicios; siendo estas algunas de las muchas que pueden ser 

ejecutadas.  

Por otro lado, es necesario precisar lo que la Corte IDH (1990) al hablar de ellas 

señala, ya que todas las medidas deben de ser las necesarias para que se logre remover 

aquellos obstáculos que impidan que los individuos disfruten de los derechos humanos 

que se han reconocido en la CADH (p. 9, párr. 34). En vista de ello, se reconoce la 

existencia de trabas que dificultan que las personas ejerciten sus derechos de manera 

plena, estas se pueden dar por una serie de motivos como los religiosos, culturales o el 

mismo desconocimiento. 

Además, se debe agregar que la Corte IDH, en el caso Gonzales y otras vs. 

México, ha expresado que el cumplimiento de la obligación de garantía enmarca el uso 

de diferentes medidas que se deben de construir en función a cada derecho 

individualizado, así como a las necesidades particulares de cada caso (Corte 
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Interamericana de Derechos Humanos, 2009, p. 65, párr. 236). En ese aspecto, se observa 

que los Estados deben diseñar medidas específicas que tomen en cuenta el contexto en el 

cual se vulnera el derecho humano.  

Por otro lado, en la sentencia del Caso Godínez Cruz vs. Honduras, se establece 

que para determinar si se ha cumplido con esta obligación, en principio, se debe analizar 

si la violación del derecho ha acontecido con el conocimiento del Estado, es decir si el 

Estado ha apoyado dicha vulneración o si ha tolerado la conducta del tercero que ha 

atentado contra el derecho humano; en esa misma línea, también se debe dilucidar si el 

Estado no ha realizado acciones de prevención, es decir no haber establecido medidas que 

obstaculicen el accionar del tercero (Corte Interamericana de Derechos Humanos, 1989, 

p. 33, párr. 183). 

En ese orden de ideas, se debe retomar lo establecido en el Caso Velásquez 

Rodríguez vs. Honduras, en donde la Corte IDH señala que la obligación de garantía 

impulsa a los Estados a realizar una serie de acciones que están dirigidos a que se 

prevenga, investigue, sancione, restablezca o se repare el atentado contra el derecho 

humano (Corte Interamericana de Derechos Humanos, 1988, p. 35, párr. 166). Además, 

se debe agregar que de dicho análisis nace la obligación de juzgamiento, la misma que 

será explicada durante el desarrollo de las obligaciones específicas de dicha obligación 

general. 

Por otro lado, es preciso establecer que las obligaciones específicas que se derivan 

de la obligación de garantía actúan antes de que ocurra el acto violatorio, durante este y 

una vez acontecido dicho suceso.  

En ese sentido, primero se abordará lo referente al primer escenario, el mismo que 

está relacionado con la obligación de prevención, en tanto la Corte IDH, en la sentencia 

Velásquez Rodríguez vs. Honduras, establece que esta: 

Abarca todas aquellas medidas de carácter jurídico, político, administrativo y 

cultural que promuevan la salvaguarda de los derechos humanos y que aseguren 

que las eventuales violaciones a los mismos sean efectivamente consideradas y 

tratadas como como un hecho ilícito que, como tal, es susceptible de acarrear 

sanciones para quien las cometa, así como la obligación de indemnizar a las 

víctimas por sus consecuencias perjudiciales … Es claro, a su vez, que la 

obligación de prevenir es de medio o comportamiento y no se demuestra su 

incumplimiento por el mero hecho de que un derecho sea violado. (Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, 1988, p. 36, párr. 175) 
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De ello se extrae que el Estado está obligado a tomar medidas en general que estén 

orientadas a la protección de los derechos humanos, así como otras que aseguren que las 

violaciones de estos no vuelvan a acontecer. Por otro lado, se debe tener en cuenta que 

las medidas pueden ser de todo tipo, no solamente aquellas de caracteres jurídico, político, 

administrativo y judicial antes señaladas, pues el objetivo es el aseguramiento del pleno 

goce y ejercicio de los derechos humanos, para lo cual no puede limitarse la actuación 

estatal. 

Es así que cabe destacar que las medidas para prevenir no son una lista cerrada, 

sino que depende de la capacidad de creación del Estado en diseñar medidas efectivas 

para que los derechos humanos sean totalmente garantizados. 

De esta forma, Ferrer Mac-Gregor y Pelayo (2017) establecen que lo primero que 

se tiene que hacer es asegurarse que la normativa internacional de protección de los 

derechos humanos también esté registrada en la normativa nacional de cada Estado, por 

lo cual debe realizarse una labor de adecuación del ordenamiento jurídico a los estándares 

internacionales de protección (p. 30). Ello se enmarca en una medida de carácter jurídico 

que influenciara cada aspecto interno del Estado, empezando por su organización.  

Siguiendo ello, se puede establecer que la salvaguarda de los derechos humanos 

puede ser posible desde la adopción de medidas de promoción, las mismas que 

promuevan la existencia de estos, con lo cual las personas serán capaces de saber cuáles 

son los derechos con los que cuentan y puedan exigirlos al Estado. Con ello, se promoverá 

una cultura de conciencia de la existencia de los derechos humanos en la sociedad y, por 

lo tanto, su exigibilidad ante las instancias correspondientes.  

En cuanto a que los Estados se aseguren de que no se llegue a una situación de 

vulneración, estos deben establecer políticas públicas, programas y medidas en general 

que ayuden a desaparecer los factores de riesgo que hacen que una persona sea susceptible 

de ser vulnerado.   

Lo anterior se relaciona a que se debe brindar una protección especial a las 

personas que son más susceptibles de ser objeto de conductas u omisiones que vulneren 

sus derechos, pues están expuestas de manera latente a factores de riesgo (Ferrer Mac-

Gregor & Pelayo, 2017, pp. 31-34). En tal sentido, se han identificado sectores de la 

población a las cuales se les debe brindar una protección especial como lo son los 

detenidos, las mujeres, los niños, las personas que se encuentran en situación de pobreza, 

los afrodescendientes u otros.  
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Al respecto, en la jurisprudencia, dicha protección especial, en casos como el de 

“Campo Algodonero”, puede denominarse obligación reforzada, en tanto la salvaguarda 

de dichos sectores de la población son también objeto de protección en otros tratados 

internacionales, tal es el caso de las mujeres31 (Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, 2009, p. 69, párr. 258). En consecuencia, hay obligaciones especiales o 

reforzadas frente a la población vulnerable. 

A razón de prevenir que se vulneren los derechos humanos, también se debe 

plantear un sistema de reglas que aseguren que no se atente contra ellos. Es así que se 

debe fijar un sistema de reglas que generen que: (1) el tercero o el Estado que está en la 

posición de posiblemente vulnerar un derecho se disuada u omita dicha conducta, (2) la 

persona que se puede encontrar en posición de víctima de dicho acto sea consciente de 

que tiene un derecho que el Estado está en la obligación de proteger y, por último, (3) que 

la persona vulnerada tenga conocimiento de aquellas medidas que puede pedir para 

reparar el daño que ha sufrido. 

Sobre el particular, se observa que la obligación de prevención también se 

relaciona con la predictibilidad, en cuanto se tiene que se sabe cuál será la reacción estatal 

ante una posible situación de vulneración; ello comporta que los agentes estatales y 

particulares adecuen sus conductas para no cometer el supuesto de hecho que vulnere el 

derecho humano. 

Como resultado, la obligación de prevención busca evitar el escenario de 

vulneración; no obstante, en algunos casos, ello no es posible, pues si bien es cierto el 

Estado se encuentra en posición de garantizar los derechos humanos y prevenir que estos 

no sean vulnerados, este no es omnipotente, omnisciente y omnipresente, por lo cual no 

puede saber los actos que realizarán los terceros en aras de vulnerar los derechos humanos 

de las personas.  

Por tal razón, en el marco del Caso Gonzales y otras vs. México, si se vulnera un 

derecho humano no significa que se ha incumplido con la obligación de prevención, en 

cuanto esta es una obligación de medios o comportamientos, cuyo incumplimiento no se 

demuestra solo con la vulneración del derecho (Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, 2009, p. 67, párr. 252).  

En consecuencia, en el caso de la Masacre de Pueblo Bello vs. Colombia, teniendo 

como punto de partida el análisis de un caso en concreto, se observa que para que el 

                                                           
31 Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, también 

llamada Convención Bélem do Pará 
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Estado no sea responsable de vulnerar la obligación de prevención se deben presentar dos 

condiciones. La primera es que el Estado, al ser consciente de la situación de riesgo real 

e inminente, haya sopesado y ejecutado todas las posibilidades razonables para evitar la 

situación de riesgo y con ello se logre prevenir dicho evento (Corte Interamericana de 

Derechos Humanos, 2006, p. 100, párr. 123).  

En cuanto a la segunda, esta abarca que la actuación realizada se enmarque en la 

debida diligencia con la que el Estado actúa para prevenir los actos vulneradores de 

derechos humanos; siendo esta analizada en el marco de las características de cada caso 

en concreto, para que así se verifique si el Estado incumplió o no con su obligación 

(Salmón, 2019, pp. 58-59).  

Así pues, la obligación de prevenir abarca una serie de acciones tendientes a 

proteger los derechos humanos y tomar precauciones para que el supuesto de hecho contra 

este no aparezca. Por el contrario, si ello no es posible de evitar, se debe realizar un 

análisis de cada caso en particular para establecer si no se ha cumplido con la obligación 

de prevención.  

De esa manera, en el escenario de vulneración, se observa que la obligación de 

garantía también produce sus efectos, pues dentro de ella se encuentra la obligación de 

investigación.  En cuanto a ella, la Corte IDH, en el caso Velásquez Rodríguez vs. 

Honduras, establece que “el Estado está … obligado a investigar toda situación en la que 

se hayan violado los derechos humanos protegidos por la Convención” (Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, 1988, p. 37, párr. 176). En ese sentido, esta 

implica que los Estados realicen una serie de acciones cuyo objetivo es el esclarecimiento 

de los hechos que han derivado en la transgresión del derecho humano. 

Dentro de la jurisprudencia, la obligación de investigar en casos graves de 

violaciones de derechos humanos toma una especial importancia, pues estas 

investigaciones también tienen como finalidad que las acciones que han tenido como 

consecuencia la vulneración del derecho humano no vuelva repetirse (Gutiérrez, 2014, p. 

32).   

A razón de ello, la Corte IDH, en el caso Baldeón García vs. Perú, expresa que, 

en dichos casos, las autoridades estatales “deben iniciar ex oficio y sin dilación, una 

investigación seria, imparcial y efectiva, una vez que tengan conocimiento del hecho” 

(Corte Interamericana de Derechos Humanos, 2006, p. 30, párr. 92). 

Respecto a lo señalado por la Corte IDH, se determina que no se necesita que las 

partes, cuyos derechos han sido vulnerados, realicen la denuncia correspondiente para 
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poder investigar los hechos, sino que, en dichos casos, la autoridad la empieza por 

iniciativa propia; teniendo en cuenta que ella no puede ser realizada por agentes que no 

tomen en serio la vulneración de los derechos humanos, además de encontrarse 

parcializados por sus conjeturas y no puedan elaborar una teoría del caso sin prejuicios.  

De igual modo, en la sentencia del caso Anzualdo Castro vs. Perú, se determina 

que para que la investigación sea efectiva, ella está pre condicionada a que se dé un marco 

normativo que faculte a los agentes estatales a realizar todas las acciones necesarias para 

ello (Corte Interamericana de Derechos Humanos, 2009, p. 24, párr. 66). De acuerdo con 

ello, se tiene que las reglas que se han establecido previamente en el marco de la 

obligación de prevención son utilizadas por el Estado para que dicha obligación pueda 

ser cumplida.  

También se debe considerar la sentencia del caso Zambrano Vélez y otros vs. 

Ecuador, ya que ella señala que la investigación a realizarse no debe ser asumida como 

una mera formalidad cuyo resultado será infructuoso (Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, 2007, p. 36, párr. 120); sino que el Estado debe agotar todos los medios 

posibles a su alcance para encontrar la verdad de los hechos que han acontecido.  

Sin embargo, se debe precisar que la Corte IDH, en el caso Acosta y otros vs. 

Nicaragua, señala que “la obligación de investigar es una obligación de medio o 

comportamiento, por lo que no necesariamente es incumplida por el solo hecho de que la 

investigación no se produzca un resultado satisfactorio” (Corte Interamericana de 

Derechos Humanos, 2017, p. 36, párr. 142).  

En ese sentido, el cumplimiento de dicha obligación se realizará cuando los 

Estados lleven a cabo todas las actuaciones necesarias con la debida diligencia para hallar 

lo que realmente ha ocurrido; no obstante, en el caso que no se llegue a un resultado 

positivo, se deberá analizar si se el Estado ha agotado todas las medidas que tiene a su 

alcance. Entonces para el cumplimiento, se examinará el comportamiento estatal frente 

al caso en concreto. 

Por otro lado, la investigación de los casos de vulneración de derechos humanos 

también se ha circunscrito como una medida de reparación, en tal sentido la investigación 

nunca deja de ser una obligación que no se cumpla, ya que si bien es cierto a nivel nacional 

no se ha realizado y por ello se ha vulnerado no solo el derecho sustantivo sino también 

otros derechos humanos; cuando se recurre al SIDH, los órganos de protección ordenan 

que la investigación se realice con la mayor celeridad posible.  
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Es así que, en algunos casos, se observa que dentro de las medidas que se disponen 

en las sentencias de la Corte IDH, como en el caso Casierra Quiñonez y otros vs. Ecuador, 

se encuentra realizar la investigación correspondiente, ella debe darse en un plazo 

razonable y con la debida diligencia, cuyo objetivo será determinar cuáles son las 

circunstancias que han derivado en la vulneración del derecho humano (Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, 2022, p. 55). De este modo, se puede ver que 

desde el nivel supranacional se ordena al Estado cumplir con la obligación que no realizó 

en su oportunidad con ocasión de la vulneración del derecho humano. 

En tal sentido, la investigación es una obligación estatal que se debe realizar para 

descubrir los hechos que han derivado al atentado contra los derechos humanos, sin 

embargo esta investigación se debe llevar de manera seria, imparcial y efectiva; lo último 

debe de estar determinado en el sentido de que el Estado haya realizado todas las 

conductas necesarias para el esclarecimiento de los hechos, sin perder de vista que la 

naturaleza de dicha obligación es una de comportamiento, por lo cual no puede imputarse 

responsabilidad internacional al Estado porque el resultado de la investigación no sea 

satisfactorio.  

De igual forma, la Corte IDH, en el caso Bámaca Velásquez vs. Guatemala, señala 

que de no cumplirse con dicha obligación también se estaría vulnerando el derecho a la 

verdad, el mismo que se logra con el esclarecimiento de los hechos y el juzgamiento de 

las personas que son responsables de las graves vulneraciones de derechos humanos 

(Corte Interamericana de Derechos Humanos, 2000, p. 82, párr. 201). 

En ese orden de ideas, Elizabeth Salmón (2019) sostiene que el juzgamiento tiene 

su origen en la obligación de garantía y en los artículos 25 y 8 de la CADH, pues la 

obligación de investigación conlleva, al fin y al cabo, a la determinación de 

responsabilidades (pp. 55-61). De esa manera, se tiene que se habla del juzgamiento en 

el contexto del derecho a la verdad en las graves violaciones de los derechos humanos, 

asimismo ella se fundamenta en los artículos antes señalados; no observándose como una 

obligación que se respalda únicamente del numeral 1.1 del artículo 1 de la CADH. 

Si bien es cierto que en la jurisprudencia no se ha señalado explícitamente que 

existe una obligación de juzgamiento únicamente dentro de la obligación de garantía, sino 

que se necesitaría la lectura integral de la CADH para afirmar ello; se debe tener presente 

que, para imponer sanciones a los responsables de las conductas atentatorias de los 

derechos humanos, se necesita de dicha labor, pues determinar responsabilidades e 
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imponer sanciones sin escuchar a las partes involucradas atentaría contra el propio 

objetivo del SIDH.  

Por lo cual se observa que la obligación de juzgamiento es un paso a seguir para 

sancionar, por ello, en el presente trabajo se le considerara como una derivación de la 

obligación general de garantía. 

Asimismo, se debe tener presente que la obligación de juzgamiento puede ser 

realizado por toda autoridad, ya sea administrativa, judicial, militar u otro, pues dichas 

autoridades dentro de las funciones o competencias que ejercen tienen la potestad de 

determinar si un hecho cometido por terceros o por el propio Estado constituye un 

atentado contra un derecho humano, por lo que determinan la responsabilidad 

correspondiente e imparten sanciones.  

En consecuencia, no únicamente un juez podría señalar ello, en tanto, como se ha 

visto, se han creado diferentes foros de protección de los derechos humanos, siendo el 

juez el último en conocer un caso en concreto y emitir la sentencia correspondiente. Es 

decir, el mismo Estado ha reconocido y promocionado diferentes medios de tutela de 

derechos humanos, siendo ellas, en algunos casos, vías previas para la judicialización del 

caso. 

Sobre la base de lo previamente planteado, la obligación de sancionar está referida 

a la obligación que tienen los Estados de imponer determinadas penas a las personas que 

han vulnerado los derechos humanos, con lo cual se estaría castigando su conducta.  

La imposición de la sanción correspondiente debe de estar enmarcada en el 

respeto de todos los derechos humanos observados en la CADH como lo es el debido 

proceso. Andrés Pizarro y Fernando Méndez (2006) establecen que la sanción estaría 

garantizando que no exista impunidad, por lo que los Estados mediante ella la estarían 

combatiendo al no tolerar que no se investigue, sancione o juzgue un atentado contra los 

derechos antes señalados (pp. 16-20). 

De igual modo, se debe tener en cuenta que existe una relación entre las 

obligaciones de sancionar e investigar, es así que se observan dos situaciones: (1) se 

investiga y existe un resultado satisfactorio que ha identificado a los infractores y (2) se 

investiga con la debida diligencia, pero no se logra encontrar a los responsables. En la 

primera situación, es posible que el Estado cumpla su obligación de sancionar, no 

obstante, en la segunda situación, ello no podría darse. 

Al respecto, se tiene que, si en la primera situación no se sanciona, se estaría 

incumpliendo con la obligación que está a cargo del Estado, por el contrario, en la segunda 
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situación, no se estaría incumpliendo dicha obligación, pero para ello se tendrá que 

demostrar que hubo una debida diligencia respecto a la obligación de investigar y que 

dichos esfuerzos no han logrado un resultado positivo. En tal sentido, se tiene que la 

obligación de sancionar está íntimamente vinculada a que se haya realizado una 

investigación de acuerdo con los estándares internacionales. 

Ya vulnerado el derecho humano, se busca poder restablecerlo, por lo tanto, la 

Corte IDH, en el caso Velásquez Rodríguez vs. Honduras, señala que los Estados tienen 

la obligación de hacerlo en la medida en que exista la posibilidad para ello (Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, 1988, p. 35, párr. 166). 

Así pues, en la sentencia del caso Garrido y Baigorria vs. Argentina, la Corte IDH 

establece lo siguiente: 

Si una violación queda impune en un Estado de modo tal que a la víctima no se le 

restablezca, en cuanto sea posible, la plenitud de sus derechos, se desprende que 

se ha violado el deber de garantizar su libre y pleno ejercicio a las personas sujetas 

a su jurisdicción. (Corte Interamericana de Derechos Humanos, 1998, p. 17, párr. 

73) 

De los párrafos anteriores se desprende que restablecer el derecho que ha sido 

violado puede ser o no cumplido por el Estado, en el sentido de que dicha obligación se 

hace efectiva cuando existan las posibilidades para ello; siendo que, en muchos casos, no 

se puede volver el derecho humano al estado anterior de la vulneración.  

De esa manera, se puede observar que, en algunos casos, los derechos humanos 

tienen la capacidad de restablecerse, pues si se vulnerara, por ejemplo, el derecho a la 

salud por no permitir el acceso a los servicios médicos, el Estado puede ordenar que se 

acceda a ellos y con ello se restablecerá el derecho. No obstante, si se vulnera el derecho 

a la vida de una persona y la consecuencia de ello es la muerte de esta, el restablecimiento 

no podrá ser posible. 

Así pues, entra a tallar la obligación de reparación; sobre ella, la Corte IDH, en el 

caso Veliz Franco y otros vs. Guatemala, establece que, ante la existencia de la violación 

de una obligación internacional, existe el deber de reparar adecuadamente el daño que 

esta ha producido (Corte Interamericana de Derechos Humanos, 2014).  

En ese sentido, se tiene que es el Estado quien ha incumplido una obligación 

internacional, bien puede ser de respeto o de garantía; con lo cual se abre la puerta para 

el cumplimiento de la obligación de reparación del daño que se le ha causado a la persona.  
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No obstante, se debe distinguir dos escenarios: a nivel interno y a nivel 

internacional. En el primer escenario, se observa que dentro del territorio nacional ha 

acontecido un hecho atentatorio de un determinado derecho humano, con lo cual el Estado 

per se debe cumplir con su obligación de repararlo con los instrumentos que cuenta a la 

mano dentro de su normativa nacional. En el segundo escenario, se observa que, a nivel 

internacional, el Estado no ha cumplido con la obligación de reparación, por lo cual se 

recurre al SIDH para que se ordene el cumplimiento de su respectiva obligación. 

En ambos escenarios, lo que se busca es la reparación integral del daño causado. 

Ferrer Mac-Gregor y Pelayo (2017) definen a la reparación integral como una plena 

restitución, de esa manera tomando el caso Duque vs. Colombia, establecen que dicha 

obligación está compuesta por (1) el pleno restablecimiento al estado anterior a la 

vulneración del derecho humano, (2) la reparación de las consecuencias que dicha 

vulneración produjo, así como (3) el pago de una indemnización que consiste en la 

compensación por los daños patrimonial, extrapatrimoniales y moral (p. 39).  

En tal sentido, la vocación es reparar íntegramente todo el daño que se ha causado, 

ello se puede dar a instancia del propio Estado o desde la Corte IDH. No obstante, como 

previamente se ha desarrollado, existen derechos que una vez vulnerados, fácticamente 

no pueden ser restablecidos, por lo cual nos encontraríamos en una disyuntiva respecto a 

la denominación de reparación integral.  

A razón de ello, con ocasión de la XV Congreso Iberoamericano de Derecho 

Constitucional, se realizó una serie de entrevistas32, cuya primera pregunta se basaba en 

cuestionar si la reparación era efectivamente integral.  

Al respecto, Diego Valadés Ríos (comunicación personal, 24 de septiembre de 

2022) señala que los Estados y el derecho no pueden hacerlo todo, por ende, lo que se 

persigue es la reparación integral que más se acerque al resarcimiento de la víctima.  

Humberto Nogueira Alcalá (comunicación personal, 24 de septiembre de 2022) 

determina que existen derechos que no se pueden reparar de manera íntegra, pues una vez 

ejecutada una persona, no se puede devolver la vida que se ha arrebatado, no obstante, la 

reparación puede ir dirigida a la familia de dicha víctima, esta reparación se traduciría en 

indemnizaciones, apoyos psicológicos, apoyos médicos o educativos. Siguiendo la misma 

línea, Alberto Borea Odría (comunicación personal, 23 de septiembre de 2022) señala 

                                                           
32  a Alberto Borea Odría (Anexo 6), Francisco Eguiguren Praeli (Anexo 7), Alfredo Mauricio Vitolo 

(Anexo 8), Diego Valadés Ríos (Anexo 9), Humberto Nogueira Alcalá (Anexo 10) y Eliana Roca Serrano 

(Anexo 11) 
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que la reparación debe ir dirigida a volver al estado que más se acerque previo a la 

violación del derecho.  

De esa manera, se tiene que se reconoce que la reparación no puede ser integral, 

ya que a veces no es posible restituir el derecho al estado anterior de la violación de este, 

así como a revertir las consecuencias de su vulneración, con lo cual se puede determinar 

que, si bien es cierto, ello es imposible fácticamente, en algunos casos, la obligación 

estatal de reparar se dirige al hecho de que la reparación se acerque al escenario más 

posible de antes de la violación del derecho humano. Es decir, los esfuerzos estatales se 

enfocarán en reparar el daño causado a las víctimas y familiares lo máximo posible, ello 

a través de medidas de reparación que pueden ser desde indemnizaciones hasta una serie 

de apoyos.  

En cuanto a ello, Francisco Eguiguren Praeli (comunicación personal, 23 de 

septiembre de 2022) responde que la reparación en su integralidad no busca quedarse en 

un solo aspecto, por lo que se puede observar que existen otras maneras de reparar como 

el esclarecimiento de la verdad. 

Además, Eliana Roca Serrano (comunicación personal, 23 de septiembre de 2022) 

destaca que la obligación de reparación va más allá de restituir el estado anterior, pues 

esta permite, en principio, visibilizar que un hecho violatorio del derecho humano 

acontece de manera recurrente, por lo cual se observa que la visibilidad del tema conlleva 

a tomar medidas de reparación que permitan que dichos hechos no vuelvan a ocurrir.  

En tal sentido, la obligación de reparación no solo surte efectos en el caso en 

concreto sino también repercute en situaciones similares que se van presentando, pues 

entre dichas medidas se puede encontrar, por ejemplo, el establecimiento de una figura 

penal que sancione la conducta vulneradora.  

Al respecto, la Corte IDH, en el caso Gonzales y otras vs. México, determina que, 

observando la discriminación estructural de una determinada población, existen 

reparaciones con vocaciones transformadora y correctiva, además refiere que las 

reparaciones no implican “ni enriquecimiento o empobrecimiento para las víctimas o 

familiares, y deben guardar relación directa con las violaciones declaradas” (Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, 2009, p. 114, párr. 450). 

En conclusión, respecto a la obligación de reparación, se debe señalar que el 

concepto de reparación integral está dirigido a que el Estado realice todas las actuaciones 

posibles que puedan alcanzar al estado anterior de la vulneración de los derechos 

humanos. En consecuencia, la integralidad no está dirigida al derecho vulnerado, sino a 
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que el Estado realice íntegramente todas las medidas posibles y requeridas para que la 

víctima o sus familiares puedan obtener justicia y, por lo menos, alcanzar el estado más 

próximo al ataque de su derecho. 

 Asimismo, se debe tener en cuenta lo establecido en la sentencia del caso 

Gonzales y otras vs. México, en donde se determina que dicha obligación específica surte 

efectos restitutivos, transformadores y correctivos (Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, 2009, p. 114, párr. 450).  

Recapitulando lo establecido por la obligación de garantía, se tiene que esta abarca 

obligaciones específicas de prevención, investigación, juzgamiento, sanción y 

restablecimiento. Cada una de ellas con sus características propias, pero con el objetivo 

de proteger el derecho humano desde antes de su vulneración, no obstante, en caso de que 

ello ocurra, se debe brindar todas las herramientas necesarias para que se repare el derecho 

vulnerado, es decir, que el Estado debe realizar todas las actuaciones posibles para que 

hecho vulnerador no quede impune y se pueda reparar a la víctima y/o a sus familiares. 

c. Obligación de no discriminación 

Se debe tener en cuenta que el numeral 1.1 del artículo 1 de la CADH también consagra 

la obligación general de no discriminación, además de las obligaciones de garantía y 

respeto (Salmón, 2019, p. 62). En tal sentido, se tiene que la obligación de no 

discriminación es transversal a estas últimas obligaciones (Ferrer Mac-Gregor & Pelayo, 

2017, pp. 45-49).  

Al respecto, la Corte IDH, en su Opinión Consultiva OC-4/84, establece que dicho 

artículo es una norma de carácter general que se extiende a todo el articulado de la CADH, 

por lo que señala que todo tratamiento que pueda ser considerado discriminatorio respecto 

al ejercicio de los derechos humanos descritos en el tratado es incompatible con la 

normativa interamericana (Corte Interamericana de Derechos Humanos, 1986, p. 15, párr. 

53). 

Por lo tanto, cuando se hace referencia a la obligación de no discriminación, se 

habla de la obligación que tienen los Estados de no discriminar por motivos prohibidos el 

goce y ejercicio de un derecho que está garantizado en la CADH y que es promocionado 

por la obligación de garantía previamente descrita.  

Se debe tener presente, respecto a los motivos prohibidos, que la Corte IDH, en la 

sentencia del caso Cuscul Pivaral y otros vs. Guatemala, recuerda que los criterios que se 

encuentran en el numeral 1.1. del artículo 1 de la CADH no son una lista taxativa sino 

únicamente enunciativa (Corte Interamericana de Derechos Humanos, 2018, p. 48, párr. 
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129). Asimismo, la misma Corte IDH, en la sentencia del caso Ramírez Escobar y otros 

vs. Guatemala, define la discriminación: 

Como toda distinción, exclusión, restricción o preferencia que se basen en 

determinados motivos, como la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, la 

opinión o de otra índole, el origen nacional o social, la propiedad, el nacimiento o 

cualquier otra condición social, y que tengan por objeto o por resultado anular 

menoscaba el reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, de los 

derechos humanos y libertades fundamentales de todas las personas. (Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, 2018, p. 88, párr. 269) 

Al respecto, se observa que existen criterios que realizan una distinción para el 

ejercicio y goce efectivo de los derechos humanos, con lo cual se constituye una conducta 

estatal discriminatoria para las personas que ven menoscabados sus derechos humanos. 

Asimismo, se debe recalcar que los motivos son una lista abierta que se encuentran 

relacionada a alguna característica o cualidad que posee la persona. 

Una problemática que se ha presentado y ha sido resuelta por la Corte IDH es la 

confusión existente entre la obligación de no discriminación relativa al numeral 1.1 del 

artículo previamente señalado y la descrita en el artículo 24 de la CADH.  

En tal sentido, la Corte IDH, en la sentencia del caso Apitz Barbera y otros vs. 

Venezuela, determina que la diferencia en ambos artículos radica en que la primera hace 

referencia a que el Estado debe garantizar el goce y ejercicio de los derechos que se 

encuentran consagrados en la CADH, por lo cual los Estados deben omitir conductas que 

los menoscaben por algún motivo prohibido; no obstante, en el segundo artículo se habla 

de la igualdad ante la ley que deriva en la igual protección de la normativa de todas las 

personas que se encuentran en determinado territorio (Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, 2008, p. 56, párr. 209).  

Teniendo ello en cuenta, el Estado, a la hora de emitir una normativa, debe tener 

presente que esta debe surtir efectos para toda la población y no solo favorecer a un grupo 

selecto de ella, por lo cual se proscribe la existencia de normativa diferenciadora o con 

un tratamiento desigual, es así que se observa la prohibición de un tratamiento 

discriminatorio por origen legal (Corte Interamericana de Derechos Humanos, 2008, p. 

56, párr. 209). 

Por otro lado, es pertinente señalar lo establecido en la Opinión Consultiva OC-

11/90 referente a que el numeral 1.1. del artículo 1 de la CADH precisa una serie de 

motivos que pueden instituirse como criterios de discriminación, los cuales fueron 
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tomados por el artículo 24 de la CADH para poder determinar la razón que derivó en la 

actuación discriminatoria (Corte Interamericana de Derechos Humanos, 1990, p. 7, párr. 

22).  

En cuanto al artículo 24, este no establece cuáles son los motivos de 

discriminación, únicamente determina que esta no debe encontrarse presente para la 

protección de la ley, por lo cual se tiene que se debe hacer una lectura integral de estos 

para establecer el motivo prohibido.  

De los párrafos anteriores, se puede extraer que dicha obligación general 

considera que la discriminación no puede ser dirigida a los derechos que contempla la 

CADH, por lo que no se debe limitar el goce y ejercicio de estos, sin embargo, la no 

discriminación de la que habla el articulo 24 tiene como base que todas las personas son 

iguales ante la ley, por lo cual deben de gozar de igual protección. Por lo que la emisión 

de normativa interna debe darse en el marco de un análisis respecto a que esta no 

discrimine o favorezca a determinados grupos.  

Ello también se encuentra plasmado en el pronunciamiento del caso Atala Riffo y 

niñas vs. Chile, en el cual la Corte IDH que señala que: 

El artículo 24 de la Convención Americana prohíbe la discriminación de derecho 

o de hecho, no solo en cuanto a los derechos consagrados en dicho tratado, sino 

en lo que respecta a todas las leyes que apruebe el Estado y su aplicación. En otras 

palabras, si un Estado discrimina en el respeto o garantía de un derecho 

convencional, incumpliría la obligación establecida en el artículo 1.1 y el derecho 

sustantivo en cuestión. Si, por el contrario, la discriminación se refiere a una 

protección desigual de la ley interna o su aplicación, el derecho debe analizarse a 

la luz del artículo 24 de la Convención Americana. (Corte Interamericana de 

Derechos Humanos, 2012, p. 29, párr. 82) 

En tal sentido, claramente, la Corte establece que el numeral 1.1 del artículo 1 de 

la CADH se refiere a que no se debe discriminar en el ejercicio y goce de los derechos 

convencionales, mientras el artículo 24 del mismo tratado señala que dicha 

discriminación no debe estar plasmada en la normativa interna de cada país.  

En consideración a lo anterior, en algunos casos, la normativa interna de 

protección de los derechos humanos es más amplia y favorecedora que el estándar 

internacional de protección, en ese sentido cuando se habla de que no debe haber 

discriminación en la normativa interna, se debe entender que aquellos aspectos por los 
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cuales se han ampliado la protección deben abarcar a todas las personas que se encuentran 

en determinado territorio y no solo favorecer a un grupo; sin consideraciones objetivas.  

Asimismo y a manera de ejemplo respecto al artículo 24; tomando como 

referencia la Opinión Consultiva N° OC-11/90 de la Corte IDH; se describe una situación 

en la cual dentro de la normativa interna, el Estado señala que, para acceder a los recursos 

de protección de los derechos humanos, se necesita los servicios legales de un abogado, 

sin embargo, contratar a dicho profesional acarrea un gasto que una persona en extrema 

pobreza no puede solventar, por lo cual se le estaría negando la protección de la ley y el 

acceso a la justicia para hacer valer los derechos que la CADH y la normativa interna 

garantizan (Corte Interamericana de Derechos Humanos, 1990, pp. 5-11).  

Por tanto, se observa un tratamiento diferenciado para aquellas personas que 

poseen recursos para contratar los servicios legales y aquellas que no lo tienen, pues 

únicamente las primeras podrán acceder al derecho, siendo que la posición económica de 

la persona se erige como una barrera del ejercicio del derecho humano (Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, 1990, pp. 5-11).  

En conclusión, la obligación general de no discriminación que se encuentra 

contenida en el numeral 1.1 del artículo 1 de la CADH tiene como objetivo que el goce y 

ejercicio de los derechos humanos sea ejercitado por todas las personas sin distinción 

alguna por parte del Estado.  

d. Obligación de adoptar medidas 

Terminado el desarrollo del numeral 1.1 del artículo 1 de la CADH, se desarrolla la 

obligación referente a la adopción de disposiciones por parte de los Estados partes de la 

CADH que se encuentra plasmada en el artículo 2 de la misma.  

Al respecto, la Corte IDH, en la sentencia del caso Durand y Ugarte vs. Perú, 

señala que: 

El deber general del artículo 2 de la Convención Americana implica la adopción 

de medidas en dos vertientes. Por una parte, la supresión de las normas y prácticas 

de cualquier naturaleza que entrañen la violación de las garantías previstas en la 

Convención. Por la otra, la expedición de normas y desarrollo de prácticas 

conducentes a la efectiva observancia de dichas garantías. (Corte Interamericana 

de Derechos Humanos, 2000, p. 42, párr. 137) 

De esa manera, se ve que la actuación estatal frente a dicha obligación es la de 

eliminar normas y prácticas contrarias a los derechos humanos y la creación de estas 

últimas con el objetivo de hacer efectivos los derechos establecidos en la CADH.  
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Asimismo, Ferrer Mac-Gregor y Pelayo (2017) señalan que el Estado en virtud de 

dicho artículo también debe evitar promulgar normativa que impida el goce y ejercicio de 

dichos derechos (p. 81). A ello se le debe agregar que se evite incentivar conductas o 

prácticas atentatorias.   

Mientras Cecilia Medina (2005) refiere que las consecuencias surgidas de dicho 

artículo son: (1) desarrollar legislación de aquellos derechos que no tienen asidero legal 

y, por ende, no son operativos y (2) adoptar medidas que no sean únicamente legislativas 

para permitir el pleno goce y ejercicio de los derechos humanos (p. 25). 

Todo lo anterior se puede dividir en dos materias: (1) la normatividad y (2) las 

prácticas o conductas en general caracterizadas por ser medidas de cualquier índole. 

Ambas tienen como objetivo en común la efectividad del pleno goce y ejercicio de los 

derechos humanos. Con lo cual, el Estado cumple las tareas de evitar, crear y eliminar, 

pues lo que crea son normativas y prácticas que promuevan y protejan el objetivo en 

común y, a la vez, evitan y eliminan aquello que es contrario a dicho fin.  

Por otro lado, es importante recalcar lo señalado por Ferrer Mac-Gregor y Pelayo 

(2017), ya que ambos afirman que los artículos 1 y 2 de la CADH se encuentran 

íntimamente relacionados (p. 75).  

En tal sentido, cuando se menciona adoptar disposiciones de cualquier carácter 

para garantizar los derechos humanos, se observa que se enfatiza la función estatal de 

dictar medidas para la protección de estos. Por lo que la relación a la cual se refieren 

Ferrer Mac-Gregor y Pelayo (2017) se hace patente en que en la obligación de garantía 

existe un aspecto que determina que los Estados tienen la obligación de adoptar medidas 

que garanticen el ejercicio y goce de los derechos, además de que dichas medidas también 

se enfoquen en prevenir cualquier escenario de vulneración de estos (pp. 22-44). 

Una problemática interesante es la relatada por Medina (2005), quien señala que 

en la doctrina existía una confusión respecto a la exigibilidad inmediata del artículo 1 de 

la CADH por lo establecido en el artículo 2 de dicho tratado (pp. 21- 26).  

Para contextualizar ello, se debe empezar señalando que el artículo 2 presupone 

una actuación estatal, la misma que tomará tiempo en realizarse, ya que emitir 

disposiciones o medidas de cualquier carácter requiere de un análisis previo por parte de 

cada Estado según los procedimientos constitucionales preestablecidos. 

Sin embargo, se tiene que lo establecido en el artículo 1 de la CADH debe ser 

cumplido desde el primer día en que dicho tratado internacional entra en vigor, siendo 

que el cumplimiento de este no se suspende por el hecho que no se emita normativa 
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interna que garantice el goce y ejercicio de dichos derechos en el ordenamiento jurídico 

nacional de cada Estado. Ante lo cual es correcto afirmar que la obligación de garantía y 

respeto del goce y ejercicio de los derechos humanos es inmediatamente exigible por las 

personas que se encuentran en los Estados partes de la CADH.  

De esa manera, según señala Medina, la doctrina que interpreta que no sería 

aplicable la CADH hasta que se emita el cuadro normativo correspondiente sería errada 

pues, según Gros Espiell, el artículo 2 tiene como característica principal el ser 

complemento del artículo 1 de la CADH, además de tener como objetivo principal el de 

clarificar y precisar las obligaciones en el plano nacional (como se cita en Ferrer Mac-

Gregor & Pelayo, 2017, p. 76). 

Al contrastar ambos articulados, se observa que las obligaciones contraídas en el 

artículo 1 no establecen un vehículo (o medio) por el cual pueden ser cumplidas, solo 

determinan que se comprometen a respetar y garantizar dichos derechos, con lo cual es 

recién la jurisprudencia de la Corte IDH que ha interpretado y ha establecido obligaciones 

específicas, tal y como se desarrollará en las siguientes páginas.  

En tal sentido, cuando el artículo 2 establece medidas, enfatizando las legislativas, 

brinda un camino por donde se empieza a trazar de manera interna la protección de los 

derechos humanos. En definitiva, este sirve como guía para que la actuación estatal se 

dirija a protegerlos desde el nivel legislativo. 

La problemática anterior es relevante, pues teniendo en consideración a la 

conclusión a la que se arribó en el desarrollo de la obligación de respeto, se debe tener 

presente que si bien la normativa interna de un Estado no garantiza determinado aspecto 

que ha sido reconocido en la jurisprudencia de la Corte IDH, ello no significa que no 

exista una exigibilidad inmediata y que se tenga que esperar a que internamente se 

reconozca y proteja dicho aspecto. Ello puede ser reclamado a través de la justiciabilidad, 

es decir a través del reclamo judicial interno, siendo que, si no funcionara, se puede exigir 

su cumplimiento a través de los mecanismos de protección que provee el SIDH. 

Ahora bien, se podría afirmar que lo establecido en el artículo 1 subsume al 

artículo 2, pero a la vez se complementa su interpretación pues el último clarifica de 

manera particular cuáles podrían ser las medidas estatales a realizar. 
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1.5.2 Obligaciones específicas en el derecho a la salud 

Las obligaciones específicas en materia de salud son una extracción de la obligación 

general de garantía, la misma que es complementada por la de adoptar disposiciones en 

general, tal y como previamente se ha venido desarrollando.  

Teniendo ello en consideración, se debe precisar que dichas obligaciones nacieron 

para la protección de otros derechos sustantivos que no son el de la salud. Es así que estas 

emergieron en el marco de la interdependencia y la indivisibilidad que el derecho a la 

salud tiene en relación con los derechos civiles y políticos.  

Por lo que se puede ver que los primeros casos para conocer la vulneración de los 

DESCA, y específicamente el derecho a la salud, se argumentaron desde la óptica de 

dichos principios, con lo cual se abrió la puerta para reconocer obligaciones específicas 

en materia del derecho a la salud; apoyándose en otros derechos como el derecho a la 

integridad personal o a la vida.  

A pesar de ello, con el devenir del tiempo y el constante desarrollo jurisprudencial 

de la Corte IDH, se ha redireccionado su enfoque señalando que ellas también derivan 

del derecho a la salud, por lo que se puede afirmar que dichas obligaciones específicas 

también se pueden construir desde la protección del derecho a la salud de manera 

autónoma en el marco del SIDH.  

a. Obligación de regulación 

Como se ha señalado, la obligación de regulación se construye desde la interdependencia 

e indivisibilidad, además se consolida desde el artículo 26 de la CADH. De esa manera, 

es el Estado, a través de la estructura correspondiente, quien debe realizar actuaciones 

tendientes a establecer una regulación que coadyuve a la protección del derecho a la salud. 

Pero la interrogante que se eleva es la relativa a qué se entiende por regulación. 

Para absolverla, se puede recurrir a la Real Academia Española (s.f.) que establece que 

regular significa “determinar las reglas o normas a que debe ajustarse alguien o algo”.  

En tal sentido, se observa que la regulación está íntimamente relacionada a la 

obligación general de garantía y, específicamente, a la obligación de disponer medidas, 

mayormente legislativas, para el goce y ejercicio de los derechos humanos. Dicho 

escenario nos recuerda que el desarrollo de estas obligaciones se ha dado, en términos 

generales, en las páginas precedentes, por lo que el objetivo del presente apartado será 

explicar las particularidades que contiene esta obligación al ser vinculada con el derecho 

a la salud. 
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Al respecto, la Corte IDH establece, en la sentencia sobre el caso Suarez Peralta 

vs. Ecuador, lo siguiente:  

Los Estados deben establecer un marco normativo adecuado que regule la 

prestación de servicios de salud, estableciendo estándares de calidad para las 

instituciones públicas y privadas, que permita prevenir cualquier amenaza de 

vulneración a la integridad personal en dichas prestaciones. (Corte Interamericana 

de Derechos Humanos, 2013, p. 39, párr. 132) 

A través de dicho extracto jurisprudencial, se puede observar que el ordenamiento 

jurídico de cada Estado juega un papel primordial a la hora de cumplir con la obligación 

de regular, pues se establece que la dación de un marco normativo adecuado es un 

elemento fundamental para su cumplimiento. Todo ello con el objetivo de prevenir que 

se vulnere el derecho a la integridad personal, el mismo que tiene incidencia de manera 

directa con el derecho a la salud. 

Siguiendo la misma línea argumentativa, la Corte IDH, en el caso Ximenes Lopes 

vs. Brasil, afirma que los Estados deben: 

Crear un marco normativo adecuado para establecer los parámetros de tratamiento 

e internación a ser observados por las instituciones de atención de salud. [De tal 

manera que] los Estados tienen la obligación de consagrar y adoptar en su 

ordenamiento jurídico interno todas las medidas necesarias para que lo establecido 

en la Convención sea cumplido y puesto en práctica, y que tal legislación no se 

transforme en una mera formalidad, distanciada de la realidad. (Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, 2013, p. 29, párr. 98) 

Lo que se resalta de ambos extractos jurisprudenciales es la relevancia que se le 

consigna al marco normativo. Pero también salta a la palestra la siguiente pregunta: ¿Qué 

se regula? Pues según se puede ver, en la primera cita, lo que se regula son las prestaciones 

de servicios de salud y se las relaciona con las entidades prestadoras de servicios públicos 

y privadas; no obstante, en la segunda cita se señala que la regulación determina los 

parámetros del tratamiento e internación de dichas instituciones.  

Para responder la pregunta planteada, se debe tener presente en todo momento que 

la regulación tiene como objetivo final la protección del derecho a la salud y sus derechos 

conexos; por lo que se debe brindar ejemplos de qué medios son utilizados por la persona 

para el mejoramiento, mantenimiento o el restablecimiento de su salud. Si bien los 

ejemplos que se narrarán son solo algunos de los muchos que pueden ser utilizados, se 
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debe tener en consideración que contextualizarlos nos ayudará a deducir, en términos 

generales, qué es lo que el Estado tiene la obligación de regular.  

Es así que cuando a la persona le aqueja una dolencia, recurre a la información 

que tiene a la mano para determinar si es que ella puede ser algo común que necesite o 

no medicación. Si dentro de su análisis establece que necesita ayuda para poder 

recuperarse acude a una farmacia o a un hospital. Si acude a una farmacia, entonces le 

describirá sus síntomas a la farmacéutica y esta le aconsejará comprar determinada 

medicina. Por el contrario, si acude al hospital, el personal de salud la derivará a un 

médico especializado para que la revise y pueda establecer el tratamiento correspondiente 

a seguir para restablecer su salud.   

En caso de que se quiera mejorar la salud, la persona necesita determinar qué 

aspectos desea mejorar de esta, ello determinando las áreas en la que su salud parece 

deficiente. En tal sentido, puede concertar una cita con un médico para que le sugiera 

realizar una serie de pruebas y con ellas a la vista poder dar las recomendaciones 

pertinentes para el mejoramiento de la salud.  

A través de los ejemplos narrados, se puede observar que un común denominador 

es la asistencia médica, la misma que se traduce en servicios, pero ello no solo queda ahí, 

pues también se ha tenido en consideración los servicios de otros profesionales en salud 

que repercuten en restablecerla, mantenerla o mejorarla, con lo cual se puede deducir que 

el primer objeto a regular son los servicios que repercuten en la salud.  

Sin embargo, el análisis también tiene que ir dirigido a cuáles son los medios con 

los cuales dichos servicios pueden ser posibles; pues, según se ha visto, para el 

restablecimiento o el mejoramiento de la salud se ha requerido de información, de 

infraestructura, de medicamentos o utensilios que coadyuven a la labor de los 

profesionales de salud.  

En consecuencia, teniendo en consideración lo expuesto, se puede precisar que la 

regulación también está dirigida a los bienes, por lo que los objetos de regulación son los 

bienes y servicios que facilitan que el ser humano tenga el mayor nivel de salud posible. 

El caso Suarez Peralta vs. Ecuador ha sido un gran aporte para la interpretación 

de la presente obligación, pues mediante dicho caso, la Corte IDH examinó cuál era el 

marco normativo con el que contaba Ecuador y determinó que dicho país contaba con un 

marco regulatorio que podía ser utilizado para determinar si los prestadores de servicios 

de salud, los establecimientos y las entidades encargadas de supervisarlas cumplían con 



 

68 
 

la labor correspondiente, por lo que el derecho a la salud estaba garantizado desde el 

enfoque normativo. 

Contextualizando ello, se resalta: (1) el hecho de que el derecho a la salud se 

encuentra en la Constitución de Ecuador, la cual expresa que la formulación y la 

vigilancia de la política de salud esta en manos del Estado, además del control de las 

entidades del sector, (2) existe un código de la salud que daba a conocer de la existencia 

de una autoridad de salud que norma y establece los requisitos que deben cumplirse para 

poder operar un establecimiento de atención médica, así como dicha autoridad tiene que 

aprobar sus programas y sus reglamentos; siendo que también la autoridad ejerce 

competencias de inspección y evaluación periódica, (3) el código determina el registro y 

los requisitos que los profesionales deben de cumplir para poder prestar servicios de 

salud, por lo cual se da competencia a la autoridad de investigar y reprimir cualquier 

conducta que se reporte como un ejercicio ilegal para imponer la multa correspondiente 

sin perjuicio de la justicia ordinaria, (4) existe normativa que crea una persona jurídica 

que tiene como principales funciones el defender los derechos de los profesionales, pero 

también vigilar que estos últimos cumplan sus obligaciones respectivas, ya que en caso 

contrario se juzgará la conducta y se aplicará la sanción correspondiente, (5) se han 

emitido disposiciones que regulan los derechos que poseen los pacientes, además existe 

un organismo público que protege dichos derechos; y por último, (6) se establece 

garantías respecto al derecho a la salud y se prevé la formulación de políticas públicas 

cuyo objetivo es la prevención y atención integral de salud (Corte Interamericana de 

Derechos Humanos, 2013, pp. 40-42, párr. 136).  

Para realizar el análisis respectivo, se debe tener presente que la Constitución de 

cada país es la norma fundamental que prescribe la organización estatal y establece los 

derechos fundamentales33 que el Estado debe garantizar, todo ello dentro de sus partes 

orgánica y dogmática, respectivamente (Sardón, 2010, pp. 9-11).  

Teniendo en consideración lo anterior, se puede empezar analizando la estructura 

general que la Corte IDH ha detectado para establecer que se ha cumplido con la 

obligación de regulación. Por lo que primero que todo se observa que la protección del 

derecho a la salud es a nivel constitucional, además del establecimiento de funciones 

                                                           
33 Se debe precisar que a nivel internacional se denomina derechos humanos a los derechos políticos, civiles, 

económicos, sociales, culturales y ambientales. Una vez que estos entran a formar parte de las 

Constituciones nacionales de cada país, su denominación cambia a derechos fundamentales. Por tal motivo, 

se utilizará dichas denominaciones indistintamente. 
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asignadas al Estado respecto a la formulación, ejecución y seguimiento de políticas 

públicas en aras de la promoción y protección de esta.  

Por tanto, las políticas públicas tienen un rol imprescindible, ya que son una serie 

de acciones o decisiones por parte de los Estados para resolver los problemas que tiene la 

sociedad (Subirats et al., 2008, pp. 35-41). Estas son operativas cuando se establecen una 

serie de instrumentos que coadyuvan a la protección de la salud, entre los cuales, según 

Rubén Gómez (2012), se encuentra la normativa, pues esta ayuda a que dichas políticas 

se materialicen (pp. 223-236).  

No obstante, también se debe agregar que para que las políticas públicas 

respondan de manera eficaz a determinado problema público como puede ser la 

desnutrición infantil, también se deben implementar programas sociales, convenios 

interinstitucionales, solicitar financiamientos para poder costear dichos programas, 

además de otras medidas que las materialicen. 

Como se ha desarrollado, es la Constitución la que señala que el Estado 

implementa las políticas públicas que diseña, con lo cual al ser dicha norma fundamental 

una expresión de la voluntad de la sociedad, es esta última la que le otorga dichas 

competencias; entonces es correcto afirmar que la Corte IDH determina como primer 

paso, al cumplimiento de la obligación de regulación para la protección del derecho a la 

salud, que este se debe encontrar en la Constitución y que otorgue funciones al Estado 

para que mediante su estructura coadyuve a su efectividad.  

De tal forma que una vez que se le ha otorgado las competencias correspondientes 

al Estado, el segundo paso a seguir es regular las actividades que realizan los que brindan 

las prestaciones de salud, conjuntamente con los requisitos que se necesitan para ejercer, 

teniendo en consideración los elementos de calidad, disponibilidad, accesibilidad y 

aceptabilidad; dichas características deben estar presentes en los bienes que se requieren 

para otorgar dichas prestaciones (cuando se habla de bienes también se hace referencia a 

los establecimientos de salud).  

El tercer paso que se plantearía, una vez que se ha regulado el comportamiento de 

los prestadores de servicios de salud y las características que deben seguir los bienes, es 

el referente a la determinación de los comportamientos que son reprochables respecto a 

los prestadores de los servicios de salud, con lo cual se tendrán infracciones y las 

sanciones correspondientes. Dicho tratamiento también será realizado para los bienes. 

El cuarto y último paso se relaciona con la creación de mecanismos internos de 

protección que serán activados por la persona que vea que su derecho a la salud está 



 

70 
 

siendo vulnerado. La Corte IDH, en la sentencia Cuscul Pivaral vs. Guatemala, establece 

que dentro de los mecanismos de protección se encuentran aquel que vigila el efectivo 

cumplimiento de la regulación establecida en los tres primeros pasos, esta es la obligación 

de supervisión y fiscalización (Corte Interamericana de Derechos Humanos, 2018, p. 78, 

párr. 225). 

Otro aspecto fundamental que se debe tener en cuenta a la hora de regular es que 

ello se enmarque en la claridad y coherencia correspondiente, pues la Corte IDH, en la 

sentencia del caso I.V. vs. Bolivia, establece que, de observarse normativa contradictoria, 

se constituirá una vulneración a la obligación internacional de derechos humanos (Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, 2016, p. 69, párr. 209). 

En ese orden de ideas, se deben crear mecanismos que estén a cargo de entidades 

que verifiquen el cumplimiento de la regulación que se ha establecido, pues esta no puede 

quedarse únicamente en papel, sino que tiene que ser cumplida en la realidad y así puesta 

en prácticas; además, dichas entidades también deben tener la competencia de emitir 

nuevas directrices respecto a los bienes y servicios que se deben otorgar en virtud a la 

protección del derecho a la salud. 

Con relación a ello, se debe tener presente lo establecido por la Corte IDH, en el 

caso Poblete Vilches y otros vs. Chile, ya que señala que los Estados son responsables de 

regular de manera permanente la prestación de servicios de salud, además de la ejecución 

de los programas que ha creado el Estado para el logro de una prestación de salud de 

calidad (Corte Interamericana de Derechos Humanos, 2018, p. 39, párr. 119). 

En consecuencia, se puede interpretar que la regulación debe ser realizada de 

manera constante, ya que tiene carácter permanente; en ese sentido esta necesita estar a 

la par de las nuevas necesidades de la población y de la coyuntura nacional. De tal manera 

que la regulación se enmarca en las nuevas problemáticas que enfrenta el país.  

Por lo tanto, cuando se habla de la pandemia acontecida por el COVID-19, el 

Estado ha tenido la obligación de establecer parámetros de actuación de los prestadores 

de servicios para poder brindar las atenciones y servicios de salud de acuerdo a los 

estándares internacionales del derecho a la salud.  

Ello concuerda con el objetivo de la regulación, pues esta está dirigida a que se dé 

relevancia a determinadas situaciones o que se regulen las instituciones que ponen en 

prácticas determinadas actividades que favorezcan el desarrollo de los derechos humanos, 

así como ingresar a la normativa interna instituciones jurídicas que tienen como efecto 

principal servir de puente para que los derechos sean efectivos y exigibles (Abramovich 
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& Courtis, 2014, pp. 32-33). Por lo que, ante el contexto de la pandemia, surgió, de 

manera latente, la necesidad de ejercitar el derecho a la salud que poseen las personas a 

través de todos los mecanismos posibles que ha brindado el Estado. 

A modo de conclusión, la obligación de regulación ayuda a determinar cuáles son 

las conductas esperadas por los prestadores de servicios de salud y las características que 

poseen los bienes utilizados para dicho servicio, en tanto crea una expectativa en la 

población de que va a recibir ya sea prestaciones de origen públicas o privadas. Por lo 

tanto, estará vigilante de que no se vulnere su derecho a la salud y activará los mecanismos 

pertinentes si se llegase a un escenario de vulneración.  

Ahora bien, la población no es la única que debe estar vigilante, sino que el Estado 

tiene la obligación de supervisar y fiscalizar el cumplimiento efectivo de la regulación 

que se ha emitido para la protección del derecho a la salud. 

b. Obligación de supervisión y fiscalización  

Si bien es cierto, el Estado ha regulado en materia de salud, también tiene la obligación 

de supervisar que estos lineamientos se cumplan a cabalidad por los obligados a ello. Es 

así que para poner en práctica la regulación establecida se deben crear mecanismos 

internos para la vigilancia de su implementación, por lo que se observa que la Corte IDH, 

en la sentencia Suárez Peralta vs. Ecuador, señala que dichos mecanismos deben ser 

adecuados para que se pueda fiscalizar y supervisar todos los servicios y bienes que se 

dan para atender a la población en materia de salud (Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, 2013, p. 39, párr. 134). 

Por lo cual, se presupone que, dentro de la obligación de regulación, el Estado ha 

delimitado las facultades que tienen las entidades en materia de supervisión y 

fiscalización de la realización del marco normativo que está pensado para la protección 

del derecho a la salud. Además, esta supervisión y fiscalización se debe realizar de manera 

permanente y constante. 

Ello concuerda con las definiciones brindadas por Maria Paola Carbajal (2014) 

sobre la supervisión y la fiscalización, quien entiende que la supervisión es la capacidad 

que tiene la autoridad correspondiente para poder realizar una serie de acciones con el fin 

de verificar el cumplimiento o no de la normativa, además define a la fiscalización como 

la capacidad de investigar posibles hechos que podrían constituir un incumplimiento y 

con ello se determinaría la sanción correspondiente (p. 235). 

Ante lo expuesto, se observan dos momentos: (1) la obligación de supervisión 

debe ser realizada previamente a la situación que genera la vulneración del derecho y en 
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todo momento para ver si se cumple con la normativa, y (2) la fiscalización se realiza una 

vez tomado conocimiento de algún hecho que puede ser atentatorio contra un derecho 

humano. 

Por lo tanto, dentro de la estructura del Estado, se instituyen las entidades que se 

encuentran facultadas para cumplir con las obligaciones estatales de supervisar y 

fiscalizar, las cuales se orientan a determinar si se ha cumplido con la normativa referente 

a los establecimientos de salud y las prestaciones de los servicios, principalmente. 

Al respecto de los establecimientos de salud, se debe tener presente que estos 

pueden ser privados o públicos. En el primer caso, es un tercero quien maneja el 

establecimiento, en el marco de la libertad de empresa que se le otorga en la Constitución 

de cada país. En el segundo caso, se observa que es el mismo Estado quien los administra. 

No obstante, en ambos casos, se tiene que existe una obligación de observar lo prescrito 

en la normativa interna respecto a las funciones y características con las que deben contar 

dichas infraestructuras. 

Con lo cual es preciso señalar lo que la Corte IDH dijo, en el caso Ximenes Lopes 

vs. Brasil, ya que esta determina que la supervisión y fiscalización está orientada no 

únicamente a los servicios públicos de salud, sino también a los privados pues si bien es 

cierto es un tercero quien brinda los servicios, el Estado es quien le ha delegado dicha 

facultad, con ello no le exime de la responsabilidad de seguir protegiendo la salud, en 

cuento ella es un bien público; de esa manera se observa que el Estado aún mantiene la 

titularidad de la obligación de proveer dichos servicios públicos; a razón de ello se tiene 

que los Estados se erigen como responsables de supervisar y fiscalizar la ejecución debida 

de estos (Corte Interamericana de Derechos Humanos, 2006, p. 29, párr. 96). 

Teniendo en consideración lo anterior, el Estado siempre será el responsable de la 

provisión de los servicios de salud de calidad, en tanto si son terceros quienes lo proveen 

como si lo provee el mismo, de manera que los terceros interfieran en la provisión de 

servicios de salud no significa que se desentienda de la obligación de supervisar y 

fiscalizar que se esté cumplimiento con los parámetros de protección de la salud. 

De igual modo, la Corte IDH, en la sentencia del caso Alban Cornejo y otros vs. 

Ecuador, establece que la supervisión debe darse de manera constante (Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, 2007, p. 35, párr. 121). Por tanto, los Estados 

tienen la obligación de observar si se cumple con la normativa que protege el derecho a 

la salud de manera continua. 
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La Corte IDH, en el caso Suarez Peralta vs. Ecuador, ejemplifica algunos 

escenarios que se buscan evitar con el cumplimiento de la obligación de supervisión y 

fiscalización, en tanto relaciona que no se debe brindar atención médica en instituciones 

que no tengan una habilitación otorgada por el Estado o que carezcan de la higiene 

adecuada para poder atender a los pacientes, así como que la infraestructura debe ser un 

eje primordial para que dicho servicio sea brindado en condiciones óptimas (Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, 2013, p. 45, párr. 149). 

Por otro lado, en la misma sentencia, se señala que las prestaciones de salud deben 

de ser brindadas por personal capacitado para ello, es así que se señala que se debe 

supervisar que los profesionales cuenten con la debida cualificación para realizar las 

actividades que puedan incidir en la salud (Corte Interamericana de Derechos Humanos, 

2013, p. 45, párr. 149).  

Asimismo, la Corte IDH establece, en el caso Gonzalez Lluy y otros vs. Ecuador, 

que existen ciertas actividades que comportan riesgos significativos para la salud de la 

población, por ende, estas deben ser reguladas (Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, 2015, p. 51, párr. 178). De ese modo, ello conlleva a que se realice la 

supervisión y la fiscalización correspondiente a dichas actividades.  

En tal sentido, la supervisión y la fiscalización son fundamentales para la 

obligación de regulación, pues regular o normar sin realizar el control correspondiente 

equivale a nada (Robles, 2013, pp. 44-45). Ello debido a que sin estas obligaciones no se 

contaría con mecanismos efectivos para saber si se está cumplimiento con la normativa 

o, si en caso de que se presenten hechos que pueden ser atentatorios al derecho a la salud, 

no se pueda iniciar la investigación correspondiente para verificar si se cumple o no con 

la protección de dicho derecho.  

Es así que es preciso determinar que la obligación de regulación tiene como 

correlato la obligación de supervisión y fiscalización. Asimismo, ambas obligaciones 

pertenecen a la obligación de garantía que se ha desarrollado ampliamente; con lo cual, 

se ha observado que muchos Estados del SIDH han emitido normativa ampliamente 

proteccionista del derecho a la salud, no obstante, no han implementado mecanismos cuyo 

objetivo sea observar el efectivo cumplimiento de dicha normativa.  

De ese modo, se tiene que, si bien han dado un marco regulatorio que tiene la 

capacidad de convertirse en efectivo y eficiente, ello no se puede lograr sin mecanismos 

de supervisión y fiscalización correspondientes, por lo cual, al no cumplir con estas 
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últimas, el Estado asumiría la responsabilidad internacional de no cumplir con la 

obligación de garantía del derecho a la salud. 

c. Obligación general de protección a la salud 

La construcción de una obligación general de protección del derecho a la salud se da a 

partir del caso Poblete Vilches y otros vs. Chile, en donde, por primera vez, se señala lo 

siguiente: 

El Tribunal ha precisado que la obligación general se traduce en el deber estatal 

de asegurar el acceso de las personas a servicios esenciales de salud, garantizando 

una prestación médica de calidad y eficaz, así como de impulsar el mejoramiento 

de las condiciones de salud de la población. (Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, 2018, p. 39, párr. 118) 

De ello se puede extraer dos obligaciones específicas en cuanto a la protección 

del derecho a la salud: (1) El Estado está obligado a asegurar que todas las personas tengan 

acceso a los servicios médicos esenciales y (2) El Estado debe actuar en aras de que se 

mejoren las condiciones de salud; estas últimas se refieren a aquellas necesidades básicas 

de las personas para contar con una buena salud, tales como el agua, la vivienda y más. 

En la primera obligación se puede observar el acceso a los servicios médicos 

esenciales; de modo que la esencialidad con la que se les dotan a los servicios de salud se 

enmarcaría en los efectos que se producirían si la población no accediese a estos, en tanto 

el acceso a los servicios de salud es imprescindible y necesario para que la población 

pueda gozar del más alto nivel de salud posible y realizar sus actividades diarias sin 

ningún problema. Asimismo, el acceso a los servicios de salud puede evitar la muerte de 

la persona o que se llegue a un estado de salud que no pueda ser reversible como una 

discapacidad. 

Se debe tener en consideración que el acceso a los servicios de salud implica 

contar con los medicamentos que se necesitan para realizar el tratamiento 

correspondiente, así como tener la información pertinente para que la población pueda 

tomar la decisión más conveniente sobre su salud.  

Al respecto, en la sentencia del caso Montero Aranguren y otros (Retén de Catia) 

vs. Venezuela, la Corte IDH señala que la atención médica también abarca la dotación de 

medicamentos adecuados para tratar el problema de salud (Corte Interamericana de 

Derechos Humanos, 2006, p. 48, párr. 102).  

En relación con ello, se debe tener presente que el servicio de salud no es 

solamente ser revisado por un médico, sino también que se provea los medicamentos 
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necesarios para su restablecimiento. De esa manera, se puede afirmar que este abarca una 

serie de instrumentos necesarios para atender los problemas de salud que tiene la 

población y, por ende, puedan ejercer plenamente su derecho a la salud.  

Asimismo, los Estados deben asegurarse de que la población acceda a la 

información referente a la enfermedad que tiene. Ante ello, la Corte IDH, en el caso I.V. 

vs. Bolivia, determina que los prestadores de salud deben de informar, al menos, sobre: 

(1) evaluación diagnóstica, (2) las implicaciones del tratamiento propuesto, es decir debe 

señalar el objetivo, método, duración estimada, así como beneficios, riesgos y efectos 

desfavorables de este, (3) otras alternativas de tratamiento especificando sus 

características como en el principal tratamiento propuesto, (4) consecuencias de los 

tratamientos y (5) opinión médica sobre lo que estima que ocurrirá antes, durante y 

después del tratamiento (Corte Interamericana de Derechos Humanos, 2016, p. 60, párr. 

189). 

Así, se observa que la información que se debe proveer se basa principalmente en 

el análisis del estado de salud del paciente, los tratamientos recomendados, los posibles 

efectos de estos en la condición de salud, además de plantear los escenarios a los que se 

enfrentará desde el inicio de su tratamiento hasta después de este. Por lo que la 

información que debe brindarse le ayudará a tomar una decisión más acertada sobre su 

salud. 

En tal sentido, la Corte IDH, en el mismo caso, ha establecido que el Estado está 

obligado, en materia de información en salud, a lo siguiente: 

La existencia de una conexión entre la integridad física y psicológica con la 

autonomía personal y la libertad de tomar decisiones sobre el propio cuerpo y 

salud exige, por un lado, que el Estado asegure y respete decisiones y elecciones 

hechas de forma libre y responsable y, por el otro, que se garantice el acceso a la 

información relevante para que las personas estén en condiciones de tomar 

decisiones informadas sobre el curso de acción respecto a su cuerpo y salud de 

acuerdo a su propio plan de existencia. En materia de salud, el suministro de 

información oportuna, completa, comprensible y fidedigna debe realizarse de 

oficio, debido a que esta es imprescindible para la toma de decisiones informadas 

en dicho aspecto. (Corte Interamericana de Derechos Humanos, 2016, pp. 46-47, 

párr. 155) 

En consecuencia, respecto al derecho a la salud, se tiene que la Corte IDH 

establece que (1) el Estado debe respetar las decisiones que tomen las personas en el 
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marco de su libertad y (2) el Estado debe de garantizar que la persona haya accedido a la 

información correspondiente para poder tomar una decisión informada respecto a su 

salud. También es preciso establecer que la información es proporcionada de oficio por 

el personal de salud, es decir que se suministre la información de manera inmediata y sin 

que sea necesario que los pacientes lo soliciten.  

En cuanto a las características de la información, se tiene que esta debe ser: (1) 

fidedigna, (2) oportuna, (3) completa y (4) comprensible. Cuando se habla de que la 

información debe ser fidedigna, significa que la información que el personal de salud 

difunde debe provenir de fuentes verídicas y confiables; asimismo, cuando se dice que la 

información es oportuna, se hace referencia al momento en el cual esta debe ser 

suministrada, de esa manera, las personas tienen un tiempo prudencial para analizarla y 

valorarla.  

Ahora bien, respecto a que la información debe ser completa, ello se relaciona con 

dar la integridad o totalidad de la información, sin omitir datos que pueden ser relevantes 

para los pacientes a la hora de dar su consentimiento. La información debe ser 

comprensible para todas las personas que sean receptoras de esta, en tanto ella debe ser 

explicada en términos claros, precisos y sencillos; además de evitar llegar a tecnicismos 

que pueden confundir. 

Por lo tanto, en el caso Poblete Vilches y otros vs. Chile, se establece que la 

obligación estatal de asegurar el acceso a la información constituye un elemento 

primordial para la emisión del consentimiento informado, en tanto este último también 

debe ser previo, libre y pleno; además de formar parte del derecho a la salud (Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, 2018, pp. 52-54, párrafos. 161-166).  

Teniendo en cuenta lo expuesto, los servicios esenciales que deben brindarse a la 

población son las atenciones a la salud oportunas, las cuales conllevan a que se cuente 

con los instrumentos adecuados para el tratamiento y con la información relevante para 

poder proseguir con dicho tratamiento. En la sentencia Cuscul Pivaral y otros vs. 

Guatemala se establece que dicha atención a la salud debe ser “oportuna y apropiada 

conforme a los principios de disponibilidad, accesibilidad, aceptabilidad y calidad” (Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, 2018, p. 40, párr. 107). 

Al respecto, se debe tener presente que dentro de la jurisprudencia de la Corte 

IDH se ha identificado que las prestaciones de salud se brindan por (1) el Estado a través 

de sus hospitales públicos y funcionarios y (2) terceros que pueden actuar por cuenta 

propia o por cuenta del Estado.  
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Por lo cual el Estado debe asegurarse que la población acceda a los servicios 

esenciales de salud, ya sea a través de los servicios estatales o privados de salud. Si la 

población decide acudir a un hospital público, entonces la atención que se le debe brindar 

debe estar enmarcada en los elementos de accesibilidad, calidad, aceptabilidad y 

disponibilidad.  

Por el contrario, si la población recibe la atención médica correspondiente en 

algún hospital privado, el Estado tiene el deber de garantizar que dicho acceso se 

encuentra en el marco de los elementos antes señalados; dicha garantía se encuentra en 

las obligaciones de regulación, supervisión y fiscalización que se realiza a las 

instituciones de salud en general.  

Asimismo, es preciso recordar que la Corte IDH, en el caso Ximenes Lopes vs. 

Brasil, ha señalado que la finalidad última de las prestaciones de los servicios de salud 

siempre será la mejoría de la población (Corte Interamericana de Derechos Humanos, 

2006, p. 59, párr. 139). Por lo que los Estados deben enfocarse en supervisar que dichas 

prestaciones se presten conforme a los elementos previamente mencionados.  

Por otro lado, respecto a la segunda obligación identificada referente al impulso 

que debe realizar el Estado para mejorar las condiciones de vida, se debe recordar que el 

Estado tiene el poder de diseñar, implementar y ejecutar políticas públicas que mejoren 

las condiciones de vidas de la población, pues estas afectan directamente a la salud de las 

personas en el marco de los principios de interdependencia e indivisibilidad.  

1.5.3 Obligaciones a la luz del artículo 26 de la CADH 

Se ha hablado del desarrollo jurisprudencial del artículo 26 de la CADH, atribuyéndose 

el ser fundamento de la exigibilidad jurídica de los DESCA ante el SIDH; por lo que, en 

el presente apartado, se tratará específicamente cuáles son las obligaciones que nacen a 

partir de dicho articulado. En tal sentido, el artículo 26 de la CADH establece que: 

Los Estados Partes se comprometen a adoptar providencias, tanto a nivel interno 

como mediante la cooperación internacional, especialmente económica y técnica 

para lograr progresivamente la plena efectividad de los derechos que se derivan 

de las normas económicas, sociales y sobre educación, ciencia y cultura, 

contenidas en la Carta de la Organización de los Estados Americanos, reformada 

por el Protocolo de Buenos Aire, en la medida de los recursos disponibles, por vía 

legislativa u otros medios apropiados. (Organización de los Estados Americanos, 

1969, Artículo 26) 
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Es importante tener presente que los DESCA como derechos autónomos aparecen 

producto de la interpretación integral que se realiza a la Carta de la OEA. Por lo tanto, 

ello no será materia de discusión en el presente apartado. 

De ese modo, cuando se habla de providencias se refiere a medidas o 

disposiciones para alcanzar determinado resultado (Real Academia Española, s.f.); estas 

se dan a nivel nacional o mediante la cooperación internacional. En materia de DESCA, 

se ha observado que existe una gran incidencia respecto a las medidas económicas y 

técnicas, en cuanto los recursos económicos y el conocimiento especializado respecto a 

su protección y garantía no existen o no se incentivan en muchos países partes del SIDH. 

Por lo que muchos de ellos no pueden lograr su plena efectividad, debido a que los 

recursos y conocimientos deben ir de la mano.  

Por ello, los Estados recurren a la cooperación internacional, entendida como 

“todo tipo de actividades realizadas conjunta y coordinadamente por dos o más 

organizaciones internacionales cualquiera que sea su ámbito u objetivo” (Agencia 

Peruana de Cooperación Internacional, s.f.). Dicha cooperación también se puede dar 

entre dos o más Estados (Agencia de Cooperación Chilena para el Desarrollo, s.f.). Así 

pues, según el artículo 26 de la CADH, se destaca la cooperación internacional como un 

medio para lograr la efectividad de los DESCA.  

Asimismo, se hace hincapié en los recursos disponibles de los Estados del SIDH; 

sin embargo, se debe precisar que dichos recursos no se refieren únicamente a los recursos 

económicos con los que cuentan los Estados y que pueden verse reflejados en los 

presupuestos anuales, al contrario, recursos es un concepto amplio que abarca también la 

tecnología, los recursos humanos, infraestructura y demás que los Estados utilicen para 

cumplir con las funciones que les han sido asignadas.  

A lo largo del desarrollo de la presente tesis, se ha tratado de direccionar hacia la 

frase acuñada por Stephen Holmes y Cass Sunstein (2011) referida a que los derechos 

humanos cuestan (p. 33), ya que garantizar cualquier derecho humano, especialmente los 

DESCA, acarrea un gasto estatal, en tanto las obligaciones que poseen los Estados 

respecto a ella implican actuaciones estatales que se financian con recursos económicos, 

así como los demás recursos previamente señalados.  

Siguiendo la misma línea, Salmón (2010) refiere que la disponibilidad de recursos 

a la que se hace mención se configura como una condicionante que resulta operativa 

cuando se adoptan medidas de cualquier tipo (p. 33). 
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Sin embargo, como señala Juan Gonzales (2011) los recursos estatales dentro de 

la región parte del SIDH son limitados, por lo que el Estado posee una capacidad finita 

para atender o proveer los servicios que se requieren para garantizar los derechos 

humanos (pp. 23-27).  

Ante dicha problemática, en la sentencia Poblete Vilches y otros vs. Chile, la 

Corte IDH observa que a razón del artículo 26 de la CADH, se distinguen tres tipos de 

obligaciones: (1) adopción de medidas generales de carácter progresivo, (2) adopción de 

medidas de carácter inmediato y (3) obligación de no regresividad (Corte Interamericana 

de Derechos Humanos, 2018, p. 33, párr. 104).  

a. Adopción de medidas generales de manera progresiva 

Al respecto, analizando la denominación de la primera obligación, se observa que se 

refiere a que los Estados van a adoptar medidas generales que se van emitiendo 

progresivamente.  

En relación con ello, en el caso Poblete Vilches, la Corte IDH señala al respecto 

lo siguiente: 

La realización progresiva significa que los Estados partes tienen la obligación 

concreta y constante de avanzar lo más expedita y eficazmente posible hacia la 

plena efectividad de los DESCA, ello no debe interpretarse en el sentido que, 

durante su periodo de implementación, dichas obligaciones se priven de contenido 

específico, lo cual tampoco implica que los Estados puedan aplazar 

indefinidamente la adopción de medidas para hacer efectivos los derechos en 

cuestión, máxime luego de cuarenta años de la entrada en vigor del tratado 

interamericano. (Corte Interamericana de Derechos Humanos, 2018, p. 33, párr. 

104) 

Lo primero que se nota del precedente extracto jurisprudencial es que la inacción 

o pasividad estatal no puede ser concebida en un Estado parte de la CADH; es así que al 

no actuar o no realizar alguna acción que tenga como objetivo la protección y garantía de 

algún contenido del derecho a la salud se estaría incumpliendo desde el primer momento 

dicho tratado.  

Atendiendo ello, las obligaciones referentes a los DESCA y especialmente al 

derecho a la salud tienen contenido específico, con lo cual se constituyen obligaciones de 

cumplimiento inmediato, por lo cual no es necesario esperar a la implementación de 

medidas para que se efectivice algún ámbito del contenido del derecho a la salud. Entre 
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dicho contenido se puede observar la regulación, supervisión, fiscalización y el acceso a 

los servicios de salud.  

Ahora bien, se debe precisar que toda acción debe realizarse de manera constante, 

con lo cual no se podría detener la implementación de determinada medida que garantice 

el derecho a la salud de la población. Asimismo, dicha medida debe ser concreta, es decir 

debe ir dirigida hacia determinado resultado querido para satisfacer alguna necesidad de 

salud de las personas; con lo cual ello no quiere decir que no existan efectos colaterales 

que favorezcan otros ámbitos del derecho a la salud u otros derechos humanos.  

Siguiendo la misma línea argumentativa, la Corte IDH, en el caso Cuscul Pivaral 

y otros vs. Guatemala, establece que toda acción estatal siempre se encaminará hacia lo 

más beneficioso para el titular del derecho a la salud, por lo que siempre habrá una mejora 

en las condiciones del goce y ejercicio de los derechos humanos (Corte Interamericana 

de Derechos Humanos, 2018, p. 54, párr. 145).  

Todo lo anterior se enmarca en el principio de progresividad, entendida esta como 

“la obligación de los Estados de ir avanzando en la cobertura de los derechos sociales 

prestacionales, de manera incremental y sin posibilidad de derogar los ya alcanzados” 

(Poyanco, 2017, p. 338). Por lo que siempre se observará que la actividad por parte de los 

Estados será hacia el incremento del contenido del derecho a la salud, asimismo ello 

tendrá que cubrir a toda la población.  

Teniendo en cuenta el caso anterior, la Corte IDH reconoce que el desarrollo de 

los DESCA no puede ser logrado en un periodo breve de tiempo y, en tal sentido, se 

requiere de un dispositivo flexible que refleje el contexto real del mundo y las dificultades 

nacionales para lograr la plena efectividad, por lo tanto “existe flexibilidad en cuanto al 

plazo y modalidad de cumplimiento de sus obligaciones de progresividad” (Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, 2018, p. 52, párr. 142). Con lo cual se da ciertas 

prerrogativas a los Estados para la implementación de medidas que coadyuven a la 

garantía del derecho a la salud. 

Por otro lado, en la doctrina, se debe tener en cuenta lo establecido por 

Abramovich y Courtis (2014), quienes establecen que la progresividad comporta dos 

vertientes: (1) el reconocimiento de que la plena satisfacción de los derechos humanos 

supone cierta gradualidad y (2) la referente al progreso, en cuanto este consiste en la 

obligación del Estado de mejorar las condiciones de goce y ejercicio de los DESCA (p. 

93).  
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Es decir, existe una gradualidad en la implementación de los DESCA; no obstante, 

en tanto va avanzando la efectividad, ello conlleva a que otros derechos se beneficien de 

dicho avance, en el marco de los principios de interdependencia e indivisibilidad. Dicha 

noción concuerda con lo establecido dentro del trabajo jurisprudencial de la Corte IDH, 

en cuanto se reconoce que la exigibilidad de dichas medidas dependerá del tiempo y los 

recursos con los que cuente determinado Estado para la protección del derecho a la salud. 

De esa manera, la progresividad de las medidas está asociada a los recursos 

escasos con los que se cuenta, sin embargo, ello no priva de que existan mecanismos de 

exigibilidad por parte del SIDH para el cumplimiento de este tipo de obligación, en tanto 

la Corte IDH, en el caso Acevedo Buendía y otros vs. Perú, determina que los Estados 

han asumido mecanismos de protección como la rendición de cuentas o la exigibilidad 

jurídica (Corte Interamericana de Derechos Humanos, 2009, p. 33, párr. 102); ello 

individualizando los casos y analizándolos.   

Sin embargo, una interrogante que aparece es la relativa a qué ocurriría si el 

Estado sí cuenta con recursos y estos se encuentran plasmados dentro de su presupuesto, 

no obstante, no los ejecuten.  

Al respecto, se debe tener presente que dichos recursos están destinados para la 

implementación de ciertas medidas o medidas específicas consensuadas que están acorde 

con la normativa nacional e internacional, las cuales proveerán de bienes y servicios de 

salud a la población. Por lo que la no ejecución de dicho presupuesto presupone que las 

medidas previamente planteadas no se implementen, lo que generaría que no se utilicen 

el máximo de los recursos disponibles del Estado, pues, como se ha visto, si se cuenta con 

los recursos disponibles.  

Ello se consideraría una vulneración al artículo 26 de la CADH, ya que se observa 

la pasividad o negligencia estatal en implementar medidas planificadas que garanticen la 

plena efectividad del derecho a la salud, lo que constituye una vulneración del derecho de 

las personas que las requieran.  

b. Adopción de medidas de carácter inmediato 

Cuando se habla de la obligación de la adopción de medidas cuya característica principal 

es la inmediatez con la que el Estado debe implementarlas, se refieren a medidas que 

pueden ser exigibles a través de la Corte IDH.  

Es decir, ante un escenario de vulneración, se solicita la reparación 

correspondiente ante los medios administrativos y judiciales nacionales brindados; y de 

no resultar una reparación integral, se solicita a la CIDH su conocimiento para que pueda 
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ser trasladado y resuelto por la Corte IDH. Así, en el caso Poblete Vilches vs. Chile, la 

Corte IDH señala: 

Estas consisten en adoptar medidas eficaces, a fin de garantizar el acceso sin 

discriminación a las prestaciones reconocidas para cada derecho. Dichas medidas 

deben ser adecuadas, deliberadas y concretas en aras de la plena realización de 

tales derechos. En virtud de lo anterior, las obligaciones de respecto y garantía, 

así como de adopción de medidas de derecho interno … resultan fundamentales 

para alcanzar su efectividad. (Corte Interamericana de Derechos Humanos, 2018, 

p. 33, párr. 104) 

A través de la lectura de dicho párrafo, lo primero que se vislumbra es que no 

debe existir discriminación a la hora de otorgarse las prestaciones correspondientes del 

derecho a la salud, de modo que no se deben construir trabas producto de motivos 

prohibidos; con lo cual la población debe acceder a los servicios esenciales de salud, es 

decir, la persona tiene el derecho a acceder a la atención médica, medicamentos e 

información correspondiente. 

 Asimismo, se enfatiza que las obligaciones generales se deben llevar a cabo de 

manera inmediata, con lo cual también se recalca que las medidas deben de ser 

concertadas, es decir deben ser producto de un debate exhaustivo por las autoridades que 

ejercen funciones estatales, ello en el marco de la información pertinente.  

Abramovich y Courtis (2014) concuerdan con lo establecido por la Corte IDH. 

Además agregan que dichas medidas de efecto inmediato se configuran en la adecuación 

de la normativa, la regulación, supervisión, fiscalización, así como la creación de recursos 

efectivos; en tal sentido, el Estado debe derogar la normativa contraria al SIDH, eliminar 

situaciones que pueden configurarse como discriminatorias, así como crear recursos 

judiciales efectivos que coadyuven a su protección y reparación al igual que ellos ayuden 

a la determinación de responsabilidades particulares y del Estado; todo ello 

operativizando la obligación de regulación y supervisión previamente analizada (pp. 79-

82).  

c. No regresividad  

La Corte IDH, en la sentencia Vera Rojas y otros vs. Chile, afirma que la obligación de 

no regresividad se impone frente “a la realización de los derechos alcanzados”, siendo un 

correlato del principio de progresividad (Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
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2021, p. 35, párr. 96). Ello nos lleva a preguntarnos qué se entiende por “derechos 

alcanzados”.  

Al respecto, se debe precisar que dicho término hace referencia a las obligaciones 

positivas y negativas que son el contenido del derecho a la salud. De manera que se debe 

recurrir al artículo 29 de la CADH, pues a través de dicho artículo se precisa cuál es el 

contenido del derecho a la salud en el marco de la interpretación que se realiza con los 

dispositivos nacionales e internacionales de protección de los derechos humanos.  

Por ende, es correcto afirmar que los derechos alcanzados son aquellas 

obligaciones positivas y negativas que son producto de una interpretación integral de la 

totalidad de la normativa internacional de protección de derechos humanos, así como del 

ordenamiento jurídico interno. 

En cuando a su vulneración, ella podría ser demostrada cuando se observe que 

algún Estado limite el goce y ejercicio que el derecho a la salud ha alcanzado, sin justificar 

su accionar; pues de configurarse una acción regresiva por parte del Estado, en la 

sentencia del caso Cuscul Pivaral vs. Chile, la Corte IDH establece que ellas se deben 

encontrar justificadas por razones de suficiente peso (Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, 2018, p. 52, párr. 143).  

De tal manera que las medidas regresivas pueden ser legítimas siempre que: (1) 

su aplicabilidad sea restrictiva y (2) se analice todas las alternativas posibles (Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, s.f., p. 3). 

Por otro lado, se debe tener en cuenta que las competencias que tienen los Estados 

se encuentran plasmadas en normas, por lo cual las medidas que han ampliado el espectro 

de protección de algún derecho se materializan en normas jurídicas, así como costumbres 

que devienen en obligatorias, todo ello constituye la fuerza vinculante para su 

cumplimiento; en consecuencia, la medida regresiva debe tomar la misma forma.  

De esa manera, las medidas regresivas conforman normas que reducen la 

protección del derecho a la salud y derogan de manera expresa o implícitamente los 

derechos que forman parte de él, por lo cual se estaría incumpliendo la normativa relativa 

a la protección de los derechos humanos del SIDH (Abramovich & Courtis, 2014, p. 94). 

Siendo la implementación de medidas regresivas objeto de reclamo por parte de 

la población, se debe tener en consideración el caso Acevedo Buendía y otros vs. Perú, 

pues establece que existe la justiciabilidad respecto a ellas, con lo cual se determina 

responsabilidad internacional si un Estado reduce o elimina el contenido de algún derecho 

alcanzado (Corte Interamericana de Derechos Humanos, 2009, p. 33, párr. 103). Teniendo 
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en cuenta que una vez que se ha protegido determinado contenido del derecho a la salud, 

existe una expectativa por parte de la población de que protejan y garanticen ello. 

Es así que la vulneración de la obligación de no regresividad se ve plasmada en el 

caso Vera Rojas y otros vs. Chile, el mismo que trata sobre una niña, llamada Martina 

Vera Rojas, quien tiene el síndrome de leigh y accede a los servicios de salud a través de 

una aseguradora; es así que dentro del plan de seguro que tiene se encuentra el de recibir 

la prestación de salud en su domicilio, dicho plan está regulado por la Superintendencia 

de Salud (Chile), por lo que en el marco de su potestad reguladora, esta emite una norma 

que le quita dicho beneficio al señalar que se excluyen las enfermedades crónicas, sin 

precisar cuáles eran. Dicha omisión causa que la aseguradora catalogue al síndrome de 

leigh como una enfermedad crónica, por lo cual se le excluye a Martina del servicio de 

salud en su domicilio; advirtiendo ese panorama, la Corte IDH señala que la emisión de 

dicha normativa se trata de una medida que es deliberadamente regresiva, pues no se 

encuentra la justificación de suprimir dicho beneficio para personas que poseen 

enfermedades crónicas, además encuentra que la obligación de regulación no ha sido 

cumplida a cabalidad, pues se ha emitido una normativa que puede causar confusión al 

no detallar qué se entiende por enfermedad crónica (Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, 2021, pp. 18-49, párrafos. 51-135). 

1.5.4 Obligaciones reforzadas o especiales en relación al derecho a la salud 

Continuamente se ha hecho referencia a la existencia de población vulnerable frente a la 

cual los Estados tienen obligaciones especiales por su posición de garantía o la existencia 

de factores que pueden ser pasibles a la existencia de situaciones de vulneración; por lo 

que se procederá a desarrollar cuáles son tales obligaciones que dentro de la 

jurisprudencia de la Corte IDH se han detectado; teniendo como principal característica 

una gran incidencia en la obligación de prevención.  

a. Personas privadas de la libertad 

La población privada de la libertad se considera vulnerable, debido a que son los centros 

penitenciarios los que son totalmente responsables de su salud. De esa manera, en el caso 

Vélez Loor vs. Panamá, se observa que el Estado es el garante directo de dicha población, 

pues se encuentran bajo la custodia estatal al ser este el responsable de los 

establecimientos de detención, por lo que al no poder el detenido satisfacer sus 
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necesidades de salud por su cuenta, necesitaría de su apoyo (Corte Interamericana de 

Derechos Humanos, 2010, p. 62, párr. 198). 

Así pues, se puede observar que el acceso a la salud se da en el marco de las 

diligencias que realicen los funcionarios estatales para que los detenidos puedan acceder 

a las prestaciones de salud que requieran. Asimismo, en el caso Tibi vs. Ecuador, la Corte 

IDH ha establecido que: 

El Estado tiene el deber de proporcionar a los detenidos revisión médica regular 

y atención y tratamiento adecuados cuando así se requiera. A su vez, el Estado 

debe permitir y facilitar que los detenidos sean atendidos por un facultativo 

elegido por ellos mismos o por quienes ejercen su representación o custodia legal. 

(Corte Interamericana de Derechos Humanos, 2004, p. 75, párr. 156) 

Teniendo ello en consideración, el Estado, al ser el primer responsable sobre la 

salud de la población privada de la libertad, tiene la obligación de hacer una revisión 

médica de manera regular y continua sobre el estado de salud de los detenidos, con lo 

cual no se debe esperar que algún detenido presente una enfermedad para poder ser 

atendido por los funcionarios de salud; sino que al realizarse la revisión periódica, el 

funcionario se puede percatar de la existencia de algún problema médico y con ello se 

previene su agravamiento mediante el tratamiento correspondiente.  

Por otro lado, si el detenido presentase alguna enfermedad, este deberá recibir el 

tratamiento adecuado por parte del Estado, con lo cual la obligación estatal se expande 

hasta el hecho de proporcionarle el médico especializado en la enfermedad que lo aqueja. 

Al respecto, en la sentencia del caso Chinchilla Sandoval vs. Guatemala, la Corte 

IDH establece que el tratamiento adecuado también implica la remisión del paciente a un 

servicio de salud especializado y acorde a las necesidades especiales de atención que la 

salud del detenido requiere (Corte Interamericana de Derechos Humanos, 2016, p. 55, 

párr. 171).  

Asimismo, en la misma sentencia, se observa que, si bien el detenido debe 

permanecer en el centro carcelario correspondiente, ello se da en el marco de que dicho 

centro pueda asegurar que cuenta con las unidades de atención adecuadas para brindarle 

un tratamiento especializado; dicho tratamiento implica no solo que el médico sea 

especializado, sino que se cuente con todo un personal calificado, infraestructura y equipo 

correspondientes que pueda ayudar al mejoramiento de la salud del paciente (Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, 2016, p. 60, párr. 184). 
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Es así que el Estado debe tener siempre presente que sus centros penitenciarios 

necesitarán estar equipados con todos los bienes y servicios necesarios para la atención 

de la salud del detenido, pues son clave para que este pueda acceder a una atención de 

salud integral. 

Es preciso señalar que no siempre los centros penitenciarios pueden proveer los 

bienes y servicios especializados, ya que no cuentan con el presupuesto para su 

implementación. No obstante, según el caso Hernandez vs. Argentina, ello no exime al 

Estado de proveerlos, por lo que se tiene la obligación estatal de trasladar a los detenidos 

a los centros de salud adecuados a sus necesidades de salud (Corte Interamericana de 

Derechos Humanos, 2019, p. 31, párr. 87). 

 En consecuencia, dicho traslado representa la posibilidad del mejoramiento de la 

salud del detenido, pues el Estado usa todos los recursos a su alcance para que se le pueda 

proporcionar la mejor atención posible acorde a sus necesidades.  

Lo anterior también abarca la elección del facultativo, ello quiere decir que el 

detenido tiene la posibilidad de elegir quién será el médico que lo atenderá, sin embargo 

la Corte IDH ha establecido, en el Caso Montero Aranguren y otros (Retén de Catia) vs. 

Venezuela, que ello no significa que el Estado se posicione como un agente cuya función 

es el cumplimiento de todos los deseos y preferencias del detenido respecto a su atención 

médica, sino con aquellas verdaderamente necesarias que se deriven de su condición de 

salud real (Corte Interamericana de Derechos Humanos, 2006, p. 48, párr. 102).  

De esa manera, se tiene que la atención que se debe brindar se determina en 

función a las necesidades de salud de cada detenido, asimismo siempre los servicios de 

atención médica que se deben prestar se darán de manera completa, adecuada y oportuna, 

tal y como lo establece la Corte IDH en la sentencia del caso Vélez Loor vs. Panamá 

(Corte Interamericana de Derechos Humanos, 2010, p. 72, párr. 223). 

Si es que no se brindara la atención de salud correspondiente, el Estado estaría 

vulnerando lo establecido en la CADH, pues la Corte IDH, en el Caso Montero Aranguren 

y otros (Retén de Catia) vs. Venezuela, ha afirmado que la falta de atención médica podría 

considerarse una vulneración a dicho tratado en el marco de un análisis de las 

circunstancias de las personas, las dolencias que estas padecen y los efectos acumulativos 

que han aparecido durante el tiempo en que no se ha brindado la atención correspondiente 

(Corte Interamericana de Derechos Humanos, 2006, p. 48, párr. 103). 

b. Comunidades indígenas  
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Por otro lado, respecto a las comunidades indígenas, la Corte IDH, en el caso Comunidad 

Indígena Yakye Axa vs. Paraguay, señala que el derecho a la salud es vulnerado por su 

conexidad con el derecho de propiedad, ya que, al no poseer acceso a sus tierras 

ancestrales, no pueden obtener las hierbas que se necesitan para ejercer la medicina 

tradicional que previene y cura las enfermedades que tienen (Corte Interamericana de 

Derechos Humanos, 2005, p. 90, párr. 168).  

Por lo que se puede observar que la medicina tradicional se erige como única 

alternativa posible de tratamiento que se le puede brindar a las poblaciones indígenas, ya 

que no cuentan con una atención a la salud adecuada al no tener acceso físico y económico 

para ir a los centros de salud y costear la medicina que los puede ayudar a mejorar. En 

consecuencia, se puede observar que el Estado tiene la obligación de respetar el derecho 

a la propiedad, porque de no hacerlo quita a la población indígena la posibilidad de recibir 

la atención médica que el Estado no provee.  

Siguiendo la misma línea argumentativa, la Corte IDH, dentro de las reparaciones, 

dispone que el Estado suministra a la comunidad una atención médica y medicinas de 

manera periódica para que se pueda conservar las condiciones de salud de las personas 

dentro de la comunidad (Corte Interamericana de Derechos Humanos, 2005, p. 104, párr. 

221).  

Aunado a ello, en dicho caso, la Corte IDH, someramente, resalta que se deben 

tomar las medidas suficientes para garantizar la condición de salud de los niños, niñas, 

mujeres embarazadas, ancianos e integrantes que tengan una enfermedad previa, debido 

a que son los más vulnerables y no podrían ejercer plenamente sus derechos humanos 

(Corte Interamericana de Derechos Humanos, 2005, p. 90, párr. 169).  

Asimismo, la Corte IDH, en el caso Comunidad Indígena Xákmok Kásek vs. 

Paraguay, ha establecido que la población de la comunidad indígena debe recibir 

asistencia médica periódica y constante o un control adecuado de sus condiciones de 

salud, ello en aras de prevenir que contraigan alguna enfermedad cuya previsión por 

medidas estatales fuese posible (Corte Interamericana de Derechos Humanos, 2010, p. 

60, párr. 231). 

c. Personas con discapacidad  

El Estado también debe ser consciente de las obligaciones que tiene con la población que 

sufre alguna discapacidad. Por ello, tomando en cuenta la Convención Interamericana 

para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra las Personas con 

Discapacidad, la Corte IDH, en el caso Furlan y familiares vs. Argentina, señala que la 
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discapacidad es la deficiencia física, mental o sensorial que tiene alguna persona, ello lo 

limita en su capacidad de realizar actividades que son esenciales en la vida del ser 

humano, asimismo dicha deficiencia puede ser de naturaleza permanente o temporal 

(Corte Interamericana de Derechos Humanos, 2012, p. 45, párr. 132). 

Una vez conceptualizado lo que se entiende por discapacidad, se debe precisar 

cuáles son las obligaciones del Estado frente a esta población. En tal sentido, en el caso 

Ximenes Lopes vs. Brasil, el Tribunal ha señalado que:  

Los Estados tienen el deber de asegurar una prestación médica eficaz a las 

personas con discapacidad mental. La anterior obligación se traduce en el deber 

de asegurar el acceso a las personas a servicios de salud básicas; la promoción de 

la salud mental; la prestación de servicios de esa naturaleza que sean lo menos 

restrictivos posibles, y la prevención de las discapacidades mentales. (Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, 2006, p. 56, párr. 128) 

En principio, se debe observar que, si bien la Corte IDH habla sobre la 

discapacidad mental en dicho caso, lo establecido en ella también irradia en la 

discapacidad en general, por lo que dichas obligaciones también deben ser aplicadas para 

las discapacidades físicas.  

De esa manera, se observa que el Estado tiene como obligaciones: (1) asegurar el 

acceso a una prestación médica eficaz de los servicios de salud básicos de tenerse alguna 

discapacidad y (2) prevenir que las personas adquieran alguna discapacidad evitable.  

Respecto a la obligación de prevención de aquellas discapacidades que pueden ser 

evitadas, se tiene que esta se ahonda en el caso Vera Rojas y otros vs. Chile, en donde la 

Corte IDH dice que “los Estados deben proporcionar los servicios de salud necesarios 

para prevenir posibles discapacidades, así como prevenir y reducir al máximo la aparición 

de nuevas discapacidades” (Corte Interamericana de Derechos Humanos, 2021, p. 38, 

párr. 101) 

Un ejemplo claro de ello, se visualiza en el caso de los Buzos Miskitos (Lemoth 

Morris y otros) vs. Honduras, pues se observa que la actividad de buceo de pesca 

submarina sin el equipamiento adecuado puede causar una serie de accidentes que pueden 

derivar en una discapacidad para la persona que lo realiza; por tanto, el Estado al ser 

consciente de ello debe actuar conforme a lo siguiente: (1) establecer obligaciones 

normativas para las empresas que contratan de manera informal a la población, (2) 

supervisar que dichas obligaciones sean cumplidas, y, en caso que ocurra un accidente 

(3) proveer de un servicio de salud que garantice que la persona evite llegar al escenario 
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de la discapacidad, pues ello puede ser evitado si se atiende oportunamente a la persona 

en una cámara hiperbárica (Corte Interamericana de Derechos Humanos, 2021, pp. 30- 

36, párrafos. 82-97). 

Además, en la sentencia Ximenes Lopes vs. Brasil, la Corte IDH agrega que el 

Estado debe tratar de manera preferencial a la persona con discapacidad; adecuando su 

trato a la condición de la discapacidad que padece (Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, 2006, p. 31, párr. 109). Lo descrito por la Corte IDH obliga a los Estados a 

adecuar sus protocolos para la atención de salud de las personas con discapacidad, ya que 

el servicio que se le debe brindar debe de ser específico a las necesidades de la propia 

discapacidad que posee la persona.  

d. Adultos mayores 

Sobre los ancianos, la Corte IDH, en el caso Comunidad Indígena Yakye Axa vs. 

Paraguay, establece que “el Estado debe atender a los ancianos con enfermedades 

crónicas y en fase terminal, ahorrándoles sufrimientos evitables” (Corte Interamericana 

de Derechos Humanos, 2005, p. 92, párr. 175).  

Se tiene que existe una obligación estatal de brindar los servicios de salud a la 

población adulta mayor que sufre de enfermedades en el marco de evitarles sufrimientos 

prevenibles, por lo que el Estado debe asegurarse de no solo hacerlos acceder a la atención 

médica, sino también darles cuidados paliativos, por lo que es importante realizar 

acciones que mejoren las condiciones de salud de dicha población.  

Asimismo, en el caso Poblete Vilches y otros vs. Chile, la Corte IDH afirma que 

existe una obligación estatal de brindar a los adultos mayores “las prestaciones de salud 

que sean necesarias de manera eficiente y continua” (Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, 2018, p. 45, párr. 132). 

De ese modo, se tiene que los adultos mayores deben recibir prestaciones de salud 

que se enfoquen en hacer más llevadera la realización de actividades, pese a los problemas 

de salud que puedan tener propios de la edad, con lo cual disminuiría los efectos que estos 

causen en su vida.  

e. Mujeres  

En materia de salud, las mujeres poseen la capacidad biológica de gestar, por lo que se 

lleva a término un embarazo; ello dota a la mujer de una característica diferenciada 

respecto a los hombres, por la cual los Estados deben establecer medidas que se ajusten a 
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sus necesidades biológicas; de ahí que se ha identificado, dentro de la jurisprudencia 

interamericana, obligaciones específicas de los Estados respecto a dicha población.  

Es así que en el caso Comunidad Indígena Xákmok Kásek vs. Paraguay, la Corte 

IDH establece: 

Los estados deben brindar políticas de salud adecuadas que permitan ofrecer 

asistencia con personal entrenado adecuadamente para la atención de los 

nacimientos, políticas de prevención de la mortalidad materna a través de 

controles prenatales y post-parto adecuados, e instrumentos legales y 

administrativos en políticas de salud que permitan documentar adecuadamente los 

casos de mortalidad materna. Lo anterior, en razón a que las mujeres en estado de 

embarazo requieren medidas de especial protección. (Corte Interamericana de 

Derechos Humanos, p. 60, párr. 233) 

De lo anterior, se puede afirmar que existe un riesgo de salud para la mujer durante 

su estado de gestación, por tanto, los Estados deben proporcionar una atención en salud 

durante todo el proceso de gestación: antes, durante y después del alumbramiento.  

Dicha obligación se cristaliza en brindar una atención de salud por personal 

calificado que analiza el proceso de formación del ser humano para poder verificar si 

existen escenarios de riesgos de la vida o salud de la mujer; de esa manera se prepara para 

afrontarlos durante el nacimiento, además se realiza los controles post natales 

correspondientes. 

 Sin embargo, pese a brindar dicho servicio de salud adecuado, existen casos en 

donde acontece la muerte de la mujer, por lo que los Estados deben documentar dichos 

casos para poder hacer un análisis crítico de cuáles son las causas de ello y así poder 

evitarlo en lo sucesivo. 

En atención a ello, se tiene que la Corte IDH, en el caso Manuela y otros vs. El 

Salvador, ha destacado que “el derecho a la salud sexual y reproductiva es parte del 

derecho a la salud”, asegurando que dicho derecho se refiere al acceso a la atención de 

salud reproductiva (Corte Interamericana de Derechos Humanos, 2021, p. 57, párr. 192).  

Al respecto, se debe precisar que el derecho a la salud sexual y reproductiva es un 

derecho que posee toda la población; no obstante, se observa que el derecho a la salud en 

materia reproductiva tiene más incidencia en las mujeres por su capacidad biológica 

única, ya que, si bien es cierto que los hombres también poseen dicha esfera del derecho 

a la salud, su capacidad reproductiva no conlleva riesgos para su vida o salud.   
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f. Personas con VIH 

Por último, la Corte IDH ha tratado sobre los estándares sobre el derecho a la salud de las 

personas que viven con VIH. Se establece en el caso Cuscul Pivaral vs. Guatemala lo 

siguiente: 

El acceso a medicamentos forma parte indispensable del derecho al disfrute del 

más alto nivel posible de salud. Al respecto la Corte ha retomado el criterio sobre 

el acceso a la medicación en el contexto de pandemias como el VIH, tuberculosos 

y paludismo [cursivas añadidas] es uno de los elementos fundamentales para 

alcanzar gradualmente el ejercicio pleno del derecho de toda persona al disfrute 

del más alto nivel posible de salud física y mental. En el mismo sentido, el 

Tribunal ha considerado que los Estado deben adoptar medidas dirigidas a regular 

el acceso a los bienes, servicios e información relacionados con el VIH, de modo 

que haya prestaciones y servicios de prevención y atención de los casos de VIH. 

También ha señalado que los Estados deben de tomar medidas necesarias para 

asegurar a todas las personas el suministro de y la accesibilidad a bienes de 

calidad, servicios e información de prevención, tratamiento y apoyo de VIH, 

incluidos la terapia antirretrovírica y otros medicamentos, pruebas diagnósticas y 

tecnologías relacionadas seguras y eficaces para la atención preventiva, curativa, 

paliativa del VIH, de las infecciones oportunistas y las enfermedades conexas. 

(Corte Interamericana de Derechos Humanos, 2018, p. 41, párr. 108) 

Para entender los criterios que la Corte IDH ha establecido, se debe tener en 

consideración que se señala que el VIH se configura como una pandemia; lo cual no puede 

ser equivalente a la pandemia por el COVID-19, pero nos puede ayudar a establecer 

criterios generales que puedan ser utilizados para describirlo.  

La Corte IDH ha identificado que, para dichas situaciones, se operativiza la 

obligación de regulación para que la población pueda acceder a los servicios, bienes, 

además de información necesarios para enfrentar dicha enfermedad endémica; siendo que 

la accesibilidad a los medicamentos oportunamente puede significar un cambio sustancial 

en el estado de salud de la persona, pues el administrar la medicación conlleva a que los 

efectos de la enfermedad no menoscaben más su salud y que el cuerpo pueda combatir 

cualquier otra enfermedad que se presente.  
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Lo anterior también sucede con la información que se debe brindar respecto a la 

enfermedad que se padece. Por tanto, el Estado debe asegurar que todo ello se brinde de 

manera idónea. 

Lo que la Corte IDH plantea es la consolidación de la atención de salud desde un 

enfoque integral, ya que no solo busca el tratamiento de la enfermedad para la persona 

que lo padece, sino que busca que se implementen todos los medios necesarios para que 

se prevenga el contagio; además resalta la existencia de los cuidados paliativos, teniendo 

en cuenta que a pesar de los esfuerzos que realice, es consciente de que no puede curar 

dicha enfermedad, pues el conocimiento y la tecnología no han logrado un tratamiento 

definitivo; todo ello se enmarca en una respuesta eficaz “ que comprende una secuencia 

continua de prevención, tratamiento, atención y apoyo” (Corte Interamericana de 

Derechos Humanos, 2018, pp. 41-42, párr. 110). 

Al respecto, la Corte IDH, en la sentencia, determina lineamientos claves que los 

Estados deben tener en cuenta en contextos como la pandemia de VIH: (1) existencia de 

medicamentos suficientes para tratar el VIH y las enfermedades oportunistas que se 

presenten, (2) recibir atención constante por parte del personal médico y (3) los pacientes 

deben recibir una buena alimentación y apoyo social, así como atención familiar y 

domiciliaria, teniendo en cuenta las diferentes necesidades de las personas (Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, 2018, pp. 42-43, párrafos. 110-112). 

Sobre el acceso a los medicamentos, ello se asocia con la investigación constante 

que se realiza en los ámbitos científicos; siendo que producto de ello son las nuevas 

tecnologías que pueden ser utilizadas para prevenir, tratar y curar una determinada 

enfermedad. En ese sentido, la Corte IDH le da una mayor incidencia a la prevención de 

la trasmisión de la enfermedad, de manera que podemos observar que dentro de dichas 

nuevas tecnologías se encuentra también la figura de las vacunas, pese que ello no ha sido 

posible de desarrollar en el marco del VIH (Corte Interamericana de Derechos Humanos, 

2018, p. 43, párr. 113).  

Sin embargo, es importante precisar la existencia de las vacunas como una 

tecnología de prevención relevante en los contextos de pandemia, pues ellas ayudan a que 

la enfermedad pueda estar controlada y que no se presente el cuadro de la enfermedad o 

tal vez lo mitigue, dependiendo de las características que tiene cada enfermedad y la 

tecnología pertinente.  

Asimismo, es fundamental recibir atención médica constante, pues a través de ella 

se puede realizar un monitoreo sobre el progreso del paciente y poder administrar el 
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tratamiento correspondiente para la etapa de la enfermedad o simplemente brindar 

cuidados paliativos.  

Finalmente, la Corte IDH habla respecto a que el Estado no solo se debe preocupar 

sobre el aspecto médico, ya que dicha enfermedad también afecta su salud mental y 

requiere que su cuerpo se mantenga en un estado de bienestar proporcionando 

alimentación adecuada, apoyos sociales y más; ello depende del impacto que tiene el VIH 

en la vida de las personas que lo padecen, añadiendo las características particulares de 

cada caso (Corte Interamericana de Derechos Humanos, 2018, p. 42, párr. 112). 

Ello teniendo como punto de partida que el VIH se configura como un contexto 

de pandemia y que el COVID-19 también se cataloga de esa forma, diferenciándose en el 

impacto de ambas enfermedades. Se debe señalar que, en la primera, los Estados tienen 

vasta información respecto a las características, modos de contagio, métodos y cuidados 

que se debe prestar a la población que padece dicha enfermedad.  

En contraste con el COVID-19, podemos observar que ningún Estado del mundo 

tuvo conocimiento de ello hasta que apareció, por lo que hay una inexistencia de 

información respecto a las características de dicha enfermedad. En dicho aspecto, para el 

cumplimiento de las obligaciones internacionales referente al derecho a la salud un 

componente indispensable es la información de la enfermedad; por lo que el Estado debe 

asegurarse de auto proveerse de información idónea y veraz.  

1.6 Elementos del derecho a la salud 

Durante el desarrollo de la jurisprudencia interamericana, se ha señalado que la 

infraestructura, los bienes y servicios de salud deben estar acorde a los principios o 

elementos del derecho a la salud: accesibilidad, aceptabilidad, calidad y disponibilidad. 

Dichos elementos deben de ir de la mano con las condiciones y características que posee 

cada Estado. 

1.6.1 Calidad 

El primer elemento que se describirá es la calidad; siendo que ella, en la sentencia 

Ximenes Lopes vs. Brasil, se constituye como el fin último de la regulación y 

fiscalización, ya que el Estado debe proveer de servicios públicos de calidad (Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, 2006, p. 29, párr. 99). En la misma línea 

argumentativa, en la sentencia Suarez Peralta vs. Ecuador, la Corte IDH señala que el 

Estado debe establecer “estándares de calidad para las instituciones públicas y privadas, 
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que permita prevenir cualquier amenaza de vulneración a la integridad personal en dichas 

prestaciones” (Corte Interamericana de Derechos Humanos, 2013, p. 39, párr. 132). 

En tal sentido, el elemento de calidad se erige como necesario para la provisión 

de servicios de salud; siendo que la obligación estatal se encuentra en: (1) observar cuáles 

son los estándares de calidad adecuados en la provisión de servicios de salud tomando en 

cuenta las experiencias internacionales y la información sobre salud pública, (2) realizar 

la regulación correspondiente dentro de su jurisdicción y (3) supervisar y fiscalizar su 

cumplimiento. 

Además, en la sentencia del caso Poblete Vilches y otros vs. Chile, se observa que 

la calidad está dirigida a la infraestructura y personal calificado que satisface las 

necesidades básicas y urgentes sobre la salud de la población, teniendo en cuenta que 

estas son fundamentales para el soporte vital de la persona (Corte Interamericana de 

Derechos Humanos, 2018, p. 40, párr. 121).  

Asimismo, en el caso Cuscul Pivaral y otros vs. Guatemala, se establece que los 

bienes y servicios brindados deben de “ser apropiados desde el punto de vista científico 

y médico y ser de buena calidad”, ello significa que los medicamentos, los hospitales y 

todas aquellos bienes y servicios que se provean contengan las características idóneas 

para poder restablecer la salud de la persona (Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, 2018, p. 40, párr. 106). 

Por lo cual, se puede afirmar que para establecer que algún servicio es de calidad 

equivale a que este servicio de salud tiene las cualidades adecuadas, apropiadas, 

especializadas y necesarias desde el conocimiento científico y médico para que una 

determinada persona pueda mejorar su salud.  

1.6.2 Accesibilidad  

Cuando se menciona la accesibilidad, se habla del acceso de toda la población a los 

servicios de salud, ya que pueden existir trabas que nieguen o dificulten el acceso a dichos 

servicios. De ese modo, la Corte IDH, en la sentencia Poblete Vilches y otros vs. Chile, 

señala lo siguiente: 

Respecto a la accesibilidad, los establecimientos, bienes y servicios de 

emergencias de salud deben ser accesibles a todas las personas. La accesibilidad 

entendida desde las dimensiones superpuestas de no discriminación, accesibilidad 

física, accesibilidad económico y acceso a la información. Proveiendo de esta 
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forma un sistema de salud inclusivo basado en derechos humanos. (Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, 2018, p. 40, párr. 121). 

De lo anterior, se extrae que las trabas se configuran del hecho de que las personas 

no posean recursos para costear una intervención médica, siendo que la falta de recursos 

económicos también puede derivar a que no se pueda acceder a los servicios 

especializados de salud en la enfermedad que padece.  

Desde mi perspectiva, la falta de recursos económicos se erige como la primera 

causa por la cual no se puede acceder a los servicios médicos, pues de tenerlos, las 

personas podrían acudir a los centros de salud privados y obtener el servicio de manera 

inmediata.  

Por otro lado, en la sentencia Cuscul Pivaral vs. Guatemala, se señala que se 

entiende por accesibilidad física al hecho de que “los establecimientos, bienes y servicios 

de salud deben estar al alcance geográfico de todos los sectores de la población” (Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, 2018, p. 40, párr. 106).  Es decir, que los 

hospitales o médicos calificados se encuentren cerca de la población que sufre alguna 

enfermedad, además de que se cuente con toda una infraestructura apropiada a sus 

necesidades; lo último se evidencia de manera más patente en el caso de personas con 

discapacidad.  

En cuanto al acceso a la información, se debe tener en cuenta que el Estado debe 

procurar que toda la población cuente con la información pertinente a la enfermedad que 

padece para poder brindar un consentimiento del tratamiento a seguir.  

Por último, la discriminación es un factor por el que, en muchos casos, no se puede 

acceder a los servicios de salud como han sido analizados previamente.  

En consecuencia, el Estado debe cuidar que la accesibilidad se cumpla en materia 

del derecho a la salud, siendo su obligación más patente en el caso de poblaciones 

vulnerables, quienes se pueden encontrar en alguna de las siguientes situaciones: (1) no 

cuentan con recursos económico por encontrarse en extrema pobreza, (2) ser parte de una 

comunidad indígena que se encuentra a horas de los hospitales más cercanos, (3) ser 

paciente de COVID-19  y por ello no ser atendido, y (4) no saber leer ni escribir, por lo 

cual no se puede entender lo señalado en una receta médica. Dichas situaciones son 

algunas de las muchas existentes por las cuales se puede llegar a vulnerar el derecho a la 

salud al no contar con la accesibilidad de los servicios de salud.  
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1.6.3 Disponibilidad  

Respecto a la disponibilidad, en el caso Poblete Vilches y otros vs. Chile, la Corte IDH 

ha fijado que debe existir “número suficiente de establecimientos, bienes y servicios 

públicos de salud, así como programas integrales de salud” (Corte Interamericana de 

Derechos Humanos, 2018, p. 40, párr. 121). Es decir, que el Estado brinde bienes y 

servicios de salud suficientes para satisfacer a toda la población de un determinado 

Estado. No obstante, como anteriormente se ha precisado: los recursos estatales son 

limitados. Por lo tanto, dicho elemento se refleja en el marco de los recursos estatales con 

los que cuentan los Estados.  

1.6.4 Aceptabilidad 

El último elemento para tratar es la aceptabilidad, en el cual, según la sentencia del caso 

Poblete Vilches y otros vs. Chile, prima que “los servicios de salud deberán respetar la 

ética médica y los criterios culturalmente apropiados” (Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, 2018, p. 40, párr. 121).  

En ese sentido, los Estados deben establecer una serie de criterios éticos en 

relación a la prestación de los servicios de salud. Asimismo, dichos servicios deben 

constituirse en el marco de las diferencias culturales existentes dentro de cada Estado. Por 

lo cual, este debe observar cuáles son las costumbres relacionadas con el cuidado de la 

salud de poblaciones que tienen sus propios tratamientos medicinales, además de sus 

creencias respecto a una serie de factores. Es así que se puede vislumbrar la 

compatibilidad que debe existir entre los derechos a la salud, a la cultura y hasta la propia 

identidad de la persona (Corte Interamericana de Derechos Humanos, 2018, p. 40, párr. 

121).  

Cabe mencionar, que lo anterior también se relaciona, según la sentencia Poblete 

Vilches y otros vs. Chile, con lo referente a la perspectiva del género y el ciclo de vida de 

las personas; este último entendida como las etapas en las que se transitan durante el 

desarrollo del ser humano. 

Por lo tanto, la aceptabilidad consiste en que los servicios de salud se adecuen a 

las particulares circunstancias de cada paciente.  
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 CAPÍTULO II: DERECHO A LA SALUD EN EL PERÚ 

 

 

La noción de sistemas internacionales de protección de los derechos humanos surgió a la 

par de la toma de consciencia por parte de los Estados de una ampliación de los roles que 

ejercían, por lo cual se fue consolidando la idea de un Estado Social, razón por la que se 

establece que este ya no se instituía únicamente como protector de la libertad de la 

población, sino que también tenía un rol más activo, en cuanto dador de una serie de 

prestaciones cuyos contenidos y límites eran establecidos a discrecionalidad de ellos. 

En ese mismo sentido, Ernst Wolfgang Böckenförde determina que la actuación 

estatal ya no solo se centra en la represión de los riesgos que pueden configurarse en el 

derecho a la libertad, sino que también su actuación se orienta hacia la asunción de un 

carácter preventivo que tiene como objetivo la defensa y promoción de los derechos que 

pueden ser afectados por los riesgos sociales existentes y que se encuentran vinculados 

con la calidad de vida de la población  (como se cita en Blancas, 2011, p. 85).  

De acuerdo con ello, se visualiza que los Estados tienen sobre sus hombros más 

responsabilidades respecto al efectivo ejercicio de todo el catálogo de los derechos 

humanos. Sin embargo, una interrogante que se debe expresar es: ¿Quién determina los 

derechos humanos y sus contenidos a proteger? Ello se debe preguntar para entender 

cómo entra a tallar el SIDH en la estructura estatal y cómo es que las obligaciones que se 

han descrito en el capítulo precedente son de carácter vinculante para el Perú. 

Primero, se debe precisar que la Constitución Política del Perú establece que “la 

República del Perú es democrática, social, independiente y soberana” (Congreso 

Constituyente Democrático, 1993, Artículo 43). Por lo que el Perú es “garante del 

bienestar” general de la población (Tribunal Constitucional, 2005, Sentencia 0048-2004-

PI/TC, párr. 15); teniendo presente que dicho bienestar involucra toda una gama de 

derechos que necesitan ser ejercidos.  

Segundo, respecto al reconocimiento del derecho a la salud en nuestro Estado, 

este ocupa un pilar fundamental, pues impone obligaciones al Perú para poder impulsar 

las condiciones materiales de dicho derecho; debido a que la existencia y funcionamiento 

de los servicios de salud conlleva: (1) al mejoramiento de las condiciones de vida de las 
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personas y (2) que la prestación eficiente logre la tutela de la sus vidas e integridades 

(Tribunal Constitucional, 2008, Sentencia 05842-2006-PHC/TC, párr. 50). 

Todo ello implica, como señala Magdiel Gonzales Ojeda (2004), que el Estado 

peruano otorgue una serie de prestaciones básicas a la nación, distribuyendo bienes y 

servicios cuya finalidad es lograr que el ser humano viva una vida digna (p. 151). Tales 

bienes y servicios se traducen en una serie de prestaciones que constituyen el contenido 

del derecho a la salud, como previamente se ha determinado. 

No obstante, ante la soberanía de una nación, los Estados son quienes, desde el 

primer momento, determinan el contenido de los derechos en el marco de su potestad. Lo 

que ha generado que cada uno de ellos sea reticente al ampliar la gama de prestaciones 

que contiene determinado derecho, escudándose en que su realidad social y económica 

no puede permitir dicha actuación y con ello se contempla la existencia de riesgos para el 

efectivo ejercicio del derecho a la salud.  

Por tal motivo, se observa la necesidad de crear un sistema de protección de 

derechos humanos en donde todas las partes (Estados) se comprometan a cumplir todas 

las obligaciones en materia de derechos humanos en el marco de la región en donde se 

encuentran, en tanto dichos países conocen las realidades y posibilidades en las que viven. 

Además, como se ha visto, a lo largo de su existencia, el SIDH ha coadyuvado en la 

determinación de contenidos del derecho a la salud que ahora son objeto de protección.  

2.1 Recepción de las obligaciones internacionales en el ordenamiento jurídico 

peruano 

El Perú ha suscrito una serie de tratados34 de derechos humanos, entre los cuales se 

encuentran aquellos que ayudan a la consolidación del SIDH a nivel regional y que han 

sido desarrollados en el primer capítulo.  

En tal sentido, cuando el Estado peruano se introduce en un procedimiento para 

obligarse a un tratado internacional, se debe recurrir a lo prescrito en su Constitución, 

pues esta norma fundamental delimitará cuáles son los pasos a seguir y el tratamiento que 

se brindará a dichos documentos internacionales. 

                                                           
34 En ese sentido, se tiene que el Perú ha suscrito: (1)  La Carta de la OEA, (2) La DADDH, (3) La CADH, 

(4) El Protocolo de San Salvador, (5) Convención Interamericana para Prevenir u Sancionar la Tortura, (6) 

Convención Interamericana sobre Desaparición forzada de Personas, (7) Convención Interamericana para 

prevenir, sancionar y erradicar la violencia en contra de la mujer, (8) Convención Interamericana para la 

Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad, (9) Convención 

Interamericana Contra el Racismo, la Discriminación Racial y Formas Conexas de Intolerancia y (10) 

Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de las Personas Mayores  
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En virtud a ello, se tiene que los tratados que versen sobre materia de derechos 

humanos deben ser aprobados por el Congreso antes de su ratificación por parte del 

Presidente de la República (Congreso Constituyente Democrático, 1993, Artículo 56). De 

ello se obtiene que primero es la aprobación por el Congreso y lo último es la ratificación 

por parte del mandatario. Asimismo, se debe tener presente que la ratificación es 

entendida como “el acto internacional … por el cual un Estado hace constar en el ámbito 

internacional su consentimiento en obligarse a un tratado” (Convención de Viena, 1969, 

Artículo 1). 

Por lo tanto, se deduce que no se brinda el consentimiento estatal para obligarse a 

cumplir las disposiciones de los tratados en materia de derechos humanos, si es que no se 

ha realizado la aprobación correspondiente por el Congreso de la República del Perú. Así 

pues, la exigibilidad en materia de derechos humanos por parte del SIDH no será efectiva 

si es que el Congreso no aprueba el tratado para que luego este sea objeto de ratificación. 

Después de ello, es el mismo tratado quien observa el mecanismo de ratificación 

correspondiente para que se dé su celebración.  

Teniendo en cuenta lo anterior, se observa que la ratificación o adhesión, según 

corresponda, de la Carta de la OEA35, CADH36 y Protocolo de San Salvador37 se realizó 

mediante el depósito de un instrumento de ratificación o de adhesión en la Secretaría 

General de la OEA. Por lo que una vez que el Perú depositó el instrumento de ratificación 

correspondiente; este ha declarado ante el ámbito internacional que se compromete a 

respetar las obligaciones contenidas dentro de dicha normativa internacional ahora 

vinculante.  

Sin embargo, un aspecto importante a precisar es la recepción de los tratados de 

derechos humanos en el ordenamiento jurídico peruano, para ello se recurrirá al artículo 

55 de la Constitución que establece que “los tratados celebrados por el Estado y en vigor 

forman parte del derecho nacional” (Congreso Constituyente Democrático, 1993, 

Artículo 55). De ese modo, se deben reunir dos condiciones para que los tratados 

constituyan derecho nacional peruano: (1) la celebración y (2) la entrada en vigor.  

Cuando se habla de derecho nacional, se tiene que la palabra derecho presenta 

diferentes acepciones, entre las cuales resaltan el hecho de ser “un conjunto de reglas 

obligatorias que garanticen la convivencia social gracias al establecimiento de límites a 

                                                           
35 Artículo 139 
36 Artículo 74 
37 Artículo 21 
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la acción de sus miembros” (Reale, 1984, p. 19) o constituir una “norma o conjunto de 

normas vigentes” de un determinado Estado (Alzamora, 1964, p. 17). 

Por lo tanto, se debe tener presente que, una vez que se reúnan las condiciones 

previamente descritas, los tratados formarán parte del conjunto de reglas instituidas por 

el Perú. Consiguientemente, los mecanismos de exigibilidad desarrollados en el primer 

capítulo supervisarán el efectivo cumplimiento de las obligaciones, a la par de emitir 

nuevos lineamientos que ayuden a ampliar el espectro de protección del derecho a la 

salud.   

De esa manera, surte efectos la teoría de la recepción automática de la normativa 

internacional al plano nacional; siendo que ella precisa que “al entrar internacionalmente 

en vigor el tratado, el Estado queda automáticamente obligado, sin necesidad de ningún 

tipo de acto de incorporación al ordenamiento interno” (Novak & Salmón, 2000, p. 106). 

Por ello, la aplicabilidad de los tratados del SIDH será inmediata por parte de los 

sujetos internacionales y la población, de manera que las obligaciones generales de 

garantía, respeto y no discriminación, así como las especificas (regulación, supervisión y 

fiscalización, protección del derecho a la salud y no regresividad) serán oponibles al Perú. 

Un aspecto que debe ser aclarado es cuál es la jerarquía que tendrían los tratados 

internacionales en materia de derechos humanos dentro del ordenamiento jurídico 

interno, en tanto la estructura legislativa estatal es compleja, ordenándose en el marco de 

planos legislativos38 (Rubio, 2015, pp. 119-120). Los mismos que tienen jerarquía 

constitucional, legal e infralegal. Toda vez que la Constitución Política del Perú ostenta 

rango constitucional y aquellas normas de rango de ley se presentan de la siguiente 

manera: las leyes, decretos legislativos, los decretos de urgencia, ordenanzas municipales 

o regionales y resoluciones legislativas39 y Reglamento del Congreso40. 

La disyuntiva relativa a la jerarquía de los tratados internacionales fue resuelta en 

la Constitución de 1979, en donde se prescribía que “los preceptos contenidos en los 

                                                           
38 Marcial Rubio señala que existen tres planos legislativos: (1) el plano del gobierno nacional en donde 

puedes encontrar a la Constitución y las normas con rango de ley como las leyes, decretos de urgencia, 

decretos legislativos, decretos leyes, reglamentos, decretos supremos y resoluciones , además de los 

tratados; (2) plano legislativo regional en donde se emiten ordenanzas regionales y decretos regionales; y, 

por último (3) plano legislativo local en donde se sitúan las ordenanzas municipales y decretos de alcaldía 

(Rubio, 2015, pp. 119- 156) 
39 El Tribunal Constitucional señala que ellas tienen rango legal porque la Constitución y el Reglamento 

del Congreso en sus artículos 102 y 4, respectivamente, le atribuyen dicho rango de manera implícita 

(Tribunal Constitucional, 2006, Sentencia 047-2004-AI/TC, párr. 17) 
40 El artículo 94 de la Constitución Política del Perú establece que el Congreso de la República elabora y 

aprueba su reglamento y que este tiene fuerza de ley (Congreso Constituyente Democrático, 1993, Artículo 

94). 
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tratados relativos a derechos humanos tienen jerarquía constitucional” (Asamblea 

Constituyente, 1979, Art. 105). Sin embargo, dicho artículo no se trasladó a la 

Constitución de 1993, por lo cual se generó una confusión respecto al tratamiento de los 

tratados de derechos humanos41. 

En consonancia con ello, al no especificarse su orden jerárquico, el Tribunal 

Constitucional (TC) ha establecido, de manera expresa, dentro de su jurisprudencia que 

los tratados de derechos humanos tienen rango constitucional (Tribunal Constitucional, 

2006, Sentencia 047-2004-AI/TC, párr. 61).  De modo que, siguiendo dicho precepto, se 

fijó lo siguiente: “los tratados internacionales sobre derechos humanos no solo conforman 

nuestro ordenamiento jurídico, sino que, además, detentan rango constitucional” 

(Tribunal Constitucional, Sentencia 0025-2005-PI/TC, 2006, párr. 26). 

Por otro lado, es conveniente tener presente que en el marco del SIDH, la Corte 

IDH emite una serie de sentencias que deben ser de observancia obligatoria para el Perú, 

es así que el TC determina que: 

… al Tribunal Constitucional … no le queda más que ratificar su reiterada 

doctrina, imprescindible para garantizar los derechos fundamentales, bien se trate 

de procesos jurisdiccionales, administrativos o políticos: que las sentencias de la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos son vinculantes para todos los 

poderes públicos y que esta vinculatoriedad no se agota en su parte resolutiva, 

sino que se extiende a la ratio decidendi, incluso en aquellos casos en los que el 

Estado peruano no haya sido parte en el proceso. (Tribunal Constitucional, 

Sentencia 007-2007-PI/TC, 2007, párr. 36) 

Ello quiere decir que toda la estructura estatal peruana tiene la obligación de 

observar las sentencias emitidas por la Corte IDH, pues estas se erigen como pautas o 

lineamientos obligatorios que todos los organismos del estado peruano deben tener en 

cuenta a la hora de ejercer sus competencias, para que así no se incurra en un escenario 

de vulneración de los derechos humanos.  

Ahondando en lo que se ha señalado hasta el momento, se ha de notar que lo 

establecido a nivel regional (por los tratados interamericanos) y local (por la 

Constitución) conforman dos normativas que pueden ser distintas entre sí. Dicha situación 

puede configurar un conflicto respecto a la aplicabilidad de la normativa referente a 

                                                           
41 Se debe distinguir que los tratados internacionales regulan los derechos humanos, así como otras materias. 

Por ello, se observa que los tratados en general, según el numeral 4 del artículo 200 de la Constitución, 

tienen rango de ley (Congreso Constituyente Democrático, 1993, Articulo 200). 
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derechos fundamentales, de manera que se pueda llegar a preferir una sobre otra, sin tener 

en cuenta que ambas tienen rango constitucional.  

En ese sentido, lo que se ha establecido en el marco de la doctrina y a nivel 

normativo es que la normativa aplicable, en el caso de existir conflicto entre ellas, es 

aquella que es más favorable para la persona. De modo que los Estados deben cumplir la 

obligación de realizar todas las medidas a su alcance para hacer efectivo el pleno ejercicio 

de los derechos humanos.  

Además, se debe agregar que ello se identifica con el principio pro homine que 

impone que los organismos estatales no deben asumir la interpretación más restrictiva de 

la lectura de los derechos humanos, sino que se debe optar por aquella que coadyuve al 

más pleno ejercicio del derecho invocado (Tribunal Constitucional, Sentencia 0075-2004-

AA/TC, 2004, párr. 6). 

Al respecto, en el Nuevo Código Procesal Constitucional se ha establecido, en su 

artículo VIII del Título Preliminar, lo siguiente: 

El contenido y alcances de los derechos constitucionales protegidos por los 

procesos regulados en el presente código deben interpretarse de conformidad con 

la Declaración Universal de Derechos Humanos, los tratados sobre derechos 

humanos, así como las decisiones adoptadas por los tribunales internacionales 

sobre derechos humanos constituidos según tratado de los que el Perú es parte. 

En caso de incompatibilidad entre una norma convencional y una constitucional, 

los jueces preferirán la norma que más favorezca a la persona y sus derechos 

humanos.  (Congreso de la República del Perú, 2021, Ley 31307, Artículo VIII) 

Teniendo en cuenta dicho artículo, es correcto afirmar que todos los organismos 

estatales deben de observar obligatoriamente el contenido de los derechos humanos que 

se encuentran en: (1) los tratados internacionales, (2) las decisiones de tribunales 

internacionales y nacionales, además (3) de la normativa local que los regula. 

Sin embargo, en caso de incompatibilidad, aparece el principio pro homine en el 

ordenamiento jurídico interno, tal como lo señala el Nuevo Código Procesal 

Constitucional; constituyéndose como criterio de interpretación que deben seguir los 

operadores de justicia cuando se encuentran ante un conflicto entre el tratado 

internacional internalizado y la normativa constitucional, de modo que se utiliza la 

normativa más amplia o la interpretación más extensiva del derecho humano. Con lo cual, 

indiscutiblemente, se ha otorgado una mayor protección a la persona. 
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A nivel interamericano, también dicho principio coadyuva a la labor interpretativa 

de los organismos supervisores de las obligaciones estatales, es así que se tiene que ello 

concuerda con el control de convencionalidad42, mecanismo que nace como herramienta 

de protección de los derechos humanos y su contenido dentro del SIDH; cuyo objetivo 

es, según Néstor Pedro Sagües (2022), tutelar “la plena eficacia del sistema 

interamericano de derechos humanos frente a normas, prácticas, interpretaciones, 

conductas u omisiones de índole local (nacional, provincial, municipal, etc.) que puedan 

obstaculizarlo” (p. 495).  

Puede que de la lectura del párrafo anterior, se entienda en un primer momento 

que la normativa interamericana supuestamente se erige como superior ante la normativa 

interna; no obstante, se debe recordar que la primera contiene el artículo 29 de la CADH, 

la misma que establece que no se limitará los derechos humanos y los contenidos que se 

han reconocido internamente, siendo que la interpretación a la que el SIDH se quiere 

direccionar es aquella que es más favorable para el ser humano, no prefiriéndose una 

sobre otra.  

Por lo tanto, el control de convencionalidad se desarrolla conjuntamente con el 

principio pro homine, comprendiendo que se debe aplicar aquella interpretación que dote 

de más contenido favorable al derecho a la salud, pues, en algunos casos, la normativa 

interna ha expandido más el ámbito de protección o, viceversa, lo ha hecho el SIDH.  

Dicho hecho conlleva a que se dé una interpretación conforme a través de la cual 

el contenido de una norma pueda ser modificado (agregándole, restándole o sustituyendo) 

hasta orientarse a la más favorable para la persona (Sagües, 2022, pp. 503-505).  

Por tanto, como bien se ha visto, el contenido del derecho humano se configura a 

partir de la interpretación más extensiva que se realice al ordenamiento jurídico interno, 

pues de no hacerse ello se estaría limitando el ejercicio del derecho a la salud, ya que 

decidir aplicar una sobre otra constituirá dejar de lado alguna bondad que probablemente 

se encuentre en el SIDH o en el plano nacional.  

A pesar de ello, la interpretación que se realiza en el marco del principio pro 

homine no significa que exista una protección ilimitada del derecho a la salud, pues según 

Adriana Alejandra Melgar Rimachi (2015), este se instaura como “un criterio 

hermenéutico de máximo disfrute del derecho de acuerdo al ajustamiento interno y 

                                                           
42 Este será aplicado por las autoridades correspondientes “en el marco de sus respectivas competencias y 

de las regulaciones procesales correspondientes”, según el caso Cabrera García y Montiel Flores vs. México 

(Corte Interamericana de Derechos Humanos, 2010, p. 86, párr. 225). 
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formalmente protegido” (p. 166). Entendiéndose que la interpretación también aterrizará 

en las condiciones sociales y económicas que posee un país como el Perú; dichas 

condiciones se encuentran dentro del ordenamiento interno y de las políticas públicas que 

el Estado peruano tiene. 

2.2 Constitucionalización del derecho a la salud 

2.2.1 Derecho a la salud en la Constitución Política del Perú 

Ahora bien, una vez afrontado el desafío de determinar cómo es que el derecho 

internacional de derechos humanos se integra al derecho nacional peruano, se debe 

analizar qué es lo que dice nuestra Carta Magna respecto al derecho a la salud, siempre 

teniendo en cuenta que dicho documento normativo constituye la norma fundamental que 

ordena la estructura estatal, define las obligaciones que tiene el Estado, además de 

establecer cuáles son los derechos y obligaciones que posee todo ser humano.  

En tal sentido, la Constitución Política de Perú establece que “todos tienen 

derecho a la protección de su salud … así como el deber de contribuir a su promoción y 

defensa” (Congreso Constituyente Democrático, 1993, Artículo 7). A través de dicho 

articulado, se puede ver que la salud de todas las personas, sin distinción, es objeto de 

protección, por lo cual todas ellas poseen la titularidad del derecho a la salud que puede 

ser ejercida en cualquier momento. 

Sin embargo, la norma también establece que, así como existe un derecho, 

correlativamente, existe un deber por parte de la población de contribuir junto al Estado 

a que dicho derecho sea promovido y defendido. Es decir, la protección, promoción y 

defensa del derecho a la salud es una tarea que debe ser cumplida por la sociedad y el 

Estado.  

No obstante, se debe tener presente que la población no se encuentra organizada 

ni institucionalizada. Ello genera que, si bien tiene un deber respecto al derecho a la salud, 

esta no cuenta con las herramientas necesarias para poder cumplir con la tarea que se le 

ha encomendado; por lo tanto, requiere de lineamientos orientadores que puedan seguir y 

tener siempre a consideración a la hora de realizar acciones que puedan ser perjudiciales 

para su salud y la de la sociedad.  

En consecuencia, se necesita que el Perú cumpla con su obligación de regulación 

para determinar qué acciones debe realizar la población, además de señalar qué 

comportamientos perjudican el derecho a la salud, por lo que deben abstenerse de 

realizarlos. Dicho trabajo es parte de la labor legislativa que pertenece a los planos de 
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gobierno (nacional, regional y local). Igualmente, la regulación también abarca el 

accionar estatal y de los funcionarios que se encuentran a su servicio en el marco de las 

competencias que ostentan.  

Al respecto, la Constitución Política del Perú señala que: “El Estado determina la 

política nacional de salud. El Poder Ejecutivo norma y supervisa su aplicación. Es 

responsable de diseñarla y conducirla de forma plural y descentralizadora para facilitar a 

todos el acceso equitativo a los servicios de salud” (Congreso Constituyente Democrático, 

1993, Artículo 9).  

Dicho artículo gira en torno a la política de salud nacional, la misma que es 

definida como “los objetivos prioritarios, los lineamientos, los contenidos principales de 

las políticas públicas, los estándares nacionales de cumplimiento y la provisión de 

servicios deben ser alcanzados y supervisados para asegurar el normal desarrollo de las 

actividades públicas y privadas.” (Congreso de la República del Perú, 2007, Ley 29158, 

Artículo 4).  

Conforme ha detallado el TC, dicho mandato constitucional consagra al Poder 

Ejecutivo como el que cumple “la tarea de planear, normar y supervisar la política de 

salud, lo que supone que recae en el Ministerio de Salud, como órgano especializado de 

este poder del Estado, la obligación de garantizar el derecho a la salud de todos los 

peruanos” (Tribunal Constitucional, Sentencia 0033-2010-PI/TC, 2012, párr. 27). 

A través de lo anterior, se tiene que el Estado debe: (1) trazar objetivos principales 

a cumplir, (2) proveer de herramientas (normas, programas y más) para cumplir dichos 

objetivos y (3) supervisar su efectivo cumplimiento. Es preciso recordar también que la 

tarea del cumplimiento de los objetivos debe ser realizada por todo organismo estatal, 

incidiendo en el hecho de que las prestaciones de salud son el eje principal para la 

satisfacción de las necesidades de la población, así como que la descentralización de 

dichos servicios constituye un objetivo primordial.  

En consonancia con ello, el TC respecto a dicho artículo ha señalado que la salud 

impulsa al Estado a realizar todas las acciones necesarias para que se cuente con un acceso 

equitativo a los servicios de salud (Tribunal Constitucional, Sentencia 0033-2010-PI/TC, 

2012, párr. 13), pues se ha visto que la provisión de servicios de salud se concentra en la 

capital, siendo dejados de lado aquellas poblaciones vulnerables (comunidades indígenas, 

población en extrema pobreza y otros) que no cuentan con los recursos suficientes para 

trasladarse y obtener un servicio esencial para su condición de salud. Por consiguiente, se 

observa el nacimiento del principio de equidad en salud, cuya finalidad es facilitar a todos 
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las personas el acceso equitativo a los servicios de salud (Tribunal Constitucional, 

Sentencia 0033-2010-PI/TC, 2012, párr. 32). 

Bajo la misma línea argumentativa, se presenta el artículo 11 de la Constitución 

Política del Perú que señala “El Estado garantiza el libre acceso a prestaciones de salud 

… a través de las entidades públicas, privadas o mixtas. [Asimismo] supervisa … su 

eficaz funcionamiento” (Congreso Constituyente Democrático, 1993, Artículo 11). 

Entonces, el Estado reconoce que las prestaciones de salud son proveídas por el 

mismo o por terceros, siendo que en ambos casos le corresponde la obligación de 

supervisión de que estos servicios sean brindados en condiciones óptimas y humanas por 

todos los agentes que participan en la cadena de producción de bienes y servicios en 

materia de salud.  

2.2.2 Contenido constitucionalmente protegido 

En los párrafos precedentes, se han brindado nociones preliminares de lo que la 

Constitución ha observado respecto al derecho a la salud, ahora se analizará lo que el TC 

ha interpretado respecto al contenido constitucionalmente protegido de dicho derecho, 

teniendo en cuenta que el máximo intérprete de la Constitución, en reiteradas 

oportunidades, ha recurrido a la jurisprudencia interamericana para fundamentar su 

posición.  

El término de contenido constitucionalmente protegido se plasma en el Nuevo 

Código Procesal Constitucional como una causal de improcedencia de los procesos 

constitucionales, esta se relaciona con que los hechos y el petitorio de las demandas que 

se presentan en ellos no están referidos en forma directa al contenido del derecho que ha 

sido invocado (Congreso de la República del Perú, 2021, Ley 31307, Artículo 7). 

Es así que los procesos constitucionales (hábeas corpus, hábeas data, amparo y 

proceso de cumplimiento), determinados en la Constitución Política del Perú y 

desarrollados procesalmente en el Nuevo Código Procesal Constitucional, deben referirse 

al contenido constitucionalmente protegido de los derechos fundamentales que la persona 

posee; de manera que ante hechos que atenten contra estos, se cuente con una garantía 

constitucional que pueda ser utilizada en cualquier momento para que cesen tales actos.  

Entonces, es fundamental entender qué significa contenido constitucionalmente 

protegido en la jurisprudencia, teniendo en cuenta que esta no ha tenido una posición 

firme respecto a su definición, pues la denominación que se le ha acuñado ha sido variada 
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(contenido esencial, contenido directamente protegido y otros); siendo que dicha 

disyuntiva también se ha encontrado presente en la doctrina.  

Al respecto, se debe expresar lo mencionado en el fundamento de voto del 

Magistrado Espinosa-Saldaña Barrera, quien establece que el contenido esencial es “una 

porción de cada derecho fundamental que merece protección a través del proceso de 

amparo”, además de expresar que en el Nuevo Código Procesal Constitucional su 

denominación es contenido constitucionalmente protegido (Tribunal Constitucional, 

Sentencia 03138-2021-PHD/TC, 2022, párr. 2).  

Asimismo, se debe tener presente que el contenido del derecho a la salud abarca 

una serie de derechos y libertades, además de encontrarse en constante proceso de 

ampliación por las nuevas necesidades que se presentan como se ha determinado en el 

capítulo anterior. Sin embargo, no todo ese contenido es protegido por los procesos 

constitucionales, especialmente por el proceso de amparo. De manera que existe una parte 

de dicho contenido que va a ser objeto de protección por contener la esencialidad del 

derecho fundamental.  

Así, Luis Castillo Córdova (2010) señala que el contenido esencial43 es “aquel 

conjunto de facultades o atribuciones que hacen que el derecho humano sea ese y no otro 

diferente” (p. 95). Además, es pertinente traer a colación, lo señalado por Juan Salazar 

Laynes (2008), quien reconoce que el TC utiliza el contenido esencial o 

constitucionalmente protegido para “delimitar su campo de acción y competencia” (p. 

147).  

De ello se desprende que el contenido constitucionalmente protegido de cada 

derecho fundamental tiene características propias que lo hacen lo que es, así como 

constituye un punto de partida y un límite para la actuación del máximo intérprete de la 

Constitución, siendo que lo que busca proteger es aquella parte del derecho fundamental 

que lo hace único.  

Por otro lado, Teresa Freixes señala que el contenido del derecho fundamental se 

va a visualizar analizándolo en cada momento concreto, pues así se determinará el bien 

jurídico que subyace y sin el cual el derecho pierde su objeto (como se cita en Morales, 

2017, p. 151).  

Ello quiere decir que el contenido que se le confiere al derecho fundamental, que 

en este caso es el derecho a la salud, se determina en el marco de una interpretación de 

                                                           
43 Se debe remarcar que contenido esencial es sinónimo de contenido constitucionalmente protegido en el 

presente trabajo.  
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los hechos del caso en concreto. De esa manera no solo se tendrá una lectura normativa 

sino que también se analizará cuál es el papel primordial que toma el derecho a la salud 

en la vida de cada persona y por qué determinado contenido es considerado primordial de 

protección, ello guarda relación con el principio pro homine.  

A través de lo establecido por la citada autora, se puede concluir que es posible 

que el contenido constitucionalmente protegido por el derecho fundamental se expanda 

en el marco de las circunstancias en que se solicita dicha protección, ello se encontrará 

justificado en el hecho de que la persona que recurre a los procesos constitucionales 

solicita tutela de urgencia. 

Ante ello, es preciso recordar que lo que el Tribunal Constitucional ha 

determinado en el caso Azanca Alhelí Meza García: 

El derecho a la salud comprende la facultad que tiene todo ser humano de 

mantener la normalidad orgánica funcional, tanto física como mental, y de 

restablecerse cuando se presente una perturbación en la estabilidad orgánica y 

funcional de su ser, lo que implica, por tanto, una acción de conservación y otra 

de restablecimiento; acciones que el Estado debe proteger tratando que todas las 

personas, cada día, tengan una mejor calidad de vida. (Tribunal Constitucional, 

Sentencia 02945-2003-AA/TC, 2004, párr. 28).  

De ello se infiere el objetivo que tiene el derecho de salud: realizar acciones de 

prevención, conservación y restablecimiento para que la persona pueda gozar del más alto 

disfrute de bienestar en su vida, el mismo que ha sido objeto de análisis en el capítulo 

precedente.  

En consecuencia, si hay acciones u omisiones por parte de terceros o el Estado 

respecto a determinada prestación que se otorga por la existencia del derecho a la salud y 

este comportamiento genera una repercusión negativa respecto al objetivo que se protege 

a través de dicho derecho, entonces se observará que se ha vulnerado el contenido 

constitucionalmente protegido, en tanto este es activado para que la persona cuyo derecho 

ha sido vulnerado recurra a las herramientas brindadas por la Constitución Política del 

Perú y que son resueltas por el TC, haciéndoles valer su pretensión; siendo que si la 

omisión u acto de aquellos que no vulneren el contenido constitucionalmente protegido 

irán a ser resuelto por vías ordinarias. 

En relación a ello, el TC señala que “el derecho fundamental a la salud comprende 

una serie de posiciones iusfundamentales, las cuales pueden ir desde el derecho a los 

servicios de salud hasta el derecho a que no se impida el goce efectivo de una buena 
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salud”, determinando que el contenido también comprende recibir un servicio de salud 

integral (prestaciones que supongan la promoción, prevención, recuperación, 

rehabilitación) y con las condiciones adecuadas de calidad, oportunidad, aceptabilidad y 

accesibilidad física y económica (Tribunal Constitucional, Sentencia 00260-2017-

PA/TC, 2021, párr. 2).  

Lo anterior supone la protección del acceso a la prestación de salud, teniendo esta 

como características fundamentales ser integral, oportuna, accesible, aceptable y de 

calidad (las mismas que han sido analizadas previamente). 

Por lo tanto, el contenido constitucionalmente protegido: (1) es aquella parte del 

derecho fundamental que se protege por los procesos determinados por la Constitución, 

(2) dicha parte debe interpretarse a la par con los hechos que acontecen para solicitar una 

tutela de urgencia y (3) el TC ha determinado que ello implica recibir un servicio de salud 

integral acorde a las características de calidad, aceptabilidad, oportunidad y accesibilidad.   

2.2.3 Dimensiones del derecho a la salud 

El ser humano se desarrolla física y mentalmente durante todo su ciclo de vida, y en ambas 

dimensiones incide el derecho a la salud, pues las políticas públicas que las involucran 

tomarán en cuenta aquellas medidas que son beneficiosas para que las personas se 

desenvuelvan sin ningún problema en sus actividades cotidianas y mantengan su normal 

funcionamiento orgánico.  

Ello concuerda con lo expresado por el TC, quien ha establecido que “la garantía 

de la protección del derecho a la salud no solo abarca la salud física, sino también la salud 

mental” (Tribunal Constitucional, Sentencia 01146-2021-AA/TC, 2021, párr. 14).  

Aunado a la anterior idea, es primordial señalar que el bienestar social también 

sería una dimensión que tiene gran repercusión en la salud de las personas, prueba de ello 

son los determinantes o condiciones de la salud, que son definidos como “las 

circunstancias en que las personas nacen, trabajan, viven y envejecen, incluido el conjunto 

más amplio de fuerzas y sistemas que influyen sobre las condiciones de la vida cotidiana” 

(Organización Panamericana de la Salud, s.f.).  

Del mismo modo, el TC ha considerado que los determinantes de la salud son 

“aquellos factores que mejoran o amenazan el estado de salud del individuo” (Tribunal 

Constitucional, Sentencia 05048-2016-PA/TC, 2020, párr. 55). Dicha idea se toma de la 

Ley N° 30947, la misma que establece además que ellos “pueden ser asuntos de opción 

individual o pueden estar relacionados con características sociales, económicas y 
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ambientales que escapan al control de los individuos” (Congreso de la República del Perú, 

2019, Ley 30947, Artículo 5). 

Es decir, los determinantes sociales son circunstancias, condiciones, 

particularidades y/o situaciones que vive una persona, ellas influyen en cómo evoluciona 

su salud durante todo su ciclo de vida. En aras de entender ello, se debe tener presente la 

existencia de poblaciones vulnerables, quienes son más susceptibles de sufrir una 

vulneración a su derecho a la salud. 

Un ejemplo de lo anterior es cuando la condición de pobreza de dicha población 

no les permite acceder a un servicio de salud de calidad y accesible, en tanto no cuentan 

con los recursos económicos para transportarse a hospitales especializados en la 

enfermedad que los aqueja o no tener la posibilidad de adquirir determinada medicina que 

es necesaria para su condición en muchos casos.  

Por ello, se puede visualizar que la obligación de protección a la salud que 

desarrolla la Corte IDH también obliga a los Estados, como el Perú, a impulsar las 

condiciones determinantes de la salud de las personas, pues cabe recordar que los 

derechos humanos son interdependientes e indivisibles entre sí; en consecuencia, el 

mejoramiento de un derecho conlleva inmediatamente el mejoramiento del derecho a la 

salud. 

2.2.4 Sobre los tratamientos  

Un tema que exige una mayor atención es el relativo a los tratamientos que se requieren 

para mejorar o restablecer la condición de salud de la persona. Dichos tratamientos 

conllevan a que ellas adquieran medicamentos o productos farmacéuticos necesarios para 

que se acceda al servicio de salud por formar parte de él y, de esa manera, se ejerza 

plenamente el derecho a la salud.  

En principio, conforme se ha desarrollado en el capítulo anterior, la persona que 

accede al servicio de salud por sufrir alguna dolencia requiere de toda la información 

necesaria para sopesar las opciones de tratamiento con las que cuenta.  

En ese mismo sentido, el TC ha establecido que, si bien el paciente posee el 

derecho a elegir el tratamiento, después de haberle brindado todas las alternativas 

posibles, el ejercicio de la libertad de su elección está condicionada a que esta se dé en el 

“marco de la normatividad vigente y mediante el uso de medicamentos aprobados por la 

autoridad competente” (Tribunal Constitucional, Sentencia 00422-2021-PA/TC, 2021, 

párr. 19). 
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Analizando el párrafo precedente, se observa que la libertad de elección de 

tratamiento es un contenido constitucionalmente protegido por el derecho a la salud; no 

obstante, se determina un limitante, pues la normativa interna ha precisado cuáles son los 

medicamentos que deben circular sobre el territorio peruano en el marco de las 

competencias conferidas a la autoridad pertinente.  

Por tanto, para ejercer el derecho a la salud, los prestadores del servicio de salud 

deben tener en cuenta brindar información de tratamientos que se ciñan a lo 

preestablecido por dicha autoridad, siempre que ello siga un procedimiento riguroso y 

especializado, pues, como se ha visto, dentro del campo de la medicina, la tecnología se 

ha ido desarrollando exponencialmente.  

En lo concerniente a lo anterior, la libertad de escoger el tratamiento también está 

sujeta a límites que pueden configurarse en el marco de la disponibilidad de los 

medicamentos y en la estructura de los institutos prestadores de servicios de salud 

(Tribunal Constitucional, Sentencia 0298-2020-PA/TC, 2021, párr. 10). 

Ello se origina debido al financiamiento del sistema de salud peruano, pues este 

puede ser público, privado o mixto. Es decir, el acceso a la prestación de salud se financia 

por fondos netamente públicos (el Estado peruano es el único que paga) o privados (el 

usuario del servicio de salud es el único que paga), así como por un copago (el usuario y 

el Estado pagan dicho servicio), todo ello concuerda con el artículo 11 de la Constitución 

Política del Perú.  

Asimismo, se debe tener en cuenta que cuando se habla de que el usuario realiza 

el pago o copago, se está señalando también que, en muchos casos, es el seguro que han 

contratado quien cubre el costo del servicio, pues al final del día quien efectivamente paga 

es el usuario que está al día en los pagos mensuales del seguro que ha contratado. 

En tal sentido, teniendo en cuenta lo descrito y analizando lo dicho por el TC, se 

debe considerar que la libertad que se tiene sobre la elección de tratamientos está 

condicionada a cuál hospital se acuda y cómo es que se financia la prestación del servicio 

de salud a la cual se está accediendo. 

Por esa razón, podemos ver que, en su afán de avanzar hacia una protección 

equitativa del derecho a la salud, el Perú ha impulsado el Plan Esencial de Aseguramiento 

en Salud44 (PEAS) que es financiado por los sectores público y privado (regímenes 

                                                           
44 El artículo 13 de la Ley N° 29344, Ley Marco de Aseguramiento Universal en Salud, define el PEAS 

como una “lista priorizada de condiciones asegurables e intervenciones que como mínimo son financiadas 

a todos los asegurados por las instituciones administradoras de fondos de aseguramiento en salud, sean 
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contributivo, semicontributivo y subsidiado) en el marco del seguro de salud con el que 

cuente la persona; considerando que dicho plan contiene las condiciones asegurables que 

pueden ser aquellas condiciones obstétricas, pediátricas, neoplásicas, transmisibles y no 

transmisibles, entre la cuales cada una tiene “intervenciones de prevención, diagnóstico 

y seguimiento, y un número definido de prestaciones por cada tipo de intervención, el 

cual varía en cada caso concreto” (Tribunal Constitucional, Sentencia 0033-2010-PI/TC, 

2012, párr. 5). 

En vista a lo anterior, el Estado peruano se organiza, ya que toma en cuenta cuáles 

son los tratamientos que va a financiar de manera íntegra y cuáles son los recursos que 

serán utilizados para ello. Es decir, existe un listado de intervenciones que serán 

obligatorias de cumplir y por ello los actores de salud no pueden omitir realizarlas 

escudándose en una falta de presupuesto o disponibilidad.  

Por otra parte, el TC habla sobre las exclusiones de tratamientos médicos en el marco del 

acceso universal a la salud: 

Las exclusiones de las coberturas médicas del sistema de salud público, en el 

marco del proceso de aseguramiento universal e integral de salud, deben constituir 

la excepción y no la regla. Para ello no solo se debe cumplir con la regulación 

expresa de las exclusiones médicas, sino que además se debe otorgar la 

oportunidad a quienes requieren tales tratamientos, medicamentos o material 

biomédico no coberturados (no financiados ni subsidiados), de acreditar que se 

encuentran en la imposibilidad de acceder por sus propios medios a dichos 

servicios o bienes, a través de algún comité evaluador u oficina de ayuda o 

bienestar social de la entidad responsable. (Tribunal Constitucional, Sentencia 

01146-2021-AA/TC, 2021, párr. 36) 

A propósito de ello, se debe tener presente que la norma de aseguramiento 

universal en salud nace con el objetivo de que las personas accedan a “un servicio de 

calidad, cualquiera que sea su condición económica, protegiendo a las familias de los 

riesgos de empobrecimiento asociado con eventos de enfermedad” (Wilson et al., 2009, 

p. 207).  

Más aún, dicha norma se origina con el objetivo de que se cumpla la política 

nacional de acceso universal a los servicios de salud, en el cual el Perú se compromete a 

                                                           
estas públicas, privadas o mixtas, y contiene garantías explícitas de oportunidad y calidad para todos los 

beneficiarios” (Congreso de la República del Perú, 2009, Ley 29344, Artículo 13). 
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asegurar todas las condiciones necesarias para que la población tenga un acceso universal 

a las prestaciones de salud en forma “gratuita, continua, oportuna y de calidad” (Acuerdo 

Nacional, 2022). 

Teniendo en cuenta lo anterior, se debe recordar que la efectividad del derecho a 

la salud depende de la progresividad, siendo que es un derecho social que se supedita a 

los recursos existentes del Perú, por lo que la plena efectividad todavía es un largo camino 

que debe recorrer el país.  

Por tal motivo, dentro de las coberturas de salud (como la del Fondo de 

Aseguramiento en Salud de la Policía Nacional del Perú) que son parte  del sistema 

nacional de salud peruano, se ha observado exclusiones para la provisión de ciertos 

productos médicos; sin embargo, como el Tribunal señala, ello no debe ser la regla, sino 

la excepción, pues se debe considerar que existen poblaciones que no cuentan con los 

recursos necesarios para acceder a dichas prestaciones, con lo cual se estaría vulnerando 

su derecho a la salud. 

De esa manera, lo que se busca es que la progresividad no sea un obstáculo o 

impedimento para que el derecho a la salud sea accesible económicamente al no poder 

las personas proveerse de los productos médicos necesarios para que gocen de una vida 

de calidad y con ello fomentar la dignidad humana de la persona.  

Es así que el TC señala que no debe negarse rotundamente dicho tratamiento, sino 

que se debe establecer un mecanismo idóneo para que se analice cada caso concreto y, en 

consecuencia, las personas puedan acceder a él y así proteger el derecho a la salud en el 

marco de la accesibilidad. 

De ahí que el TC determina que, en los supuestos de exclusión de dichos 

tratamientos, medicamentos o material biomédico, se deben seguir los siguientes 

criterios: 

a. Que el medicamento, tratamiento o material biomédico haya sido prescrito 

por una junta médica adscrita al sistema de salud en el cual se encuentre el 

asegurado o asegurada, el paciente o la paciente.  

b. Que la falta de medicamento, tratamiento o material biomédico amenace 

con vulnerar o vulnere los derechos fundamentales a la vida o la integridad 

personal del asegurado o asegurada, u otros derechos conexos con el derecho 

fundamental a la salud. 
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c. Que el medicamento, tratamiento o material biomédico excluido no pueda 

ser reemplazado por otro que figure dentro de los planes obligatorios de salud. 

d. Que el paciente o la paciente no tenga capacidad de pago para sufragar el 

costo del medicamento, tratamiento o material biomédico respectivo. (Tribunal 

Constitucional, Sentencia 01146-2021-AA/TC, 2021, párr. 37) 

Dentro de los criterios establecidos por el TC, se consagra, en primer lugar, que 

dicho tratamiento debe estar prescrito necesariamente por la junta médica competente, 

por lo que se tendrá certeza de si ello es efectivamente necesario para la salud del paciente, 

pues mejorará la calidad de vida de este y hará más llevadera la enfermedad que tiene.  

El segundo criterio que se brinda es el relativo a la relación de interdependencia e 

indivisibilidad que existe entre los derechos humanos; tomando de esa manera una mayor 

importancia, pues expresamente se relaciona que el hecho de no proveer un servicio 

médico íntegro conlleva a la vulneración de otros bienes jurídicos protegidos además de 

la salud.  

En el tercer apartado, se hace mención sobre aquellos medicamentos que pueden 

ser sustituidos por otros que sí figuran en los planes obligatorios de salud, es decir, se 

debe analizar si el producto médico tiene potencial de poder ser sustituido por otro que 

obligatoriamente se debe proveer; con lo cual no se configuraría una vulneración, debido 

a que al ser sustituido por un producto que se encuentra dentro de los planes, se garantiza 

su derecho. 

Por último, se debe realizar un análisis respecto a si el paciente tiene el poder 

monetario para adquirir el producto con el objetivo de observar si este puede auto 

proveerse de dicho tratamiento. En otras palabras, el comité, una vez analizados los 

criterios anteriores, debe verificar si el paciente puede pagar dicho tratamiento sin mermar 

su economía, pues si ello último ocurriese podría observarse una vulneración a otros 

derechos por no afectarse el derecho a la salud.  

2.2.5 Rol del Estado respecto al derecho a la salud 

Si bien dentro del capítulo anterior, se ha desarrollado de manera exhaustiva las 

obligaciones que tiene el Estado peruano frente al derecho a la salud, se considera 

oportuno a la par examinar los diferentes pronunciamientos que ha emitido el TC a la 

hora de proteger el derecho a la salud en el marco de su jurisprudencia. Para comenzar, 

el TC ha señalado que: 
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El derecho a la salud, en tanto derecho social, también debe ser definido como 

prestacional, toda vez que su efectivización está sujeta a la actuación concreta, 

directa y activa del Estado, razón por la cual su faz positiva permite su 

transformación en un típico derecho programático, vale decir un derecho cuya 

satisfacción requiere acciones prestacionales. (Tribunal Constitucional, Sentencia 

05842-2006-PHC/TC, 2008, párr. 53) 

Efectivamente, el derecho a la salud implica una serie de acciones positivas por 

parte del Estado para que este se logre materializar dentro de la vida de los seres humanos 

habitantes de un determinado territorio; no obstante, como reiteradamente se ha venido 

expresando, estas acciones se configuran dentro del principio de progresividad sin dejar 

de lado que existen obligaciones inmediatas por parte del Perú. En tanto, el brindar un 

servicio que cuente con las características de aceptabilidad, calidad, accesibilidad y 

disponibilidad son primordiales para que el sistema de salud peruano se encuadre en los 

estándares internacionales de protección.  

Un tema que debe ser recordado es la relación existente entre la disponibilidad y 

los recursos que tiene un Estado como el Perú para proteger su derecho a la salud, pues 

se ha observado que, en algunos casos, la disponibilidad del servicio se ve trastocada por 

la falta de presupuesto que tiene un Estado para implementar políticas eficaces que sean 

capaces de proveer a las poblaciones un servicio de calidad. En ese caso, podemos ver 

que el TC se pronuncia señalando: 

Los derechos sociales, como el derecho a la salud pública, no pueden ser exigidos 

de la misma manera en todos los casos, pues no se trata de prestaciones específicas 

en tanto dependen de la ejecución presupuestal para el cumplimiento de lo 

exigido, lo contrario supondría que cada individuo podría exigir judicialmente al 

Estado un puesto de trabajo o una prestación especifica de vivienda o salud en 

cualquier momento. (Tribunal Constitucional, Sentencia 02945-2003-PA/TC, 

2004, párr. 32) 

Dentro de dicho extracto jurisprudencial, se observa que el TC admite que el 

derecho a la salud debe ser analizado en cada caso concreto, pues la plena efectivización 

de este acarrea un gasto público por parte del Estado, quien impulsa políticas públicas 

para que el acceso a las prestaciones de salud sea universal. 

En ese sentido, podemos traer a colación lo señalado por el TC en el caso José 

Luis Correa Condori, en donde se concibe que el derecho a la salud contiene obligaciones 

mediatas que deben ser cumplidas por el Estado peruano, ello se refleja en la “ejecución 
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de políticas sociales para que el ciudadano pueda gozar de ellos o ejercitarlos de manera 

plena” (Tribunal Constitucional, Sentencia 2016-2004-AA/TC, 2004, párr. 4). 

Bajo la misma línea argumentativa, tenemos que el derecho a la salud se reconoce 

también como un servicio público asistencial que necesariamente “requiere para su 

efectividad normas presupuestales, procedimentales y de organización que hagan viable 

su eficacia en la práctica” (Tribunal Constitucional, Sentencia 02480-2004-PA/TC, 2008, 

párr. 7).  

En otras palabras, aparece la faceta de servicio público de dicho derecho, lo que 

da lugar a que se den normas técnicas que conduzcan el aparato estatal para que se ejecute 

normativa y acciones que coadyuven a la efectividad del derecho. 

Por lo tanto, su protección comprende la obligación por parte del Estado de 

garantizar de manera progresiva la calidad de vida de las personas, ello a través de la 

inversión “en la modernización y fortalecimiento de todas las instituciones encargadas de 

la prestación del servicio de salud, debiendo, para tal efecto, adoptar políticas, planes y 

programas en ese sentido” (Tribunal Constitucional, Sentencia 3208-2004-AA/TC, 2005, 

párr. 6). 

 Desde dicho panorama, el derecho a la salud no se debe traducir como un gasto 

por parte del Estado, sino como una inversión que a largo plazo traerá beneficios a toda 

la población sin excepción, mejorando de esa manera sus condiciones de vida y, por lo 

tanto, avanzando hacia un objetivo en común: el acceso universal de la salud.  

Todo lo anterior se colige con los tipos de roles que el TC ha explicado que el 

Perú ejerce respecto al derecho a la salud: (1) respetar, (2) protegerlo y (3) cumplir. 

Dichos roles calzan dentro de las obligaciones internacionales que han sido materia de 

análisis dentro del primer capítulo; siendo que la primera obligación significa que el Perú 

y sus funcionarios deben abstenerse de realizar acciones que conlleven que dicho derecho 

sea vulnerado.  

Por otra parte, las obligaciones de proteger y cumplir dan forma a la obligación 

general de garantía, pues dentro de ellas se observa la obligación estatal de impedir que 

terceros (ya sea personas naturales o jurídicas que no sean parte del Estado) impidan el 

pleno disfrute del derecho; más aún, ella expresa que se deben tomar medidas cualquiera 

sea su índole para “facilitarlo, proporcionarlo y promoverlo” (Tribunal Constitucional, 

Sentencia 05842-2006-PHC/TC, 2009, párr. 54). 

De manera más precisa, sobre la obligación de respetar el derecho a la salud, se 

tiene que toda persona, ya sea una persona privada de su libertad, inmigrantes ilegales, 
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representantes de las minorías o solicitantes de asilo, el Perú debe abstenerse de imponer 

y/o practicar políticas discriminatorias para su acceso (Tribunal Constitucional, Sentencia 

04007-2015-PHC/TC, 2019, párr. 57). Por lo cual, el TC resalta la protección de las 

poblaciones vulnerables, tal y como la Corte IDH ha expresado en distintas oportunidades 

dentro de su jurisprudencia. Es así que el TC determina:  

Ahondando más sobre la obligación de proteger, el TC ha señalado que la atención 

de salud no es una actividad exclusiva del sector público, pues el privado también 

puede realizar actividades relacionadas a ello, sin embargo, el Estado tiene la 

obligación de supervisar que dicha privatización no sea una amenaza para el 

derecho a la salud, realizar un control respecto a la comercialización de material 

médico y medicamentos requeridos para que se ejecute el servicio de salud, así 

como verificar que el personal de salud tengan la educación y experiencia 

necesaria para poder prestar los servicios de salud (Tribunal Constitucional, 

Sentencia 04007-2015-PHC/TC, 2019, párr. 58).  

En concreto, el TC ha dividido el sector público del privado, con lo cual si bien 

es cierto ambos proveen de servicios de asistencia médica a la población, el Perú debe 

realizar su labor de supervisión y fiscalización para la correcta provisión de dichos 

servicios, teniéndose como punto de partida los estándares que la Corte IDH y el TC han 

desarrollado. 

Se agrega que el Estado además tiene la obligación de proveer de “la existencia 

de un número suficiente de hospitales, clínicas y otros centros de salud” distribuidos 

equitativamente, conjuntamente con el hecho de crear instituciones que los asesoren 

(Tribunal Constitucional, Sentencia 04007-2015-PHC/TC, 2019, párr. 59). 

Es así que, bajo las anteriores premisas, el TC ha resuelto que el Estado debe 

adoptar todas aquellas medidas posibles para que dicha prestación presente una eficacia 

práctica, teniendo en cuenta que ellos deben sujetarse a los principios “de continuidad en 

la prestación del servicio, eficacia, eficiencia, solidaridad y progresividad, etc.” (Tribunal 

Constitucional, Sentencia 03426-2008-PHC/TC, 2010, párr. 9). 

2.2.6 Rol del Tribunal Constitucional en las políticas públicas de salud 

Si bien es correcto afirmar que las políticas públicas son competencia de otros poderes  y 

que estas se diseñan en el marco de las obligaciones internacionales originadas por los 

tratados internacionales de derechos humanos y la constante interpretación que el TC ha 

venido realizando sobre los roles que debe asumir el Estado, también se debe tener en 
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consideración lo que prescribe la Constitución Política del Perú sobre dicho órgano 

constitucionalmente autónomo, ya que este es responsable de ser “el órgano de control de 

la Constitución” (Congreso Constituyente Democrático, 1993, Artículo 201).  

Al asumir dicha función, el TC tiene que verificar que las acciones que se realizan 

a favor de los DESCA se encuentran enmarcadas dentro del respeto y protección de los 

derechos fundamentales o derechos humanos que se encuentran en la parte dogmática de 

dicha norma fundamental; en consecuencia, el TC ha expresado respecto a su papel 

relacionado a las políticas públicas lo siguiente: 

A la judicatura constitucional no le corresponde suplir al legislador o a la 

autoridad de gobierno en la definición de las políticas públicas orientadas a la 

satisfacción de los elementos integrantes del derecho a la salud, ni en las 

decisiones que se adopten para hacer efectiva su realización. Ello, qué duda cabe, 

involucraría una indebida intromisión en las competencias (deliberativas y 

técnicas) constitucional o infraconstitucionalmente atribuidas a estos órganos. 

(Tribunal Constitucional, Sentencia 02566-2014-PA/TC, 2018, párr. 16) 

En otras palabras, el TC concuerda que no debe inmiscuirse en las labores que 

deben realizar las autoridades competentes sobre “las soluciones específicas de cómo 

manejar asuntos públicos” (Lahera, 2004, p. 7), entendiéndose que dicho hecho 

comportaría una intromisión respecto a las facultades que se les ha brindado a los 

gobiernos nacional, local y regional para elaborar medidas concernientes a la plena 

efectividad del derecho a la salud, específicamente a los elementos que debe reunir las 

prestaciones de salud.  

De esa manera, el TC dejó sentado que “en principio, no tiene participación en el 

diseño de las políticas, no decide qué opción es mejor que otra, ni prioriza metas”, sin 

embargo, debe observar o verificar que cuando se apliquen estas, no se genere 

vulneraciones de los derechos fundamentales o su afectación por su omisión (Tribunal 

Constitucional, Sentencia 0014-2014-PI/TC, 2015, párr. 18). 

Con lo cual es pertinente recordar nuevamente que las “políticas públicas que debe 

llevar a cabo un Estado exigen, desde promover la existencia de medios organizacionales 

… pasando por medios procedimentales e incluso legales, orientados a prevenir, 

investigar y reparar actos violatorios de derechos fundamentales” (Tribunal 

Constitucional, Sentencia 1776-2004-AA/TC, 2007, párr. 40).  

En suma, las políticas públicas originan una serie de medidas que exigen que la 

estructura del Estado se oriente a cumplir los contenidos de las obligaciones 
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internacionales previamente descritas, siendo que el TC, como regla, no participa en su 

diseño.  

Es así que, en el marco de las ideas que se han venido desarrollando, se observa 

que, por una parte, se ha descrito qué es lo que el TC no tiene facultad de hacer frente a 

las políticas públicas. Por otro lado, no se debe olvidar el hecho de que esta institución es 

la máxima intérprete de la Constitución y, por lo tanto, tiene el deber de proteger los 

valores que esta contiene; viéndose desde dicho ángulo, el efecto denominado 

constitucionalización de la política, a través del cual se establece que “en un Estado 

Constitucional lo político, lo social o lo económico no pueden manejarse al margen de lo 

dispuesto en los diferentes preceptos constitucionales y de lo que se infiere de ellos” 

(Tribunal Constitucional, Sentencia 0014-2014-PI/TC, 2015, párr. 14).  

Por ello, el TC señala que “los jueces y juezas constitucionales pueden evaluar la 

constitucionalidad de ciertas políticas públicas, máxime si hoy asumen labores de 

integración social” (Tribunal Constitucional, Sentencia 0014-2014-PI/TC, 2015, párr. 

16). 

Es decir, el TC asume la función de verificador de que el diseño y la 

implementación de las políticas públicas no sean contrarias a los derechos fundamentales 

que la Constitución y los tratados internacionales protegen, ello en función a que existen 

otros organismos públicos que tienen el conocimiento técnico y especializado para 

diseñarlas.  

En relación con las políticas materia del derecho a la salud, el TC destaca que las 

decisiones políticas que deben de realizar las instituciones competentes se refieren a lo 

siguiente: 

… para alcanzar que los servicios de salud se presten de acuerdo a las condiciones 

de disponibilidad, accesibilidad, aceptabilidad y calidad se requiere de otro 

número importante de decisiones de política institucional. Nos estamos refiriendo 

a decisiones de política institucional que definan como se puede ampliar la oferta 

de establecimientos médicos (disponibilidad), como se puede permitir que las 

personas de escasos recursos accedan a los servicios de salud (accesibilidad 

económica), como es posible impulsar y fortalecer la salud intercultural en nuestro 

país (aceptabilidad), y cómo garantizar que los servicios médicos se brinden en 

condiciones adecuadas de seguridad, oportunidad y  profesionalismo (calidad). 

(Tribunal Constitucional, Sentencia 3228-2012-PA/TC, 2016, párr. 30) 
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A razón de lo anterior, cuando hablamos de disponibilidad siempre se debe tener 

en cuenta que ello implica un gasto público, pues la construcción de infraestructura 

sanitaria en pueblos rurales, la provisión de medicamentos, así como la formación de 

especialistas en las áreas requeridas de acuerdo a la epidemiología del país se logra, en 

gran medida, con los recursos estatales.  

Teniendo ello presente, se debe concordar que la información relativa a los 

problemas sanitarios que presenta el Perú y sus necesidades, la reúne organismos distintos 

del TC, además de que dichas soluciones conllevan a la búsqueda de información técnica 

y especializada como previamente se ha venido sosteniendo. Por lo tanto, dichas 

soluciones se traducen en las políticas públicas para paliar esas situaciones.  

Sin embargo, la judicatura constitucional puede evaluar lo siguiente respecto a 

ellas: 

… (1) se ha obviado la formulación de un plan o política que enfrente determinado 

problema relativo a la salud (déficit de existencia); (2) se ha incumplido la 

materialización efectiva de un plan adecuadamente formulado (déficit de 

ejecución); (3) se ha desatendido algunas de las dimensiones o principios 

relevantes del derecho a la salud en la formulación o implementación de una 

política pública en salud (déficit de consideración); (4) se han establecido políticas 

claramente contrarias a los principios que rigen el derecho a la salud (déficit de 

violación manifiesta) o claramente inconducentes (déficit de razonabilidad) o 

insuficientes para el cumplimiento de determinados objetivos prioritarios de la 

salud (déficit de protección deficiente o déficit de protección de niveles esenciales 

de salud); (5) se ha obviado enfrentar determinados aspectos que impiden la 

ejecución efectiva de la política pública y que terminan generando resultados 

negativos en salud (déficit de confrontación de problemas estructurales de salud). 

Esto último puede ocurrir si se ha adoptado una política pública en salud sin 

permitir la participación de la sociedad civil o los directamente afectados en la 

política pública involucrada (déficit de participación política); se ha actuado sin 

precisar mecanismos de rendición de cuentas (déficit de transparencia); o se ha 

procedido olvidando el establecimiento de una línea de base e indicadores de 

derechos humanos que permitan evaluar el impacto de la política pública en el 

goce efectivo del derecho a la salud (déficit de evaluación de impacto). (Tribunal 

Constitucional, Sentencia 3228-2012-PA/TC, 2016, párr. 36) 
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En el extracto jurisprudencial precedente, existe una palabra que constantemente 

se repite, esta es déficit, la misma cuyo significado es “falta o escasez de algo que se juzga 

necesario” (Real Academia Española, s.f.). De ahí que cuando se habla de los déficits que 

debe evaluar el TC sobre las políticas públicas se relaciona a la falta de previsión respecto 

a las medidas que son necesarias para la protección de los derechos humanos.  

Al respecto, para entender lo dicho por el TC, se debe recordar que las políticas 

públicas no nacen de la nada, es decir, ellas responden a un problema público que se está 

enfrentando y combatiendo por el país, por lo tanto, se usarán todos los medios necesarios 

para que dicho problema se solucione de manera adecuada.  

En esa disyuntiva es donde se puede observar el déficit de existencia, pues él nos 

lleva a cuestionar si los organismos correspondientes han formulado o diseñado una 

política, plan o programa que solucione el problema relativo a la salud; por ejemplo, un 

problema al que se enfrenta el Perú es la obesidad infantil, la cual genera efectos negativos 

en la salud de los niños y niñas del país, por lo cual desde esa perspectiva, el trabajo que 

realizaría el TC es verificar si se ha implementado un plan que coadyuve en la solución 

del problema que se ha encontrado.  

Después, se habla del déficit de ejecución cuando sí se ha formulado un plan o 

política que enfrente determinado problema, pero las autoridades competentes no han 

ejecutado algún componente de dicha política, lo que es lo mismo: no han cumplido con 

las funciones o tareas asignadas en el marco de ella.  

En vista de ello, por ejemplo, se puede ver que existe una política pública que se 

encuentra dentro de una normativa que necesita ser reglamentada para que se proceda a 

su correcta ejecución; no obstante, la autoridad competente no realiza la labor que se le 

ha encomendado.  

En ese sentido, también es posible que, si se haya formulado y ejecutado la política 

pública; no obstante, no hayan considerado, desde el inicio, los elementos o principios 

relativos al derecho a la salud, con lo cual se observa que no han tenido en cuenta dentro 

del diseño la disponibilidad, aceptabilidad, accesibilidad y calidad; por lo que observa un 

déficit de consideración. 

Lo que es igual a decir que se diseñe una política para que crezca la disponibilidad 

de instituciones prestadoras de servicios de salud sin tener en consideración que también 

se debe contar con el personal capacitado para que presten servicios de calidad y 

especializados sobre las enfermedades que padecen las poblaciones vulnerables, con lo 



 

122 
 

cual se observa que no se ha tomado en cuenta que los recursos humanos, infraestructura, 

así como los bienes y servicios de salud van de la mano.  

Lo siguiente que se puede ver es que se haya diseñado o ejecutado una política 

pública, pero que estas: (1) sean opuestas a los principios o elementos que rigen el derecho 

a la salud, por lo que se vulnera este (déficit de violación manifiesta); (2) sean 

inconducentes o inadecuados para la protección de los derechos fundamentales (déficit 

de razonabilidad) y (3) dichas medidas sean insuficientes para que se cumpla el objetivo 

prioritario para la salud (déficit de protección deficiente o déficit de protección de los 

niveles esenciales de salud). A su vez, todo ello se enmarca en el déficit de respeto 

suficiente (Tribunal Constitucional, Sentencia 02566-2014-PA/TC, 2018, párr. 39).   

Por ejemplo, en la primera, se podría establecer que el Perú ha diseñado una 

política que se orienta a aumentar la disponibilidad de infraestructura dentro de las 

poblaciones indígenas; sin embargo, se señala que únicamente dicha población será la 

beneficiaria, por lo que se excluye de su uso a todas las personas que no pertenecen a ella, 

lo que vulneraria la universalidad del derecho a la salud, así como su accesibilidad, pues 

se podría presentar un escenario de discriminación.  

En el segundo caso, se podría ver que el actuar del Estado si bien ayuda a que se 

ejerza el derecho a la salud, también fomenta la vulneración de otro derecho fundamental. 

En el tercer caso, el Estado ha diseñado e implementado una política pública; no obstante, 

esta carece de las herramientas necesarias para alcanzar el objetivo de salud.   

Finalmente, el TC señala que se debe evaluar la existencia del déficit de 

confrontación de problemas estructurales en salud, dentro del cual se visualiza que el 

Estado ha omitido considerar aspectos trascendentales para que la ejecución de la política 

pública alcance un resultado efectivo. Por tal motivo, se genera un resultado negativo en 

la salud de las personas.  

Ello se puede encontrar en el momento en que el Estado no solicita la opinión de 

la sociedad civil o las personas que serán afectadas de manera positiva o negativa respecto 

a la ejecución de dicha política, pues quien mejor que ellas para contar las experiencias 

que han vivido (déficit de participación política). En consecuencia, se debe buscar 

mecanismos que generen un ambiente de debate para tener conocimiento de las 

necesidades apremiantes que deben ser satisfechas, siendo el presupuesto participativo 

una herramienta con la que se cuenta para saber cuáles son las áreas en salud en las que 

se deben invertir.  
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Se agrega que se debe evaluar la falta de transparencia (déficit de transparencia), 

siendo esta denominada así debido a que se debe comprobar “si no existe información 

pública actual y accesible sobre las políticas públicas y su ejecución” (Tribunal 

Constitucional, Sentencia 02566-2014-PA/TC, 2018, párr. 39).  

De modo que dicho déficit involucra que el Estado no debe de dejar de proveer 

información, en tiempo real y sin ninguna traba burocrática, respecto a la existencia de 

políticas y su ejecución, motivo por el cual se tienen los portales de transparencia de los 

diferentes organismos estatales.  

Acerca del déficit de control que aparece dos años después de la Sentencia 3228-

2012-PA/TC, se observa que el TC debe examinar si a razón de las políticas 

implementadas, se han configurado mecanismos de rendición de cuentas o de supervisión 

que permitan que la población evalúe y vigilé que su diseño y posterior ejecución se 

realiza de acuerdo a la normativa y al respeto de los derechos humanos (Tribunal 

Constitucional, Sentencia 02566-2014-PA/TC, 2018, párr. 39). Todo ello se puede ver 

reflejado en los informes que emiten los distintos organismos que deben implementar las 

políticas en salud como el Ministerio de Salud respecto a su actuación para que se logren 

los objetivos institucionales que han sido trazados. 

Asimismo, el TC debe analizar el déficit de evaluación de impacto, el mismo que 

repercute en que no se hayan otorgado indicadores con enfoque de derechos que ayuden 

a establecer si la política pública ha sido efectiva para que las personas gocen plenamente 

del derecho a la salud; dicho de otra manera, el TC debe chequear si el Estado, a la hora 

de plantear una política pública, ha fijado o no cuáles son los indicadores que deben ser 

evaluados para responder a la pregunta relativa a si la política pública ha cumplido con 

su objetivo o ha funcionado, además de contestar si ha garantizado o no el pleno ejercicio 

de dicho derecho.  

Incluso, el TC ha delimitado cuáles son sus competencias respecto al control de 

la eficacia de la obligación de progresividad. En ese mismo sentido, se puede visualizar 

que este control con el control de las políticas públicas comparte las mismas 

características, pues ambos se enfocan en ellas, pero con el control de la obligación de 

progresividad se resalta de manera expresa que las medidas deben ser continuas, por lo 

que siempre se debe ir avanzando hacia una plena efectividad y sin retroceder.  

En lo que atañe a lo anterior, el TC ha sopesado lo siguiente: (1) verificar que 

existen planes para que se dé una ampliación progresiva de la protección del derecho 

fundamental en cuestión, (2) controlar que se ejecute el plan trazado para que no exista 
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una prolongación indefinida que sería contrario a la obligación de progresividad, (3) que 

el plan se haya realizado con un enfoque de derecho y la especial protección de las 

poblaciones vulnerables, (4) verificar que se hayan incluido indicadores de evaluación 

que evalúen el plan y así poder tener conocimiento de si se ha destinado “hasta el máximo 

de recursos disponibles” y (5) si se ha fomentado espacios donde participen la sociedad 

y población involucrada (Tribunal Constitucional, Sentencia 0033-2010-PI/TC, 2012, 

párr. 29). 

Claro está que los pronunciamientos analizados han sido consecuencia de la 

implementación de la política de aseguramiento universal en salud, la misma que incide 

en gran medida en la relativa al acceso universal de prestaciones de salud.  

Ello en virtud de que el aseguramiento se constituye como una herramienta que 

protege a las personas frente a las contingencias que se puedan suscitar ante la presencia 

de una enfermedad, pues a través de ella toda la población, sin importar su condición 

económica y social, puede acceder a servicios de salud de calidad que ayuden a su 

rehabilitación (Tribunal Constitucional, Sentencia 0033-2010-PI/TC, 2012, párr. 16). Así 

no se afectará las finanzas individuales o familiares de la persona que necesita acceso a 

un tratamiento imprescindible para combatir la enfermedad.  

Es así que, al momento de analizar dicha política, el TC también ha considerado 

que el aseguramiento universal cumpla las exigencias que se derivan del principio de 

equidad en salud; dicho principio comparte las siguientes variables dentro de su 

contenido:  

En primer lugar, la exigencia de enfrentar las desigualdades sociales que tienen 

un efecto negativo y dificultan el logro de una buena salud … desde que el 

principio de equidad en salud pretende una equiparación en el goce del más alto 

nivel posible de salud física y mental, y no solo en la prestación de los servicios 

de salud, este exige que se ataquen diversas inequidades sociales que afectan la 

posibilidad de gozar de buena salud… 

En segundo lugar, ha de considerarse en el principio de equidad en salud, el 

reconocimiento de la interdependencia de los derechos fundamentales y, por 

último, la posibilidad de disfrutar equitativamente de ellos, especialmente de los 

que tienen incidencia en el goce del derecho a la salud… de modo que para el 

acceso equitativo a la salud puede ser importante la provisión adecuada de un 

servicio de salud, como la no exclusión de la capacidad de hacer oír la voz frente 

a un trato discriminatorio por parte del Estado. 
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En tercer lugar, el principio de equidad en salud supone también la posibilidad de 

acceder a los servicios de salud de modo integral, esto es, con prestaciones que 

supongan la promoción, prevención, recuperación y rehabilitación de la salud, en 

condiciones adecuadas de calidad, oportunidad, aceptabilidad y accesibilidad 

física y económica … 

En cuarto lugar, … supone también el respeto del principio de no discriminación 

en la provisión de los servicios médicos… 

Por último, … exige también una asignación de recursos para la salud y una 

distribución equitativa de dichos recursos … (Tribunal Constitucional, Sentencia 

0033-2010-PI/TC, 2012, párr. 34). 

Con lo cual se puede ver que el contenido del principio de equidad en salud no 

solo se enfoca en el derecho a la salud, sino también necesita combatir aquellas 

desigualdades sociales, pues se sabe que evidentemente existen otros factores que 

impiden que las personas ejerzan de manera plena dicho derecho, ya sea por la 

discriminación, situación socioeconómica, la incorrecta distribución de la riqueza, falta 

de medidas de higiene personal, falta de agua potable y otros que interfieren en que se 

fomente y proteja todos los derechos humanos que implican que la persona tenga una vida 

digna y de calidad. Todo ello se relaciona con el segundo punto referente a la relación de 

interdependencia que ha sido vastamente explicada en las páginas precedentes.  

Consecutivamente, se habla de que dicho servicio debe ser integral y sin 

discriminación, por lo que necesariamente se exige al Estado que distribuya de manera 

equitativa, teniendo en cuenta las desigualdades sociales que se presentan en el Perú y la 

priorización de las poblaciones vulnerables.  

En resumidas cuentas, lo que se ha plasmado en el presente apartado es que el TC 

no queda excluido de verificar que las políticas públicas se diseñen, implemente, ejecuten 

y evalúen de acuerdo con los estándares de protección de los derechos fundamentales. Si 

bien la tarea que realiza puede ser vista como una interferencia de las competencias de 

otros organismos públicos, ello sería una conclusión inválida, pues el TC tiene como 

competencia verificar que las acciones que se realizan en el Perú, Estado democrático y 

social, sigan la normativa constitucional y los tratados internacionales de derechos 

humanos, con lo cual también debe verificar que las obligaciones internacionales que han 

sido internalizadas sean efectivamente cumplidas en el territorio peruano.  

No obstante, conforme se ha explicado, el TC no debe intervenir dotando de 

contenido a dichas políticas públicas, lo que es lo mismo que diseñarlas, sino que este 
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debe “evaluar el incumplimiento o cumplimiento de la deficiencia de los 

estándares…planteados, más no los contornos ni posibles alcances de las políticas 

institucionales bajo cuestión” (Tribunal Constitucional, Sentencia 02566-2014-PA/TC, 

2018, párr. 41). 

En atención a ello, se ve que la actuación del TC respecto a las políticas públicas 

se limita a determinar la existencia de tales deficiencias y, correspondientemente, ordenar 

a los organismos competentes a subsanarlas a causa de que se está violando el derecho a 

la salud, sin perder de vista el hecho de decidir sobre el caso en concreto que se está 

tratando. 

En otras palabras, el TC insta a las autoridades públicas a realizar acciones a favor 

de determinado derecho humano cuando se observe que la omisión o acción de la política 

pública vulnera de manera reiterada el derecho fundamental, por lo que exhortará a los 

ministerios, gobiernos regionales, gobiernos locales, poder legislativo o poder judicial a 

realizar o abstenerse de cometer actos contrarios a la protección de este.  

Siguiendo el mismo razonamiento, también se debe hablar sobre la herramienta 

que el TC ha brindado para la protección más eficaz de los derechos fundamentales y que 

ha tenido incidencia en el derecho en cuestión: estado de cosas inconstitucional.  

La misma que es definida como una situación de “violación masiva y/o 

generalizada de uno o varios derechos fundamentales”, viéndose que dicha situación 

afecta a un grupo significativo de personas; además que ello se origina por la inexistencia 

o escasez de planes, servicios o programas relacionados a la garantía y respeto del derecho 

a la salud (Tribunal Constitucional, Sentencia 03426-2008-PHC/TC, 2010, párr. 30).  

Lo anterior debe leerse a la par de que la subsanación de dicha deficiencia 

involucra una o varias entidades públicas tales como el Ministerio de Economía y 

Finanzas, el Ministerio de Salud, el Seguro Social de Salud (EsSalud), entre otros.  

Por lo tanto, las soluciones deben involucrar a todos los organismos que han sido 

mencionados previamente; por tal motivo, se puede ver la emisión por parte del TC de 

sentencias estructurales cuyos efectos no solo se restringen a las partes que interponen el 

recurso, sino que se busca ampliar “los márgenes de acción para proteger derechos de 

terceros” (Sánchez, 2020, p. 151).  

Ello ocasiona que se emitan sentencias constitucionales que luchen contra el 

desinterés de las autoridades de proteger determinada dimensión o elemento del derecho 

a la salud, lo que a su vez suscita que los beneficios o consecuencias de dicha sentencia 

alcancen a toda una población que se ve desprotegida.  
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2.3 Sistema de salud peruano 

Siendo las prestaciones de salud el contenido constitucionalmente protegido, es pertinente 

examinar cómo funciona el sistema de salud que las provee; teniendo como punto de 

partida lo expresado por Alberto Cairampoma (2021), quien señala que la salud es un 

servicio público cuya actividad y continuidad es imprescindible y esencial para el 

desarrollo humano y su dignidad, no considerándose relevante quien lo provee (p. 123). 

Primero que todo, conviene tener presente que el sistema de salud es un conjunto 

de herramientas, las cuales pueden ser procedimientos, normativa, principios, que tienen 

como finalidad alcanzar un fin: la provisión de servicios de salud de calidad. Sin embargo, 

ella se “caracteriza por una importante fragmentación y segmentación” (Ministerio de 

Salud, 2019, p. 36), lo que quiere decir que se encuentra subdividida.  

Pese a ello, el presente desarrollo, se enfocará en determinar: (1) quién financia 

las prestaciones de salud y (2) quién las provee. Haciéndose la salvedad de que existe una 

división funcional respecto a la función de administración de fondos de financiamiento y 

la referente a la prestación de servicios de salud, es decir respecto a las Instituciones 

Administradoras de Fondos de Aseguramiento en Salud (IAFAS) y a las Instituciones 

Prestadoras de Servicios de Salud (IPRESS) (Guzmán & Quintanilla, 2021, p. 337). 

Agregándose, las Unidades de Gestión de Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud 

(UGIPRESS), las cuales son diferentes a las IPRESS, pero su función se desenvuelve en 

la gestión y administración de los recursos de estas últimas (Villegas, 2021, p. 181). 

Así pues, para empezar el primer punto, no se debe perder de vista que dicho 

sistema se sustenta en recursos, que como previamente se ha constatado, pueden ser 

humanos, económicos u otros. Entre los cuales, se debe destacar que los recursos 

económicos son los que tienen un papel trascendental en dicho sistema, pues sin ellos no 

sería posible tener los bienes y servicios requeridos para que la población acceda a las 

prestaciones de salud integral.   

Por lo tanto, si bien dicho sistema abarca proveedores públicos y privados de 

salud, cada uno de ellos incorpora dentro de su estructura un conjunto de mecanismos de 

suministro de servicio de salud, así como mecanismos de financiamiento (EsSalud, 2013, 

p. 43). 

Concordando con lo anterior, para mayor ilustración, se debe hacer mención a los 

elementos de dicho sistema de acuerdo con Donald Savigny y Taghreed Adam, ya que 

dichos autores señalan lo siguiente al respecto: 
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Los elementos principales de un sistema de salud son los siguientes: (i) prestación 

de servicios de salud e infraestructura; (ii) personal sanitario y administrativo 

especializado; (iii) información sanitaria respecto de los determinantes de salud, 

situación sanitaria y desempeño del sistema; (iv) tecnologías médicas; (v) recursos 

para el financiamiento de la salud; y, (vi) cuerpo de liderazgo y gobernanza. (como 

se cita en Guzmán & Quintanilla, 2021, p. 336) 

Entre los elementos citados, se puede encontrar a los recursos de financiamientos 

de salud, pues ellos tienen gran incidencia en el cumplimiento de la obligación de la 

progresiva efectividad del derecho a la salud, además que a través de ellos se sustenta la 

existencia de todo el sistema de salud, especialmente de las prestaciones de salud. 

 De manera que podemos verificar que el Estado ha previsto que dicho 

financiamiento sea público o privado, en donde se pueda ver la intervención del derecho 

a la seguridad social, pues conforme se ha señalado dicho derecho nos protege contra las 

contingencias que se presenten durante nuestras vidas. 

En consideración a lo anterior, se debe tener en cuenta que los recursos públicos 

se sustentan en la recaudación que realiza el Estado, mientras que los privados son 

aquellos que los propios usuarios financian.  

Dichos recursos son administrados por las Instituciones Administradoras de 

Fondos de Aseguramiento en Salud (IAFAS), a través de las cuales se puede acceder a 

distintos regímenes de financiamiento de salud, estas últimas son: (1) régimen 

contributivo, (2) régimen semicontributivo y (3) régimen subsidiado. Los cuales son 

descritos de la siguiente manera: 

1. El régimen contributivo: Comprende a las personas que se vinculan a las 

instituciones administradoras de fondos de aseguramiento en salud a través de un 

pago o cotización, sea por cuenta propia o de su empleador. 

2. El régimen subsidiado: Comprende a las personas que están afiliadas a las 

instituciones administradoras de fondos de aseguramiento en salud, por medio de 

un financiamiento público total. Dicho régimen está orientado principalmente a 

las poblaciones más vulnerables y de menores recursos económicos y se otorga a 

través del Seguro Integral de Salud. 

3. El régimen semicontributivo: Comprende a las personas que están afiliadas a 

las instituciones administradoras de fondos de aseguramiento en salud, por medio 

del financiamiento público parcial y aportes de los asegurados y empleadores, 
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según corresponda. (Congreso de la República del Perú, 2007, Ley 29344, 

Artículo 19). 

Constatándose que dichos regímenes coadyuvan a que la población acceda a 

servicios de salud de manera accesible y de calidad, ya que ellos se traducen en recursos 

que son inyectados a las IPRESS; en tanto, se observa que, si se presta un servicio de 

salud, se realiza el pago correspondiente por parte de la IAFAS a la que pertenece la 

persona y, de esa manera, existe un flujo financiero que sustenta las prestaciones de salud.  

Así se puede ver que el Seguro Social de Salud (EsSalud), las instituciones 

aseguradoras privadas y aquellos que pertenecen a la Sanidades de la Policía Nacional y 

de las Fuerzas Armadas corresponden al régimen contributivo (Tribunal Constitucional, 

Sentencia 0033-2010-PI/TC, 2012, párr. 3). A ello se le suma que los regímenes 

semicontributivo y subsidiado provienen del Seguro Integral de Salud (SIS), la misma 

que se originó en el marco de la Política de Aseguramiento Universal de Salud 

previamente detallada. (Tribunal Constitucional, Sentencia 0033-2010-PI/TC, 2012, párr. 

10). 

Por añadidura, concerniente a la inversión en el sistema de salud, el Estado está 

constantemente fomentando la inversión del sector privado, así como lleva a cabo la 

inversión correspondiente para el mejoramiento de dicho sistema en todos los niveles de 

gobierno con el objetivo de contar con disponibilidad y, consecuentemente, se llegue a la 

universalidad del acceso a los servicios. 

Ahora bien, una vez establecido cómo se financian los servicios de salud, es 

necesario hacer hincapié en el segundo punto referente a las IPRESS, las cuales son 

definidas como los establecimientos de salud, servicios médicos de apoyo y 

complementarios de la atención de salud, públicos, privados o mixtos que tienen como 

fin la prevención, promoción, diagnóstico, tratamiento y/o rehabilitación (Ministerio de 

Salud, 2020, p. 17). De ellas parte la infraestructura y todos los bienes y servicios 

necesarios y especializados para la atención integral de salud.  

Por tanto, se retomará la característica que tiene nuestro sistema de salud: la 

fragmentación. Ello en virtud de comprender la subdivisión de las IPRESS públicas y las 

privadas. Por tal, se empezará determinado aquellas que pertenecen al sector público en 

el marco de los niveles de gobierno: nacional, regional y local.  

De ahí se tiene que (1) a nivel nacional, se congrega el MINSA, EsSalud que está 

adscrito al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, las sanidades de la Policía 

Nacional del Perú, la del Ejército del Perú, la de la Fuerza Aérea del Perú, la de la Marina 
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de Guerra y del INPE; (2) el siguiente nivel (regional) está conformado por las 

Direcciones Regionales de Salud (DIRESA) y, por último, (3) a nivel local abarca 

establecimientos de salud de una provincia o distrito (Ministerio de Salud, 2019, p. 36). 

 Cada una de ellas puede tener una red de instituciones prestadoras de servicios 

de salud para la población, teniendo en cuenta que se fomenta la descentralización en la 

provisión de los servicios públicos de salud, tema que será materia de desarrollo en el 

siguiente apartado.  

Por el contrario, las IPPRES privadas son aquellas que se financian con el régimen 

contributivo, cuyos servicios son brindados a la “población con capacidad de pago a 

través de los seguros privados” (Ministerio de Salud, 2019, p. 36).   

Lo dicho hasta el momento, nos lleva a percatarnos que las IAFAS pueden contar 

con redes asistenciales que se traducen en IPRESS; por ejemplo, EsSalud cuenta con 

redes asistenciales en todos los departamentos del Perú y estas redes abarcan hospitales, 

policlínicos, postas u otros que se distribuyen dentro de todo el territorio peruano.  

2.4 Descentralización de la salud en el Perú 

Cuando se habla de descentralización, se debe hacer mención del artículo 188 de la 

Constitución Política del Perú, pues este prescribe lo siguiente: 

La descentralización es una forma de organización democrática y constituye una 

política permanente de Estado, de carácter obligatorio, que tiene como objetivo 

fundamental el desarrollo integral del país. El proceso de descentralización se 

realiza por etapas, en forma progresiva y ordenada conforme a criterios que 

permitan una adecuada asignación de competencias y transferencias de recursos 

del gobierno nacional hacia los gobiernos regionales y locales. (Congreso 

Constituyente Democrático, 1993, Artículo 188) 

De ello se desprende que la descentralización opera como una forma de gobierno 

que debe ser observada en cada acción que realiza el Estado, pues se erige como 

mandatoria, ello a razón de que dicha forma de organización tiene como finalidad que 

todo el país se desarrolle; entendiendo el desarrollo como la acción de avanzar a la 

satisfacción de todas las necesidades de la población de modo sostenible y continuo. Es 

así que ella conlleva al mejoramiento de los servicios públicos que se le provee a la 

ciudadanía (Presidencia del Consejo de Ministros, 2011, p. 7). 

Igualmente, se puede distinguir que la descentralización es un proceso que se 

llevará a cabo de manera progresiva por el gobierno nacional, quien transferirá una serie 
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de facultades, obligaciones, responsabilidades y atribuciones a los otros niveles de 

gobierno para que así puedan “ejercer un rol más activo en la elaboración y ejecución de 

políticas articuladas en beneficio de los ciudadanos” (Contraloría General de la 

República, 2016, p. 25). 

En materia de salud, el artículo 9 de la Constitución plasma que los servicios de 

salud deben de ser descentralizados, pues se tiene que es el gobierno más cercano a la 

población quien es el más idóneo para ejercer dicha función o competencia de manera 

más eficiente (Congreso de la República del Perú, 2002, Ley 27783, Artículo 14).  

Dicho criterio se configura en virtud de que los gobiernos más cercanos 

(gobiernos regionales o locales) representan de manera más centralizada o concentrada 

los intereses de la población que vive en su territorio; por ende, saben cuáles son sus 

necesidades básicas y lo que exigen del Estado, lo que implica que se fomente el acceso 

equitativo de los servicios de salud en el Perú combatiendo, consecuentemente, las 

desigualdades sociales existentes entre las regiones del país.  

Por lo demás, ello supone una mayor participación ciudadana en las medidas que 

se implementen a favor del derecho a la salud; por lo tanto, no se observará un déficit de 

participación política como lo describe el Tribunal Constitucional dentro del rol de 

verificar las políticas públicas, pues dentro de dichos gobiernos pueden instalarse 

mecanismos que coadyuven a la población a la toma de decisiones respecto a qué 

necesidades son las más prioritarias a atender, todo ello acompañado de la supervisión 

continua del cumplimiento de las medidas que ya han sido concertadas.  

Uno de los elementos que se ha citado previamente son los relativos al sistema de 

salud, entre los cuales encontramos a la gobernanza, la cual está conducida por el 

Ministerio de Salud (MINSA), quien se erige como ente rector del Sistema Nacional de 

Salud; por lo tanto, ejerce la rectoría del sector salud (Presidencia de la República del 

Perú, 2013, Decreto Legislativo 1161, Artículo 4-A).  

Dicha competencia conlleva a que el MINSA se instaure como la Autoridad 

Nacional de Salud, pues a su cargo está la función rectora de la “formulación, la dirección 

y gestión de la política nacional de salud” (Presidencia de la República del Perú, 2013, 

Decreto Legislativo 1161, Artículo Primera Disposición Complementaria Final).  

Sin pasar por alto lo señalado en el Reglamento de la Ley 30895, ya que establece 

que los gobiernos regionales y locales también se constituyen como autoridades en 

materia de salud de sus respectivas jurisdicciones y siempre de acuerdo a las políticas 
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nacionales de la materia y a las competencias asignadas por el ordenamiento jurídico 

vigente (Ministerio de Salud, 2020, Articulo 15) 

En ese sentido, la rectoría del sector salud implica el diseño de políticas 

nacionales, multisectoriales y sectoriales, teniendo a consideración que dicho sector está 

conformado por el MINSA, entidades adscritas a él e instituciones de naturaleza pública 

o privada que se encuentren en todo nivel de gobierno, además de aquellos particulares 

que participan en las actividades de salud; pues tienen impacto directo o indirecto en la 

salud individual y colectiva de la población (Presidencia de la República del Perú, 2013, 

Decreto Legislativo 1161, Artículo 4).  

Con lo cual dicho ministerio tiene a su cargo la función regulatoria que será 

obligatoria para todas las personas jurídicas y naturales a nivel nacional. Ello va 

acompañado de la supervisión y la articulación del cumplimiento de las políticas y normas 

en materia de salud que emita dicha entidad (Contraloría General de la República, 2016, 

p. 11). 

Ello concuerda con lo que significa el término ente rector, pues dicha 

denominación alude a la “autoridad técnico-normativa a nivel nacional; [quien] dicta 

normas y establece los procedimientos relacionados con su ámbito; coordina su operación 

técnica y es responsable de su correcto funcionamiento” en el marco de todas las leyes 

correspondientes (Congreso de la República, 2007, Ley 29158, Artículo 44).  

De tal forma que la rectoría entraña que exista una entidad especializada en la 

materia que se busca mejorar en el país, siendo en el presente caso la salud, en tanto dichas 

instituciones poseen la capacidad de análisis técnico, pues su función principalmente es 

conocer todos los supuestos que pueden involucrar alguna afectación a la salud de la 

población y, por ende, prevenir que dichos escenarios no acontezcan. Por el contrario, los 

gobiernos locales y regionales no se especializan netamente en dicha materia, en tanto 

ellos deben atender una demanda infinita de necesidades que no solo involucra la 

afectación de dicho derecho, sino otros.  

Partiendo de ello, se puede observar que el MINSA posee una serie de facultades 

que se ejercen para regular, supervisar, conducir y evaluar el cumplimiento de las 

obligaciones en materia de salud por parte de toda la población y entidades que participan 

dentro del sector salud, cuya finalidad última es brindar servicios de salud integrales.  

Por tal motivo, se puede visualizar que en el marco de su rectoría se le ha 

delimitado su competencia dentro del Título I del Decreto Legislativo 1161, Decreto 

Legislativo que aprueba la Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Salud. Así, 
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entre las cuales se pueden reflejar competencias que son clave para combatir la pandemia 

del COVID-19: (1) salud de las personas, (2) aseguramiento en salud, (3) epidemias y 

emergencias sanitarias, (4) inteligencia sanitaria, (5) recursos humanos en salud, (6) 

infraestructura y equipamiento en salud, además de (7) investigación y tecnologías en 

salud (Presidencia de la República del Perú, 2013, Decreto Legislativo 1161, Artículo 3). 

En atención a ello, el MINSA es la entidad que por excelencia deberá cumplir las 

obligaciones de regulación, protección a la salud, supervisión y fiscalización tratadas en 

el capítulo anterior, obligaciones que son fundamentales para que se proteja a cada una 

de las personas que se encuentren dentro del Perú. De igual modo, deberá ser la entidad 

encargada del proceso de descentralización, en tanto ella es aquella que posee las 

capacidades humanas, técnicas, tecnológicas, económicas u otras que deben ser 

transferidas a los otros niveles de gobierno.  

Por ende, ante el proceso de descentralización, se debe tener presente que no solo 

se pueden transferir competencias, sino que también se deben transferir conocimientos, 

pues como se ha expresado: ellas no se encuentran especializadas en la atención integral 

de la salud. Por ello, debe ser el MINSA quien verifique el proceso de manera continua, 

ya que la razón de ser de dicha entidad es la protección de la salud pública, por lo cual 

siempre estará en constante búsqueda de soluciones de problemas que se presenten dentro 

del territorio peruano.  

Se debe agregar que, a nivel nacional, el Poder Ejecutivo tiene a su cargo una serie 

de hospitales e institutos especializados, por lo cual también debe supervisar la plena 

prestación de dichos servicios a la máxima capacidad posible, pues este debe ser el 

referente de los otros niveles de gobierno en el cumplimiento de sus funciones. 

En ese orden de ideas, todo lo dicho hasta el momento no significa que los 

gobiernos regionales y locales no realicen acciones de fomento de la protección de la 

salud, debido a que ella es una es una tarea que es realizada por todos los niveles de 

gobiernos, por lo que se puede constatar que es una competencia compartida (Congreso 

de la República, 2002, Ley 27783, Artículo 36). Ello en virtud de las razones que han 

sido explicadas anteriormente.  

Así pues, los gobiernos regionales y locales también realizan acciones de 

protección de salud que pueden encontrarse plasmadas en ordenanzas regionales y 

municipales, respectivamente; pero estas se encuentran sujetas a lo establecido por el 

MINSA.  
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Se debe empezar hablando sobre los gobiernos regionales, pues estos 

conjuntamente con el gobierno nacional participan en la salud pública de su jurisdicción, 

por lo cual el MINSA aprueba la Resolución Ministerial 405-2005-MINSA, la misma que 

reconoce que las Direcciones Regionales de Salud (DIRESA) constituyen la autoridad de 

salud en sus respectivas regiones (Ministerio de Salud, 2005, Artículo 1).  

En ella también se informa sobre los lineamientos que deben de ser aprobados 

para la organización de las DIRESA, por lo que nacen los Lineamientos para la 

adecuación de la organización de las direcciones regionales de salud en el marco del 

proceso de descentralización por la Resolución Ministerial 566-2005-MINSA (Ministerio 

de Salud, 2005, Artículo 1). 

Consecuentemente, se puede ver que a nivel regional, dichos gobiernos tienen las 

siguientes funciones en materia de salud: (1) la formulación, aprobación, ejecución, 

conducción y supervisión a las políticas de salud regionales; (2) la coordinación de 

aquellas medidas que se implementarían en el ámbito regional sobre la salud integral de 

la población; (3) la promoción y ejecución de medidas de prevención a favor de la salud; 

(4) la organización de los niveles de atención y administración de las entidades que 

brindan prestaciones de salud en la región; (5) la de organizar, implementar y mantener 

las prestaciones de salud de modo integral, es decir los servicios de salud para la 

prevención, protección, rehabilitación y recuperación de la salud; (6) la de realizar 

acciones de supervisión y fiscalización de las entidades que prestan servicios de salud, ya 

sean públicas, privadas o mixtas; (7) la de direccionar y ejecutar de manera coordinada 

acciones de prevención y control de riesgos y daños de las emergencias y desastres; (8) 

la relativa a realizar acciones de planificación, financiamiento y ejecución de proyectos 

de infraestructura sanitaria y equipamiento que promuevan el desarrollo tecnológico en 

materia de salud en la región; (9) la de proveer a la población información respecto a la 

gestión que se realiza del sector, así como cuál es la oferta de infraestructura y servicios 

de salud en el ámbito regional (Congreso de la República, 2002, Ley 27867, Articulo 49). 

Todo lo anterior es realizado por la DIRESA de cada región, dirección que 

también tiene a su cargo, según los lineamientos aprobados por la Resolución 566-2005-

MINSA, la administración de los hospitales y las direcciones de redes de salud45 que se 

encuentren localizados en dicha región.  

                                                           
45  Ellas son “un órgano desconcentrado de la DIRESA, responsable de la administración de los 

establecimientos y servicios de salud, de diferentes niveles de complejidad y capacidad de resolución 
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En el marco de los párrafos precedentes, se debe resaltar que la propia normativa 

establece que la atención en salud debe ser integral, de modo que no solo se busca que las 

personas recuperen sus estados de salud anteriores a una enfermedad, sino también están 

focalizados en la prevención, pues dicha obligación evita que se lleguen a escenarios de 

vulneración grave de los derechos humanos.  

Ahora, dichos gobiernos tienen a su cargo instituciones prestadoras de servicio de 

salud, por lo que ellos proveen servicios de salud que deben de prestarse conforme a los 

criterios establecidos por la Corte IDH y adoptados por el TC. Por ende, se puede notar 

que los gobiernos regionales tienen la función de proveer servicios de salud y realizar 

acciones de prevención.  

Asimismo, se debe poner especial énfasis en la tarea de supervisión y fiscalización 

a las entidades prestadoras de servicios de salud, en tanto ellas deben cumplir con los 

estándares de calidad.  

En la misma línea, la ejecución de proyectos de infraestructura sanitaria es una 

medida que ataca de manera directa la falta de disponibilidad y accesibilidad del derecho 

a la salud, por lo que el MINSA debe realizar una tarea de fiscalización sobre las 

autoridades sanitarias regionales y locales; evaluando si se presentan problemas 

administrativos, financieros u otros en la correcta ejecución del proyecto, además de 

alertar de dichos problemas a la Contraloría General de la República para que realice las 

acciones necesarias en el marco de sus competencias. 

Lo mismo ocurre a nivel local, teniendo en cuenta que las municipalidades 

también comparten funciones en materia de salud, entre las cuales, se debe resaltar que: 

(1) gestionan la atención primaria de salud46, la construcción de postas médicas o puestos 

de salud, además del equipamiento de estos últimos y (2) realizan campañas en materia 

de medicina preventiva y educación sanitaria (Congreso de la República, 2003, Ley 

27972, Artículo 80).  

Así, dicho nivel de gobierno es quien se encuentra más próximo a la población; 

de ahí que las acciones en materia de salud y especialmente la relativa a las prestaciones 

de dichos servicios tome una gran relevancia, pues a través de ellas se puede recabar 

                                                           
interrelacionados entre sí” ello es parte de los lineamientos aprobados por la Resolución Ministerial 566-

2005-MINSA (Ministerio de Salud, 2005) 
46 Definida, según el Ministerio de salud, como “la asistencia sanitaria esencial basada en métodos y 

tecnologías prácticos, científicamente fundados y socialmente aceptables, puesta al alcance de todos los 

individuos y familiares de la comunidad mediante su plena participación y a un costo que la comunidad y 

el país puedan soportar, en todas y cada una de las etapas de su desarrollo con un espíritu de 

autorresponsabilidad y autodeterminación” (Ministerio de Salud, 2020, p. 9). 
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información que es determinante para el diseño de una política, además de que se realicen 

medidas que garanticen el pleno ejercicio del derecho a la salud.  

En resumen, cabe resaltar las competencias relativas: (1) políticas en materia de 

atención integral de la salud y (2) prestación de servicio integral de salud. Competencias 

que los tres niveles de gobierno poseen, sin embargo, el nivel nacional marca la pauta que 

deben seguir los regionales y locales, pues el primero se erige como ente rector del 

sistema nacional de salud en el Perú, además de reunir la información referente a las 

necesidades de salud y posibles soluciones que obtiene por la coordinación existente entre 

dichos niveles de gobierno.  

2.5 Mecanismos de tutela del derecho a la salud 

Una vez delimitado los actores que se involucran en el ejercicio del derecho a la salud, se 

requiere saber cuáles son los mecanismos de tutela que el Perú ha implementado para que 

la provisión de los servicios de salud se encuentre de acuerdo a los estándares nacionales 

e internacionales que han sido objeto de análisis previo. En vista que la plena efectividad 

de los DESCA exige que se construyan mecanismos efectivos a fin de que se diluciden 

hechos que pueden involucrar vulneraciones de dichos derechos fundamentales (Tribunal 

Constitucional, Sentencia 0033-2010-PI/TC, 2012, párr. 37).  

Entonces, en el presente apartado, se presentarán los mecanismos que el Perú ha 

implementado a través de la Superintendencia Nacional de Salud (SUSALUD), en el cual 

se puede constatar la potestad sancionadora que ostenta dicha entidad por la comisión de 

infracciones realizadas por las instituciones encargadas de la provisión de servicios de 

salud, así como aquellas instituciones encargadas del financiamiento de dicho derecho, 

además de la tutela constitucional. 

2.5.1 Tutela administrativa 

La normativa peruana establece de manera expresa una serie de derechos y libertades que 

se derivan del derecho a la salud y son fundamentales para la protección de los usuarios 

de los servicios de salud; dichos derechos se desarrollan en la Ley General de Salud y en 

la Ley que establece los derechos de las personas usuarias de los servicios de salud, Ley 

26842 y Ley 29414, respectivamente.  

Entre las libertades y derechos que se hace mención se circunscriben las 

siguientes: (1) acceso a los servicios integrales de salud física y mental, en el marco de 

calidad, aceptabilidad, accesibilidad y disponibilidad; (2) consentimiento informado; (3) 

libertad de elección de IPRESS y de tratamiento; (4) información en materia de salud 
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pública; (5) derechos reproductivos en relación a los métodos anticonceptivos y los 

tratamientos de reproducción asistida con la información correspondiente; (6) recibir 

certificado médico; (7) participación en la promoción del derecho a la salud, (8) recibir 

información sobre los derechos que posee y cómo ejercerlos; (9) información sobre los 

tratamientos, riesgos y efectos adversos; (10) a negarse al tratamiento e informarse lo que 

ello conlleva; sin perjuicio de otros que se puedan visualizar en la normativa o hayan sido 

desarrollados precedentemente y aquellos que se puedan ir reconociendo en el marco de 

la naturaleza expansiva del derecho a la salud.  

Por otro lado, dentro de dicha normativa, se ha tenido un especial cuidado en 

considerar la existencia de poblaciones vulnerables como las personas con 

discapacidades, niños, adultos mayores, adolescentes, madres gestantes y otras, siendo de 

esa manera ellas objeto de especial protección. Resaltándose la obligación de prevención 

a que no se llegue a un escenario de discapacidad, así como la rehabilitación respectiva 

de dicha población; asimismo, también se habla de los determinantes sociales que pueden 

afectar a la salud de las personas con discapacidades (Congreso de la República del Perú, 

Ley 26842, 1997, Artículo 9). 

En base a la protección de los usuarios de los servicios de salud, el Estado 

establece una serie de recursos que podrán ser utilizados como mecanismos de 

exigibilidad, ello en virtud del literal f del numeral 15.3 del artículo 15 de la Ley 26842, 

en donde se señala que las personas tienen derecho a ser oídas por las instancias 

correspondientes en relación a su disconformidad sobre la atención que han recibido, así 

como a recibir respuestas de ellas; es por ello que se le proveerá de dichos recursos para 

que así se pueda discutir sobre las prestaciones de salud ejecutadas (Congreso de la 

República del Perú, Ley 26842, 1997, Artículo 15).   

En efecto, para que la protección de los derechos, libertades y poblaciones 

vulnerables sea efectiva, el Estado debe otorgar una serie de instrumentos que respondan 

a las situaciones de vulneración del derecho a la salud, en tanto debe proporcionar un 

marco legal (obligación de garantía y obligación de regulación) que permita exigir a los 

prestadores de los servicios de salud brindar una prestación adecuada a las características 

particulares de cada persona; considerando que de no brindarse ello, se podría imponer 

una sanción, además de obligarlo a prestar la prestación acorde a las características 

exigidas.   

Ello se condice con lo establecido en la Ley 29414, en donde el artículo 3 establece que:  
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los establecimientos de salud y órganos de los gobiernos Nacional, regional y 

local son responsables de organizar instancias de carácter independiente, 

autónomo y confidencial que garanticen equidad y justicia para la protección de 

los derechos de los usuarios de los servicios de salud. (Congreso de la República 

del Perú, Ley 29414, 2009, Artículo 3) 

De modo que en el desarrollo reglamentario de la Ley 29414, se establece que, 

ante las situaciones de disconformidad con el servicio brindado, los usuarios del servicio 

de salud pueden presentar: (1) reclamos a las instancias competentes de las IPRESS o las 

IAFAS o (2) acudir vía queja a la Superintendencia Nacional de Salud (SUSALUD) 

(Ministerio de Salud, 2015, Artículo 28). 

Dichos mecanismos han sido regulados por el Reglamento para la Atención de 

Reclamos y Quejas de los Usuarios de las Instituciones Administradoras de Fondos de 

Aseguramiento en Salud, Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud y Unidades de 

Gestión de Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud, públicas, privadas y mixtas, 

aprobado por Decreto Supremo 030-2016-SA, en el cual se refleja el desarrollo de las 

etapas de atención, el plazo para determinar una respuesta por parte de las entidades a las 

que se presentan dichos recursos, así como las características que deben tener los libros 

de reclamaciones en salud de las entidades previamente mencionadas. 

Además, mediante dicho documento normativo, se describe que los reclamos y 

quejas son manifestaciones escritas o verbales que se originan por la insatisfacción de los 

servicios, prestaciones, coberturas solicitadas o recibidas por parte de las IPRESS, IAFAS 

o UGIPRESS, además que la interposición del primero no constituye vía previa de la 

segunda (Ministerio de Salud, 2016, Articulo 5); siendo que la diferencia entre ellos oscila 

en la entidad a la que será presentado el reclamo o queja y, consecuentemente, lo 

resolverá.  

En dicho contexto, se puede determinar que los reclamos serán atendidos por 

aquel que ha prestado el servicio de salud; sin embargo, la queja será resuelta por 

SUSALUD, entidad que tiene entre sus funciones la defensa y protección del derecho a 

la salud de la población y cuya estructura orgánica se encuentra configurada para ello 

como se verá más adelante cuando se trate sobre la función de supervisión.  

En relación con los reclamos, estos se admiten y se procede a la investigación 

correspondiente, concluyéndose con el Informe de Resultado de Reclamo por parte de la 

IPRESS o la IAFAS (Ministerio de Salud, 2016, Articulo 21). En dichos informes, las 
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instituciones antes mencionadas responderán, observando los requisitos establecidos por 

la norma. 

Respecto a las quejas, estas son la materialización de la labor de supervisión que 

realiza SUSALUD (Ministerio de Salud, 2016, Articulo 26), a ello se le suma que estas 

son admitidas y resueltas por la Intendencia de Protección de Derechos en Salud, órgano 

en línea de SUSALUD. Teniendo en cuenta que, si se verifica la presunción de la 

comisión de alguna infracción, se realiza un Informe Inicial de Queja que es remitido a la 

IPRESS, IAFAS o UGIPRESS para que presente los descargos correspondientes 

(Ministerio de Salud, 2016, Artículo 37).  

Una vez analizados los documentos anteriores (Informe Inicial y descargos) y 

habiéndose llegado a la conclusión de la existencia de una presunta comisión de 

infracción, se remite un Informe Final de Queja a la Intendencia de Fiscalización y 

Sanción, recomendando el inicio de un procedimiento administrativo sancionador (PAS); 

generándose el término de la atención de la queja presentada (Ministerio de Salud, 2016, 

Articulo 40). 

Es pertinente señalar lo que el Reglamento de Infracción y sanciones de 

SUSALUD47 establece sobre la infracción, pues ella es aquella acción u omisión que 

afecta: (1) la cobertura prestacional o financiera del asegurado, (2) los derechos a la vida, 

salud e información de las personas usuarias, (3) los estándares precedentemente 

desarrollados respecto a las prestaciones de salud (Ministerio de Salud, 2014, Artículo 2). 

Por ende, si se verifica que los hechos se encuadran en el supuesto de hecho de la 

infracción, entonces de manera preliminar, se recomendará que se inicie un PAS contra 

la IPRESS o IAFAS, con lo cual se buscaría la protección del derecho a la salud. 

Realizada la recomendación en el informe final de queja sobre el inicio del PAS, 

la Intendencia de Fiscalización y Sanción es quien conduce la fase de instrucción en 

donde se archiva el caso o se dispone el inicio de dicho procedimiento, imputándose los 

cargos respectivos y recomendando medidas de carácter previsional, cuando se requiera. 

Obteniéndose, de esta manera, un informe inicial y final de instrucción que será elevado 

a la Superintendencia Adjunta de Regulación y Fiscalización para que esta última 

resuelva o archive, originándose así el fin de la primera instancia (Ministerio de Salud, 

2014, Artículo 2). Se debe agregar que el trabajo que realiza la superintendencia se 

                                                           
47 Aprobado por Decreto Supremo 031-2014-SA 
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conduce dentro de la fase resolutiva, cuya resolución puede ser impugnada y será el 

Tribunal de SUSALUD quien resuelva en última instancia administrativa.  

A propósito de los PAS, el inicio de dicho procedimiento también surge a raíz de 

las facultades supervisoras y fiscalizadoras que SUSALUD tiene a su cargo. Es decir, 

cuando durante una acción de control, se advierta que existe una presunta comisión de 

una infracción, los órganos de SUSALUD que se encuentren a cargo de dicha acción de 

control, remiten el informe respectivo para que se pueda proceder al inicio del PAS 

(Ministerio de Salud, 2014, Artículo 9).  

La función de supervisión de SUSALUD se encuentra regulada en el Reglamento 

de Supervisión de la Superintendencia Nacional de Salud aplicable a las Instituciones 

Administradoras de Fondos de Aseguramiento en salud, Instituciones Prestadoras de 

Servicios de Salud y Unidades de Gestión de Instituciones Prestadoras de Servicios de 

Salud, aprobado por el Decreto Supremo 034-2015-SA. Dentro de dicho marco legal, se 

observará quiénes participan en la supervisión, las etapas de ella, además de las medidas 

que corresponda imponer a dichas instituciones.  

De manera que, en tal reglamento, se establece cuáles son los órganos 

competentes de SUSALUD para llevar a cabo acciones de supervisión, por lo que se verá 

que: (1) la Intendencia de Supervisión de IAFAS lleva a cabo aquella supervisión de las 

actividades que realizan las IAFAS y los aspectos financieros y contables de las 

UGIPRESS; (2) la Intendencia de Supervisión de IPRESS realiza acciones de supervisión 

de los procesos relacionados con la oportunidad, calidad, disponibilidad y aceptabilidad 

de los servicios de salud brindados por parte de las IPRESS; (3) la Intendencia de 

Protección de Derechos en Salud lleva a cabo acciones de supervisión de los actos o 

hechos que vulneren los derechos de los usuarios de salud por intervención de oficio o a 

solicitud de parte; (4) la Intendencia de Promoción de Derechos en Salud lleva a cabo la 

vigilancia de la implementación y operación de las plataformas de atención al  ciudadano 

en las IAFAS o IPRESS; y (5) la Intendencia de Investigación y Desarrollo valida que la 

información  generada por las IAFAS, UGIPRESS y IPRESS sea de calidad, oportuna, 

disponible y transparente (Ministerio de Salud, 2015, Artículo 12). 

Dichas actividades de supervisión derivan, de ser el caso, en la elaboración de un 

informe final de presuntas infracciones por los órganos de SUSALUD competentes 

mencionados en el párrafo anterior; dichos informes serán puestos a conocimiento de la 

Intendencia de Fiscalización y Sanción si existiera la presunta comisión de alguna 

infracción que vulnere el derecho a la salud, recomendándose el inicio del PAS.  
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Cabe destacar que las acciones de supervisión se activan de oficio o por alguna 

denuncia presentada a SUSALUD, por una persona natural o jurídica que no es el usuario 

del servicio o tercero legitimado. 

En concreto, se puede afirmar que, en el marco administrativo, el Estado ha 

provisto de una entidad que realice las funciones de regulación, supervisión, fiscalización 

e imposición de sanciones, de ser el caso, ante actos u omisiones que vulneren el derecho 

a la salud en razón de no prestar servicios integrales de salud o prestarlos 

inadecuadamente.  

En consecuencia, el Perú ha cumplido la obligación de garantía en el extremo 

referente a la identificación de una entidad como SUSALUD para que vigile el correcto 

funcionamiento de las IPRESS e IAFAS que intervienen en la cadena de producción de 

servicios de salud, fijando mecanismos de protección como el PAS para que se tutele a 

las personas usuarias de dichos servicios.  

2.5.2 Tutela constitucional 

A lo largo del presente capítulo, se ha citado una serie de sentencias constitucionales cuyo 

objeto ha sido dilucidar las obligaciones que el Estado tiene respecto al derecho a la salud. 

Ellas han sido establecidas en los diferentes procesos constitucionales que han surgido a 

raíz de la vulneración de dicho derecho. En consecuencia, se puede verificar que la 

población ha utilizado dichos procesos para solicitar la tutela de su derecho al Estado, 

especialmente al TC.  

Ello concuerda con lo expresado por Luis Roel Alva y Ronny Rojas Álvarez 

(2021), quienes establecen que la exigibilidad a nivel interno de los DESCA se ampara 

en la utilización de los procesos constitucionales, ya que estos son mecanismos idóneos 

que pueden lograr su pleno cumplimiento y satisfacción (p. 114). 

Entre los procesos constitucionales identificados por los citados autores se 

encuentran el proceso de amparo y el proceso de cumplimiento. El primero tutela todo 

derecho que no se encuentra bajo el paraguas de los “procesos de habeas corpus, habeas 

data o proceso de cumplimiento” (Landa, 2011, p. 211), de manera que dentro de los 

derechos que se encuentran bajo su protección se puede visualizar el derecho a la salud 

(Congreso de la República del Perú, 2021, Ley 31307, Artículo 44).  

En tal sentido, el amparo se erige como un mecanismo de exigibilidad directa, en 

cuanto, conforme se ha estimado, es una institución procesal que exige los DESCA de 

manera autónoma, sin recurrir a otro derecho para fundamentar su pretensión. Si bien es 
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cierto se puede analizar la interdependencia e indivisibilidad existente entre otros 

derechos humanos, ello no significa que el TC únicamente se base en esa relación para 

declarar vulnerado el derecho a la salud.  

Así, el segundo proceso al que se hace mención tiene como objeto que se ordene 

el cumplimiento de determinada acción al funcionario o autoridad pública que se 

encuentra renuente a realizarlo en el marco de las competencias que les han sido 

atribuidas (Congreso de la República del Perú, 2021, Ley 31307, Artículo 65). Es decir, 

mediante norma o acto administrativo se ha ordenado al funcionario realizar determinado 

acto; no obstante, este hace caso omiso a la orden que le ha sido encomendada, hecho que 

genera, a la larga, que no se efectivice determinado derecho fundamental. 

El TC clarifica que dicho proceso constitucional reconoce y protege “la 

configuración del derecho constitucional de asegurar y exigir la eficacia de las normas 

legales y de los actos administrativos”, pues se observa un escenario en donde una 

autoridad no quiere acatar una orden que incide en la vulneración de un derecho 

fundamental (Tribunal Constitucional, Sentencia 0168-2005-AC/TC, 2006, párr. 9).  

Por consiguiente, se tiene que el TC determina que existe un derecho a la eficacia 

de las normas o actos administrativos, ya que estas dos últimas se fundan en la 

distribución de competencias que tiene cada órgano que estructura el Estado y cómo 

dichas funciones coadyuvan a que se dé el pleno ejercicio de los derechos.  

A causa de lo que se ha descrito, se puede visualizar una protección indirecta de 

los derechos fundamentales, entre los cuales se encuentra el derecho a la salud; de ahí que 

el proceso de cumplimiento proporcione un mecanismo de exigibilidad indirecto, 

“siempre y cuando exista un mandato claro, concreto y vigente, dispuesto en una ley o un 

acto administrativo, que se encuentre indisolublemente ligado a la protección de los 

derechos fundamentales” (Tribunal Constitucional, Sentencia 2002-2006-PC/TC, 2006, 

párr. 3). Por tanto, se puede afirmar la existencia de una relación de interdependencia 

entre el derecho a que las normas tomen plena eficacia y el derecho a la salud.  

Siguiendo la misma línea argumentativa, vale decir que también existe la 

exigibilidad indirecta del derecho a la salud en el proceso de hábeas corpus, pues si bien 

dicho proceso ha sido diseñado para la protección del derecho a la libertad, este también 

protege el derecho a la salud por la conexidad existente con su derecho objeto de 

protección.  

Al respecto, se puede ver que uno de los tipos de habeas corpus, específicamente 

el habeas corpus correctivo, extiende su protección hacia otros derechos fundamentales 
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que se están vulnerando, tales como la vida, la integridad psicológica o física y el mismo 

derecho a la salud de aquella población que se encuentra en custodia del Estado por estar 

recluido en establecimientos penitenciarios (Tribunal Constitucional, Sentencia 5559-

2009-PHC/TC, 2010, párr. 4).  

En otras palabras, el hecho de que la persona se encuentre en reclusión, puede 

llevar a acciones arbitrarias por parte de los agentes estatales que vulneren el derecho a 

la salud de la persona detenida. Cabe agregar que dicho proceso también se ha erigido 

como una herramienta que ha dado lugar a que haya un mayor análisis y debate respecto 

a la naturaleza del derecho a la salud y las obligaciones del Estado respecto a ella.  

Por otro lado, es pertinente recordar que todos los procesos constitucionales, 

independientemente de sus características particulares, tienen como finalidad la 

protección de los derechos fundamentales que son reconocidos por la Constitución y los 

tratados internacionales de derechos humanos, además de la protección de “los principios 

de supremacía de la Constitución y fuerza normativa” (Congreso de la República del Perú, 

2021, Ley 31307, Artículo II). Por lo que siempre se observará la protección del derecho 

a la salud, pese a que el proceso constitucional no sea el idóneo para verificar netamente 

el cumplimiento de las obligaciones nacidas de dicho derecho.  

En suma, se ha considerado que: (1) el amparo es el proceso constitucional que 

protege el derecho a la salud de manera autónoma, (2) mediante los procesos de 

cumplimiento y habeas corpus se protege el derecho a la salud de manera indirecta y (3) 

los procesos constitucionales al tener como finalidad última la protección de los derechos 

humanos, si dentro de su análisis se encuentra un conflicto relativo a la vulneración del 

derecho a la salud; optarán por su protección, por lo que se convertirán en un mecanismo 

de garantía indirecta.  

2.6 Problemas que enfrenta el derecho a la salud en el Perú 

A pesar de que, a lo largo del presente trabajo de investigación, se ha visto que el Perú ha 

ido avanzando progresivamente en la emisión de normativa y diseño de mecanismos de 

tutela de los derechos humanos, también se debe tener presente que dicho avance se ha 

visto empañado por una serie de problemas estructurales que enfrenta el país, entre los 

cuales se distinguen la corrupción y la mala gestión de los gobiernos en turno.  

Es pertinente establecer que la Constitución confiere una serie de competencias a 

cada una de las autoridades que se encuentran ejerciendo una función pública, las cuales 

deben ser cumplidas a cabalidad y siempre observando la protección de los derechos 
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fundamentales de cada una de las personas que se encuentran dentro del territorio del 

Perú; por eso lo expresado en el fundamento de voto del magistrado Espinosa-Saldaña 

Barrera cobra sentido, pues señala que las atribuciones que se les ha otorgado no son 

ilimitadas, ya que deben seguir los parámetros constitucionales y legales que se han 

configurado a lo largo del tiempo; siendo que ello busca evitar el manejo equivocado de 

los recursos del gobierno y la corrupción (Tribunal Constitucional, Sentencia 0017-2018-

PI/TC, 2020, párr. 3). 

De manera que ambas se erigen como dificultades que menoscaban el actuar 

estatal para la protección de los derechos humanos; en consecuencia, el Estado debe 

realizar acciones que tengan como objetivo erradicarlas, pues de lo contrario se podría 

afirmar que no se está cumplimiento con las obligaciones de garantía y progresividad, lo 

que, consecuentemente, conlleva a la vulneración del derecho a la salud.  

2.6.1 Corrupción 

Lo anterior también ha sido objeto de pronunciamiento del TC, pues este ha reconocido 

que la corrupción es uno de los más graves problemas que existen en nuestra sociedad 

(Tribunal Constitucional, Sentencia 0101-2022-PA/TC, 2022, párr. 7). A razón de ello, 

se desarrollará qué se entiende por corrupción para luego pasar a trazar cuál es el nexo 

existente entre ella y la vulneración de los derechos humanos.  

Anne Peters (2018) relaciona la corrupción con la omisión de la observancia de la 

normativa, pues las decisiones administrativas o políticas que toman las autoridades no 

siguen un procedimiento legal que ha sido creado con el propósito de ordenar y 

transparentar la actuación estatal y, por lo tanto, se oriente al cumplimiento de objetivos 

que ayuden al desarrollo del país, especialmente de las personas que viven en él; en tal 

sentido, la corrupción se constituye como la negación de los derechos (pp. 27-28). 

Para entender ello, es necesario recordar lo siguiente: (1) la Constitución Política 

del Perú es la norma suprema que refleja los principios y valores que la sociedad peruana 

debe de respetar y proteger, y (2) dicha norma establece las funciones y competencias de 

los funcionarios públicos. Dichos puntos van de la mano para que se configure el correcto 

funcionamiento del Estado y que las personas puedan disfrutar de los bienes y servicios 

que son necesarios para su vida.  

Sin embargo, se ha visto que los funcionarios se apartan de los deberes 

constitucionales que les han sido encomendados, por lo que se está desconociendo el 

carácter vinculante y obligatorio de la norma, de modo que el no ejercicio de sus 
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funciones puede derivar en que no se cumpla con la provisión de determinado servicio 

que se le ha encargado, lo que genera, a su vez, que no se ejerza de manera plena el 

derecho involucrado con el servicio que no se está proveyendo.  

Así, agrega Alfonso Quiroz que la corrupción origina una serie de actos como la 

recepción u ofrecimiento de sobornos, la malversación, la mala gestión de los fondos 

estatales y gastos públicos, entre otros (como se cita en Roel, 2022, p. 539). Dichos 

comportamientos se traducen en el desviamiento de las funciones que han sido conferidas 

a los funcionarios, pues su comportamiento omite los parámetros constitucionales y 

legales, siendo que lo que se busca a través de ellos es un beneficio propio en desmedro 

de los intereses colectivos.  

Partiendo desde lo dicho hasta el momento, se afirma que las autoridades públicas 

hacen un mal uso de las funciones que les son otorgadas por norma, negando de esa 

manera el desarrollo del país por ventajas o beneficios económicos o políticos indebidos 

para ellos o para terceros (Defensoría del Pueblo, 2010, p. 71).  

Ahora bien, los funcionarios públicos tienen la tarea de realizar acciones que 

fomenten y protejan los derechos de las personas, estas acciones se convierten en gestión 

de los recursos económicos, financieros, humanos, entre otros. No obstante, ello se ve 

obstaculizado por el hecho de que los funcionarios desvían dichos recursos con el objetivo 

de obtener beneficios individuales.  

En tal sentido, como afirma Roel (2022), los recursos económicos se pierden y 

desperdician ante la corrupción, pues ello no permite que el Perú pueda invertirlos en la 

implementación y mejoramiento de los servicios públicos que concretan los derechos 

fundamentales; en consecuencia, no se permite un correcto funcionamiento de la 

administración estatal (pp. 539-541). Un claro ejemplo de ello es cuando las autoridades 

y los proveedores de bienes y servicios concertan determinado precio (aumentándole para 

que se utilicen mayores recursos públicos) en un procedimiento de adjudicación pública 

para que se pueda construir infraestructura sanitaria necesaria en el país, de modo que se 

deja a lado la competitividad que se busca dentro del procedimiento para poder obtener 

la oferta más beneficiosa.  

En otras palabras, cuando se habla de corrupción, se habla de un fenómeno social 

en donde se visualiza que las personas comprometen sus principios y valores por la 

obtención de un beneficio, lo que genera el perjuicio de la población en general, pues 

nulifica o reduce la efectividad de los derechos humanos. 
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El impacto que se genera en el pleno ejercicio de los DESCA se origina debido a 

que dichos derechos se materializan de manera más patente en la provisión de servicios, 

los cuales se fundamentan en un gasto público que conlleva el uso de bienes y servicios 

de calidad; estos últimos son provistos por terceros para ejecutar una obra o coadyuvar a 

la provisión de los servicios públicos. Pese a ello, una vez que entra a tallar la corrupción, 

los insumos de los servicios públicos pueden ser de mala calidad, estar sobrevalorados o 

no ser aptos para la población objetivo, entre otros problemas. 

Ello da como resultado que los servicios públicos que se brindan no alcancen los 

estándares internacionales de protección de los derechos humanos. Por lo que la CIDH 

reafirma la relevancia que tiene el combate contra la corrupción para que dichos 

problemas no se presenten y con ello se evite el escenario de no garantía ni goce efectivo 

de los derechos, pues su efectividad depende, en mayor medida, del presupuesto público 

(Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 2017, p. 1). 

Roel (2022), comentando respecto a las medidas que el Perú ha adoptado contra 

la lucha de la corrupción, destaca la implementación de un organismo (Comisión de Alto 

Nivel Anticorrupción, creada por la Ley 29976) que dialoga, fomenta y propone políticas 

públicas o soluciones que ataquen dicho problema; que si bien es cierto es un signo 

positivo, ello debe ir acompañado de la ejecución constante de tales propuestas, pues 

dichas iniciativas deben ponerse en acción (pp. 546-547). 

Siguiendo la misma línea argumentativa, el mismo autor resalta que las medidas 

que se deben tomar deben tener en cuenta la prevención, la cual parte de la obligación de 

garantía en el marco del SIDH. Por lo tanto, no solo es necesario usar herramientas que 

castiguen los actos de corrupción, sino que deben buscar prevenir que el acto se concrete, 

pues una vez concretado dicho acto, ya se ha vulnerado los derechos humanos de las 

personas que esperaban que el Estado les otorgara una serie de servicios que les 

permitirán que se ejerzan plenamente los derechos fundamentales (Roel, 2022, pp. 547-

561).  

De modo que la corrupción afecta el efectivo ejercicio de los derechos humanos, 

en cuanto no permite que la acción estatal amplíe los beneficios que los ciudadanos deben 

gozar respecto a los servicios públicos, teniendo en consideración que para su efectividad 

se debe usar el máximo de los recursos posibles. Al ser el Estado consciente de ello, no 

solo debe proponer medidas, sino debe ejecutarlas para que no acontezcan hechos de 

corrupción, contribuyendo, en ese sentido, en el cumplimiento de la obligación de 

prevención.  
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Otro aspecto relevante que se ha de tratar es una de las consecuencias que se 

genera por la corrupción, este es el debilitamiento de la confianza existente de la 

población respecto a las instituciones democráticas (Tribunal Constitucional, Sentencia 

02148-2019-PHD/TC, 2020, párr. 7). 

Dicha consecuencia se puede visualizar al día de hoy, pues se observa que las 

personas ya no creen en las instituciones democráticas como el Congreso, que en 

principio nació para representar los intereses de la población; sin embargo, con el 

transcurso del tiempo, se acentuó la percepción de que dicha institución se ha degenerado 

hasta convertirse en un foco de intereses individuales que representan los grandes grupos 

económicos y no los intereses de las poblaciones vulnerables y la población en general.  

Lo anterior, genera, a su vez, que la sociedad tampoco cumpla con el rol que debe 

realizar sobre el fomento de los derechos humanos como es el pagar los tributos 

pertinentes para que estos sean utilizados para el financiamiento de políticas de salud que 

mejoren la calidad de vida de los ciudadanos.  

En conclusión, la corrupción es un problema que ocasiona: (1) la no utilización 

de los recursos para la protección de los derechos humanos, (2) la reducción de la 

efectividad de los DESCA, (3) la falta de confianza en las instituciones democráticas que 

deben cumplir funciones de provisión de servicios públicos y (4) que la sociedad no 

contribuya en la defensa y promoción de los derechos humanos. 

2.6.2 Mala gestión  

En el presente apartado se desarrollará la mala gestión que se visualiza a través de la 

descentralización, es decir mediante los gobiernos locales, regionales y nacional. Ello ha 

sido tratado precedentemente, en donde se ha expuesto nociones básicas respecto a los 

problemas que se enfrentan al traspasar competencias y recursos. 

Antes que todo, se deben exponer dos conceptos claves para entender el problema 

al que el Estado se enfrenta para cumplir con sus obligaciones respecto al derecho a la 

salud: (1) gobierno y (2) gestión pública.   

Cuando se habla de gobierno, según Dupay, se habla de un elemento del Estado, 

pues este último se constituye de población, territorio y gobierno; siendo el gobierno una 

expresión de la voluntad del Estado al ser un aparato político que se ha instaurado a razón 

de él, asimismo, su fundamento se determina por el satisfacer las necesidades básicas de 

aquella población que se encuentra dentro de su autoridad o jurisdicción (como se cita en 

Salmón, 2014, pp. 64-63).  
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En otros términos, el gobierno es una forma de expresión política, cuya función 

principal es dar voz y soluciones a la población que se encuentra dentro de él, teniendo 

en cuenta que la autoridad que la dirige fue elegida por la población que será beneficiada 

con sus decisiones en todos los ámbitos, ya sea en materia de salud, educación, medio 

ambiente, entre otros. 

Por otra parte, al hablar de gestión pública, nos referimos a la manera o forma en 

que un gobierno conduce sus actividades para cumplir las obligaciones o funciones a las 

que está obligado (Wolf & Gürgen, 2000, p. 3). Es decir, la gestión pública es la manera 

en cómo se organiza y dirige determinado gobierno para cumplir las funciones que le han 

sido asignadas por norma y, con ello, satisfacer las necesidades de la población que los 

ha elegido. 

Por tanto, ambos conceptos implican que una determinada autoridad que se 

encuentre a cargo de una jurisdicción realice las actividades que le han sido 

encomendadas en el marco de sus capacidades para cumplir con el fin último del Estado: 

asegurar el pleno goce y ejercicio de los derechos humanos a través de los servicios 

públicos.  

De esa forma, al mencionar la mala gestión de los gobiernos, se hace referencia a 

que la manera en que las autoridades están cumplimiento sus funciones es deficiente, 

inadecuada, ineficiente e ineficaz para el cumplimiento de las obligaciones 

internacionales en materia de derechos humanos; por lo que, consecuentemente, se 

observaría una falta de efectividad de dichos derechos. Lo cual se debe a una variedad de 

factores, entre ellos, la falta de capacidad técnica o especializada en materia de salud, 

como se ha expuesto previamente.  

Al respecto, se observa que, si bien la descentralización es un mecanismo que 

ayuda a que se busquen soluciones con los actores involucrados, ya sean públicos o 

privados (también los usuarios de los servicios), este mecanismo, como se ha mencionado 

en páginas anteriores, debe ir acompañado de un desarrollo constante de las capacidades 

de respuesta de aquellas personas que tienen a su cargo la dirección de las políticas de 

salud en los distintos niveles de gobierno, así como aquellas que las ejecutan dentro de 

sus ámbitos.  

No obstante, ello no es la única causa para que se observe la mala gestión, pues 

se debe tener presente que la nueva autoridad que ingresa al gobierno puede carecer de 

conocimientos sobre el funcionamiento y la estructura del Estado, por lo cual no cumpla 
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sus funciones a cabalidad. Por eso, se puede ver la falta de liderazgo, supervisión y 

fiscalización en la provisión de servicios públicos de calidad como la salud 

La mala gestión también genera la pérdida de los recursos públicos, pues el 

desconocimiento acarrea una serie de errores que se traducen en gasto de bienes, servicios 

y personal para atender las áreas deficientes de manera recurrente.  

Adicionalmente, se debe hacer una atingencia respecto a la mala gestión y la 

corrupción, ya que ellas se diferencian en que la primera es una falta de capacidades para 

el cumplimiento de sus funciones; mientras que la segunda es el no cumplimiento de sus 

funciones por obtener un beneficio propio. Si bien es cierto, ambas causan un impacto 

negativo hacia los derechos fundamentales de la población, ellas se originan por distintos 

motivos. 

Un tema constante y en donde se visualiza de manera más palpable la 

desprotección del derecho a la salud es en la ejecución del gasto público en salud, pues 

se tiene que los gobiernos locales y regionales se escudan en que no poseen los recursos 

necesarios para cumplir sus obligaciones de salud; sin embargo, no ejecutan el 

presupuesto que ya tienen para la provisión de bienes y servicios respecto a la prestación 

de salud integral. Por ese motivo, se ha realizado una búsqueda respecto a cuál ha sido el 

gasto de dichos gobiernos sobre la función salud desde el año 2010 al 2022.  
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Tabla 2.1  

Ejecución de gasto en el sector público en salud (%) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la tabla anterior, se puede determinar que entre los años 2010 y 2022 dentro 

de los gobiernos locales, se ha ejecutado menos del 73% del presupuesto asignado para 

la función salud, siendo el año 2012 donde se realizó la menor ejecución (49.8 %) y el 

año 2014 donde se realizó la mayor ejecución presupuestaria (72.2 %). Dichas cifras 

demuestran que se ha dejado de ejecutar por lo menos el 17% del presupuesto en la 

función salud. Por lo que podemos afirmar que los gobiernos locales han realizado una 

mala gestión de los recursos estatales que se les ha asignado para que se fomente y proteja 

el derecho a la salud.  

Sobre los gobiernos regionales, se puede ver que existe una tendencia a ejecutar 

menos del 92% del presupuesto durante los años antes mencionados. En donde la menor 

ejecución (74.3 %) se realiza en el año 2010 y la mayor (91.9 %) en el 2015. De manera 

que se deja de ejecutar por lo menos 8% del presupuesto.  

Respecto al gobierno nacional, se observa que ejecuta más del 94% del 

presupuesto asignado, teniendo como máxima ejecución (95.5 %) el año 2015 y la menor 

ejecución (81.8 %) el año 2011.  

De lo descrito hasta el momento sobre la Tabla 2.1, se puede deducir que los 

gobiernos locales ejecutan menos en comparación con el gobierno nacional y los 

AÑO 
NIVELES DE GOBIERNO 

NACIONAL REGIONAL LOCAL 

2010 87.8 74.3 67.9 

2011 81.8 81.7 50.7 

2012 88.9 85.3 49.8 

2013 94.4 91.1 60.3 

2014 92   89.2 72.2 

2015 95.5 91.9 64.1 

2016 94.5 91.1 67.7 

2017 92.7 88.3 71.7 

2018 93.3 86.3 71.7 

2019 94.4 84.2 69.6 

2020 85.9 90.9 66.1 

2021 87.9 88.7 62.3 

2022 93.4 87.9 64.6 

Nota: Información de Consulta de Ejecución de Gasto de los años 2010 

al 2022, recuperada el 03 de enero de 2023. 

El % representa la razón del Devengado (Artículo 43 del Decreto 

Legislativo 1440) entre el PIM (Presupuesto Institucional Modificado), 

expresado en porcentaje. 
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gobiernos regionales, además que es el gobierno nacional el que realiza una mayor 

ejecución de gasto respecto a los otros niveles de gobierno.  

Por lo tanto, en términos de ejecución de gasto, el gobierno nacional es quien 

realiza una mejor gestión pública de los recursos estatales; por el contrario, ello no pasa 

con los gobiernos locales. Entonces, se debe fortalecer las capacidades de gestión de gasto 

de estos últimos para que así puedan cumplir las funciones que se les ha dado sobre el 

derecho a la salud de su población. 

Otro problema concreto que se ha detectado dentro de la investigación del 

presente trabajo es la demora que existe en el Ministerio de Salud (ente rector) para el 

cumplimiento de su obligación de regulación, en tanto, se puede observar que el 28 de 

diciembre de 2018, el Congreso de la República emite la Ley 30895 que fortalece su 

función rectora para que se garantice de manera efectiva el derecho a la salud de la 

población mediante la adecuada implementación de las políticas nacionales y sectoriales 

dentro de los niveles de gobiernos previamente descritos, siendo que en dicha norma se 

establece que el Ministerio de Salud reglamentará dicha ley. Sin embargo, es recién el 15 

de octubre de 2020 que el MINSA publica el Decreto Supremo 030-2020-SA, que 

aprueba dicho reglamento, casi dos años después del mandato respectivo.  

Pese a ello, dicha reglamentación no está completa, pues se puede verificar que la 

segunda y tercera disposiciones complementarias finales del Reglamento de la Ley 30895 

establecen que se debe aprobar, nuevamente, dos reglamentos: (1) Fiscalización y (2) 

Infracciones y Sanciones relacionadas al incumplimiento de políticas nacionales 

sectoriales y multisectoriales y normas de la Autoridad Nacional de Salud.  

No obstante, a la fecha48 dichos reglamentos no han sido publicados, únicamente 

se han creado los grupos de trabajo mediante la Resolución Ministerial 910-2020-MINSA 

del 3 de noviembre de 2020 y la Resolución 1090-2021/MINSA del 17 de setiembre de 

2021. 

Dicha inacción por parte del gobierno nacional conlleva a que no se lleve a cabo 

la descentralización de la función salud hacia los gobiernos regionales y locales, pues el 

no establecer las infracciones y sanciones de las conductas que realizan las autoridades 

de salud regional y local se traduce en que no existan mecanismos de fiscalización 

idóneos que puedan ser activados no solo por las entidades públicas, sino también por la 

población beneficiada por el cumplimiento de dicha política. 

                                                           
48 5 de marzo de 2023 
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Por ende, el gobierno nacional también está realizando una mala gestión, pues no 

pone al alcance de las autoridades competentes cuáles son las consecuencias de la omisión 

de sus funciones en el marco de la implementación de las políticas públicas, lo que genera 

que dicha inacción no conlleve responsabilidades funcionales o administrativas. De modo 

que no se refuerza la protección del derecho a la salud, pues el implementar 

completamente dichas políticas acarrea mayores beneficios a la población dentro de las 

jurisdicciones respectivas.  
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 CAPÍTULO III: DERECHO A LA SALUD DURANTE 

LA PANDEMIA DEL COVID-19 

 

 

En los capítulos anteriores se ha realizado un análisis respecto al panorama normativo, 

jurisprudencial y doctrinario del derecho a la salud a nivel regional y nacional, ello con 

el objetivo de determinar las obligaciones que tiene el Perú respecto a tal derecho, debido 

a que dicho estudio nos ayudará a examinar si las obligaciones, que han sido descritas a 

lo largo de este trabajo, fueron cumplidas durante la pandemia de COVID-19 que se está 

atravesando a nivel mundial y que ha tenido repercusiones negativas a nivel interno dentro 

del bienestar social, físico y mental de las personas.  

En tal sentido, se debe empezar describiendo el contexto en el que el Perú se encontraba 

durante dicho periodo que hasta ahora asola el sistema de salud peruano y la vida de su 

población. 

3.1 Nociones preliminares sobre la pandemia del COVID-19 

Los primeros casos de COVID-19 aparecieron en la ciudad de Wuhan en China por el 

mes de diciembre de 2019 (Lassio & Cruz, 2022, p. 9); dicha enfermedad era desconocida 

hasta ese entonces, por lo que no se tenía ninguna información respecto a su definición, 

medios de transmisión o propagación, sintomatología, tratamientos y efectos a futuro en 

la vida del paciente que la padecía. 

Ahora bien, la información que se ha recabado hasta el momento es que: (1) es 

una enfermedad infecciosa cuyo origen es el virus de SARS-CoV-2, (2) desarrolla “una 

enfermedad respiratoria leve a moderada”, en cuyos estadios no se requiere un tratamiento 

especial, (3) se puede llegar a un  cuadro grave que requiera atención médica inmediata, 

(4) el cuadro grave es más probable que puede ser desarrollado por aquellas personas que 

padecen enfermedades subyacentes49 y las personas mayores, y, por último, (5) la 

enfermedad se propaga por partículas líquidas que se exhalan cuando las personas hablan, 

tosen, estornudan, cantan o respiran (Organización Mundial de la Salud, s.f.). 

El hecho de que se propague de la manera mencionada produjo la expansión de la 

enfermedad fuera del territorio de China, pues se traspasó fronteras internacionales 

                                                           
49 O comorbilidades como diabetes, VIH, enfermedades cardiovasculares, enfermedades respiratorias 

crónicas, cáncer, entre otros.  
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llegando hasta otros continentes a visualizarse casos de personas infectadas con COVID-

19; generando una alarma mundial.  

De modo que dicha situación se catalogó como una pandemia, la misma que es 

definida como “epidemia que se ha extendido por varios países, continentes o todo el 

mundo y que, generalmente, afecta a un gran número de personas”; siendo la epidemia el 

aumento del número de infectados por una enfermedad de modo inusual en un área 

geográfica determinada (Organización Panamericana de Salud, s.f., p. 7). 

Sin embargo, antes que la Organización Mundial de la Salud (OMS) declarara al 

COVID-19 como una pandemia50, se anunció el 6 de marzo de 2020 que ya se había 

detectado el primer caso de COVID-19 en el territorio peruano. Dicha noticia constituyó 

el punto de partida para que el Estado peruano comience a tomar consciencia de la 

magnitud y gravedad del problema público de salud que se estaba gestando.  

Vale decir que el Perú no contaba ni cuenta con la capacidad necesaria para 

enfrentar la pandemia; así se puede ver que, dentro de la Ley General de Salud (LGS), 

existían tres artículos que facultan al MINSA a regular medidas que puedan paliar los 

efectos que tendría el COVID-19, además de los que se establecen en la Constitución 

Política del Perú, los cuales han sido desarrollados en el capítulo anterior. Los artículos a 

los que se hace referencia en la LGS son el 79, 130 y 132.  

El primero prescribe que la autoridad de salud correspondiente posee la facultad 

de establecer medidas enfocadas en la prevención y control, las cuales tendrán como 

objetivo evitar que aparezcan o se propaguen enfermedades transmisibles; dichas medidas 

serán obligatorias para todo actor que participe en el sector de salud (Congreso de la 

República del Perú, Ley 26842, 1997, Artículo 79). 

El artículo 130 de la LGS determina cuáles son las medidas de seguridad que se 

pueden emplear para la prevención y control de la trasmisión de enfermedades como el 

COVID-19; entre ellas figuran la cuarentena, vacunación, suspensión de servicios o 

trabajos, además de la suspensión de actividades producción o comercio y otras que se 

consideren necesarias para cumplir con el objetivo previamente señalado (Congreso de la 

República del Perú, Ley 26842, 1997, Artículo 130).  

En vista a ello, se puede precisar que las medidas encontradas en el artículo citado 

en el párrafo anterior no son una lista taxativa, sino que pueden ir formándose sobre la 

marcha; teniendo en cuenta la información pertinente sobre la enfermedad que se propaga 

                                                           
50 Dicho anuncio se dio el 11 de marzo de 2020 
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en el territorio peruano, pues ello sería fundamental para configurar medidas idóneas y 

adecuadas que eviten que acontezcan escenarios de graves vulneraciones del derecho a la 

salud.  

Lo anterior guarda relación con lo establecido en el artículo 132 de la LGS, pues 

se prescribe que las medidas que impone la autoridad de salud deben de sujetarse: (1) al 

principio de proporcionalidad, (2) a que la temporalidad de su ejecución o 

implementación se propicie en el marco de un análisis del riesgo grave e inminente que 

las fundamentó y (3) que en caso que se afecten otros derechos, se debe procurar que 

dicha afectación sea lo menos perjudicial posible para ellos, entre los que comprenden la 

libertad de circulación de las personas o la libertad de empresa (Congreso de la República 

del Perú, Ley 26842, 1997, Artículo 132).  

Es decir, si bien es cierto se tiene la libertad para imponer medidas que ayuden a 

prevenir y controlar la expansión de la enfermedad entre la población, dicha facultad o 

competencia debe enmarcarse en ser la menos lesiva para otros derechos, ser proporcional 

a los fines que persigue, además de que se ejecuten únicamente mientras subsista el 

inminente y grave riesgo para la salud pública del país; lo cual se sustenta en el test de 

proporcionalidad que será desarrollado más adelante.   

En consecuencia, dicho articulado fue el origen de una serie de medidas 

trascendentales que se tomaron en el Perú para que se cumplan las obligaciones 

internacionales de protección del derecho a la salud que han sido objeto de desarrollo en 

los capítulos antecedentes.  

En ese orden de ideas, se debe considerar que desde la detección del primer caso 

COVID-19 a la fecha51, el país ha atravesado cinco olas de COVID-19; siendo estas 

últimas definidas como las fases epidemiológicas en las cuales se observan mayores casos 

de trasmisión de la enfermedad. La progresión de dichas olas también trajo consigo 

nuevas variantes del virus, lo que significó desafíos constantes para el Estado. 

Dicho contexto ha evidenciado las deficiencias existentes del sistema de salud 

peruano, pues la falta de personal médico, medicamentos, infraestructuras han conllevado 

a que miles de peruanos hayan perdido la vida en la lucha contra el COVID-19 u otras 

enfermedades preexistentes que no han sido atendidas a tiempo; con lo cual se puede 

afirmar que la incapacidad estatal se ha traducido en miles de muertes.  

                                                           
51 22 de enero de 2023 
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Para sustentar la anterior afirmación, se debe considerar la comparación existente 

entre el número de muertes antes de la pandemia y después de que esta aconteciera, por 

tal motivo se presenta la siguiente tabla que ha sido elaborada con información 

proveniente del Sistema Informático Nacional de Defunciones del Perú52. 

Tabla 3.1  

Total de personas fallecidas entre los años 2018 y 2022 

 

 

 

 

 

 

La Tabla anterior comprende la totalidad de fallecidos entre los años 2018 y 2022; 

dichos años han sido tomados en cuenta para establecer que antes de que ingrese el 

COVID-19 al país, el número de muertes en los años 2018 y 2019 eran mucho menores 

a comparación de los años 2020, 2021 y 2022; siendo estos últimos los años en los que el 

COVID-19 ha tenido presencia en el Perú. En consecuencia, se puede señalar que, en los 

años 2020 y 2021, las cifras de muertes aumentaron en más de cien mil; precisando que 

es el 2021 en donde se registró la cifra más alta.  

Bajo la misma línea de análisis, se puede determinar que, en el 2022, la cifra de 

fallecimientos disminuyó considerablemente a los años antecedentes, pues si bien la cifra 

es mayor a la de los años 2018 y 2019; ella no es equiparable a las que se registraron entre 

el 2020 y 2021. Lo cual puede haber sido producto de la efectividad de las medidas que 

han sido impuestas por el Estado peruano para que se contenga o controle la enfermedad. 

Es pertinente también que se desagreguen dichas cifras en el marco de los 

departamentos que componen el Perú para poder verificar cuál es el departamento que 

sufrió más los embates de la pandemia. Por lo tanto, a través del mismo sistema por el 

cual se reunió la información anterior, se ha trabajado la Tabla 3.2.  

 

                                                           
52 Dicho sistema es utilizado por el MINSA, pero administrado por el Registro Nacional de Identificación 

y Estado Civil (RENIEC) 

Año Total de fallecidos 

2018                           112 809  

2019                           114 941  

2020                           226 623  

2021                           248 371  

2022                           143 742  

Nota: Información del Sistema Informático Nacional de Defunciones 

(http://www.minsa.gob.pe/reunis/data/defunciones_registradas.asp) 

http://www.minsa.gob.pe/reunis/data/defunciones_registradas.asp
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Tabla 3.2 

Total de personas fallecidas entre los años 2018 y 2022 por departamentos 

 

Departamentos 2018 2019 2020 2021 2022 

Amazonas 847  942  1310  1232  846  

Ancash 5552  5714  8794  10 261  6191  

Apurímac 1418  1712  2241  3559  2073  

Arequipa 5589  6924  11 613  12 820  7253  

Ayacucho 2043  2207  3092  4157  2858  

Cajamarca 3528  3377  6023  7394  5017  

Provincia Constitucional 

del Callao 
4403  4438  12  9788  5078  

Cusco 6544  6398  7836  9930  6126  

Huancavelica 1916  1983  2459  3166  2175  

Huánuco 3099  2870  4277  5229  3478  

Ica 4127  4527  7773  8619  4720  

Junín 5699  6196  8562  11 313  6507  

La Libertad 7535  8309  13 763  14 774  9343  

Lambayeque 4072  619  8416  5256  2963  

Lima 33 318  34 875  86 889  95 855  49 979  

 Loreto 1984  2226  5119  4541  2918  

Madre De Dios 508  716  1088  1110  847  

Moquegua 793  867  1572  1377  888  

 Pasco 552  654  1233  1700  1072  

Piura 6309  6028  13 951  13 114  8121  

Puno 5561  5695  8164  10 235  6725  

San Martin 2782  2805  4355  5059  3344  

Tacna 1381  1396  2161  2289  1501  

Tumbes 907  1010  1785  1861  1217  

Ucayali 1837  1981  3516  3135  2083  

Total 112 304  114 469  216 004  247 774  143 323  

Nota: Información del Sistema Informático Nacional de Defunciones 

(http://www.minsa.gob.pe/reunis/data/defunciones_registradas.asp) 

 

En esta tabla se puede evidenciar que efectivamente las defunciones 

constantemente han ido en aumento para que en el año 2022 se reduzca la cifra. 

Asimismo, se verifica que Lima tiene de manera consecutiva las más altas cifras de 

fallecimientos durante los años 2018 al 2022. Respecto al departamento que posee la 

menor cifra de defunciones, se advierte que, durante dicho periodo, Madre de Dios en el 

2018, 2021 y 2022 ha tenido la menor cifra respecto a los otros departamentos; sin 

embargo, en 2019 y 2022, Lambayeque y la Provincia Constitucional del Callao, 

respectivamente, registran las menores cifras. 

http://www.minsa.gob.pe/reunis/data/defunciones_registradas.asp
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Un tema que se debe poner en manifiesto es que, al momento de recabar la 

información del Sistema Informático Nacional de Defunciones del Perú, se ha observado 

una serie de incongruencias en las cifras totales de defunciones por años; pues cuando se 

desagregan ellas por departamentos y haciéndose la suma respectiva, ello no se condice 

con lo establecido en la Tabla 3.1.  

Es decir, en la Tabla 3.1 se muestra que, en los años 2018, 2019, 2020, 2021 y 

2022 las cifras de defunciones alcanzaron los 112 809, 114 941, 226 623, 248 371 y 143 

742, respectivamente. En contraste con lo visualizado en la Tabla 3.2, en donde se tiene 

que, en los años anteriormente señalados, las muertes ascienden a 112 304, 114 469, 216 

004, 247 774 y 143 323, respectivamente.  

Lo cual nos da una diferencia de 505, 472, 10 619, 597 y 419 defunciones que no 

se encuentran mapeadas dentro de la Tabla 3.2, ello evidencia que existe un problema con 

dicho sistema, ya que se está proveyendo información inexacta, lo que demuestra que el 

Estado no brinda información de calidad que puede ser fundamental para tomar las 

decisiones públicas.  

Teniendo en cuenta lo anterior, ahora nos enfocaremos en los años donde el 

COVID-19 ha mantenido su presencia. Por lo tanto, se debe exponer cuántas personas se 

infectaron y cuántas personas han fallecido producto de dicha enfermedad, por lo que a 

continuación se presenta la Tabla 3.3 que ha sido elaborada con la Información de la Sala 

COVID-19 del Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de 

Enfermedades, la cual es imprescindible para saber cuál ha sido el impacto del COVID-

19 en la población peruana.  

Tabla 3.3 

Total de casos reportados y fallecidos de COVID-19 entre los años 2020 y 2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

Año Total de casos Total de fallecidos 

2020                1 087 692                      95 335  

2021                1 364 514                   107 986  

2022                2 019 709                      14 957  

Nota: Información de la Sala COVID-19, resumen de la 

situación actual del país al 14/01/2023. 

(https://www.dge.gob.pe/covid19.html)  

 

https://www.dge.gob.pe/covid19.html
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La tabla muestra que en el año 2020 hubo 1 087 692 casos positivos de los cuales 

95 335 derivaron en la muerte de los pacientes. En el 2021, la cifra de infectados y de 

fallecidos ascendieron a 1 364 514 y 107 986, respectivamente; sin embargo, en el 2022, 

la cifra de defunciones descendió drásticamente, a pesar de que la cifra de infectados 

asciende a 2 019 709 en comparación con los años antes mencionados.  

El descenso de muertes en el 2022 puede tener como explicación el hecho de que 

la medida de vacunación coadyuvó a que no se llegue a un cuadro grave de la enfermedad, 

pues se tiene que, si bien las muertes han disminuido, los casos de contagio se hacen más 

patentes, en cuanto las restricciones que se impusieron sobre la libertad de tránsito y 

reunión fueron dejadas sin efecto progresivamente.  

De igual modo, comparando las cifras de la Tabla 3.1 con la Tabla 3.3, se puede 

determinar que el aumento de defunciones que se registra en el Sistema Informático 

Nacional de Defunciones del Perú es a causa del fallecimiento de los casos de COVID-

19 que se presentan en el país.  

Por otro lado, es importante expresar que el número de contagios que se visualizan 

dentro de la Tabla 3.3 pueden ser un elemento constitutivo para que se pueda llegar a 

vulnerar el derecho a la salud, en tanto dichas personas no puedan acceder a los servicios 

de salud, medicamentos y procedimientos que son primordiales para mantener o 

restablecer su estado de salud.  

Lo señalado hasta el momento se resume, como señala Victor Zamora Mesía 

(2021), en dos fracturas existentes en la capacidad estatal para combatir la pandemia, 

donde la primera se refiere a la limitada aptitud del Estado para que se garantice toda 

clase de servicios públicos que se encuentran relacionados con los derechos 

fundamentales en el marco de la interdependencia e indivisibilidad, pues dichos servicios 

deben contener condiciones mínimas que ayuden a que se reduzca el contagio; la segundo 

se identifica con la precariedad de la provisión de bienes y servicios de calidad que se 

deben de recibir de manera oportuna para que así se pueda reducir la tasa de mortalidad 

que se ha visualizado en las tablas precedentes (p. 576). 

Es decir, la primera fractura que se debe atender es aquella referente a que los 

servicios públicos que no son tarea del MINSA y se encuentran relacionados con los 

derechos al trabajo, alimentación, vivienda, transporte, entre otros, funcionen para que 

así se pueda reducir el contagio del coronavirus dentro del país, pues con ello se evitaría 

que exista una mayor demanda de los servicios de salud sin tener la oferta necesaria para 
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satisfacerla de manera adecuada; buscándose, de esta manera, soluciones para combatir 

la mala gestión y corrupción. 

Asimismo, se observa que debe haber una comunicación constante entre los 

distintos sistemas funcionales que tiene el Estado, pues así se encontrará e implementará 

una respuesta integral para que luche contra la trasmisión del COVID-19. 

A ello se le suma la segunda fractura, la misma que se orienta a señalar que el 

sistema de salud carece de las condiciones adecuadas para brindar un servicio integral de 

calidad y oportuno a aquellas personas que lleguen con cuadros graves de coronavirus 

para ser atendidas, pues existe una falta de financiamiento, infraestructura, recursos 

humanos, entre otros, para brindar un servicio que permita el ejercicio de manera plena 

del derecho a la salud de cada persona que lo requiera; de modo que dicha falta puede 

conllevar a que se produzca el fallecimiento del paciente, por lo que las defunciones van 

en aumento. 

En conclusión, en el presente apartado se ha descrito las características que ha 

presentado el COVID-19 en la población, la normativa utilizada para diseñar medidas que 

ayuden a contener la pandemia, además de evidenciar las cifras de defunciones y 

contagios por coronavirus que se han producido por las fallas del Estado para combatir 

dicha enfermedad.  

3.2 Búsqueda de información 

Una de las cuestiones más discutidas durante la pandemia y que es trascendental para el 

diseño de medidas que ayuden a paliar los efectos que esta ha tenido en la vida de miles 

de personas es la información respecto a cómo actúa y cuáles son las características que 

el COVID-19 posee. De manera que lo primero que se buscó encontrar es cómo se 

transmitía el coronavirus de persona a persona, pues una vez determinado ello se podría 

dar las medidas necesarias para que se evite el contagio masivo dentro de la población 

peruana.  

Al respecto, conforme se ha establecido en el apartado precedente, el mundo no 

tenía ningún conocimiento especializado sobre dicha enfermedad; no obstante, el hecho 

de que ella haya ido avanzando de manera acelerada, traspasando fronteras, conllevó a 

que otros países hayan experimentado los impactos que ella traía consigo y, por lo tanto, 

puedan ser capaces de narrar aquellas vivencias, por lo que se pudo obtener nociones 

generales sobre su trasmisión y sintomatología.  
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Así se puede ver que la información se erige como una herramienta imprescindible 

para combatir los contagios y la mortalidad imperante en el país, ya que a través de ella 

se efectiviza de manera plena el derecho a la salud de cada uno de los individuos que se 

encuentran en el territorio peruano, conforme se ha explicado en el primer capítulo.  

Es así que en el marco de lo hasta ahora señalado, se debe precisar que en la 

pandemia se debieron suscitar dos situaciones respecto a la información: (1) el Estado 

debe proveerse de información idónea de fuentes confiables para poder diseñar medidas 

y que esta sea transmitida a la población; además (2) el Estado debe asegurar que la 

población acceda a información fidedigna, oportuna, completa y comprensible. Dichas 

situaciones se confrontan con el desconocimiento sobre el COVID-19 que se ha venido 

señalando.  

En la primera situación, se puede afirmar que el Perú sabía poco o nada respecto 

a la enfermedad; en consecuencia, no podía brindar información a la población. Dicho 

escenario llevó al Estado a buscar fuentes de información fuera del país sobre el COVID-

19 y las medidas que se ejecutaron para tratar de mitigar sus efectos, que bien podían ser 

de países extranjeros, especialistas o de organismos internacionales. Teniendo en 

consideración que estos últimos se encontraban en la capacidad de recabar, sistematizar 

y difundir la información dentro de los países latinoamericanos.  

Respecto a la segunda situación, se debe agregar que la población tiene el derecho 

de mantenerse informada por todos los medios posibles que no únicamente pueden ser de 

fuentes estatales, es decir, el Estado no es la única fuente de información a la que la 

población tiene acceso. Pese a ello, esta última se configura como una vía de acceso al 

derecho a la salud, en cuanto esta se brinda en el marco de la obligación internacional de 

proveer información fidedigna, oportuna, completa y comprensible en materia de salud, 

la cual podrá ser exigida en cualquier momento por parte de la población al tener 

mecanismos de exigibilidad nacionales e internacionales.  

En tal sentido, asegurar que se acceda a la información que cuente con dichas 

características se puede lograr cuando es el Estado quien las provee, pues se ha visto que 

a veces la información a la que la población tiene acceso no reúne los requisitos antes 

señalados, lo cual puede suponer que no se ejerza libremente su voluntad al tomar 

decisiones de salud y autocuidado.  

Por consiguiente, al recaer la responsabilidad de proveer información en materia 

de salud en el Estado, este se ha visto en la necesidad de acudir a las fuentes de 

información internacionales, entre las cuales se encuentra la OMS; organismo que ha 
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tomado un gran protagonismo en la lucha contra el COVID-19, ya que este ha podido 

reunir y sistematizar la información que los Estados y especialistas han brindado sobre el 

tema en cuestión.  

3.2.1 Organización Mundial de la Salud- Organización Panamericana de la Salud 

La OMS nace como un organismo internacional en 1946, cuyo objetivo es que se 

alcanzara el mayor grado de salud posible en todos los países del mundo (Conferencia 

Sanitaria Internacional, 2014). De modo que su ámbito de actuación se enmarca en la 

salud de la población, lo que conlleva a que se instituya como un organismo especializado 

y técnico en materia de salud.  

Dentro del artículo 2 de la Constitución de la OMS se establece una serie de 

funciones, entre las cuales se encuentran, el actuar como una autoridad coordinadora 

respecto a asuntos de sanidad, la cual será llevada a cabo mediante la colaboración que 

se realiza con organismos especializados, grupos de profesionales, grupos de científicos 

u organizaciones que dentro de su actividad realicen acciones en materia de salud, ya sea 

promoción, investigación u otros; así como prestar ayuda a los Estados en caso que 

acontezca alguna emergencia sanitaria como la que se registró en Wuhan (Organización 

Mundial de la Salud, 2014). 

Ante lo expuesto, se puede deducir que la OMS tuvo conocimiento desde el primer 

momento de que una nueva enfermedad se encontraba asolando China, pues dicho país 

suministraba información sobre su progreso en su territorio (Organización Mundial de la 

Salud, 2020, párr. 10). A ello se le suma el hecho de que dicho organismo ha ayudado a 

combatir una serie de epidemias que se han registrado en el mundo como la malaria, sida 

o tuberculosis.  

Todo ello implica que se constituya como un organismo capacitado para brindar 

información, recomendaciones y asistencia a países que no cuentan con los recursos 

necesarios para lidiar con crisis de salud. Por tales motivos, dicho organismo realizó una 

evaluación de las características del COVID-19 y presentó las recomendaciones 

correspondientes en el marco de las experiencias vividas por sus funcionarios y la 

información suministrada por las autoridades chinas.  

Pese a ello, existen voces que critican el hecho de tener como fuente de 

información a la OMS, en tanto la lentitud en la cual está dio la alerta de una pandemia 

mundial y el paupérrimo manejo de las situaciones que involucran un grave e inminente 

riesgo para la salud pública de los países (Matteo Goretti, 2020, párr. 1).  
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Es decir, en principio, se critica a la OMS por no gestionar de manera diligente y 

rápida todas las acciones necesarias para prevenir que el COVID-19 acarree los impactos 

que se han visto al día de hoy; luego, se agrega que el accionar de dicho organismo no ha 

tenido buenos resultados en emergencias sanitarias. 

A pesar de dichas críticas, nos debemos enfocar en el hecho de que dicho 

organismo internacional cuenta con la capacidad técnica para recomendar planes, 

lineamientos y medidas que puedan ser factibles a implementarse en los diferentes países 

de las regiones, ello en consideración a que este tiene influencia y presencia en todos 

ellos; entendiendo las realidades de los sistemas de salud regionales, por lo que puede 

brindar recomendaciones de carácter general y específico, siendo que estas últimas se 

emitirán  examinando cada una de las circunstancias y características de los países que 

cuenten con sistemas de salud deficientes.  

Igualmente, se debe recalcar que la OMS canaliza la información respecto a la 

pandemia, pues los países que han experimentado sus embates le suministran datos para 

que esta pueda realizar el estudio o análisis correspondiente y, en el marco de sus 

facultades, realizar todas las acciones necesarias para que se supere el contexto que se 

atraviesa. 

En virtud de todo lo señalado, se fundamenta la razón por la cual el Estado 

peruano debe tener en cuenta, a la hora de establecer políticas, la información que la OMS 

difunde, pues, como se ha venido resaltando, es un organismo especializado y técnico que 

ha experimentado la lucha contra epidemias y está enfocado en la salud, además de 

aquellas condiciones sociales que interfieran en que se pueda gozar de una buena salud.  

Es más, la Corte IDH ha citado en muchas oportunidades la información de la 

OMS como fuente para sustentar su posición, lo mismo ocurre con nuestros tribunales 

locales (especialmente el TC) y las entidades emisoras de la normativa que se ha citado 

en este trabajo.   

A razón de lo anterior, se puede visualizar que la Corte IDH en la sentencia del 

caso Poblete Vilches ha utilizado el preámbulo de la Constitución de la OMS para 

determinar qué se entiende por salud; de igual manera, en la sentencia Cuscul Pivaral, se 

observa que dicho organismo usa la información recabada por la OMS para poder 

sustentar su posición respecto a las medidas que han implementado los países para luchar 

contra el VIH; sentencias que han sido materia de análisis en el primer capítulo. 

Bajo la misma línea argumentativa, desde el TC, se destaca que las declaraciones 

que realiza la OMS justifican las medidas que toma el gobierno para paliar las 



 

164 
 

consecuencias del COVID-19 y disminuir los contagios; un claro ejemplo de ello es la 

medida referente al uso obligatorio de las mascarillas (Tribunal Constitucional, Sentencia 

00233-2022-PA/TC, 2022, párr. 37).  

Si bien dichas declaraciones no constituyen únicamente la única fuente de 

información sobre recomendaciones y efectos del COVID-19, ellas han sido ponderadas 

y reconocidas por el máximo intérprete de la Constitución como una fuente a tomar en 

cuenta para poder fundamentar las decisiones políticas a las que se arriban, en tanto, como 

se ha destacado, la OMS es un organismo conformado por expertos en salud pública.  

Asimismo, se puede ver sendas sentencias emitidas por el TC53 y por la Corte IDH 

que han tenido en consideración las recomendaciones de la OMS para poder fundamentar 

sus decisiones respecto a los casos concretos que se presentan. De ahí que se pueda 

establecer que la información que difunde la OMS es primordial, no solo para la labor 

legislativa y ejecutiva, sino que también a través de ella se puede llegar a esclarecer 

hechos que conlleven a determinar si se ha vulnerado el derecho a la salud o no, pues 

otorga fundamentos científicos y técnicos a la autoridad judicial correspondiente para 

motivar su decisión. 

Por otra parte, se debe precisar que la Organización Panamericana de la Salud 

(OPS) “es un organismo especializado en salud del Sistema Interamericano y actúa como 

Oficina Regional para las Américas de la Organización Mundial de la Salud” 

(Organización Panamericana de la Salud, s.f.). Con lo que se asevera el hecho de que la 

OMS tiene a la mano información respecto a los sistemas de salud de nuestra región, tal 

como se ha dicho precedentemente. 

3.2.2 Otras fuentes de información  

Ahora bien, vale decir que el Estado debe recurrir a otras fuentes de información para 

poder convalidar, afirmar o comprobar que los lineamientos y recomendaciones 

expresados por la OMS son factibles de ejecutar en territorio peruano. Ello a razón de que 

la existencia de diferentes opiniones coadyuva a que se sopesen todas las alternativas 

posibles para prevenir y controlar la pandemia por el COVID-19.  

En lo concerniente a ello, el Perú debe visualizar la data de los Estados que están 

revelando a su población a través de los portales de transparencia respectivos, ello en 

virtud de que se realice un seguimiento constante de cómo está avanzando y 

desarrollándose la enfermedad dentro de todos los países que se enfrentan a la pandemia. 

                                                           
53 Sentencias 00009-2020-PI/TC, 01348-2021-PA/TC, 01811-2020-PHC/TC, entre otras.  
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De modo que al ver cómo ella se desarrolla, se puede realizar un análisis 

comparativo entre sus estados situacionales y el contexto peruano; verificando, en ese 

sentido, las diferencias demográficas, geográficas, capacidades sanitarias, entre otras 

variantes que podrán ayudar a hacer un examen más exhaustivo sobre cuáles serán los 

efectos que esta tendrá en el Perú. 

De manera que, en el país, los funcionarios observaron los datos del estado 

situacional de China respecto al COVID-19 y elaboraron proyecciones de cómo sería el 

ciclo de acción de dicha enfermedad en nuestro territorio, en otras palabras, se proyectaba 

cuál sería la tasa de contagios en el marco de cómo había progresado ella en China; siendo 

ello decisorio para que el gobierno empiece a tomar consciencia del problema de salud 

público que se avecinaba y a tomar las medidas preventivas necesarias para que tal 

desastre no aconteciera (Jochamowitz & León, 2021, pp. 41-55). 

Aunado a lo anterior, otras fuentes de información que ayudarían a diseñar 

medidas de prevención del coronavirus se basaban en información histórica, estadísticas 

elaboradas por científicos, trabajos académicos, entre otros; fuentes que en una situación 

de desconocimiento como la pandemia por el COVID-19 eran fundamentales para la toma 

de decisiones políticas.  

En conclusión, el Perú debe tomar en cuenta la información brindada por la OMS, 

pero ello debe ir acompañado con la corroboración de datos y un análisis de toda la 

información que podía obtener de diferentes fuentes; pues, una vez que este bagaje de 

información se filtre, ella podrá ser difundida entre la población mediante las vías de 

comunicación estatales, ya que así se asegura el acceso a una información completa, 

fidedigna, oportuna y comprensible respecto al coronavirus y las medidas que ellos deben 

tomar para proteger su salud, la de su familia y la de la población en general.  

3.3 Interacción de las obligaciones relacionadas a la protección a la salud 

durante la pandemia  

Conforme se ha visto en el primer capítulo, todas las obligaciones internacionales que 

tienen por objetivo la protección del derecho de salud se encuentran entrelazadas la una 

a la otra; ello conlleva a que no se pueda hablar de una obligación sin traer otra a colación; 

ya que, según se ha analizado, todas ayudan a que se provea de un ordenamiento jurídico 

que brinde todas las herramientas necesarias para que se protejan los derechos humanos 

y la población pueda reclamar dicha protección.  
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Las obligaciones mencionadas en el párrafo anterior también se encuentran 

presentes dentro del ordenamiento jurídico interno por los fundamentos que han sido 

explicados en el segundo capítulo; en consecuencia, no solo las normas internacionales 

en materia de derechos humanos se han enfocado en determinar cómo se regula las 

actuaciones estatales en relación con los seres humanos, sino también ello ha sido llevado 

al terreno nacional, hecho que está plasmado dentro del articulado de la Constitución 

Política del Perú.  

A causa de ello, en el presente apartado, se examinará la actuación estatal respecto 

a la protección del derecho a la salud durante la pandemia del COVID-19; dicha actuación 

se reflejará en las medidas que se han diseñado e impuesto para que las personas puedan 

ejercer de manera plena dicho derecho. Por ello, se desarrollarán las principales medidas 

que el Estado ha tomado para controlar y prevenir más contagios que conlleven a una 

mayor mortalidad; medidas que se sujetarán a los artículos 79, 130 y 132 de la LGS que 

han sido expuestos anteriormente. 

3.3.1 Planes de prevención, contención, control y atención   

En el presente apartado, se expondrá acerca de los planes que el Estado ha diseñado para 

prevenir el contagio y la mortalidad que se ha reflejado en los países que fueron los 

primeros en encontrarse con casos de coronavirus; dicha prevención se da a consecuencia 

del precario sistema de salud con el que contamos.  

De igual modo, también se explicará cuál ha sido la actuación estatal respecto a 

la emisión de lineamientos para brindar servicios de salud a la población infectada, 

considerando que dicho acceso se configura en una pugna entre los estándares de 

protección del derecho a la salud y en un contexto de recursos limitados.  

De acuerdo con lo señalado en el segundo capítulo, el MINSA es la autoridad 

encargada del sector salud, por lo cual dentro de sus competencias tiene el deber de 

atender emergencias sanitarias (Presidencia de la República del Perú, 2013, Decreto 

Legislativo 1161, Artículo 3). Con lo que se deduce que la normativa ya identifica cuál 

es el organismo encargado de proveer lineamientos o medidas de observancia obligatoria 

a las que se hace referencia en el párrafo anterior; ellas serán comunicadas a los 

funcionarios públicos y la población en general con el objetivo de que ellos protejan la 

salud pública o coadyuven a su protección.  
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Teniendo en cuenta lo antecedente, se debe agregar que mediante el Reglamento 

de Organización y Funciones del MINSA54 se ha prescrito que es el Centro Nacional de 

Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades (CDC MINSA) el responsable de 

gestionar todas las acciones necesarias para la “vigilancia epidemiológica e inteligencia 

sanitaria” al ser un órgano desconcentrado del MINSA que depende de su Viceministerio 

de Salud Pública (Ministerio de Salud, 2017, Artículo 119). Con lo que existe un 

organismo especializado que tiene la función de vigilar, verificar y comunicar la 

existencia de riesgos epidemiológicos en nuestro territorio.  

En ese sentido, antes de que se conociera el primer caso de COVID-19 en el Perú 

y que se declarara una pandemia mundial por la OMS, el Perú, a través del CDC MINSA, 

ya había determinado que el COVID-19 se avecinaba, por lo que se emitió el 1 de febrero 

del 2020 el primer documento que buscaba prepararse ante la introducción de dicha 

enfermedad en nuestro territorio. Por ello, mediante Resolución Ministerial N° 039-2020-

MINSA se aprueba el “Plan Nacional de Preparación y Respuesta frente al riesgo de 

introducción del Coronavirus 2019-nCoV”55  (Ministerio de Salud de la República del 

Perú, Resolución Ministerial 039-2020-MINSA, Artículo 1), la cual fue elaborada con la 

información histórica y la que era de acceso público en China. 

Dicho documento constituye la materialización de la obligación de prevención 

derivada de la obligación de garantía, pues el Estado busca realizar actuaciones para 

prevenir que la salud pública sea atacada; considerando que su introducción causaría un 

impacto social, económico y sanitario negativo. Asimismo, dicha prevención se plasma 

en un documento técnico normativo que es el producto final de la obligación de 

regulación ante un contexto que generará efectos jurídicos dentro de las relaciones de las 

personas.  

Así pues, en el Plan 2020, el Estado establece una serie de actividades que se 

tienen que realizar en coordinación con los gobiernos regionales y locales para que se dé 

una asistencia integral de vigilancia, control y prevención del ingreso del COVID-19 al 

Perú, así como la asistencia médica necesaria para las personas que se encuentran 

infectadas; recalcando los determinantes sociales que influyen para que el virus no se 

propague de manera acelerada, ya que ello significaría el colapso del sistema sanitario 

peruano (Ministerio de Salud, 2020, pp. 5-15). 

                                                           
54 Aprobado por Decreto Supremo 008-2017-SA 
55 En adelante, Plan 2020 
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Ahora bien, una vez anunciado el primer caso en el Perú, el Estado recién tramita 

la financiación de las actividades descritas en el Plan 2020 a través del Decreto de 

Urgencia 025-2020, en donde además se reforzó la función rectora del MINSA para 

“planificar, dictar, dirigir, coordinar, supervisar y evaluar todas las acciones orientadas a 

la prevención, protección y control de la enfermedad producida por el COVID-19” 

(Presidencia de la República del Perú, 2020, Articulo 2). 

En el marco de dicho reforzamiento, el MINSA, como medida de lucha contra el 

coronavirus, crea un Comando de Operaciones que se encargará de la atención de los 

casos de COVID-19 que se presente en todo el territorio nacional (Ministerio de Salud de 

la República del Perú, Resolución Ministerial 155-2020-MINSA, Artículo 1); dicho 

comando se encuentra representado por todo el sector salud, en tanto intervienen las 

instituciones públicas, privadas y mixtas para que la población reciba un servicio de salud 

acorde a la sintomatología del virus.  

Tal medida fue descentralizada hasta verse la instalación de dichos comandos en 

los gobiernos subnacionales, lo cual ayudó a que los gobiernos locales y regionales se 

involucraron hasta cierto punto respecto al diseño de las medidas, pues estas se 

configurarán en el marco de las necesidades y carencias que se presentan dentro de sus 

jurisdicciones.  

Asimismo, al “Plan Nacional de Preparación y Respuesta frente al riesgo de 

introducción del Coronavirus 2019-nCoV” le sucedieron otros documentos técnicos que 

se adecuaban al contexto que se estaba atravesando por las olas del COVID-19, además 

de contener nueva información sobre los medios de prevención, tratamiento, variantes y 

efectos del virus; de tal modo que se observa la emisión de las Resoluciones Ministeriales 

835-2021-MINSA y 095-2022-MINSA.  

En la primera se aprueba el “Plan de Respuesta ante la Segunda Ola y Posible 

Tercera Ola Pandémica por COVID-19 en el Perú, 2021”56 (Ministerio de Salud de la 

Republica del Perú, Resolución Ministerial 835-2021-MINSA, Artículo 1); plan que 

nació en respuesta de la segunda y tercera ola que se avecinaba durante el año 2021, lo 

cual nos indica que el primer plan fue objeto de ensayo, prueba y revisión durante el 2020. 

Vale agregar que para el año 2021, el Perú ya contaba con una medida 

fundamental para prevenir que se llegue a un cuadro grave de COVID-19: las vacunas. 

Ello aliviaría la gran carga que el sistema sanitario público estaba soportando al no contar 

                                                           
56 En adelante, Plan 2021 
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con los insumos necesarios para atender a todos los pacientes que llegaban a los 

hospitales. Por ello, dicho plan tenía como objetivo que se mejore la cobertura de 

inmunización contra el coronavirus (Ministerio de Salud, 2021, p. 6). 

En consonancia, se observa que el Plan del 2021 a comparación con el del 2020 

toma en cuenta, dentro de su planteamiento, a la población vulnerable que está compuesta 

por aquellas personas que padecen una enfermedad preexistente o una enfermedad no 

transmisible (Ministerio de Salud, 2021, p. 6); hecho que no ocurre en el Plan del 2020, 

pues los esfuerzos estatales estaban enfocados en la atención de la población que haya 

contraído el COVID-19, pasando por alto la continuidad del acceso a los servicios 

médicos a personas que lo requieren. Con lo cual se evidenciaba la vulneración al derecho 

a la salud.  

Así, durante el 2020, se registran noticias en las cuales se informa que los 

pacientes oncológicos no reciben tratamiento por no contar con el personal médico, los 

insumos necesarios o por las medidas de distanciamiento social que el gobierno ha 

impuesto (Chávez, 2020, párr. 7). Por lo tanto, el hecho de que uno de los objetivos 

trazados en el Plan de 2021 sea fortalecer y controlar dichas enfermedades es un gran 

paso para el respeto y garantía del derecho a la salud de manera universal.  

Otro de los temas que se pone en la palestra es la consideración de la población 

inmigrante, especialmente los venezolanos, dentro de la población objetivo del Plan 2021; 

siendo esta última aproximadamente 750 mil personas que se encuentran dentro del país 

(Ministerio de Salud, 2021, p. 28). Ello tampoco se reflejó dentro del Plan 2020, lo que 

significó un retroceso en el principio de universalidad de los derechos humanos; principio 

que fue analizado en el primer capítulo.  

Respecto la Resolución Ministerial 095-2022-MINSA, esta aprueba el “Plan 

frente a la pandemia por COVID-19, para el año 2022, del Ministerio de Salud”57 

(Ministerio de Salud de la República del Perú, Resolución Ministerial 095-2022-MINSA, 

Artículo 1). Como su denominación lo señala, dicho documento indica cuáles son los 

objetivos que se deben lograr y cuáles son los obstáculos que debemos enfrentar para que 

la población acceda al derecho a la salud durante el 2022; año en donde se avecina una 

cuarta ola y se proyecta el inicio de la quinta ola.  

En ella se considera de manera expresa a las personas que padecen de 

discapacidades; además toma de ejemplo el Plan 2021, en el cual se resalta como objetivo 

                                                           
57 En adelante, Plan 2022 
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el cuidado de las personas que padecen de otras enfermedades que no sean COVID-19 

(Ministerio de Salud, 2022, p. 4). El análisis de los problemas que se verifican en dichos 

sectores de la población y las alternativas de solución a las que se arriban conlleva a que 

desde los gobiernos subnacionales se le preste especial atención y se cumplan con las 

obligaciones reforzadas.  

A ello se le suma el hecho de que se recalca la importancia que tiene la 

información respecto a las medidas que se imponen; información que versa sobre la 

pandemia y la vacunación específicamente (Ministerio de Salud, 2022, pp. 4-35). Puesto 

que durante la coyuntura que se atravesaba por la pandemia existían fuentes de 

información que proveían a la ciudadanía de información inexacta o falsa que generaba 

desconfianza en las medidas que el Estado ejecutaba.  

De ahí que dentro del apartado antecedente se hiciera hincapié en que la 

información constituía una herramienta imprescindible para combatir el virus, ya que la 

población que tiene acceso a ella, en el marco de las características ya desarrolladas, 

puede tomar la decisión más acertada respecto a la protección de su salud y la salud 

pública; lo que no acarrea a que ella sea una de las causas del problema de la morbilidad 

y mortalidad durante la pandemia.  

En suma, la actuación que realizó el Perú en el marco de la obligación de 

prevención se constituyó en brindar las herramientas jurídicas y técnicas para asegurar 

que los organismos estatales cumplieran determinadas metas orientadas a combatir el 

COVID-19; considerando en todo momento cuáles eran los problemas que debían 

solucionar para llegar a ellas.  

Si bien es cierto dentro de sus facultados realizaron acciones de prevención con 

la información casi escasa que existía, también es preciso apuntar que el Estado no 

consideró desde un primer momento a sectores de la población que vivían en un contexto 

de afectación, ya sea por una enfermedad, discapacidad u otros; lo que implica la 

existencia de una carencia o deficiencia en su actuar. 

A continuación, nuestro enfoque se debe trasladar al interior de los hospitales que 

atienden a las personas cuya salud está en juego por haber sido infectados por el 

coronavirus. Ellos tienen el derecho a acceder a los servicios de salud en el marco de la 

accesibilidad, disponibilidad, aceptabilidad y calidad; enfatizándose el derecho a no ser 

discriminados por su condición de salud o algún motivo prohibido, esto es, la atención de 

salud debe enmarcarse en el principio de no discriminación.  
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De tal forma que ello se lee a la par de las obligaciones reforzadas que existen 

para diferentes grupos de la población que son más susceptibles a que se les vulnere sus 

derechos fundamentales, ya que se encuentran en una situación de vulnerabilidad, tal y 

como ha sido explicado en el primer capítulo del presente trabajo. Es decir, los 

lineamientos de atención que se diseñan para la atención de pacientes COVID-19 debían 

reconocer la existencia de población vulnerable y brindar los mecanismos necesarios para 

la protección de sus derechos. 

No obstante, la pandemia nos enfrentó a una encrucijada al visualizarse dos 

extremos: (1) la normatividad y sus estándares de protección del derecho a la salud y (2) 

los recursos estatales limitados. Dichas realidades chocan la una con la otra; afirmándose 

de manera contundente el dilema relativo a que la normativa es el querer ser y que la 

realidad es lo que es, en otros términos, lo que se presenta en el mundo.  

Dicho escenario, como lo denomina Trilce Valdivia Aguilar (2021), es la 

protección del derecho a la salud en un contexto de escasez dentro del sistema sanitario 

peruano (pp. 239-256). Ello quiere decir que la escasez o indisponibilidad impide que la 

población acceda a dicho derecho. Dicha escasez es originada por varios motivos como 

la corrupción, mala gestión o falta de ejecución; motivos que no serán analizados, ya que 

ello corresponde a los problemas estructurales del Estado que pueden ser remediados por 

la implementación de políticas públicas o medidas a largo plazo que generan efectos en 

el sistema en general. 

Pese a la divergencia encontrada en el contexto pandémico, es preciso establecer 

que el respeto y la protección del derecho a la salud es una obligación que no puede dejar 

de ser cumplida, pues en un contexto pandémico debe cobrar aún más fuerza la premisa 

de protección a todo ser humano al encontrarse este desprotegido y en incertidumbre por 

un hecho fuera de su alcance. 

En consecuencia, se expondrá el actuar estatal en el marco de la limitación de 

recursos, teniendo en cuenta que un paciente con COVID-19 necesita: medicamentos, ser 

hospitalizado o, de ser el caso, ingresar a una cama de cuidados intensivos; ya que esta 

última cuenta con ventilador mecánico, aparato médico indispensable para que el oxígeno 

ingrese a los pulmones del paciente58. 

                                                           
58 Se debe tener en cuenta que la falta de oxígeno es uno de los principales síntomas del COVID-19. 

Asimismo, se debe precisar que dicho virus no tiene una cura, únicamente se puede tratar los síntomas hasta 

que el propio sistema inmunológico de la persona pueda restablecerse. 
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Conforme se ha establecido, el actuar estatal se verá reflejado en los lineamientos 

brindados para la adopción de decisiones médicas por parte del personal de salud, así 

como en su actuar respecto a su relación con el paciente, por lo que ello se procederá a 

desarrollar en los siguientes párrafos.  

Así pues, mediante Resolución Ministerial 212-2020-MINSA se crea un Grupo 

de Trabajo que se encargará de “asesorar en aspectos bioéticos durante la pandemia 

COVID-19” (Ministerio de Salud, 2020, Artículo 1); dicho grupo, en el marco de sus 

funciones, emite el documento técnico denominado Consideraciones éticas para la toma 

de decisiones en los servicios de salud durante la pandemia del COVID-19 (Ministerio de 

Salud, 2020, pp. 13-25). Ello evidencia la preocupación estatal sobre un problema que se 

manifestaba respecto a las decisiones en los servicios de salud referidas a la distribución 

y la escasez de recursos. 

Dichas consideraciones éticas afirman que los médicos se ven obligados a 

priorizar o posponer el tratamiento de los pacientes por los recursos insuficientes con los 

que trabajan; sin embargo, ello no confiere la potestad de decidir a su libre albedrío la 

distribución de los recursos disponibles, sino que dichas decisiones deben guardar 

relación con los derechos fundamentales que se fundan en la dignidad de la persona 

(Ministerio de Salud, 2020, pp. 13-17). En ese punto, ya se vislumbra desde el Estado el 

reconocimiento por el respeto de los derechos humanos y sus respectivos estándares de 

protección dentro de sus lineamientos.  

Ahora bien, dicha priorización se desprende de las posibilidades de recuperación 

de la persona (Ministerio de Salud, 2020, p. 19), con lo que no se puede negar que el valor 

que se le asigna a cada caso concreto se extrae de la comparación de otros casos clínicos. 

Pese a ello, el MINSA, dentro de las consideraciones éticas, también establece que la edad 

o discapacidad del paciente no deben constituir factores decisivos para la toma de 

decisiones, sino que dicha valoración se debe realizar en el marco del cuadro clínico 

general del paciente (Ministerio de Salud, 2020, p. 19). 

En el párrafo anterior se establece que el Estado es consciente de que se puede 

tomar decisiones clínicas basadas en la discriminación por edad (entendiéndose ello por 

el hecho de que el paciente pueda ser una persona adulta mayor) o discapacidad, por ello 

recomienda al personal médico a decidir evaluando todos los factores posibles que 

brinden un panorama general del estado de salud de cada una de las personas a su cargo 

y así no vulnerar su derecho a la salud. 
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Aunado a lo anterior, también se visualiza que el Estado ha hecho hincapié en la 

priorización de las mujeres gestantes; además de lo relativo a los cuidados paliativos, pues 

se ha instado al personal de salud a brindar cuidados espirituales, psicológico y físicos a 

pacientes cuya situación clínica pueda devenir en su muerte, ello con el objetivo de 

disminuir el sufrimiento que estan padeciendo (Ministerio de Salud, 2020, pp. 20-24).  

En tal sentido, claramente, se puede aseverar que el Estado ha buscado concretar 

lineamientos para el personal de salud que se enfoque en los derechos humanos, pues 

dentro de las motivaciones de la emisión de los mismos han referido que la protección de 

dichos derechos es lo que traza su actuar. 

No obstante, dichas consideraciones éticas no son los únicos lineamientos 

diseñados por el Estado, por eso es fundamental tener en cuenta la existencia de una serie 

de resoluciones ministeriales59 que contienen documentos técnicos que orientarán al 

personal de salud a tomar las decisiones necesarias para salvaguardar la salud de las 

personas que fueron infectadas con el COVID-19, así como aquellas que requieren 

atención de salud por otros padecimientos. 

Sin embargo, las pautas a las que se hace referencia en el párrafo anterior no se 

condicen con la realidad, debido a que se ha visto la existencia de casos en donde la 

decisión médica respecto al tratamiento a brindar a un paciente se basa únicamente en su 

edad avanzada, sin sopesar el cuadro de salud en general; siendo que se vulneraría el 

derecho al acceso a la salud al ser discriminado por su edad (Canal N, 2020, párrafos 1-

7). 

Por tal razón, si bien los lineamientos que ha delimitado el MINSA para las 

decisiones médicas han considerado sectores vulnerables de la población, ello no ha ido 

acompañado de una supervisión constante al personal médico; para que así se verifique 

si efectivamente se han tomado las decisiones de distribución en el marco del cuadro 

clínico de la persona que solicita acceso a un tratamiento más especializado, por lo que 

se puede deducir que solo se ha confiado en que dicho personal cumpla con las 

consideraciones éticas previamente mencionadas, o; en todo caso, la persona afectada o 

sus familiares acudan a los mecanismos de protección correspondientes para reclamar su 

derecho. 

                                                           
59 Resolución Ministerial 193-2020-MINSA, Resolución Ministerial 254-2020-MINSA, Resolución 

Ministerial 254-2020-MINSA, Resolución Ministerial 363-2020-MINSA, Resolución Ministerial 455-

2020-MINSA, Resolución Ministerial 513-2020-MINSA, Resolución Ministerial 100-2020-MINSA, entre 

otros 
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En conclusión, se advierte que existen aspectos dentro de los lineamientos sobre 

las decisiones referentes a los servicios de salud que pueden ser considerados como 

producto de un actuar estatal con enfoque en derechos humanos; aunque, como se ha 

determinado, la sola emisión de normativa no es sinónimo de cumplimiento de las 

obligaciones internacionales de protección, sino que ello debe estar asociado con una serie 

de medidas de supervisión y fiscalización para que así se pueda asegurar que se ejerce 

plenamente el derecho a la salud. 

3.3.2 Declaratoria de estado de emergencia 

Dentro de las facultades otorgadas al MINSA, al ser la Autoridad Nacional de Salud, se 

encuentra la de declarar la existencia de una emergencia sanitaria (Presidencia de la 

República del Perú, 2013, Decreto Legislativo 1156, Artículo 7); facultad que fue 

utilizada el 11 de marzo de 2020 mediante el Decreto Supremo 008-2020-SA (Ministerio 

de Salud, 2020, Articulo 1). 

La declaratoria de emergencia sanitaria constituye el punto de partida para otorgar 

al MINSA una serie de competencias para que diseñe medidas que tengan como objetivo 

el garantizar o continuar con la prestación de servicios de salud durante dicha emergencia 

(Presidencia de la República del Perú, 2013, Decreto Legislativo 1156, Artículo 1), de 

manera que se puede visualizar que los organismos que participan son aquellos que tienen 

dentro de sus funciones proveer o fiscalizar los servicios de salud. 

Por lo tanto, se observa que cuando el MINSA declara la existencia de una 

emergencia sanitaria, ella obtiene una mayor flexibilidad para delimitar pautas que deben 

ser de obligatorio cumplimiento para todas las entidades que brindan servicios de salud, 

pues lo que se busca es que toda la población acceda a ellas en un contexto en que la 

demanda supera la oferta pública.  

A pesar de dicha declaración, el Estado fue consciente que no se debía enfocar 

únicamente en la provisión de servicios de salud, pues lo que se quería evitar es la 

saturación del sistema sanitario peruano que de por sí ya tenía una serie de problemas 

estructurales; por ello, ahora el objetivo era prevenir que la población se contagiara y 

necesitara dichas prestaciones, sin embargo, las alternativas de prevención que se estaban 

examinando conllevaban a que se le concediera un mayor poder al aparato estatal respecto 

a su relación con la población.  

Por tanto, el acto trascendental que logró que el Estado tuviera una mayor libertad 

para el diseño, imposición y ejecución de medidas acordes al contexto que se atravesaba 
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por la pandemia es la declaración de Estado de Emergencia Nacional que se realizó el 15 

de marzo de 2020 mediante el Decreto Supremo 044-2020-PCM (Presidencia del Consejo 

de Ministros, 2020, Articulo 1); la cual tiene asidero legal en el marco internacional y 

nacional. 

La Declaración de Emergencia Nacional por la pandemia de COVID-19 duró 

desde el 16 de marzo de 2020 hasta el 27 de octubre de 2022 en donde se publicó el 

Decreto Supremo 130-2022-PCM. Si bien la emergencia nacional se inició con el decreto 

supremo citado en el párrafo anterior, también se debe tener en cuenta que a dicho 

documento normativo le sucedieron los decretos supremos que se encuentran en la Tabla 

3.4, los cuales prorrogaron dicha emergencia nacional.  

Tabla 3.4 

Decretos Supremos que declaran Estado de Emergencia Nacional por la pandemia 

generada por el COVID-19 del 2020 al 2022 

N° Decreto Supremo Publicación Plazo Inicio Fin 

1 044-2020-PCM 15/03/2020 15 DC 16/03/2020 30/03/2020 

2 051-2020-PCM 27/03/2020 13 DC 31/03/2020 12/04/2020 

3 064-2020-PCM 10/04/2020 14 DC 13/04/2020 26/04/2020 

4 075-2020-PCM 25/04/2020 14 DC 27/04/2020 10/05/2020 

5 083-2020-PCM 10/05/2020 14 DC 11/05/2020 24/05/2020 

6 094-2020-PCM 23/05/2020 37 DC 25/05/2020 30/06/2020 

7 116-2020-PCM 26/06/2020 31 DC 01/07/2020 31/07/2020 

8 135-2020-PCM 31/07/2020 31 DC 01/08/2020 31/08/2020 

9 146-2020-PCM 28/08/2020 30 DC 01/09/2020 30/09/2020 

10 156-2020-PCM 26/09/2020 31 DC 01/10/2020 31/10/2020 

11 174-2020-PCM 29/10/2020 30 DC 01/11/2020 30/11/2020 

12 184-2020-PCM 30/11/2020 31 DC 01/12/2020 31/12/2020 

13 201-2020-PCM 21/12/2020 31 DC 01/01/2021 31/01/2021 

14 008-2021-PCM 27/01/2021 28 DC 01/02/2021 28/02/2021 

15 036-2021-PCM 27/02/2021 31 DC 01/03/2021 31/03/2021 

16 058-2021-PCM 27/03/2021 30 DC 01/04/2021 30/04/2021 

17 076-2021-PCM 17/04/2021 31 DC 01/05/2021 31/05/2021 

18 105-2021-PCM 27/05/2021 30 DC 01/06/2021 30/06/2021 

19 123-2021-PCM 18/06/2021 31 DC 01/07/2021 31/07/2021 

20 131-2021-PCM 10/07/2021 31 DC 01/08/2021 31/08/2021 

21 149-2021-PCM 22/08/2021 30 DC 01/09/2021 30/09/2021 

     (continúa) 
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(continuación)     

N° Decreto Supremo Publicación Plazo Inicio Fin 

22 152-2021-PCM 17/09/2021 31 DC 01/10/2021 31/10/2021 

23 167-2021-PCM 30/10/2021 30 DC 01/11/2021 30/11/2021 

24 174-2021-PCM 28/11/2021 31 DC 01/12/2021 31/12/2021 

25 186-2021-PCM 23/12/2021 31 DC 01/01/2022 31/01/2022 

26 010-2022-PCM 29/01/2022 28 DC 01/02/2022 28/02/2022 

27 016-2022-PCM 27/02/2022 32 DC 01/03/2022 01/04/2022 

28 030-2022-PCM 26/03/2022 30 DC 01/04/2022 30/04/2022 

29 041-2022-PCM 23/04/2022 31 DC 01/05/2022 31/05/2022 

30 058-2022-PCM 26/05/2022 30 DC 01/06/2022 30/06/2022 

31 076-2022-PCM 30/06/2022 31 DC 01/07/2022 31/07/2022 

32 092-2022-PCM 28/07/2022 28 DC 01/08/2022 28/08/2022 

33 108-2022-PCM 28/08/2022 33 DC 29/08/2022 30/09/2022 

34 118-2022-PCM 29/09/2022 31 DC 01/10/2022 31/10/2022 

Fuente: propia 

Nota: "DC" significa días calendarios 

 

Durante dicho periodo se ejecutaron medidas limitativas de los derechos 

fundamentales, es decir las medidas que se impusieron (como la cuarentena general o 

focalizada) restringen derechos humanos que eran reconocidos de manera internacional 

y nacional; lo que conllevó a que se suspendieran las obligaciones internacionales de 

protección de ciertos derechos humanos.  

Es así que, en el SIDH, se puede encontrar tal supuesto en el artículo 27 de la 

CADH, el cual establece lo siguiente al respecto:  

1. En el caso de guerra, de peligro público o de otra emergencia que amenace 

la independencia o seguridad del Estado Parte, este podrá adoptar disposiciones 

que, en la medida y por el tiempo estrictamente limitados a las exigencias de la 

situación, suspendan las obligaciones contraídas en virtud de esta Convención, 

siempre y que tales disposiciones no sean incompatibles con las demás 

obligaciones que les impone el derecho internacional y no entrañen 

discriminación alguna fundada en motivos de raza, color, sexo, idioma, religión u 

origen social.  

2. Las disposición precedente no autoriza la suspensión de los derechos 

determinados en los siguientes artículos: 3 (Derecho al Reconocimiento de la 

Personalidad Jurídica); 4 (Derecho a la Vida); 5 (Derecho a la Integridad 

Personal); 6 (Prohibición de la Esclavitud y Servidumbre); 9 (Principio de 

Legalidad y de Retroactividad); 12 (Libertad de Conciencia y de Religión); 17 

(Protección a la Familia); 18 (Derecho al Nombre); 19 (Derechos del Niño); 20 
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(Derecho a la Nacionalidad); 23 (Derechos Políticos), ni de las garantías judiciales 

indispensables para la protección de tales derechos.  

3. Todo Estado Parte que haga uso del derecho de suspensión deberá 

informar inmediatamente a los demás Estados Partes en la presente Convención, 

por conducto del Secretario General de la Organización de los Estados 

Americanos, de los motivos que hayan suscitado la suspensión y de la fecha en 

que haya dado por terminada tal suspensión. (Organización de los Estados 

Americanos, 1969, Artículo 27)  

De la lectura de dicho artículo, se establece que en un estado de excepción existe 

la posibilidad de suspender las obligaciones internacionales de derechos humanos que 

han contraído aquellos países que forman parte del SIDH como el Perú; ello se hace “con 

la sola y única finalidad de restablecer la normalidad y garantizar el goce de los derechos 

humanos” (Rodríguez, 2019, p. 837).  

Así, se puede señalar que se denomina estado de excepción al conjunto de 

circunstancias o hechos que acontecen de manera excepcional o extraordinaria, esto es, 

hechos inusuales que se apartan de los acontecimientos ordinarios o cotidianos; ellos traen 

consigo consecuencias que pueden poner en riesgo o amenacen la seguridad de los 

Estados. Por lo tanto, se puede ver que la declaración de emergencia nacional por la 

pandemia se configuró como un estado de excepción.  

Es preciso determinar dos puntos primordiales para entender lo que señala el 

articulado anterior: (1) la existencia de un hecho excepcional que se calificará como 

emergencia u otro término, y (2) las medidas implementadas que necesitarán la 

suspensión o limitación de las obligaciones internacionales en materia de derechos 

humanos.  

En consecuencia, la declaración de determinada circunstancia como régimen de 

excepción autoriza que se implementen las medidas necesarias para poder enfrentar una 

situación que con las capacidades que ostenta el Estado en un contexto de normalidad no 

puede combatir. Por ello, la acción estatal de declarar la constatación de un hecho que 

sobrepasa las capacidades estatales debe realizarse en el marco de una temporalidad 

determinada y siempre siguiendo el principio de proporcionalidad respecto a ella y las 

medidas que se ejecutarán.  

Haciendo referencia a las medidas, se aprecia que en el numeral 1 del citado 

artículo, la suspensión obedece a la necesidad del Estado de restablecer la normalidad que 

se logrará con las medidas que se impongan, es decir, la declaratoria de estado de 
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excepción abre paso a que el Estado pueda adoptar disposiciones que necesiten ser 

implementadas sin preocuparse por las obligaciones que se han contraído en materia de 

derechos humanos por la CADH.  

Siguiendo lo establecido por dicho numeral, las medidas se deben enmarcar en un 

determinado tiempo, o sea ellas subsisten en el marco de una temporalidad que está 

determinada por el tiempo en que se dé el estado de excepción; igualmente, ellas deben 

responder de manera proporcional a las circunstancias en las que se emiten; todo ello 

guarda relación con lo establecido en el artículo 132 de la LGS que ha sido desarrollado 

en el primer apartado del presente capítulo.  

Refiriéndose al numeral anterior, Gabriela Rodríguez Huerta (2019) hace notar 

que las medidas que han de adoptarse deben ser compatibles con otras obligaciones 

nacidas del derecho internacional; estas últimas están relacionadas con “las obligaciones 

convencionales y consuetudinarias impuestas tanto por el derecho internacional de los 

derechos humanos como por el derecho humanitario” (pp. 840-841). Lo que quiere decir 

que la suspensión únicamente abarca las obligaciones relativas a la CADH, mas no otros 

instrumentos internacionales a los que el Perú está suscrito, asimismo aún en un estado 

de excepción se debe respetar el derecho humanitario y el núcleo inderogable de los 

derechos humanos.  

A ello se le agrega, el hecho de que no deben adoptarse disposiciones contrarias 

a los derechos a la igualdad y no discriminación; en tanto, según se ha visto dentro del 

citado numeral, la obligación estatal que nace respecto a dichos derechos conserva su 

carácter consuetudinario, de modo que los derechos mencionados son inderogables en un 

régimen de excepción.  

A la par con lo descrito en el párrafo precedente, en el numeral 2 del citado artículo 

se hace mención de un bagaje de derechos que no pueden ser suspendidos, con lo que la 

misma CADH enumera cuáles son las obligaciones estatales que deben ser ejecutadas aún 

estando en un estado de excepción como la que se originó por la pandemia del COVID-

19.  

Por otra parte, el Estado debe cumplir su obligación de mantener las garantías 

judiciales de protección de los derechos humanos como el amparo o habeas corpus, de 

manera que, a nivel judicial, la población contará con los mecanismos necesarios para 

hacer prevalecer sus derechos ante una posible vulneración.  

Por último, el citado artículo dentro de su numeral 3 determina que el Estado que 

haga uso del derecho de suspender sus obligaciones internacionales relacionadas con la 
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CADH debe poner en conocimiento al secretario de la OEA de los motivos por los cuales 

se ha decidido declarar el estado de excepción y cuándo esta se dará por finalizada. Por 

ello, se puede señalar que existe una obligación estatal respecto a la notificación de dicho 

acontecimiento.  

Examinando las características desarrolladas sobre el artículo 27 de la CADH, la 

pandemia generada por el COVID-19 constituyó una situación excepcional que 

amenazaba la salud de toda la población que se encontraba dentro del Perú, es más 

amenazaba el derecho a la vida de las personas infectadas cuyo cuadro clínico podría 

derivar en un caso grave en un contexto de escasez.  

Dicha situación no podía ser controlada con las limitadas facultades que poseía el 

Estado, ya que ante situaciones excepcionales se requieren medidas excepcionales que 

ayuden a evitar el contagio del virus; por lo cual el Estado peruano tenía que adoptar una 

serie de medidas que solo serían posible en el marco de un estado de emergencia nacional.  

Las medidas que adoptaron se refirieron a la cuarentena general o focalizada, al 

cierre del comercio y producción, a establecer la vacunación como un requisito para poder 

ejercer una serie de derechos, entre otras; ellas deben ser compatibles con las obligaciones 

internacionales y los principios de proporcionalidad y no discriminación, así como 

temporales en el marco de las circunstancias que fundamentan su imposición.  

Respecto a la temporalidad de la declaratoria de estado de emergencia nacional, 

se observa que en el Decreto Supremo 044-2020-PCM se establece el plazo de 15 días 

calendarios para ejecutar las medidas que sean necesarias para salvaguardar la salud 

pública (Presidencia del Consejo de Ministros, 2020, Articulo 1); dichos plazos fueron 

prorrogados con temporalidades determinadas en los decretos sucesivos, conforme se ha 

señalado previamente. Por eso, se debe afirmar que el Perú cumplió con delimitar a nivel 

interno el tiempo en que regía la Declaratoria de Emergencia Nacional.  

Finalmente, otro aspecto a resaltar es la relativa a la obligación del Perú de 

notificar al SIDH de las declaraciones de emergencias realizadas por el país; tarea que 

fue encargada de realizar a la Representación Permanente del Perú ante la Organización 

de los Estados Americanos, la cual envió una serie de documentos que pueden 

visualizarse en el Anexo 11.  

Estos últimos tenían que contener los treinta y cuatro decretos supremos que se 

encuentran en la Tabla 3.4; sin embargo, de la revisión que se ha realizado, no se han 

notificado la totalidad de ellos; siendo que faltaron los Decretos Supremos 083-2020-

PCM, 156-2020-PCM, 201-2020-PCM, 036-2021-PCM, 058-2021-PCM, 010-2022-
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PCM, 030-2022-PCM y 118-2022-PCM, los cuales comprenden doscientos veintiséis 

días calendarios que han formado parte del régimen de excepción, pero que la OEA no 

tiene conocimiento de ello.  

Por tal razón, es correcto afirmar que el Perú dentro del SIDH no ha cumplido 

diligentemente la obligación de notificar los regímenes de excepción que generaron la 

suspensión de las obligaciones interamericanas con el objetivo de proteger el derecho a 

la salud de la población.  

En ese orden de ideas, se debe señalar que la figura del estado de excepción 

necesita estar prescrita en el ordenamiento jurídico peruano para que el Estado pueda 

recurrir a ella, siendo que dicho ordenamiento determina cuáles son las causales y el 

procedimiento a seguir para su configuración y, consecuente declaración. Así, dicho 

supuesto se encuentra albergado en el artículo 137 de la Constitución Política del Perú, el 

cual señala lo siguiente: 

El Presidente de la República, con acuerdo del Consejo de Ministros, puede 

decretar, por plazo determinado, en todo el territorio, o parte de él, y dando cuenta 

al Congreso o a la Comisión Permanente, los estados de excepción que en este 

artículo se contemplan: 

1. Estado de emergencia, en caso de perturbación de la paz o del orden 

interno, de catástrofe o de graves circunstancias que afecten la vida de la Nación. 

En esta eventualidad, puede restringirse o suspenderse el ejercicio de los derechos 

constitucionales relativos a la libertad y la seguridad personales, la inviolabilidad 

del domicilio, y la libertad de reunión y de tránsito en el territorio comprendidos 

en los incisos 9, 11 y 12 del artículo 2 en el inciso 24, apartado f del mismo 

artículo. En ninguna circunstancia se puede desterrar a nadie. 

El plazo del estado de emergencia no excede de sesenta días. Su prorroga requiere 

un nuevo decreto. En estado de emergencia las Fuerzas Armadas asumen el 

control del orden interno si así lo dispone el Presidente de la República.  

2. Estado de sitio, en caso de invasión, guerra exterior, guerra civil o peligro 

inminente de que se produzcan, con mención de los derechos fundamentales cuyo 

ejercicio no se restringe o suspende. El plazo correspondiente no excede de 

cuarenta y cinco días. Al decretarse el estado de sitio, el Congreso se reúne de 

pleno derecho. La prórroga requiere aprobación del Congreso. (Congreso 

Constituyente Democrático, 1993, Artículo 137) 
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A través de dicho articulado, se determina que existen dos modalidades que rigen 

los estados de excepción: (1) Estado de emergencia y (2) Estado de sitio; modalidades 

que se presentan ante una serie de causas que deben ser declaradas por decreto supremo 

y durante un periodo determinado. La norma constitucional establece que la forma de la 

declaración sea mediante un documento normativo que es generado por un consenso entre 

el presidente y su Consejo de Ministros; todo ello concuerda con lo establecido en la 

norma interamericana que se ha analizado previamente.  

Los hechos que se produjeron durante el 2020 y 2022 se configuraron como 

circunstancias que atentaban contra la vida y la salud de los habitantes del territorio 

peruano; ello a consecuencia de que una vez infectada con el virus, la salud de la persona 

se veía comprometida en relación con el normal funcionamiento orgánico del cuerpo al 

presentarse los síntomas del coronavirus. Así, poseer mala salud por el COVID-19 

conlleva a un riesgo en la vida de las personas cuyos cuadros clínicos eran calificados 

como graves. Por tales motivos, encuadra la figura de estado de emergencia prevista en 

el numeral 1 del mencionado artículo constitucional.  

Ahora bien, el TC comenta respecto a dicha modalidad lo siguiente:  

En lo que respecta al estado de emergencia, el elenco de causalidades se asocia a 

tres supuestos perfectamente tasados, aunque con distinto alcance “perturbación 

de la paz o del orden interno”, “catástrofe” y “graves circunstancias que afecten 

la vida de la nación”. Y son cuatro, en particular, los derechos como máximo 

pueden (no necesariamente deben) ser restringidos en tales hipótesis; la libertad y 

seguridad personal (reguladas en el artículo 2, inciso 2, inciso 24-f), la 

inviolabilidad de domicilio (regulada en el artículo 2, inciso 9), la libertad de 

reunión (regulada en el artículo 2, inciso 12) y la libertad de tránsito o de 

locomoción (regulada en el artículo 2, inciso 11). (Tribunal Constitucional, 

Sentencia 00233-2022-PA/TC, 2022, párr. 13) 

El extracto jurisprudencial menciona los supuestos por los cuales se puede 

declarar estado de emergencia, entre los que se encuentra el supuesto que ha sido utilizado 

para emitir los decretos supremos mencionados en la Tabla 3.4 y han sido explicados con 

anterioridad. Igualmente, el TC habla de los derechos que expresamente la Constitución 

determina que pueden ser suspendidos o restringidos; comportándose estos como una 

suerte de lista taxativa de derechos que el Estado autoriza su interferencia a través de las 

medidas utilizadas para paliar el contexto sanitario del país en el marco constitucional.   
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Pese a ello, el TC, dentro del caso citado, al analizar el decreto supremo que da 

inicio al estado de emergencia nacional, se percata de la existencia de más derechos que 

los referidos en el inciso 1 del artículo 137 de la Constitución. Es decir, el Estado peruano 

interfiere en otros derechos que no son los relativos a los derechos “a la libertad y 

seguridad personales, la inviolabilidad del domicilio, y la libertad de reunión y de 

tránsito” (Congreso Constituyente Democrático, 1993, Artículo 137). Por tanto, comenta 

lo siguiente: 

De una lectura elemental de la antes citada norma [Decreto Supremo 044-2020-

PCM], es posible apreciar que, si bien lo que se declara un estado de emergencia, 

entendido en los términos que la Constitución lo reconoce vía de su artículo 137, 

y la causalidad en la que se basa estaría sustentada en las “graves circunstancias 

que afectan la vida de la nación”, como se enuncia desde su título mismo, en el 

tercer párrafo de su parte considerativa y en su propio artículo 1; se observa sin 

embargo de su contenido que no solo fue dispuesta la restricción (suspensión, 

según la versión formal del decreto) de los cuatro derechos pasibles de ser 

afectados durante un estado de emergencia entendido en sentido estricto, sino de 

un número bastante más amplio de libertades, atributos y facultades 

constitucionales (libertades económicas, derechos sociales y culturales, libertades 

recreativas, de ocio y de diversión, libertades religiosas y de culto, entendidas 

estas últimas en su variante de ejercicio colectivo), conforme a su artículo 7. 

(Tribunal Constitucional, Sentencia 00233-2022-PA/TC, 2022, párr. 18) 

El TC cuando habla de la existencia de más restricciones que las permitidas se 

refiere al artículo 7 del Decreto Supremo 044-2020-PCM; mediante el cual el Estado 

suspende todo tipo de actividades que materializan una serie de derechos como los 

culturales o económicos, cuyo ejercicio es colectivo, hasta cierto punto. La razón de dicha 

suspensión se fundamenta en la existencia del riesgo de que el coronavirus se propague 

cuando se realicen tales actividades (Presidencia del Consejo de Ministros, 2020, Articulo 

7).   

Vale acotar que dicha suspensión fue también prescrita en los decretos supremos 

que prorrogaron la declaratoria de emergencia; sin embargo, dichas prórrogas también 

traían consigo una mayor apertura de actividades por lo que la suspensión se fue 

suprimiendo hasta que esta ya no existiera.  

Por ello, se puede constatar la existencia de normativa que traza un plan para que 

se reanuden las actividades económicas de manera gradual en el contexto pandémico, 
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prueba de ello es el Decreto Supremo 080-2020-PCM, cuyo objetivo es la recuperación 

económica y social enmarcados en la prevención del contagio con la dación de protocolos 

que puedan ser implementados dentro de dichas actividades (Presidencia del Consejo de 

Ministros, 2020, Artículo 3); de tal forma que se prioriza la salud pública y su convivencia 

con otros derechos fundamentales. 

Precisando que la suspensión de derechos se fue flexibilizando acorde al nivel de 

riesgo de contagio; corresponde continuar con el análisis constitucional de la situación 

que ha sido percibida por el TC mediante el extracto jurisprudencial precedente: el Estado 

se ha excedido en facultades al imponer medidas que interfieren con otros derechos 

fundamentales aparte de los cuatro descritos en el inciso 1 del artículo 137 de la 

Constitución Política del Perú. 

Para empezar dicho análisis, primero debemos responder la siguiente pregunta: 

¿solo en un estado de excepción se pueden restringir derechos? La respuesta a dicha 

pregunta es clara, en un estado de normalidad, los derechos no son absolutos, sino 

relativos; ello en la medida en que no se vulnere aquel núcleo inderogable y que el 

accionar estatal se adecue al principio de proporcionalidad.  

Partiendo de lo anterior, si es posible restringir derechos fundamentales; no 

obstante, lo que se ha visto dentro del Estado de Emergencia Nacional es la suspensión 

total de actividades que representan algunos DESCA por la consecución de la protección 

de los derechos a la vida y a la salud; suspensión que supuestamente no es posible por la 

norma constitucional, pues ella evoca un número taxativo de derechos que pueden ser 

pasibles de interferencia.  

No obstante, como señala el TC, si bien es cierto que basándose únicamente en el 

artículo 137 de la Constitución no es posible interpretar que se pueden suspender otros 

derechos aparte de los prescritos, también es cierto que el Estado no se basó solamente 

en dicho artículo para la imposición de ese tipo de medidas, sino que también dentro de 

los considerandos de los decretos supremos se recurrió al bloque de constitucionalidad60, 

específicamente a los artículos 130 y 132 de la LGS; los cuales otorgan mayores 

facultades al Estado para suspender o restringir más derechos que, por ejemplo, 

repercuten en las actividades de comercio o producción, como se ha visto en el primer 

                                                           
60 Se entiende por bloque de constitucionalidad el parámetro de control de una norma para determinar si es 

constitucional o no; dicho parámetro de control está conformado por la Constitución y las normas con rango 

de ley que la misma Constitución le ha conferido la capacidad de limitar otras normas con su mismo rango; 

siendo la LGS utilizada como parámetro de control de normas que atentan contra el derecho a la salud 

(Tribunal Constitucional, Sentencia 0033-2005-PI/TC, 2006, párr. 7). 
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apartado del presente capítulo (Tribunal Constitucional, Sentencia 0233-2022-PA/TC, 

2022, párr. 22). 

Aun así, la intervención a más derechos también está acorde con los estándares 

interamericanos de protección de los derechos humanos, pues, en un primer momento, se 

puede deducir, de manera errada, que existe una incompatibilidad entre las normas 

constitucional y convencional, ya que la primera determina una lista taxativa de derechos 

que pueden ser objeto de restricción, mientras que la convencional, a través del artículo 

27 de la CADH, no brinda una lista taxativa de dichos derechos, sino que el listado que 

elaboran se orienta a aquellos derechos que no deben ser restringidos como el derecho a 

la vida o a la integridad personal. Dicha omisión por parte de la CADH permite que la 

observación realizada por el TC referente al bloque de constitucionalidad cobre una 

mayor relevancia.  

Ello debido a que, si la CADH no ha establecido una lista taxativa de derechos 

que pueden ser intervenidos, ello faculta al Estado a disponer de derechos que no son 

inderogables de acuerdo con el numeral 2 del artículo 27 de la CADH. Es decir, el Estado, 

en el marco del SIDH, puede restringir o suspender derechos si así se lo permite su 

ordenamiento jurídico interno, siempre y cuando los derechos intervenidos no se 

encuentren en el citado numeral convencional.  

De la misma forma, la CADH ha establecido que dichas restricciones serán 

aplicadas por el interés general y por el cumplimento de los objetivos o propósitos por los 

cuales dichas medidas restrictivas han sido dictadas (Organización de los Estados 

Americanos, 1969, Artículo 30). Por ende, ante la coyuntura que el Perú estaba 

atravesando, era necesario imponer medidas que involucren restricciones más amplias 

para los derechos, teniendo en cuenta que el objetivo era salvaguardar la salud de las 

personas. 

Además, como se ha dicho anteriormente, estas medidas restrictivas se fueron 

flexibilizando en el tiempo con lo que se puede ver la materialización de las limitaciones 

de la temporalidad de la medida y el principio de proporcionalidad; esta última será objeto 

de estudio en el siguiente apartado.  

En definitiva, la lucha contra el COVID-19 amerita la declaración de un estado de 

emergencia nacional que otorga mayores facultades al Estado para la imposición de 

medidas de prevención apropiadas y efectivas; siempre que se haya seguido las 

disposiciones internacionales y nacionales respecto a dicha declaratoria.  
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3.3.3 Aislamiento social obligatorio 

Otro aspecto que se debe tratar es el referente a la cuarentena general obligatoria que fue 

impuesta por el Decreto Supremo 044-2020-PCM, la cual fue la medida de prevención 

más efectiva y trascendental para la lucha contra la propagación del virus. Sin embargo, 

existen voces que apuntan que ella no fue constitucional. 

Es así que ella corresponde ser evaluada desde el test o examen de 

proporcionalidad; el mismo que comprende “el test de idoneidad, el test de necesidad y 

el test de proporcionalidad en el sentido estricto” (Tribunal Constitucional, Sentencia 

01606-2018-PHC/TC, 2022, párr. 12). Dicho examen se realiza de manera sucesiva; de 

modo que, si no se pasa uno de dichos exámenes, no es posible que se evalué el siguiente, 

por lo que se determinaría que no es una medida proporcional (Tribunal Constitucional, 

Sentencia 01413-2017-PA/TC, 2018, párr. 13) 

Para realizar dicho examen, es preciso definir cada uno de los elementos 

mencionados en el párrafo anterior, lo que nos lleva a darle significado al test de 

idoneidad; este analiza y determina si “entre el medio adoptado … y el fin que se persigue 

alcanzar … existe una relación de causalidad”, ello quiere decir que la medida adoptada 

obedece o tiende a garantizar en algún grado el fin legítimo por el que se ha impuesto 

(Tribunal Constitucional, Sentencia 01606-2018-PHC/TC, 2022, párr. 24).  

En ese caso, la respuesta a ello se obtiene primero determinando cuál ha sido el 

fin constitucional que ha perseguido el Estado cuando se impuso la cuarentena; dicho fin 

ha sido resaltado en páginas anteriores, en las cuales se puede ver que es la protección de 

la vida y de la salud la que necesita ser reforzada por todas las medidas posibles.  

En esa misma dirección, al examinar la existencia de idoneidad de la medida de 

la cuarentena, se debe establecer si ella coadyuva a que este fin pueda ser logrado. 

Teniendo en cuenta que la transmisión del coronavirus se da a través del contacto que 

tiene la persona con las partículas o gotitas respiratorias que contienen el virus y pueden 

ser exhaladas; la OMS recomendó dentro del Plan Estratégico de Preparación y Respuesta 

que una medida de control para frenar el avance de este era la cuarentena (Organización 

Mundial de la Salud, 2020, p. 4). 

Ello en virtud de que, al establecer una cuarentena en donde toda la población se 

encuentra resguardada en sus domicilios y no tengan contacto con personas externas a su 

círculo familiar con las que conviven, se evitaría los contactos innecesarios que son 

conducto para que se propague la enfermedad. Por tal razón, es posible afirmar que la 



 

186 
 

cuarentena ayuda a que se reduzca el número de contagios, con lo que sí protege los 

derechos a la salud y a la vida; por lo que si pasaría el test de idoneidad.  

Ahora bien, es pertinente determinar si la medida supera el test de necesidad, la 

cual se entiende como la evaluación de la existencia de medios alternativos que son 

igualmente idóneos, pero que sin embargo, produzcan una menor afectación a los 

derechos que están siendo intervenidos (Tribunal Constitucional, Sentencia 01606-2018-

PHC/TC, 2022, párr. 29); en otras palabras, se verifica si hay medidas alternas que pueden 

apoyar al fin perseguido y que sean menos lesivas para los derechos que serán 

perjudicados por el aislamiento total. 

Al respecto, el TC determina que el test de necesidad está compuesto por dos fases 

que se deben analizar para su superación, estas son: (1) determinar la existencia de 

medidas hipotéticas alternativas que cuanto menos sean igualmente idóneas que las que 

se han efectivamente se han adoptado y (2) distinguir de las medidas hipotéticas la más 

benignas o que interfieran menos en el derecho involucrado, comparándolo con la medida 

que efectivamente se ha adoptado (Tribunal Constitucional, Sentencia 01606-2018-

PHC/TC, 2022, párr. 30).  

Para tratar el primer punto, se debe recalcar nuevamente que el virus se transmite 

del contacto de persona a persona, saber ello ayuda a crear medidas igualmente idóneas 

que la cuarentena; sin embargo, como es sabido, en primer momento, al ser el virus de 

origen chino que luego fue trasladándose a diferentes partes del mundo, el Estado veía 

lejano el hecho de que este llegara a nuestro país, aunque tomó la previsión de ordenar, 

dentro del Decreto Supremo 008-2020-SA, catorce días de aislamiento domiciliario a las 

personas que ingresaban al Perú provenientes de países como Italia, España, China, entre 

otros (Ministerio de Salud, 2020, Articulo 2).  

Por más que se ordenó dicho aislamiento domiciliario, esta medida no estuvo 

acompañada de un modo de supervisión del cumplimiento del acatamiento prescrito en el 

decreto supremo mencionado en el párrafo anterior y de un constante monitoreo médico 

en caso se necesite acceso a los servicios de salud; además corresponde agregar que dicha 

norma fue publicada el 11 de marzo y ya el 15 de marzo se ordenaba un aislamiento 

nacional obligatorio, por lo que dicho monitoreo sería innecesario en ese tiempo.  

 Lo antecedente trae a colación una medida que pudo ser idónea para detener los 

contagios, esta es la identificación y, consecuente, aislamiento de las personas que estaban 

infectadas de aquellas que no, ya que el virus se transmitía por la misma convivencia 

social. En tal caso, si lo que se necesitaba es que las personas no estén en contacto entre 
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sí, se tuvo que determinar cuál población debía aislarse y cuál no; accionar que no fue 

totalmente posible por la insuficiencia de pruebas médicas que detectaban el virus. Por 

eso, la medida de aislamiento obligatorio de personas que provenía de los países antes 

dichos fue un gran comienzo, pero ello no sería suficiente para prevenir el contagio. 

Por ese motivo, otra alternativa que se puede sopesar es un aislamiento o 

cuarentena focalizada por departamentos en donde se podía identificar el aumento de 

casos; esta fue una de las ideas que se planteó al principio dentro del Estado (Jochamowitz 

& León, 2021, p. 34); no obstante, vale preguntarse si dichas alternativas eran lo 

suficientemente idóneas para salvaguardar la vida y la salud a nivel nacional, esto es, que 

lo que la salud y vida que corrían peligro no era solo de un determinado sector de la 

población, sino era una amenaza para toda la población sin distinción alguna. Ello a raíz 

de que no se podía trazar el origen o trayectoria de cómo se iba a comportar el COVID-

19 al no tener la información suficiente para predecir sus efectos en el Perú. 

Es claro que las experiencias que relataba la OMS y los propios países que se 

vieron afectados por el coronavirus constituían una referencia que se tomaba en cuenta; 

por tanto, al ver países que, a pesar de contar con servicios sanitarios de primer nivel, se 

vieron desbordados en la capacidad de atención en salud por los altos índices de 

morbilidad y mortalidad, el Estado determinó que la medida más efectiva para la 

protección de los derechos a la vida y la salud era la cuarentena general; pues ello además 

de evitar la propagación del virus, daba tiempo a que el Estado peruano fortaleciera la 

capacidad de respuesta de los servicios de salud pública.  

Si bien las alternativas mencionadas evocan una interferencia menos benigna en 

el derecho a la libertad personal, también se debe hacer una atingencia en el extremo 

referido a la efectividad de la medida, pues estas no lograrían cuidar la salud y la vida de 

las personas a nivel nacional; a ello se le suma el hecho de que se ha declarado un estado 

de emergencia nacional que supone medidas extraordinarias para combatir un problema 

público como la pandemia del COVID-19. 

De ahí que, a mi modo de ver, la imposición de un aislamiento social obligatorio 

no puede compararse a las alternativas propuestas al no proteger de manera efectiva el 

derecho a la salud; lo que conlleva a que la cuarentena general nacional se erija como la 

única propuesta idónea para la coyuntura pandémica.  

En consonancia con ello, el TC también señala que las alternativas deben de ser 

“igualmente eficaces o que sean menos gravosas que se dirijan a obtener el mismo fin” 

(Tribunal Constitucional, Sentencia 579-2008-PA/TC, 2008, párr. 27).  
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Por tal motivo, al no existir medidas que sean tan eficaces como la impuesta por 

el Estado, no es necesario o no corresponde analizar la segunda fase del test de necesidad; 

por lo que el aislamiento social obligatorio pasa el segundo paso del test de 

proporcionalidad.  

En ese mismo sentido, el TC también ha brindado una definición del test de 

proporcionalidad en sentido estricto, recalcando que este se realiza conforme la ley de la 

ponderación; la que se relaciona en establecer que “cuando mayor es la intensidad de la 

intervención en el derecho afectado, tanto mayor debe ser el peso de la razón que justifica 

tal intervención” (Tribunal Constitucional, Sentencia 07364-2006-PA/TC, 2008, párr. 

11). Ello nos lleva a pensar que la intensidad de los efectos que se han generado en el 

derecho afectado por la intervención debe obedecer a un peso mayor que justifique o 

fundamente la medida de intervención que se ha seleccionado. 

En otras palabras, la intensidad que se ha generado en el derecho a la libertad 

personal y otros derechos debe tener como justificante una razón mucho mayor que 

coadyuve a dotar de validez a dicha medida. Así, de manera más clara respecto a ello, el 

TC conviene lo siguiente: 

Según esta ley [de ponderación], una intervención en un derecho se justificará si 

y solo si la razón que la justifica es mayor que la intensidad de la misma. Es decir, 

si la razón que justifica la afectación es mayor que la intensidad que ella ocasiona. 

Si la intervención analizada cumple esta exigencia, entonces ella no afecta el 

derecho; por el contrario, de no cumplirse tal exigencia, se habrá producido una 

afectación en el derecho. 

Paso preliminar para esta operación es determinar las variables: la intensidad de 

la intervención y el peso de la razón que la justifica. (Tribunal Constitucional, 

Sentencia 07364-2006-PA/TC, 2008, párr. 11) 

A través de dicho extracto jurisprudencial, el TC señala que para poder determinar 

si la intervención del derecho es proporcional, se debe evaluar dos variables 

fundamentales; una vez ellas evaluadas, se puede decidir si la razón que justifica dicha 

intervención es proporcional o, de lo contrario, se está afectando un derecho 

constitucional sin ninguna razón de peso.  

Es así que cuando se habla de intensidad de la intervención, el TC la divide en tres 

niveles: (1) intensidad grave, (2) intensidad media o (3) intensidad leve (Tribunal 

Constitucional, Sentencia 045-2004-PI/TC, 2005, párr. 35). La primera prescribe que la 

intervención impide que se goce o ejerza un derecho constitucional o fundamental, 
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mientras que las intervenciones de intensidades media o leve resultan en el impedimento 

“del ejercicio o goce de un derecho de rango meramente legal o el de un interés legítimo” 

(Tribunal Constitucional, Sentencia 045-2004-PI/TC, 2005, párr. 35); respecto a lo 

expuesto cabe resaltar que el TC no brinda mayores alcances sobre la diferenciación entre 

las intensidades leves y medias en el marco de otros derechos que no sean el derecho a la 

no discriminación.  

Sin embargo, lo anterior no impide ser capaces de analizar la intensidad que tuvo 

la intervención (la cuarentena o aislamiento social obligatorio) en el derecho a la libertad 

personal y otros conexos; pues al verificarse que los derechos mencionados que se 

intervienen son de origen constitucional, la intervención tiene una intensidad grave o de 

elevada intensidad; ya que la medida impide que las personas puedan desplazarse de un 

lugar a otro con plena libertad.  

Precisado lo antecedente, corresponde identificar el peso de la razón que justifica 

la medida; razón, que como se ha venido indicando, se relaciona con la protección de la 

vida de millones de personas que se encuentran en el territorio peruano. Más aún cuando 

sin vida es imposible el pleno ejercicio de los otros derechos fundamentales al no existir 

la persona, por lo cual el derecho a la vida es el pilar fundamental de la sociedad y el fin 

último del ordenamiento jurídico peruano. Consecuentemente, la razón que justifica la 

medida es muy elevada; por lo que ella pasa el examen de proporcionalidad 

Vale decir que la cuarentena no significó que las personas no puedan salir de sus 

domicilios para realizar actividades primordiales como la adquisición de bienes de 

primera necesidad o recurrir a los centros de salud para acceder a un servicio médico; de 

forma que se pueden verificar situaciones en el Decreto Supremo 044-2020-PCM en 

donde se permite a las personas circular (Presidencia del Consejo de Ministros, 2020, 

Articulo 4). Ello ayuda a determinar que el Estado tuvo en cuenta la adecuación de la 

medida, en cierta medida, a los determinantes de la salud como la alimentación.  

Dichas actividades se fueron ampliando, logrando de esa manera el progresivo 

cambio de la medida en el marco de las necesidades económicas y sanitarias de la 

población. Así, se puede comprobar que el Decreto Supremo 083-2020-PCM nos habla 

de una apertura progresiva de las actividades económicas que conllevan a que las personas 

puedan realizar mayores actividades (Presidencia del Consejo de Ministros, 2020, 

Articulo 2); ejercitándose así, de alguna manera, la libertad de tránsito que se vio 

mermada en primera instancia por la cuarentena. 
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De igual modo, dicha norma también tiene en consideración el cumplimiento de 

las obligaciones reforzadas en el marco del derecho a la salud; en cuanto la cuarentena se 

va relativizando en relación con los niños menores de catorce años, ya que les permitía 

desplazarse fuera de su domicilio con ciertos condicionantes como estar acompañados de 

una persona mayor (Presidencia del Consejo de Ministros, 2020, Articulo 7). La razón de 

dicha decisión se fundamenta en la protección de la dimensión mental del derecho a la 

salud de dicha población vulnerable. 

Siguiendo ello, los adultos mayores y las personas que tienen alguna comorbilidad 

son catalogados como grupos en riesgo de contraer el COVID-19, por ello son objeto de 

una especial protección cuyo objetivo es la protección del derecho a la salud desde la 

óptica de la prevención, por lo que la medida de aislamiento social es la regla para ellos; 

siendo la excepción poder salir de sus domicilios en caso no cuenten con el apoyo para 

proveerse de bienes y servicios esenciales (Presidencia del Consejo de Ministros, 2020, 

Articulo 8).  

Con ello, la norma busca situarse en todos los supuestos de hecho posibles para 

que se proteja dicho derecho sin que correlativamente se vulnere otro derecho 

fundamental ante la imposibilidad de proveerse de los recursos necesarios para vivir. 

Asimismo, conviene tener en cuenta que el aislamiento obligatorio que se impuso 

se fue moldeando acorde a la coyuntura que estaba aconteciendo en el Perú; debido a que 

una vez obtenida la data pertinente (número de contagios, fallecimientos, capacidad 

operativa de los hospitales, número de profesionales, entre otros) para luchar contra el 

COVID-19, el Estado se encontró en la capacidad de diseñar y ejecutar medidas que eran 

mucho más benignas para los derechos fundamentales. 

En consecuencia, se impusieron cuarentenas focalizadas en departamentos en los 

cuales hubo mayor incidencia de contagios y fallecidos, además de una mayor flexibilidad 

en aquellos que reportaban menores casos; tal y como se demuestra en la Tabla 3.2. Dicho 

actuar tuvo como consecuencia la emisión de los Decretos Supremos 116-2020-PCM, 

146-2020-PCM, 135-2020-PCM, entre otros.  

A ello le siguió un sistema de niveles de alerta (moderado, alto, muy alto y 

extremo) a través del cual el Estado analizaba qué área geográfica peruana poseía altos 

índices de propagación; determinándose con ello los horarios de aislamiento social 

obligatorio (toque de queda), las actividades que se reanudarían, así como otras medidas 

que eran fundamentales para la protección de la salud pública; lo cual se puede cotejar en 
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los Decretos Supremos 008-2021-PCM, 036-2021-PCM, 058-2021-PCM, 076-2021-

PCM, 105-2021-PCM, 123-2021-PCM, entre otros.  

De ahí que la apertura de mayores actividades se tradujo en un más pleno ejercicio 

de una serie de derechos fundamentales que fueron perturbados por la protección de la 

vida y la salud pública.  

En conclusión, si bien el aislamiento social obligatorio comportó la perturbación 

de una serie de derechos fundamentales que poseen las personas, esta medida se dio en el 

marco del principio de proporcionalidad. Por añadidura, ella fue reemplazada por otras 

medidas que fueron menos lesivas, decisiones que se tomaron con la información que el 

mismo Estado fue recabando conforme combatía con la pandemia. Por lo que es correcto 

afirmar que el Estado ha cumplido con su obligación de garantía por imponer medidas de 

prevención ante el contagio por el COVID-19; garantizando, de esa manera, los derechos 

a la vida y salud de sus ciudadanos. 

3.3.4 Medidas relacionadas con los determinantes sociales del derecho a la salud 

Las medidas que han sido descritas hasta el momento han tenido efectos nefastos en los 

aspectos económicos y sociales de las personas, pues dichas medidas, en muchos casos, 

significaron la pérdida de un ingreso monetario dentro del hogar o, tal vez, la misma 

incapacidad de acatar la medida por no poseer una vivienda en donde realizar el 

aislamiento obligatorio.  

El hecho de no contar con los recursos económicos, como se ha visto, puede 

incidir en una serie de derechos humanos que son imprescindibles para que se ejerza de 

manera plena el derecho a la salud; entendiéndose ello desde los principios de 

interdependencia e indivisibilidad que han sido vastamente explicados en los capítulos 

anteriores. Por lo tanto, dichos determinantes o condiciones de salud son producto de la 

materialización de los derechos humanos que se encuentran concatenados con el derecho 

a la salud. 

En ese sentido, al imponerse la cuarentena y cerrar casi todo el aparato productivo 

del país, las personas perdieron la capacidad adquisitiva al no obtener ingresos producto 

de su trabajo, asimismo, se debe recordar que los ingresos básicos de los peruanos tienen 

su origen en el empleo informal; el cual es definido como aquellos empleos que carecen 

de una serie de beneficios que son obligatorios por ley como el acceso a la seguridad 

social (Centro Nacional de Planeamiento Estratégico, 2016, p. 10). 
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De modo que, por un lado, se tiene el empleo formal, en donde se observa la 

existencia de una relación indeterminada con una serie de beneficios y, por otro lado, se 

observa el sector informal que vive del día a día, pues los ingresos que generan se obtienen 

del trabajo diario que realizan, un ejemplo claro de ello son los vendedores ambulantes 

quienes ofertan sus productos o servicios en las calles en donde pueden encontrar 

compradores potenciales.  

Entonces, cuando se ordenó la cuarentena, dichas personas tuvieron que 

permanecer en sus domicilios sin generar ingresos para su alimentación, la manutención 

de sus hijos o pagar las deudas que habían contraído en muchos casos. El Estado se 

percató de dicha situación, ya que podría acarrear un problema público para la ejecución 

de las medidas que se imponían para prevenir la propagación del COVID-19; por ende, 

supo que necesitaba diseñar medidas que busquen paliar ello.  

Una de las soluciones a las que se arribó es a la entrega de un subsidio monetario 

de trescientos ochenta soles a aquellos hogares en condiciones de pobreza o pobreza 

extrema (Presidencia de la República del Perú, Decreto de Urgencia 027-2020, 2020, 

Artículo 2); dicho bono estuvo dirigido a aquel sector vulnerable de la población que de 

por sí es más susceptible de ser objeto de un acto de vulneración de sus derechos humanos, 

posibilidad que se acrecentó exponencialmente con la pandemia. 

A dicho subsidio le sucedieron otro tipo de ayudas económicas como los bonos 

independiente, rural, familiar universal, entre otros, que eran recibidas por la población 

en el marco del cumplimiento de los requisitos que cada uno de ellos determinaba, estos 

que ayudaron a aliviar la situación económica de las familias (Gobierno del Perú, s.f.).  

A ello se le suma la adquisición por parte del Estado, específicamente por medio 

de los gobiernos locales, de productos de primera necesidad que conforman la canasta 

básica familiar que sería distribuidas a miles de hogares que se encontraban en situación 

de vulnerabilidad (Presidencia de la República del Perú, 2020, Decreto de Urgencia 033-

2020, Artículo 2). 

De ahí que se pueda evidenciar iniciativas que tenían incidencia en el derecho a 

la alimentación. Sin embargo, como es sabido, la capacidad estatal para mantener dichas 

iniciativas en el tiempo no es infinita, pues ello requiere el empleo de recursos estatales 

que son limitados aún más en el contexto pandémico, en donde la actuación estatal se 

enfoca en la elaboración de medidas que ayuden a reforzar el sistema sanitario para poder 

atravesar esta sin altos niveles de mortalidad ante la falta de implementos médicos 
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necesarios para que se configure un acceso a los servicios de salud de calidad, lo que 

conlleva un gasto más que significativo.  

Ante tal panorama, es importante recordar que los DESCA son derechos 

progresivos que se efectivizan en el marco de la utilización del máximo de los recursos 

estatales disponibles, por lo que para el cumplimiento de las obligaciones que se 

relacionan con los determinantes sociales del derecho a la salud, se debe analizar si es 

que el Estado ha hecho uso de todos los recursos que ha tenido a su alcance para la 

protección de los derechos humanos de las personas; con lo que viéndose la Tabla 2.1 que 

ha sido objeto de desarrollo en el capítulo antecedente, se puede afirmar que ello no se ha 

logrado, pues no se ha visto la ejecución de la totalidad de los recursos presupuestarios. 

3.3.5 Vacunación  

A continuación, se debe analizar la medida de prevención que significó un avance notable 

en el combate contra la pandemia por el COVID-19, pues hasta ahora las medidas 

antecedentes no han mostrado tal eficacia como la vacunación contra dicho virus; ella 

marcó el punto de partida hacia el regreso a la normalidad que se gozó antes de que 

aconteciese la pandemia.  

Ante todo, son dos los temas primordiales que se deben desarrollar sobre esta 

medida: (1) el ingreso de las vacunas al país y (2) su distribución. El primer aspecto a 

detallar se relaciona a determinar si el ingreso de las vacunas supone un beneficio o una 

amenaza para la preservación de la salud pública en el marco de su investigación 

científica; mientras que el segundo aspecto corresponde al actuar estatal respecto a la 

distribución de estas cumpliendo con las obligaciones reforzadas de protección a las 

poblaciones más vulnerables ante la infección por el COVID-19, así como teniendo en 

cuenta la poca disponibilidad existente cuando estas se dieron a conocer al mundo. 

El primer punto se pone en la palestra por Cesar Landa Arroyo (2021), quien 

señala que al ser las vacunas “un bien escaso y con una alta demanda”, se resalta el debate 

referente a la aprobación de sus investigaciones para salir al mercado y su producción 

acelerada ante la gran necesidad de ser distribuida con el objetivo de que se pueda lograr 

la inmunidad (p. 72). Es decir, lo que Landa evidencia es que el ingreso de las vacunas al 

mundo se dio en un panorama nunca antes visto, pues se buscó desde la ciencia una 

solución para una enfermedad en un periodo o tiempo reducido, cuando la aprobación de 

este tipo de productos sigue un proceso que tarda años. 
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Ello trajo consigo el cuestionamiento acerca de su efectividad para la protección 

del derecho a la salud, así como sus posibles efectos adversos al ser distribuidas y 

aplicadas; más que todo por el hecho de que en este proceso de investigación también se 

involucraron países cuyas investigaciones son llevadas a cabo por sus propios estándares 

como Rusia o China (Landa, 2021, p. 73).  

De modo que se quiere dar a conocer que si bien existieron países cuyos récords 

en el campo de investigación siguen estándares universales y tienen una trayectoria 

consolidada en la materia, también se vio iniciativas por parte de países que no contaban 

con dichas características y que posiblemente sus productos farmacéuticos conllevarían a 

un daño a la salud.  

En consecuencia, ante ello, lo propio es establecer un análisis constitucional en 

dicho extremo, para verificar si el ingreso de dichas vacunas sigue el parámetro de respeto 

y protección de los derechos humanos, por lo que, consecuentemente, se encontraría 

secundada en el cumplimiento de las obligaciones estatales respecto a ellos. 

Para ello, Landa (2021) argumenta que se debe recurrir a dos principios 

constitucionales que han coadyuvado a la protección de la salud y el medio ambiente ante 

graves riesgos como los que se han descrito: (1) precaución y (2) prevención. Así, el TC 

ha señalado lo siguiente: 

… El primero [principio de prevención] exige la adopción de medidas de 

protección antes de que se produzca, realmente el deterioro al medio ambiente; 

mientras que el segundo [principio de precaución] comporta adoptar medidas de 

cautela ante la amenaza de un daño a la salud o al medio ambiente pues la falta de 

certeza científica sobre sus causas y efectos no es óbice para que se adopten las 

acciones tendentes a tutelar el derecho al medio ambiente y a la salud de las 

personas. (Tribunal Constitucional, Sentencia 05387-2008-PA/TC, 2009, párr. 

12) 

En materia de productos farmacéuticos como la vacuna contra el COVID-19, de 

la anterior cita, queda claro que ambos principios se ciñen a los riesgos o daños que 

determinado medicamento puede producir en la vida o en la salud de la persona que lo 

consume. Sin embargo, la diferencia entre ambos estriba en el hecho de que, en el 

principio de precaución, el riesgo no está comprobado desde el ámbito científico; mientras 

que, en el principio de prevención, el riesgo es cierto y posible, mas no una mera 

probabilidad.  
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En la misma línea, Landa (2021) afirma que la diferencia radica en que el riesgo 

del que se habla en el principio de prevención es aquel potencial que ha sido afirmado 

por la comunidad científica; no obstante, en el otro todavía existe un debate, disenso e 

incertidumbre sobre la existencia del mismo (p. 82). Entonces, ante ambos escenarios, el 

Estado debe tomar medidas que neutralicen ambos tipos de riesgos, siendo que los riesgos 

derivados del principio de precaución son aquellos que tienen un mayor grado de 

dificultad de identificación, pues se tiene un desconocimiento casi total de ellos en el 

campo científico. 

Ante esta disyuntiva, lo propio sería que el Estado asegure mediante una 

regulación estricta requisitos para el ingreso de los productos farmacéuticos que serán 

consumidos por la población, pues a través de ella se podrá exigir a los productores de las 

vacunas el cumplimiento de los criterios técnicos internacionales que han sido materia de 

consenso dentro de la comunidad científica internacional y que se han logrado 

materializar en nuestro ordenamiento jurídico peruano.  

El hecho de que se establezcan dichos requisitos dentro del ordenamiento parte de 

la idea de que todo producto farmacéutico que ingrese al territorio peruano acarrea un 

riesgo para la población, es decir, se parte de la presunción de la existencia del riesgo; 

con lo que se visualiza la activación del principio de precaución ante la exigibilidad de 

que se cumpla con los criterios técnicos que se encuentran en la regulación.  

Por tal motivo, se publica la Ley 29459 y su reglamento, este último a través del 

Decreto Supremo 016-2011-SA; dentro de las cuales se establecen los requisitos para el 

registro sanitario, el cual es un certificado que otorga la autoridad de salud para evidenciar 

que determinado producto médico es calificado como apto y eficaz para el consumo de 

las personas.  

En ese sentido, es preciso tener en consideración de que antes de que aconteciera 

la pandemia uno de los requisitos que eran exigidos para que se aprobaran los registros 

sanitarios eran los estudios clínicos completos que comprende cuatro fases, es así que 

solo en ese momento se podría aprobar el registro sanitario correspondiente por una 

temporalidad de cinco años que autorizaba su distribución, comercialización, 

almacenamiento, importación, entre otros (Congreso de la República del Perú, 2009, Ley 

29459, Artículo 8). 

A pesar de ello, cuando se dio a conocer la existencia de las vacunas durante la 

pandemia, dicho artículo fue modificado estableciendo lo siguiente: 
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Se otorga el registro sanitario condicional por un año a los medicamentos y 

productos biológicos con estudios clínicos en fase III con resultados preliminares, 

en la prevención y tratamiento de enfermedades gravemente debilitantes o 

potencialmente mortales que dan lugar a una emergencia declarada por riesgos o 

daños a la salud pública a nivel nacional declarada por el Poder Ejecutivo o por la 

Organización Mundial de la Salud (OMS). Este registro será renovable, siempre 

que cumpla con lo establecido en el reglamento respectivo. La Autoridad Nacional 

de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios 

(ANM) puede denegar, suspender, modificar o cancelar el registro sanitario de los 

productos que no cumplen con las especificaciones técnicas que amparan su 

otorgamiento u otras condiciones que establece el Reglamento. (Congreso de la 

República del Perú, 2020, Ley 31091, Articulo Única Disposición 

Complementaria Modificatoria) 

Lo prescrito por la norma establece que se brindará un registro sanitario temporal 

para autorizar la importación, distribución o uso de los productos que cuenten con 

estudios clínicos hasta la tercera fase; pero ello no se otorgará a todos los productos 

farmacéuticos, sino solo a aquellos que tratan una enfermedad que se erige como un grave 

riesgo para la vida y la salud de la población en general.  

Además, se debe resaltar que la temporalidad que se le concede está supeditada a 

que se realicen los trámites correspondientes para que cumplan con los criterios técnicos 

que establece el artículo 104 del Reglamento para el Registro, Control y Vigilancia 

Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos Sanitario61 

(Ministerio de Salud, 2011, Artículo 104). 

Lo anterior nos permite determinar que el otorgamiento del registro sanitario de 

las vacunas está condicionado a que los estudios clínicos se completen hasta la cuarta fase 

y solo así se conservaría dicha autorización; por lo que, lo único que ha hecho la norma 

es otorgar a aquellas vacunas con fase tres la facilidad de entrar al mercado peruano (por 

la importación) antes del cumplimiento de los requisitos solicitados en el reglamento 

mencionado. Ello puede deberse a que se necesitará que la importación de dichas vacunas, 

que puede llevar tiempo, se dé rápidamente ante el desborde del sistema de salud.  

Al respecto, cabe preguntarse si lo decidido por el Estado se encuentra acorde al 

principio de precaución; ya que él no dice que debe haber cero tolerancia al riesgo, sino 

                                                           
61 Reglamento aprobado por el Decreto Supremo 016-2011-SA y en adelante se denominará “Reglamento 

de Productos Farmacéuticos” 



 

197 
 

establece que a pesar de que exista incertidumbre respecto a la existencia de los riesgos 

que implica la utilización de las vacunas a nivel científico, el Estado debe tomar medidas 

de cautela ante la simple probabilidad.  

En ese caso, el legislador ha conservado la obligación del cumplimiento de todos 

los requisitos exigidos para la entrada de las vacunas al mercado peruano por parte de los 

proveedores, solo esta permitiendo que se acelere la importación de las vacunas en virtud 

de las graves consecuencias que implican la demora de su distribución a toda la población, 

teniendo en cuenta la logística que ello implica. 

Por ello, desde mi perspectiva, el ingreso de las vacunas contra el COVID-19 al 

encontrarse enmarcado en la regulación antecedente si se configura dentro del principio 

de precaución, pues en el supuesto de que se hubiese determinado medidas mucho más 

proteccionistas y gravosas para su importación, estas resultarían en una barrera de tutela 

irrazonable; ya que de por si las vacunas tienen un respaldo científico al encontrarse en 

la fase tres de los estudios clínicos y además la OMS y una serie de organismos 

internacionales han  discutido la eficacia y los beneficios que estas traen consigo para la 

resolución del problema de salud pública que acontece. 

Ello se condice con lo señalado por el TC al determinar que la adopción de 

medidas más proteccionistas que tengan como justificación el principio de precaución 

debe obedecer a la necesidad de una tutela urgente, proporcional y razonable, pues de lo 

contrario la utilización de dicho principio conllevaría a actuar de manera irrazonable e 

ineficaz; resultando ser más perjudicial para la población (Tribunal Constitucional, 

Sentencia 05387-2008-PA/TC, 2009, párr. 17). 

El segundo principio al que se hizo referencia es el principio de prevención, el 

mismo que señala que si bien existe un riesgo para las personas, él puede llegar a ser 

superable, además de que la asunción de dicho riesgo sea menor que los beneficios que 

las vacunas tienen en la salud de las personas (Landa, 2021, pp. 82-83).  

En otras palabras, que al tener conocimiento de cuáles son los riesgos a los que 

nos enfrentamos, se pueden trazar planes o medidas que coadyuven a su neutralización, 

con lo que la posibilidad de que el riesgo se materialice pueda desaparecer o ser 

demasiado leve que puede llegar a ser tolerable. 

Aun así, se debe considerar que el actor que conoce sobre los riesgos que las 

vacunas suponen son los mismos productores; por lo tanto, estos deben poner a 

disposición del Estado toda la información pertinente sobre los efectos adversos que tiene 

dicho producto para que así puedan diseñar y planificar medidas que ayuden a la gestión 
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y control de estos. Vale decir que ello también es tarea para los productores, puesto que 

se puede verificar que para la aprobación del registro sanitario es necesario un Plan de 

Gestión de riesgo, requisito imprescindible que se encuentra prescrito en el Reglamento 

de Productos Farmacéuticos (Ministerio de Salud, 2011, Artículo 104). 

Sucesivamente, la información respecto a los riesgos debe de ser compartidas con 

la población para que esta pueda ser consciente de las implicancias de determinado 

producto farmacéutico y pueda tomar las medidas preventivas correspondientes. A ello 

se le suma que, al verificar la existencia de un daño, la persona tiene la facultad de activar 

los mecanismos legales que tiene a su disposición para buscar la reparación del daño que 

se le ha causado; de forma que se materializa la obligación estatal de proveer a su 

población de recursos efectivos que ayuden a la consecución de la reparación.  

Una vez analizado que el ingreso de las vacunas al Perú se encuentra dentro de 

los principios precedentes, se retomará el segundo aspecto referente a la distribución; 

siendo que esta última significó un reto de proporciones inimaginables para el Estado, 

porque su llegada el 7 de febrero de 2021 supuso el diseño de criterios de priorización, 

elaboración de planes logísticos para su distribución y el escepticismo de su efectividad 

a razón de su marca u otros motivos.  

En atención a ello, el MINSA aprueba el Plan Nacional de Vacunación contra el 

COVID-19 (Ministerio de Salud de la República del Perú, Resolución Ministerial 848-

2020-MINSA, Artículo 1); plan en donde se puede visualizar cuál será la población 

objetivo que en un principio recibirá la vacuna ante la indisponibilidad que se vio al inicio 

del anuncio de su aparición. De hecho, ante la carrera de muchos países por conseguir la 

vacuna, el mercado no se daba abasto para atender tal demanda; por ende, los países no 

pudieron comprar las cantidades suficientes para vacunar a la totalidad de su población. 

Por tal razón, dentro del Plan antecedente, el desarrollo de la vacunación se divide 

en tres fases que contienen grupos objetivos a inmunizar; el primero está conformado por 

aquellas personas que realizan trabajo asistencial y se encuentran involucradas en la 

asistencia médica como el personal de las fuerzas armadas y policiales o el personal de 

salud (Ministerio de Salud, 2020, p. 18).  

Acerca de ello, se verifica que el primer grupo se encuentra conformado por 

personas cuyas profesiones están en constante contacto con la población y con aquellas 

personas que se encuentran infectadas con el COVID-19; hecho que los hace más 

propensos a contagiarse, a causa de ello se configura una situación de vulnerabilidad.  
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Dicha vulnerabilidad es reconocida por la CIDH al señalar una serie de directrices 

que tratan sobre la protección de los derechos de las personas que trabajan en el sector 

salud atendiendo a pacientes con COVID-19, por tales motivos resaltan la importancia de 

que el sector hospitalario cuente con protocolos de bioseguridad para su protección, 

además de la realización de manera regular de pruebas de descarte del virus para que se 

puedan tomar las medidas necesarias para salvaguardar su salud (Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos, 2020, pp. 10-11). 

Así, se puede deducir que desde la propia comunidad internacional se ha 

observado el surgimiento de una nueva población vulnerable, por lo que se deben tomar 

medidas reforzadas de protección para ellos; actitud que también debe involucrar a 

aquellas personas que han realizado labores para la protección y restablecimiento del 

orden público durante la cuarentena y el estado de emergencia nacional.  

Con ello en mente, se ha priorizado la vacunación del personal asistencial que 

brinda servicios médicos, pues ellos han sido la primera línea de defensa en la pandemia 

y son susceptibles de contraer la enfermedad. Lo mismo ocurre con la población que 

realiza las actividades laborales que no se suspendieron durante la cuarentena y que se 

encuentran en contacto de personas que posiblemente tengan la enfermedad.  

En la segunda fase, el Estado ha priorizado a las personas: (1) adultas mayores, 

(2) personas con comorbilidades, (3) personal del Instituto Nacional Penitenciario, (4) 

personas privadas de la libertad y (5) poblaciones indígenas (Ministerio de Salud, 2020, 

p. 18). En ella se puede ver la máxima expresión del cumplimiento de las obligaciones 

reforzadas sobre el derecho a la salud respecto a poblaciones vulnerables.  

Haciendo referencia a ellas, se tiene que existe una clasificación no taxativa de 

población que se considera vulnerable, pues la situación en la que se encuentran los hace 

más pasibles a que se atenten contra sus derechos fundamentales. Por eso, el Estado debe 

ser consciente que la pandemia por el COVID-19 agrega un factor más para que se 

concretice la posibilidad de que su derecho a la salud se vea afectado.  

Como resultado de lo anterior, el Estado, después de la aplicación del primer 

grupo, decidió que las vacunas deben ser aplicadas a la población que es más propensa a 

llegar a un cuadro clínico crítico; ellas serían los adultos mayores y aquellas personas que 

tienen alguna otra enfermedad, estas últimas porque de por sí su organismo se encuentra 

luchando contra la enfermedad que los aqueja y ello hace que sus defensas sean débiles 

para poder superar el COVID-19. 
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Seguidamente, nos habla de las personas que laboran en establecimientos 

penitenciarios y las que están privados de su libertad; dicha priorización se da en atención 

de que de por sí el Estado es el garante directo de la salud de los detenidos, lo que supone 

la existencia de obligaciones específicas como se ha señalado en el primer capítulo.  

Por último, en dicha fase, se establece que las vacunas deben llegar a las 

poblaciones indígenas, potenciándose los elementos de accesibilidad y aceptabilidad del 

derecho a la salud, por cuanto las comunidades indígenas han tratado sus enfermedades 

con medicinas tradicionales que se elaboran a base de la flora que está a su disposición.  

De ahí que, al ser la vacuna un producto farmacéutico, podría existir cierto temor 

sobre su aplicabilidad o escepticismo sobre su eficacia. Por tanto, el Estado debe brindar 

información comprensible para tener conocimiento sobre cuáles son los beneficios y 

efectos adversos de la vacunación; siempre orientándose hacia el respeto de las 

particularidades de sus culturas, costumbres e idiomas. 

Ante ello, el Estado emitió el “Protocolo para la vacunación contra el COVID-19 

en pueblos indígenas u originarios”; en donde se puede ver una serie de criterios para que 

el proceso de vacunación se realice considerando la vulnerabilidad de la comunidad 

indígena (Defensoría del Pueblo, 2021, p. 2). Dicho documento es un importante hito para 

la protección de los derechos humanos, pues al establecer criterios y procedimientos se 

busca prevenir la existencia de alguna acción por parte de los operadores de salud que 

genere un atentado contra sus derechos.   

Ya en la tercera fase, la aplicación de la vacuna se dio a toda la población en 

general (Ministerio de Salud, 2020, p. 18); con lo cual ya se va materializando la 

obligación de progresividad del derecho a la salud en materia de acceso a las vacunas, ya 

que si bien en un inicio hubo escasez de vacunas, ahora podemos comprobar que ello ha 

dejado de ser un obstáculo; debido a que, en el transcurso del tiempo, se han visto 

donaciones por parte de otros países de vacunas, además de que se ha podido importar y 

ello ha causado que el Estado pueda dirigir una política de accesibilidad universal de 

dicho producto médico que ha ayudado a que se reduzca la mortalidad.  

La prueba de la anterior afirmación es la Tabla 3.3, en donde aparece que los 

efectos de la vacuna se hicieron presentes en el año 2022; año en el que la tasa de 

mortalidad se redujo considerablemente, aunque tal efecto no repercutió en la tasa de 

morbilidad. Pese a ello, se debe recordar que las vacunas coadyuvan a prevenir que la 

persona infectada no llegue a un cuadro crítico de salud que ponga en peligro su vida, no 

que no se infecte por el virus.  
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A todas luces, las fases que han sido desarrolladas tuvieron lugar debido a que 

había una falta de disponibilidad de las vacunas, por ello se tuvieron que establecer 

criterios de priorización, siempre teniendo en cuenta a la población que se veía más 

afectada con la situación sanitaria que estaba atravesando el mundo; lo cual concuerda 

con la obligación de protección del derecho a la salud porque la priorización del 

otorgamiento de las vacunas está orientándose en un enfoque de derechos humanos que 

se caracteriza por brindar un cuidado especial a la población vulnerable ante la escasez. 

Además, de acuerdo con lo que se ha mencionado, el Estado dentro de su política 

de distribución también consideró a la población en general, cumpliendo de esa manera 

su obligación de protección de los DESCA en el marco de la progresividad.  

Cabe agregar que si bien el Estado tiene la obligación de proteger del COVID-19 

a la población de todas las formas posibles, también existe un deber por parte del 

ciudadano de acatar todas las disposiciones y recomendaciones que se dieron para que su 

salud no se perjudique; en este caso, durante todo el estado de emergencia no solo se 

incentivó a los ciudadanos a que se vacunasen, sino también a que se protegieran mediante 

el uso de mascarillas. 

Es decir, después de que se flexibilizaron las restricciones que han sido materia 

de desarrollo en los apartados precedentes, el Estado determinó que la libertad de tránsito 

de las personas estaba supeditada al uso de mascarillas y a la muestra de los carnet de 

vacunación correspondientes, con lo cual la entrada o circulación a los comercios o 

instituciones públicas y privadas requerían cumplir con tales requisitos; dicha medida se 

tomó en virtud de la protección del derecho a la salud, queriéndose evitar los contagios y 

el desborde del sistema sanitario.  

Ello concuerda con el principio de proporcionalidad, en tanto el fin que se 

persigue sigue siendo la protección del derecho a la vida y a la salud; seguidamente, se 

verifica que la otra alternativa a dicha medida sería el aislamiento social, lo cual es mucho 

más perjudicial para los derechos de las personas. En ese orden de ideas, podemos ver 

que el condicionamiento del uso de las mascarillas y la vacunación reemplazan a una 

medida que es más lesiva, constituyéndose como una medida benigna ante el contexto 

pandémico.  

3.3.6 Regresividad y progresividad 

Se ha afirmado que, antes de la pandemia, el Estado no ha cumplido su obligación de 

progresividad por la no utilización del máximo de los recursos disponibles en la función 
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salud; consecuentemente, es necesario examinar la actuación progresiva de este durante 

la pandemia, lo cual se tratará de esbozar en el presente apartado.  

Se empezará retomando las entrevistas que se realizaron durante el XV Congreso 

Iberoamericano de Derecho Constitucional en donde se formuló la siguiente pregunta: 

¿Cree que las políticas públicas que se implementaron a razón de la pandemia y que en 

este momento no se encuentran vigentes constituyen una medida regresiva y, por tanto, 

se vulneraría el principio de progresividad? 

La pregunta anterior se formuló a razón de que existieron medidas que surgieron 

durante la pandemia que fueron un acierto para la protección del derecho a la salud y que 

no significan ninguna limitación a los derechos humanos como el ampliar la cobertura 

del SIS a casos COVID-19, adecuar infraestructura estatal a las necesidades sanitarias de 

la población, entre otras medidas.  

A ello se le suma que, claramente, las medidas que significaron restricciones de 

los derechos humanos, como las que se han estudiado precedentemente, no pueden ser 

reflejo de la progresividad; por lo tanto, se han erigido como medidas regresivas de 

derechos humanos. No obstante, se debe recordar que ellas nacieron por la consecución 

de la protección del derecho a la salud; aunque ello no borra el hecho de que denotaron 

limitaciones en los derechos que durante la construcción de nuestra democracia fueron 

plenamente promovidos y garantizados.  

En el marco de dichas ideas, respecto a la regresividad de la garantía de los 

derechos humanos, Humberto Nogueira Alcalá (comunicación personal, 24 de septiembre 

de 2022) entiende que existieron medidas regresivas que fueron producto de la misma 

situación que se estaba atravesando por la pandemia como el aislamiento social y el cierre 

de comercios. 

Pese a ello, Alfredo Mauricio Vitolo (comunicación personal, 24 de septiembre 

de 2022) manifiesta que, si bien la pandemia exigió medidas excepcionales, estas debían 

sujetarse a los parámetros constitucionales e interamericanos. De modo que no se debe 

perder de vista las obligaciones internacionales en materia de derechos humanos. 

Vale precisar que Alberto Borea Odría (comunicación personal, 23 de septiembre 

de 2022) agrega que también las medidas que se implementen deben estar fundadas en 

una perspectiva científica. De manera que las medidas impuestas no tengan como base 

razones arbitrarias sin que se haya sopesado todas las opciones posibles, así como los 

efectos que cada una de ellas causará entre la población.  
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Al respecto, Francisco Eguiguren Praeli (comunicación personal, 23 de 

septiembre de 2022) expresó que las limitaciones que se visibilizan con la pandemia son 

hechos que deben ayudarnos a mirar hacia adelante, ya que nos ayudará a reflexionar 

respecto al trabajo que necesitamos hacer para que ello no vuelva a ocurrir; por lo tanto, 

determina que lo vivido debe configurarse como una advertencia para que el Estado 

realice medidas de prevención o preparación con el objetivo de neutralizar situaciones de 

tal calibre; con lo cual coincide Diego Valadés Ríos.  

En tal sentido, respondiendo la pregunta anterior con los puntos de vista de los 

diferentes constitucionalistas, se puede señalar que hubo dos clases de medidas: (1) 

regresivas y (2) progresivas. Las primeras han sido vastamente explicadas anteriormente 

en este trabajo, así como con las respuestas de los entrevistados; mientras que las primeras 

obedecen a un fin constitucional como la protección de la vida y a la salud pública de la 

nación, lo que ha supuesto una justificación que se ha enmarcado en un supuesto de hecho 

avalado normativamente a nivel nacional e interamericano como el estado de excepción 

que tiene la característica de ser temporal.  

Ahora bien, se procederá a hablar exclusivamente de algunas de las medidas 

progresivas que se han ejecutado durante la pandemia; con lo que corresponderá traer 

nuevamente a colación la situación precaria en la que se encontraba el país a nivel 

sanitario, donde no se veían médicos ni mucho menos los productos médicos necesarios 

para atender la demanda de atención que solo se iba acrecentando.  

Así pues, una deficiencia que se encontraba en nuestro sistema sanitario era la 

poca disponibilidad de camas de cuidados intensivos (camas UCI), pero ello se evidenció 

crudamente durante la pandemia, pues una característica propia del coronavirus es que al 

encontrarse el paciente en un cuadro crítico en donde son los pulmones los más afectados, 

se requiere la asistencia de un ventilador mecánico que únicamente se pueden encontrar 

en dichas camas. Por eso, el Estado tuvo que priorizar la adquisición de tales implementos 

médicos, es así que se puede ver un incremento de ellas en un número de dos mil 

quinientos veintidós como se muestra en la siguiente figura.  
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Figura 3.1 

Total de camas UCI entre el año 2020 y 2022 

 

Dichas cifras muestran que en abril 2020 se tenían 2.5 camas UCI por cien mil 

habitantes, mientras que al 2022, se tenían 5.2 por la misma cantidad de habitantes (La 

República, 2022). Ello permite señalar que el Estado sí realizó esfuerzos para ampliar la 

capacidad sanitaria para atender a pacientes cuyo derecho a la vida corría peligro.  

Otro aspecto a resaltar es el hecho de que el Estado determinó la existencia de 

poca disponibilidad de camas de hospitalización para atender a dichos pacientes, por lo 

cual el Estado identificó la existencia de infraestructura estatal que no estaba en uso para 

poder modificarla con el fin de poder atender la alta demanda de servicios de salud; ello 

se puede evidenciar en la utilización de la Villa Panamericana, la cual se puso a 

disposición de EsSalud para ser usada como residencia médica hasta la fecha (Gobierno 

del Perú, 2022). 

Es más, si bien se priorizó el uso de los recursos para la atención del COVID-19, 

no se dejó de lado la integralidad del servicio de salud, en tanto también el Estado ejecutó 

estrategias para que se amplié la oferta hospitalaria en el marco de la infraestructura 

temporal, motivo por el cual se publicó el Decreto Supremo 156-2020-PCM (Presidencia 

del Consejo de Ministros, 2020, Artículo 8) , ya que el Estado observó la existencia de 
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mecanismos que ayudaron a paliar la situación vivida con la pandemia que se podían 

trasladar a la atención de otro tipo de padecimientos; por eso buscó que se contara con 

una mayor capacidad operativa en todos los establecimientos de salud.   

Siguiendo la misma línea, también se observó un incremento en la cantidad de 

profesionales de la salud, pues al inicio de la pandemia se contaba con 27 961, pero a 

finales del 2021 dicha cifra ascendió a 35 168 (La República, 2022). Lo que nos permite 

deducir que pese a las fallas que ha tenido el Estado, este dispuso medidas que han 

beneficiado a miles de ciudadanos. 

Por otro lado, desde el ámbito de la información, existen diferentes plataformas 

estatales que la brindaban y aún la siguen brindando, esta se basa en los síntomas, 

cuidados de salud y medidas preventivas para que su salud no se vea afectada; la 

información se distribuía a medida que el Estado recolectaba datos nacionales e 

internacionales, como previamente se ha explicado. Ella puede visualizarse hasta el día 

de hoy en las diferentes páginas web62 del Estado.  

En ese sentido, se puede determinar que el Estado identificó las deficiencias que 

se configurarían como un obstáculo para la protección del derecho a la vida durante la 

pandemia; por lo que, consecuentemente, ejecutó una serie de medidas que representaron 

acciones positivas cuyos efectos no solo se vieron durante la pandemia, sino también se 

conservan en la nueva normalidad que el mundo se encuentra viviendo. 

 Finalmente, a mi modo de ver, se diseñaron políticas o medidas que corresponden 

ser emuladas y otras que no. Las primeras deben mantenerse en el tiempo, pues es el 

reflejo de un avance hacia la plena efectividad del derecho a la salud y conexos; sin 

embargo, si el Estado no se encuentra en dicha capacidad, entonces debe justificar la 

regresividad de las medidas adoptadas. Una vez que se analice la razón se podrá 

determinar la vulneración del principio de progresividad. No obstante, vale decir que, en 

líneas generales, se puede afirmar que no se ha atentado contra dicho principio.  

3.4 Deber del ciudadano en la protección del derecho a la salud 

A través del presente trabajo, se ha arribado a la conclusión de que, si bien el Estado se 

encuentra obligado a una gama de obligaciones de protección de los derechos humanos, 

el ciudadano también tiene un deber de promoción, protección y defensa respecto a ellos, 

específicamente del derecho a la salud (Congreso Constituyente Democrático, 1993, 

                                                           
62 https://www.gob.pe/coronavirus, https://www.datosabiertos.gob.pe/group/datos-abiertos-de-covid-19, 

https://www.minsa.gob.pe/datosabiertos/, entre otros.  

https://www.gob.pe/coronavirus
https://www.datosabiertos.gob.pe/group/datos-abiertos-de-covid-19
https://www.minsa.gob.pe/datosabiertos/
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Artículo 7); por tal razón, se encuentra en la obligación de acatar las disposiciones 

establecidas durante la declaratoria de emergencia sanitaria para la protección de la salud 

pública y la vida de la población.  

Pese a tal obligación constitucional, la población desobedeció las medidas que el 

Estado impuso durante dicho periodo, hecho que motivó a que este estableciera sanciones 

para aquellas personas que ponían en peligro la salud de la población por el posible 

contagio del COVID-19, de modo que se activó las potestades fiscalizadora y 

sancionadora.  

Ello originó la publicación del Decreto Legislativo 1458, norma que “tiene por 

objeto brindar un marco legal para sancionar el incumplimiento de las disposiciones de 

la Emergencia Sanitaria” (Presidencia de la República del Perú, 2020, Decreto 

Legislativo 1458, Artículo 1); cediendo a la Policía Nacional del Perú la facultad de 

fiscalizar el cumplimiento y la potestad sancionadora de aplicar las multas administrativas 

respectivas ante la infracción que se relaciona con las restricciones de los derechos que el 

Estado impuso durante la emergencia nacional como el aislamiento social obligatorio o 

los toques de queda (Presidencia de la República del Perú, 2020, Decreto Legislativo 

1458, Artículo 4). 

A la vez, las facultades anteriores se encuentran reguladas en el Reglamento que 

se aprobó con el Decreto Supremo 006-2020-IN (Ministerio del Interior, 2020, Articulo 

1); en el cual se determinó los plazos, recursos y etapas del procedimiento administrativo 

sancionador que se iniciaba al configurarse la infracción, además de los montos que se 

tenían que pagar por la comisión de esta. 

A pesar de lo expuesto, aun así, la población no cumplía con el pago de las multas 

administrativas; por eso se puede verificar que mediante los decretos supremos63 que 

prorrogaron la emergencia nacional, también se señalaba que aquellos infractores que no 

cumplían con el pago respectivo estaban impedidos de realizar trámites ante entidades 

públicas.  

Por consiguiente, se puede asegurar que las obligaciones específicas que se fijaron 

dentro de los decretos supremos que se muestran en la Tabla 3.4 debían de ser obedecidas 

por toda la población; no obstante, al supervisar dicho cumplimiento, el Estado comprobó 

que ello no sucedía.  

                                                           
63 Decretos Supremos 008-2021-PCM, 016-2022-PCM, 030-2020-PCM, 041-2022-PCM y 118-2022-

PCM. 
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Por tanto, el hecho de que el Estado brindara el marco legal antecedente configuró 

el cumplimiento de la obligación de regulación, la cual, a su vez, tenía que ser 

acompañada de la supervisión y fiscalización efectiva de su cumplimiento que debía ser 

realizada por los operadores policiales y las autoridades administrativas competentes. 

Ello a razón de desincentivar aquellas conductas contrarias a la normativa emitida a favor 

de la protección del derecho a la salud de toda la población  

3.5 Protección del derecho a la salud durante la pandemia  

Se ha visto que el Perú ha desarrollado y ejecutado una serie de medidas de protección 

del derecho a la salud con impacto a nivel nacional, ello quiere decir que los efectos han 

recaído en cada una de las esferas jurídicas de la población que se encuentra dentro del 

territorio peruano.  

Al observarse un impacto nacional y notando que la población vive diferentes 

situaciones o realidades, los efectos en sus derechos humanos pueden convertirse en leves 

o graves; lo que no pasó desapercibido para la Defensoría del Pueblo, pues esta al ser la 

principal institución estatal que busca la defensa de los derechos humanos, señaló que 

durante la pandemia adecuó sus servicios de atención a las circunstancias que se 

presentaron, así como analizó cada norma o medida que se emitía para advertir si ellas 

vulneraron los derechos fundamentales (Defensoría del Pueblo, 2020). 

Así, dicha institución puso sobre aviso y exhortó al Estado a establecer medidas 

de remediación para las deficiencias encontradas en los hospitales sobre la poca 

disponibilidad y el no acceso de los servicios de salud a las poblaciones vulnerables. 

Partiendo de ello, se puede verificar la existencia de una serie de informes64 emitidos por 

la Defensoría del Pueblo formulando recomendaciones sobre las situaciones que han 

acontecido en diferentes partes del país.  

Bajo dicha línea de análisis, se puede determinar que las actividades que ha 

realizado la Defensoría del Pueblo constituyen un mecanismo de defensa exhortativo para 

que se adopten medidas adecuadas ante situaciones generales que ciertos grupos de la 

población están atravesando; además de enfocar sus esfuerzos para que ello cese, 

coordinando con los diferentes actores estatales la dación de medidas en el marco de sus 

particularidades. 

                                                           
64 Informe de Adjuntía N° 12-2021-DP/AAE, Informe de Adjuntía N° 13-2021-DP/ADM, Informe de 

Adjuntía N° 02-2021-DP/AAE, 03-2020-DP/AMASPPI/PPI, Informe de Adjuntía N° 02-2020-

DP/ADHPD, Informe Especial N° 04-2022-DP, Informe Especial N° 16-2021-DP, entre otros 
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Asimismo, es preciso recordar lo establecido en el capítulo 2; ya que, en él, se ha 

desarrollado los mecanismos de tutela del derecho a la salud, los mismos que pueden ser 

utilizados ante alguna vulneración que acontezca durante la pandemia por el COVID-19. 

Específicamente, es pertinente traer a colación los procesos de hábeas corpus y amparo, 

pues, dentro del régimen de excepción que se ha vivido, ellos no se suspenden (Congreso 

Constituyente Democrático, 1993, Artículo 200). 

Lo anterior también ha sido previsto por el Nuevo Código Procesal 

Constitucional, en el cual se establece que “los procesos constitucionales no se suspenden 

durante la vigencia de los regímenes de excepción”, aún si se interponen a favor de los 

derechos que han sido suspendidos; ya que el órgano jurisdiccional analizará la 

proporcionalidad y razonabilidad del acto o medida que ha restringido tales derechos 

(Congreso de la República del Perú, 2021, Ley 31307, Artículo 10). 

Ante lo expuesto, se puede dar cuenta que todos los procesos constitucionales 

siguen conservando su vigencia durante los regímenes de excepción, pero estos se deben 

adaptar a las nuevas circunstancias en las que se vive por el COVID-19.  

Por tanto, emergió la noción de la virtualización de dichos procesos, ya que ello 

significaba que no existiera el contacto entre personas y con ello se lograba el aislamiento 

social obligatorio que se impuso al principio de la pandemia sin que se dejara a la deriva 

la protección de los derechos fundamentales.  

En consecuencia, la virtualidad se convirtió en una herramienta fundamental para 

el acceso a la justicia y a la tutela efectiva de los derechos humanos; sin embargo, un tema 

que ha sido dejado de lado es que ella no vino acompañada con una educación digital, 

pues se observa que existen personas en ciertos rangos de edad que no cuentan con 

conocimientos de la tecnología que ha sido empleada.  

Ello debe ponerse en la palestra para que el Estado promueva la educación digital 

de dichos grupos mediante políticas públicas que incentiven el aprendizaje de toda la 

gama de tecnologías utilizadas, más aún ahora en donde se ve que ella va a quedarse por 

mucho tiempo en la nueva normalidad que nació por la pandemia. 

Asimismo, a los mecanismos de protección se le suma la tutela administrativa que 

se ha visto implementada desde SUSALUD y que tuvo un gran protagonismo con su 

facultad fiscalizadora a razón del análisis sobre la accesibilidad y calidad de los servicios 

de salud que fueron brindados por los diferentes actores del sector salud.  

En conclusión, el Estado ha generado espacios en donde la persona puede recurrir 

en busca de justicia sobre la vulneración de su derecho a la salud, aunado al hecho de que 
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existe una institución estatal que ha realizado un trabajo constante en la supervisión de 

las medidas impuestas para que no se incurra en vulneración.   
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CONCLUSIONES  

 

1. La aparición de la normativa interamericana de derechos humanos constituye el 

basamento para que a nivel regional los Estados sean conscientes de una serie de 

obligaciones imperativas para el efectivo ejercicio del derecho a la salud por parte 

de su población, así como que dichas obligaciones sean objeto de exigencia por parte 

de un organismo supranacional. 

2. Los mecanismos de exigibilidad de la CIDH y la Corte IDH, que han derivado en 

informes y sentencias, respectivamente, han contribuido en que se dé lugar a un 

desarrollo más exhaustivo del derecho a la salud; de ahí que se han emulado 

actuaciones estatales exitosas en la región y se ha extendido la protección de dicho 

derecho a través de la justiciabilidad directa. 

3. El derecho a la salud está compuesto por una serie de obligaciones negativas y 

positivas que el Estado debe implementar, siendo que su contenido proviene de la 

normativa internacional como la interna que adopta cada país; por lo cual, al ser de 

naturaleza dinámica, estas obligaciones se van ampliando con el tiempo de acuerdo 

a las necesidades que experimenta la población y a los recursos disponibles con los 

que cuenta cada Estado.  

4. Las obligaciones de respeto y garantía constituyen un pilar fundamental a la hora de 

determinar obligaciones específicas en materia de salud, siendo que la primera 

significa que los Estados respeten el contenido del derecho a la salud y con ello no 

realicen actuaciones en contra de él, mientras que la segunda obligación se enmarca 

en una obligación de hacer por parte de los Estados para que los derechos humanos 

sean plenamente ejercidos.  

5. Todas las obligaciones se encuentran entrelazadas la una a la otra, de manera que el 

nacimiento de obligaciones específicas constituye una derivación de las 

obligaciones generales que surgieron desde el primer momento de la aparición del 

SIDH.  

6. La obligación de regulación se erige como la obligación más relevante para el 

derecho a la salud, en tanto coadyuva a que el Estado prevenga que se configuren 

escenarios de vulneración del derecho a la salud estableciendo estándares de calidad, 

accesibilidad, aceptabilidad y disponibilidad de obligatorio cumplimiento para los 



 

211 
 

proveedores de los servicios de salud, ya sea público o privado; lo cual se ve 

reflejado en la dación de una serie de mecanismos que la población puede utilizar 

ante el riesgo de vulneración o la efectiva vulneración de un derecho como el de la 

salud.  

7. La obligación de prevención adquiere un papel protagónico en la protección de las 

poblaciones vulnerables, pues los Estados son conscientes de la existencia de un 

riesgo de violación del derecho a la salud por lo cual deben tomar las medidas 

necesarias para que su situación de vulnerabilidad no afecte el ejercicio pleno del 

derecho.  

8. La obligación general de protección a la salud conlleva a que los Estados aseguren 

que toda persona pueda acceder a los servicios esenciales de salud, en el marco de 

las necesidades particulares que tiene la población en determinado territorio del 

Estado, así como de que se mejoren las condiciones en donde el ser humano 

interactúa, pues el ambiente en donde se encuentra la persona propicia que la salud 

mejore, se mantenga o deteriore.  

9. El aseguramiento del acceso a la información en materia de salud es imprescindible 

para el pleno ejercicio del derecho a la salud; por lo cual, el Estado debe 

proporcionar a su población información fidedigna, oportuna, completa y 

comprensible. Ello va de la mano con la obligación que nace del Estado de 

asegurarse por todos los medios posibles de acceder a fuentes de información con 

dichas características para que, consecuentemente, esta pueda ser distribuida a la 

población. 

10. El derecho a la salud contiene obligaciones de efectos inmediatos, así como 

obligaciones progresivas que están determinadas dentro de los recursos disponibles 

que cuente cada Estado, lo que conlleva a que se analice constantemente las 

actuaciones estatales para poder precisar si los Estados están ampliando la 

protección y, por ende, mejorando las condiciones que se presentan para el pleno 

ejercicio del derecho a la salud.  

11. Dentro de la normativa nacional se verifica que el Estado ha ampliado su rol, 

convirtiéndose en dador de una serie de prestaciones como los servicios de salud, 

ello ha evolucionado a la par con el desarrollo de las obligaciones internacionales 

del SIDH respecto al derecho a la salud.  
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12. Los tratados de protección de los derechos humanos del SIDH constituyen derecho 

nacional con rango constitucional, por lo que todos los actores estatales y la 

población están obligados a observar. 

13. La tarea de protección y promoción del derecho a la salud no solo corresponde al 

Estado, sino que debe ser cumplida juntamente con la sociedad.  

14. Las medidas que debe tomar el Estado respecto al derecho a la salud deben de 

comprender no solo la salud mental y física, sino también el bienestar social de la 

población, por lo que se deben tomar medidas que mejoren los determinantes o 

condiciones sociales de la salud. 

15. El TC asume un rol fundamental en el ciclo de vida de las políticas públicas, en tanto 

verifica que ellas se encuentren dentro de los parámetros constitucionales plasmados 

en la Constitución Política del Perú y desarrollados por su jurisprudencia.  

16. La descentralización ha coadyuvado a que la población acceda a las prestaciones de 

salud progresivamente, pues se ha visto el traspaso de competencias y recursos del 

gobierno nacional a los gobiernos locales y regionales por ser estos últimos los más 

próximos e idóneos para proveer los servicios de salud. 

17. Existen dos etapas fundamentales (antes de la vulneración y después de la 

vulneración) para poder delimitar que un derecho fundamental es efectivo y, 

consecuentemente, el Estado está cumpliendo sus obligaciones internacionales 

respecto a los derechos humanos. Por lo tanto, en el escenario de antes de la 

vulneración entra a tallar el fomento de las políticas públicas, en tanto ellas serían 

valoradas como instrumentos de prevención; mientras que, en el escenario después 

de la vulneración, se verificará si el Estado ha cumplido con brindar mecanismos 

efectivos de protección de los derechos humanos, en tanto él debe realizar todas las 

acciones necesarias para que se investigue, juzgue, sanciones y repare integralmente 

la vulneración del bien jurídico. 

18. La tutela del derecho a la salud, en el marco de derecho administrativo, se ha llevado 

a cabo mediante SUSALUD, entidad estatal que se ha erigido como el responsable 

de proteger el derecho de salud de las personas; mientras que, a nivel constitucional, 

se puede verificar que su protección se enmarca en el proceso de amparo mediante 

el cual se protege el derecho a la salud de manera directa y el proceso de 

cumplimiento, de manera indirecta 
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19. La corrupción y la mala gestión son problemas que repercuten en que el derecho a 

la salud no sea efectivo, en tanto ellos no permiten que se use el máximo de los 

recursos posibles para otorgar prestaciones de calidad a la población.  

20. Se han detectado incongruencias en los sistemas de información que el Estado pone 

a disposición de la población; por tanto, se puede afirmar la existencia de un 

problema de calidad y acceso, lo cual puede afectar a la toma de decisiones de la 

población, así como a la credibilidad del Estado.  

21. La declaración de Estado de Emergencia Nacional y las medidas que se impusieron 

durante ella se enmarcan en el test de proporcionalidad, por lo cual se puede afirmar 

que el accionar estatal corresponde al marco constitucional; teniéndose en cuenta 

que las medidas restrictivas que se impusieron desde la aparición del primer caso de 

COVID-19 se fueron flexibilizando conforme las circunstancias y la información 

que se iba presentando a nivel internacional y nacional.  

22. Se ha señalado el gran rol que cumple la población beneficiada para poder contribuir 

en la construcción de las políticas públicas y medidas a ejecutar, pues esta al ser la 

beneficiada o desfavorecida debe emitir su opinión o perspectiva en un espacio de 

deliberación; ello no se ha encontrado presente durante la Emergencia Nacional, si 

bien la justificación de ello se puede encontrar en que el aislamiento social al ser la 

única alternativa posible a tomar significó cero contacto entre las personas, también 

debe saberse que existieron métodos alternativos de comunicación como la 

tecnología, así como ello pudo ser implementado una vez que las restricciones 

cesaran.  

23. En el marco de la prevención, el Estado ha realizado acciones que han reflejado 

grandes esfuerzos para paliar la situación que se vivió durante la emergencia 

nacional; sin embargo, se debe precisar que el problema se origina una vez que se 

contrae la enfermedad, ya que el Estado es incapaz de proveer servicios médicos de 

calidad a su población por la poca disponibilidad que no es un tema de falta de 

recursos, sino de ejecución. Por ende, si existe un incumplimiento en el acceso a los 

servicios de salud.  

24. Siguiendo el mismo razonamiento de la conclusión anterior, en la atención de salud 

de las personas que padecen de comorbilidades, el Estado sí ha dictado directrices 

que los agentes de salud han debido seguir; sin embargo, ello no ha ido acompañado 
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de la supervisión constante de la observancia de tales directrices, sino que se ha 

esperado recién actuar cuando el paciente o familiares han activado los mecanismos 

de protección del derecho a la salud.  

25. La existencia de medidas regresivas sobre derechos fundamentales se ha 

fundamentado en el Estado de Emergencia que ha atravesado el Perú, por lo que 

respecto a dicho extremo no se podría afirmar la vulneración del principio de 

progresividad respecto a tales derechos. 

26. La reacción que tuvo el Estado, en un primer momento, no tuvo en consideración la 

existencia de poblaciones vulnerables (personas con enfermedades preexistentes, 

adultos mayores, inmigrantes, entre otros), enfocándose en tal sentido únicamente 

en los pacientes COVID-19; actuación que fue enmendada en el transcurso del 

Estado de Emergencia Nacional.  

27. El Estado peruano ha cumplido parcialmente la obligación de notificar las 

declaraciones de estados de emergencias al SIDH, declaraciones que tuvieron como 

propósito imponer medidas restrictivas de los derechos fundamentales con la 

finalidad de proteger los derechos a la vida y salud de las personas.  
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RECOMENDACIONES 

 

1. Al verificar que el Estado realiza sus actuaciones de manera reaccional y no 

planificada durante la pandemia, cuyas consecuencias fueron lesivas en sectores de 

la población que se encuentran en situación de vulnerabilidad; al Estado le 

corresponde plantear, en lo sucesivo, la obligatoriedad de un análisis de los efectos 

que sus políticas, planes o normas tendrán en dichos sectores de la población. Ello 

con la intención de que, desde un primer momento, se pueda arribar a medidas 

menos lesivas o que neutralicen dicha lesividad.  

2. El Estado debe realizar una investigación total de su accionar, cuyo objeto sea 

encontrar aquellas medidas que han ayudado a la plena efectividad de los derechos 

humanos durante la pandemia, además de las medidas que han sido contrarias a 

dicho propósito; ello a razón de poder determinar cuáles han sido las deficiencias 

estatales y poder buscar soluciones a corto, mediano y largo plazo, no repitiendo de 

esa manera los mismos errores que se cometieron durante la emergencia nacional. 

3. A partir del informe que se emita de la investigación correspondiente, el Estado 

podrá usarla como un insumo para trazar planes de contingencia que serán llevados 

a cabo ante los estados de emergencia o excepción que sean declarados; lo cual, a 

su vez, reforzará la obligación de prevención.   

4. Al analizar y fundamentar la existencia de un problema público, se debe tomar en 

cuenta las sentencias que se han emitido por las entidades jurisdiccionales; por tal 

razón, estas últimas deben elaborar estadísticas de los casos judiciales que se 

presentan, ello también en virtud del acceso a la información.  

5. Uno de los pilares fundamentales para el combate contra la pandemia por el COVID-

19 ha sido la información, ella coadyuva a que los actores dentro de la sociedad sean 

capaces de tomar decisiones informadas; estas últimas involucran decisiones 

políticas, sanitarias, personales, entre otros; que, a su vez, fomente un ambiente de 

diálogo para la toma de medidas eficaces que van a ser cumplidas por todos los 

participantes. Por tal motivo, es preciso que el Estado establezca mecanismos de 
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supervisión y fiscalización posterior de la información que se emite; estableciendo 

de tal manera responsabilidades funcionales.  

6. El Estado debe brindar un marco legal que permita sancionar la no ejecución de los 

recursos públicos que son destinados para la progresividad de los derechos humanos, 

pues como se ha visto, ello ha afectado en gran medida al elemento de disponibilidad 

del derecho a la salud. 

7. La cooperación internacional ha sido mencionada de manera expresa en el artículo 

26 de la CADH, determinándose como una herramienta que debe ser utilizado para 

la progresiva protección de los DESCA; de modo que, al verificar la situación que 

se atravesó por la pandemia, el SIDH se debió constituir como un ente canalizador 

que ayude a que los países de la región compartan sus experiencias y medidas 

exitosas, ya que ello también coadyuvará a que se brinde una visión con enfoque en 

derechos humanos.  

8. La comunicación es imprescindible, por eso el Estado debe proponer y ejecutar 

medidas que faciliten a que se extienden y mejoran las vías de comunicación 

(especialmente la virtual) entre la población y los servicios públicos; entendiéndose 

que dicho desarrollo conlleva a que la relación entre los servicios públicos y la 

población sea más estrecha, lo que derivará a que se atienda la necesidad de manera 

rápida.   



 

217 
 

BIBLIOGRAFÍA 

Corte Interamericana de Derechos Humanos. (1986). Opinión Consultiva OC-6/86. La 

expresión “Leyes” en el artículo 30 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos. https://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_06_esp.pdf 

Organización de las Naciones Unidas. (1945). Carta. https://www.un.org/es/about-us/un-

charter/preamble 

Gómez, F. (2004). La protección internacional de los derechos humanos. En Gómez, F. y 

Pureza, J. M. (Eds.), La protección internacional de los derechos humanos en los 

albores del siglo XXI (pp. 23-60). Universidad de Deusto. 

https://www.corteidh.or.cr/tablas/27570.pdf 

Universidad Continental Posgrado. (2022). Derechos humanos; la jurisdicción 

constitucional y el Sistema Interamericano de Derechos Humanos [Video]. 

Youtube. https://www.youtube.com/watch?v=AjNXM6CH6H4 

Cançado, A. (2004). La Organización de Estados Americanos y los derechos humanos. 

En Gómez, F. y Pureza, J. M. (Eds.), La protección internacional de los derechos 

humanos en los albores del siglo XXI (pp. 549-591). Universidad de Deusto. 

https://www.corteidh.or.cr/tablas/27570.pdf 

Organización de los Estados Americanos. (1948). Carta A-41. 

https://www.oas.org/es/sla/ddi/tratados_multilaterales_interamericanos_A-

41_carta_OEA.asp 

Conferencia Interamericana sobre Problemas de la Guerra y de la Paz. (1945, febrero-

marzo). Acta final de la Conferencia Interamericana sobre Problemas de la 

Guerra y de la Paz. [Sesión de conferencia]. Conferencia Interamericana sobre 

Problemas de la Guerra y de la Paz, México. 

http://desclasificacion.cancilleria.gov.ar/userfiles/actachapultepec.pdf 

https://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_06_esp.pdf
https://www.un.org/es/about-us/un-charter/preamble
https://www.un.org/es/about-us/un-charter/preamble
https://www.corteidh.or.cr/tablas/27570.pdf
https://www.youtube.com/watch?v=AjNXM6CH6H4
https://www.corteidh.or.cr/tablas/27570.pdf
https://www.oas.org/es/sla/ddi/tratados_multilaterales_interamericanos_A-41_carta_OEA.asp
https://www.oas.org/es/sla/ddi/tratados_multilaterales_interamericanos_A-41_carta_OEA.asp
http://desclasificacion.cancilleria.gov.ar/userfiles/actachapultepec.pdf


 

218 
 

Paúl, A. (2016). La Genesis de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 

Hombre y la Relevancia Actual de sus Trabajos Preparatorios. Revista de 

derechos de la Pontificia Universidad Católica de Valparaíso, 47(2), 361-395. 

https://www.scielo.cl/pdf/rdpucv/n47/art12.pdf 

Paul, A. (2017). Anteproyecto de Declaración de los Derechos y Deberes Internacionales 

del Hombre e Informe Anexo. En Paúl, A., Los trabajos preparatorios de la 

Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y del origen 

remoto de la Corte Interamericana (pp. 95- 146). Instituto de Investigaciones 

Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México. 

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/10/4660/17.pdf 

Grupo de trabajo sobre derechos del hombre. (1948). Informe del Relator del Grupo de 

Trabajo sobre Derechos del Hombre. En Paúl, A., Los trabajos preparatorios de 

la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y del origen 

remoto de la Corte Interamericana (pp. 183- 192). Instituto de Investigaciones 

Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México. 

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/10/4660/17.pdf 

Comisión Sexta. (1948). Acta resumida de la Octava sesión de la Comisión Sexta. En 

Paúl, A., Los trabajos preparatorios de la Declaración Americana de los 

Derechos y Deberes del Hombre y del origen remoto de la Corte Interamericana 

(pp. 291- 300). Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional 

Autónoma de México. 

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/10/4660/17.pdf 

Comisión Sexta. (1948). Acta resumida de la Séptima sesión de la Comisión Sexta. En 

Paúl, A., Los trabajos preparatorios de la Declaración Americana de los 

Derechos y Deberes del Hombre y del origen remoto de la Corte Interamericana 

(pp. 286- 290). Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional 

Autónoma de México. 

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/10/4660/17.pdf 

https://www.scielo.cl/pdf/rdpucv/n47/art12.pdf
https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/10/4660/17.pdf
https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/10/4660/17.pdf
https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/10/4660/17.pdf
https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/10/4660/17.pdf


 

219 
 

Comisión Sexta. (1948). Acta de la Tercera Sesión de la Comisión Sexta. En Paúl, A., 

Los trabajos preparatorios de la Declaración Americana de los Derechos y 

Deberes del Hombre y del origen remoto de la Corte Interamericana (pp. 238- 

260). Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma 

de México. https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/10/4660/17.pdf 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos. (1981). Resolución N° 23/81 del 6 de 

marzo de 1981. 

https://www.cidh.oas.org/annualrep/80.81sp/estadosunidos2141.htm 

Corte Interamericana de Derechos Humanos. (1989). Opinión Consultiva OC-10/89. 

Interpretación de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 

Hombre en el marco del artículo 64 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos. https://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2002/1263.pdf 

Salvioli, F. (1997). El desarrollo de la protección internacional de los derechos humanos 

a partir de las declaraciones Universal y Americana. Relaciones internacionales, 

13, 77-96. http://www.derechoshumanos.unlp.edu.ar/assets/files/documentos/el-

desarrollo-de-la-proteccion-internacional-de-los-derechos-humanos-a-partir-de-

las.pdf 

Castañeda, M. (2012). El Derecho Internacional de los Derechos Humanos y su 

recepción nacional. Comisión Nacional de los Derechos Humanos de México.  

https://www.corteidh.or.cr/tablas/28705.pdf 

Salmón, E. (2019). Introducción al Sistema Interamericano de Derechos Humanos. 

Fondo Editorial PUCP.  

Comisión Interamericana de Derechos Humanos. (1968). Proyecto de Convención 

Interamericana sobre Protección de Derechos Humanos. En Actas y Documentos 

de la Conferencia Especializada Interamericana sobre Derechos Humanos (pp. 

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/10/4660/17.pdf
https://www.cidh.oas.org/annualrep/80.81sp/estadosunidos2141.htm
http://www.derechoshumanos.unlp.edu.ar/assets/files/documentos/el-desarrollo-de-la-proteccion-internacional-de-los-derechos-humanos-a-partir-de-las.pdf
http://www.derechoshumanos.unlp.edu.ar/assets/files/documentos/el-desarrollo-de-la-proteccion-internacional-de-los-derechos-humanos-a-partir-de-las.pdf
http://www.derechoshumanos.unlp.edu.ar/assets/files/documentos/el-desarrollo-de-la-proteccion-internacional-de-los-derechos-humanos-a-partir-de-las.pdf
https://www.corteidh.or.cr/tablas/28705.pdf


 

220 
 

12-35). https://www.oas.org/es/cidh/mandato/Basicos/actas-conferencia-

interamericana-Derechos-Humanos-1969.pdf 

Organización de Estados Americanos. (1988). Protocolo Adicional a la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales “Protocolo de San Salvador”. 

https://www.oas.org/juridico/spanish/tratados/a-52.html 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos. (1986). Informe anual de la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos 1985-1986. 

http://www.cidh.oas.org/annualrep/85.86span/Indice.htm 

Congreso de la Republica del Perú. (1994). Sesión Plena, efectuada el día jueves 15 de 

diciembre. Diario de los Debates del Congreso de la Republica del Perú de 1994. 

PLO-1994-25D.pdf (congreso.gob.pe) 

Conferencia Sanitaria Internacional. (2014). Constitución de la Organización Mundial de 

la Salud. En Documentos Básicos (pp. 1-21). 

https://apps.who.int/gb/bd/PDF/bd48/basic-documents-48th-edition-sp.pdf 

Gonzales, C. & Paitán, J. (2017). Derecho a la seguridad social. Fondo Editorial PUCP. 

https://repositorio.pucp.edu.pe/index/bitstream/handle/123456789/170357/El%2

0derecho%20a%20la%20seguridad%20social.pdf?sequence=1&isAllowed=y 

Resurrección, L. S. (2022). Derechos sociales. Trabajo, salud y pensión. Fondo Editorial 

PUCP. 

Landa, C. (2021). Constitucionalización del derecho fundamental a la salud. Derecho y 

Medicina: Una perspectiva legal sobre la salud (pp. 17-30). 

https://www.oas.org/es/cidh/mandato/Basicos/actas-conferencia-interamericana-Derechos-Humanos-1969.pdf
https://www.oas.org/es/cidh/mandato/Basicos/actas-conferencia-interamericana-Derechos-Humanos-1969.pdf
https://www.oas.org/juridico/spanish/tratados/a-52.html
http://www.cidh.oas.org/annualrep/85.86span/Indice.htm
https://www2.congreso.gob.pe/Sicr/DiarioDebates/Publicad.nsf/SesionesPleno/ADFA2030CD82B00405257816005A98DA/$FILE/PLO-1994-25D.pdf
https://apps.who.int/gb/bd/PDF/bd48/basic-documents-48th-edition-sp.pdf
https://repositorio.pucp.edu.pe/index/bitstream/handle/123456789/170357/El%20derecho%20a%20la%20seguridad%20social.pdf?sequence=1&isAllowed=y
https://repositorio.pucp.edu.pe/index/bitstream/handle/123456789/170357/El%20derecho%20a%20la%20seguridad%20social.pdf?sequence=1&isAllowed=y


 

221 
 

Consejo Económico y Social, (2000). El derecho al disfrute del más alto nivel posible de 

salud. https://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2001/1451.pdf 

Vásquez, L. y Serrano, S. (2011). Los principios de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad, apuntes para su aplicación práctica. En Salazar, 

P. y Carbonell, M. (Coord.), La reforma constitucional de derechos humanos: un 

nuevo paradigma (pp.135-165). Instituto de Investigaciones Jurídicas de la 

Universidad Nacional Autónoma de México. 

http://ru.juridicas.unam.mx/xmlui/handle/123456789/11939 

García Toma, V. (2021). Los derechos fundamentales en el Perú (3.a ed.). Instituto 

Pacifico. 

Ferrajoli, L. (2006). Sobre los derechos fundamentales y sus garantías. Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos. 

https://marcelagonzalezduarte.files.wordpress.com/2018/03/ferrajoli-2006-

sobre-los-derechos_fundamentales_y-sus-garantias.pdf 

Carrillo, J. A. (2021). El derecho internacional a la salud y su justiciabilidad. Grupo 

Editorial Ibáñez. 

Gloppen, S. y Roseman, M. J. (2013). Introducción: ¿pueden los litigios judiciales volver 

más justa la salud? En Yamin, A. E. y Gloppen, S. (Coord.), La lucha por los 

derechos de la salud (pp.13-30). Siglo Veintiuno Editores.  

Corte Interamericana de Derechos Humanos. (2005). Caso de la “Masacre de Mapiripán” 

vs. Colombia. 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_134_esp.pdf 

Alexy, R. (1993). Teoría de los derechos fundamentales. Centro de Estudios 

Constitucionales. 

https://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2001/1451.pdf
http://ru.juridicas.unam.mx/xmlui/handle/123456789/11939
https://marcelagonzalezduarte.files.wordpress.com/2018/03/ferrajoli-2006-sobre-los-derechos_fundamentales_y-sus-garantias.pdf
https://marcelagonzalezduarte.files.wordpress.com/2018/03/ferrajoli-2006-sobre-los-derechos_fundamentales_y-sus-garantias.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_134_esp.pdf


 

222 
 

http://arquimedes.adv.br/livros100/Teoria%20de%20los%20Derechos%20Fund

amentales-Robert%20Alexy.pdf 

Organización de los Estados Americanos. (1948). Declaración Americana de los 

Derechos y Deberes del Hombre. 

https://www.oas.org/es/cidh/mandato/basicos/declaracion.asp#:~:text=Todos%2

0los%20hombres%20nacen%20libres,exigencia%20del%20derecho%20de%20t

odos 

Relatora Especial sobre los derechos culturales. (2018). Universalidad, diversidad 

cultural y derechos culturales. https://documents-dds-

ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N18/237/68/PDF/N1823768.pdf?OpenElement 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos de México. (2018). Los principios de 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad de los derechos 

humanos (2.a ed.). Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

https://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/cartillas/2015-2016/34-Principios-

universalidad.pdf 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos. (2014). Universalización del sistema 

interamericano de derechos humanos. 

https://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/universalizacion-sistema-

interamericano.pdf 

Nikken, P. (1996, 30 de mayo-01de junio). Sobre el concepto de derechos humanos 

[Sesión de conferencia]. Seminario sobre Derechos Humanos, La Habana. 

https://www.iidh.ed.cr/iidh/media/1995/seminario-ddhh-habana-1997.pdf 

Fuentes, C. I. (2006). Universalidad y diversidad cultural en la interpretación de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos: Innovaciones en el caso de la 

http://arquimedes.adv.br/livros100/Teoria%20de%20los%20Derechos%20Fundamentales-Robert%20Alexy.pdf
http://arquimedes.adv.br/livros100/Teoria%20de%20los%20Derechos%20Fundamentales-Robert%20Alexy.pdf
https://www.oas.org/es/cidh/mandato/basicos/declaracion.asp#:~:text=Todos%20los%20hombres%20nacen%20libres,exigencia%20del%20derecho%20de%20todos
https://www.oas.org/es/cidh/mandato/basicos/declaracion.asp#:~:text=Todos%20los%20hombres%20nacen%20libres,exigencia%20del%20derecho%20de%20todos
https://www.oas.org/es/cidh/mandato/basicos/declaracion.asp#:~:text=Todos%20los%20hombres%20nacen%20libres,exigencia%20del%20derecho%20de%20todos
https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N18/237/68/PDF/N1823768.pdf?OpenElement
https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N18/237/68/PDF/N1823768.pdf?OpenElement
https://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/cartillas/2015-2016/34-Principios-universalidad.pdf
https://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/cartillas/2015-2016/34-Principios-universalidad.pdf
https://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/universalizacion-sistema-interamericano.pdf
https://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/universalizacion-sistema-interamericano.pdf
https://www.iidh.ed.cr/iidh/media/1995/seminario-ddhh-habana-1997.pdf


 

223 
 

Comunidad indígena Yakye Axa. Revista CEJIL, 2, 69-77. https://cejil.org/wp-

content/uploads/pdfs/RevistaNro2_completa_0.pdf 

Malishev, M. y Herrera, J. (2010). José Ortega y Gasset: La metafísica existencial de la 

vida. Revista de Filosofía, 12. 214-235 

http://www.scielo.org.co/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1692-

88572010000100009 

Clapham, A. (2020). Derechos Humanos: una breve introducción (2.a ed.). Ediciones UC.   

Valverde, F. (2021). Universalidad de los derechos humanos: Una revisión a sus 

fundamentos y avances en el logro de su efectividad. Ciencia Latina Revista 

Multidisciplinar, 5(1), 787-797. https://doi.org/10.37811/cl_rcm.v5i1.276 

Real Academia Española. (s.f.). Interdependencia. Recuperado el 28 de septiembre de 

2022, de https://dle.rae.es/interdependencia 

Corte Interamericana de Derechos Humanos. (2018). Caso Cuscul Pivaral y otros vs. 

Guatemala. https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_359_esp.pdf 

Corte Interamericana de Derechos Humanos. (2015). Caso Gonzales Lluy vs. Ecuador. 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_298_esp.pdf 

Parra Cortés, L. V. (2018). Exigibilidad política y jurisdiccional de los derechos sociales 

[Tesis de doctorado, Universidad Carlos III de Madrid]. Repositorio institucional 

de la Universidad Carlos III de Madrid. https://e-

archivo.uc3m.es/bitstream/handle/10016/27848/Tesis_linavictoria_parra_cortes

_2018.pdf?sequence=1&isAllowed=y 

https://cejil.org/wp-content/uploads/pdfs/RevistaNro2_completa_0.pdf
https://cejil.org/wp-content/uploads/pdfs/RevistaNro2_completa_0.pdf
http://www.scielo.org.co/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1692-88572010000100009
http://www.scielo.org.co/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1692-88572010000100009
https://doi.org/10.37811/cl_rcm.v5i1.276
https://dle.rae.es/interdependencia
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_359_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_298_esp.pdf
https://e-archivo.uc3m.es/bitstream/handle/10016/27848/Tesis_linavictoria_parra_cortes_2018.pdf?sequence=1&isAllowed=y
https://e-archivo.uc3m.es/bitstream/handle/10016/27848/Tesis_linavictoria_parra_cortes_2018.pdf?sequence=1&isAllowed=y
https://e-archivo.uc3m.es/bitstream/handle/10016/27848/Tesis_linavictoria_parra_cortes_2018.pdf?sequence=1&isAllowed=y


 

224 
 

Organización de los Estados Americanos. (1969). Convención Americana sobre 

Derechos Humanos. https://www.oas.org/dil/esp/tratados_b-

32_convencion_americana_sobre_derechos_humanos.htm 

Santoscoy, B. (2003). Las visitas in loco de la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos. En El Sistema Interamericano de Protección de los Derechos Humanos 

en el umbral del Siglo XXI (pp.607-628). Corte Interamericana de Derechos 

Humanos. http://ru.juridicas.unam.mx/xmlui/handle/123456789/11367 

Organización de los Estados Americanos. (2007). AG/RES.2262 (XXXVII-O/07). 

Protocolo de San Salvador: composición y funcionamiento del Grupo de Trabajo 

para analizar los informes periódicos de los Estados Partes.  

Luque Armestar, L. A. (2019). El sistema de presentación de informes periódicos, 

establecido por el Protocolo de San Salvador, adoptado por la OEA en 1988 

[Tesis de maestría, Universidad Nacional Mayor de San Marcos]. Repositorio 

institucional de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos. 

https://cybertesis.unmsm.edu.pe/handle/20.500.12672/12706 

Abramovich, V. & Courtis, C. (2014). Los derechos sociales como derechos exigibles 

(2.a ed.). Editorial Trotta.  

Calderón, J. (2018). La puerta de la justiciabilidad de los derechos económicos, sociales, 

culturales y ambientales en el Sistema Interamericano: relevancia de la sentencia 

Lagos del Campo. En Ferrer Mac-Gregor, E., Morales, M. y Flores, R. (Coord.), 

Inclusión, ius commune y justiciabilidad de los DESCA en la jurisprudencia 

interamericana: el caso Lagos del Campo y los nuevos desafíos (pp. 333-379). 

Instituto de Estudios Constitucionales del Estado de Querétaro. 

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/10/4817/11.pdf 

https://www.oas.org/dil/esp/tratados_b-32_convencion_americana_sobre_derechos_humanos.htm
https://www.oas.org/dil/esp/tratados_b-32_convencion_americana_sobre_derechos_humanos.htm
https://cybertesis.unmsm.edu.pe/handle/20.500.12672/12706
https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/10/4817/11.pdf


 

225 
 

Parra, O. (2011). El uso de estándares de conexidad e interdependencia como criterio de 

protección judicial de dimensiones prestacionales del derecho a la salud. Algunas 

experiencias y críticas. Vox Juris, 21, 117-130. 

https://biblioteca.corteidh.or.cr/tablas/r27903.pdf 

Corte Interamericana de Derechos Humanos. (2007). Caso Alban Cornejo y otros vs. 

Ecuador. https://corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_171_esp.pdf 

Ferrer Mac-Gregor, E. (2017). La justiciabilidad de los derechos económicos, sociales, 

culturales y ambientales en el Sistema Interamericano de Derechos Humanos. 

Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de 

México. https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2019-

05/CESIDH-Justiciabilidad-Derechos-SIDH.pdf 

Corte Interamericana de Derechos Humanos. (2013). Caso Suarez Peralta vs. Ecuador. 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_261_esp.pdf 

Corte Interamericana de Derechos Humanos. (2018). Caso Poblete Vilches y otros vs. 

Chile. https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_349_esp.pdf 

Corte Interamericana de Derechos Humanos. (2009). Caso Acevedo Buendía y otros 

(“Cesantes y jubilados de la Contraloría”) vs. Perú. 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_349_esp.pdf 

Ferrer Mac-Gregor, E. & Pelayo, C. (2017). Las obligaciones generales de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos. Instituto de Investigaciones Jurídicas de la 

Universidad Nacional Autónoma de México. 

https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2019-05/CESIDH-

Obligaciones-Convencion-Americana.pdf 

https://biblioteca.corteidh.or.cr/tablas/r27903.pdf
https://corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_171_esp.pdf
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2019-05/CESIDH-Justiciabilidad-Derechos-SIDH.pdf
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2019-05/CESIDH-Justiciabilidad-Derechos-SIDH.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_261_esp.pdf
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2019-05/CESIDH-Obligaciones-Convencion-Americana.pdf
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2019-05/CESIDH-Obligaciones-Convencion-Americana.pdf


 

226 
 

Salvioli, F. (2004). La protección de los derechos económicos, sociales y culturales en el 

sistema interamericano de derechos humanos. Revista IIDH, 39, 101-167. 

https://www.corteidh.or.cr/tablas/R06729-4.pdf 

Corte Interamericana de Derechos Humanos. (1988). Caso Velásquez Rodríguez vs. 

Honduras. https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_04_esp.pdf 

Corte Interamericana de Derechos Humanos. (1989). Caso Godínez Cruz vs. Honduras. 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_08_esp.pdf 

Corte Interamericana de Derechos Humanos. (1990). Opinión Consultiva OC-11/90 del 

10 de agosto de 1990. Excepciones al agotamiento de los recursos internos (art. 

46.1, 46.2.a y 46.2.b Convención Americana sobre Derechos Humanos). 

https://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_11_esp.pdf 

Corte Interamericana de Derechos Humanos. (2009). Caso Gonzales y otras (“Campo 

Algodonero”) vs. México. 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_205_esp.pdf 

Corte Interamericana de Derechos Humanos. (2006). Caso de la Masacre de Pueblo Bello 

vs. Colombia. 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_140_esp.pdf 

Gutiérrez, L. M. (2014). La obligación internacional de investigar, juzgar y sancionar 

graves violaciones a los derechos humanos en contextos de justicia transicional. 

Revista Estudios Socio-Jurídicos, 16(2), 23-60. 

https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=73331372002 

Corte Interamericana de Derechos Humanos. (2006). Caso Baldeón García vs. Perú. 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_147_esp1.pdf 

https://www.corteidh.or.cr/tablas/R06729-4.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_08_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_11_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_140_esp.pdf
https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=73331372002


 

227 
 

Corte Interamericana de Derechos Humanos. (2009). Caso Anzualdo Castro vs. Perú. 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_202_esp.pdf 

Corte Interamericana de Derechos Humanos. (2007). Caso Zambrano Vélez vs. Ecuador. 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_166_esp1.pdf 

Corte Interamericana de Derechos Humanos. (2017). Caso Acosta y otros vs. Nicaragua. 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_334_esp.pdf 

Corte Interamericana de Derechos Humanos. (2022). Caso Casierra Quiñonez y otros vs. 

Ecuador. https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_450_esp.pdf 

Corte Interamericana de Derechos Humanos. (2000). Caso Bámaca Velásquez vs. 

Guatemala. https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/Seriec_70_esp.pdf 

Pizarro, A. & Méndez, F. (2006). Manual de derecho internacional de derechos humanos, 

aspectos sustantivos. Universal Books. 

https://www.corteidh.or.cr/tablas/22950.pdf 

Corte Interamericana de Derechos Humanos. (1998). Caso Garrido y Baigorria vs. 

Argentina. https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_39_esp.pdf 

Corte Interamericana de Derechos Humanos. (2014). Caso Veliz Franco y otros vs. 

Guatemala. 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_277_esp.pdf 

Corte Interamericana de Derechos Humanos. (1984). Opinión Consultiva OC-4/84. 

Propuesta de modificación a la Constitución Política de Costa Rica relacionada 

con la naturalización. 

https://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_04_esp.pdf 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_450_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/Seriec_70_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/tablas/22950.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_39_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_277_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_04_esp.pdf


 

228 
 

Corte Interamericana de Derechos Humanos. (2018). Caso Ramírez Escobar y otros vs. 

Guatemala. https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_351_esp.pdf 

Corte Interamericana de Derechos Humanos. (2008). Caso Apitz Barbera y otros (“Corte 

Primera de lo Contencioso Administrativo”) vs. Venezuela. 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_182_esp.pdf 

Corte Interamericana de Derechos Humanos. (2012). Caso Atala Riffo y niñas vs. Chile. 

https://corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_239_esp.pdf 

Corte Interamericana de Derechos Humanos. (2000). Caso Durand y Ugarte vs. Perú. 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/Seriec_68_esp.pdf 

Medina, C. (2005). La Convención Americana: vida, integridad personal, libertad 

personal. Debido proceso y recurso judicial. Centro de Derechos Humanos de la 

Facultad de Derecho de la Universidad de Chile. 

https://www.corteidh.or.cr/tablas/23072.pdf 

Real Academia Española. (s.f.). Regular. Recuperado el 28 de septiembre de 2022, de 

https://dle.rae.es/regular 

Sardón, J. (2010). Estudio preliminar. En F. Chirinos, La Constitución: lectura y 

comentarios (6. ta ed., pp. 9-24). Editorial Rhodas 

Subirats, J., Knoepfel, P., Larrue, C. & Varonne, F. (2008). Análisis y gestión de políticas 

públicas. Editorial Ariel 

Gómez, R. (2012). Gestión de políticas públicas: aspectos operativos. Revista de la 

Facultad Nacional de Salud Pública de la Universidad de Antioquia, 30(2), 223-

236. https://revistas.udea.edu.co/index.php/fnsp/article/view/12588/11763 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_351_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_182_esp.pdf
https://corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_239_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/Seriec_68_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/tablas/23072.pdf
https://revistas.udea.edu.co/index.php/fnsp/article/view/12588/11763


 

229 
 

Corte Interamericana de Derechos Humanos. (2016). Caso I.V. vs. Bolivia. 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_329_esp.pdf 

Carbajal, M. P. (2014). Evaluación, Supervisión y Fiscalización Ambiental. Derecho & 

Sociedad, (42), 233-239. 

https://revistas.pucp.edu.pe/index.php/derechoysociedad/article/view/12479 

Corte Interamericana de Derechos Humanos. (2006). Caso Ximenes Lopes vs. Brasil. 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/Seriec_149_esp.pdf 

Robles, L. R. (2013). Ejercicio de la función de regulación de la autoridad de salud 

nacional: eje de la rectoría sectorial en salud. Anales de la Facultad de Medicina 

de la Universidad Mayor de San Marcos, 74(1), 43-48. 

https://doi.org/10.15381/anales.v74i1.2050 

Corte Interamericana de Derechos Humanos. (2006). Caso Montero Aranguren y otros 

(“Retén de Catia) vs. Venezuela. 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_150_esp.pdf 

Real Academia Española. (s.f.). Providencia. Recuperado el 5 de noviembre de 2022, de 

https://dle.rae.es/providencia 

Agencia Peruana de Cooperación Internacional. (s.f.). Conceptos. Recuperado el 5 de 

noviembre de 2022, de http://portal.apci.gob.pe/index.php/cooperacion-tecnica-

internacional2/conceptos 

Agencia de Cooperación Chilena para el Desarrollo. (s.f.). Que es la cooperación. 

Recuperado el 5 de noviembre de 2022, de https://www.agci.cl/que-es-la-

cooperacion 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_329_esp.pdf
https://revistas.pucp.edu.pe/index.php/derechoysociedad/article/view/12479
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/Seriec_149_esp.pdf
https://doi.org/10.15381/anales.v74i1.2050
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_150_esp.pdf
http://portal.apci.gob.pe/index.php/cooperacion-tecnica-internacional2/conceptos
http://portal.apci.gob.pe/index.php/cooperacion-tecnica-internacional2/conceptos
https://www.agci.cl/que-es-la-cooperacion
https://www.agci.cl/que-es-la-cooperacion


 

230 
 

Holmes, S. & Sunstein, C. (2011). El costo de los derechos: Por qué la libertad depende 

de los impuestos. Siglo Veintiuno Editores. 

Gonzales, J. (2011). Prólogo, El Estado como precondición de los derechos: beneficios y 

límites de una concepción relevante para América Latina. En Holmes, S. & 

Sunstein, C. (Autores), El costo de los derechos: porque la libertad depende de 

los impuestos (pp. 15-28). Siglo Veintiuno Editores. 

Salmón, E. (2010). Los derechos económicos, sociales y culturales en el Sistema 

Interamericano: el artículo 26 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos y el camino hacia una lectura social de los derechos civiles y políticos. 

Cooperación Alemana al Desarrollo GTZ.  

https://biblioteca.corteidh.or.cr/tablas/27278.pdf 

Poyanco, R. (2017). Derechos sociales y políticas públicas. El principio de progresividad. 

Anuario de Derecho Constitucional Latinoamericana, 327-347. 

https://www.corteidh.or.cr/tablas/r37891.pdf 

Corte Interamericana de Derechos Humanos. (2021). Caso Vera Rojas y otros vs. Chile. 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_439_esp.pdf 

Corte Interamericana de Derechos Humanos. (s.f.). Covid-19 y el derecho a la salud. 

https://www.corteidh.or.cr/tablas/centro-

covid/docs/INFOGRAF%C3%8DA_covid_REV_6_mayo-V2.pdf 

Corte Interamericana de Derechos Humanos. (2010). Caso Vélez Loor vs. Panamá. 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_218_esp2.pdf 

Corte Interamericana de Derechos Humanos. (2004). Caso Tibi vs. Ecuador. 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_114_esp.pdf 

https://biblioteca.corteidh.or.cr/tablas/27278.pdf
https://www.corteidh.or.cr/tablas/r37891.pdf
https://www.corteidh.or.cr/tablas/centro-covid/docs/INFOGRAF%C3%8DA_covid_REV_6_mayo-V2.pdf
https://www.corteidh.or.cr/tablas/centro-covid/docs/INFOGRAF%C3%8DA_covid_REV_6_mayo-V2.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_218_esp2.pdf


 

231 
 

Corte Interamericana de Derechos Humanos. (2016). Caso Chinchilla Sandoval vs. 

Guatemala. https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_312_esp.pdf 

Corte Interamericana de Derechos Humanos. (2019). Caso Hernandez vs. Argentina. 

https://cdh.defensoria.org.ar/wp-content/uploads/sites/3/2020/04/caso-

hernandez.pdf 

Corte Interamericana de Derechos Humanos. (2005). Caso Comunidad indígena Yakye 

vs. Paraguay. https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_125_esp.pdf 

Corte Interamericana de Derechos Humanos. (2010). Caso Comunidad indígena Xákmok 

Kásek vs. Paraguay. 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_214_esp.pdf 

Corte Interamericana de Derechos Humanos. (2012). Caso Furlan y familiares vs. 

Argentina. https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_246_esp.pdf 

Corte Interamericana de Derechos Humanos. (2021). Caso de los Buzos Miskitos 

(Lemoth Morris y otros) vs. Honduras. 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_432_esp.pdf 

Corte Interamericana de Derechos Humanos. (2021). Caso Manuela y otros vs. El 

Salvador. https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_441_esp.pdf 

Blancas, C. (2011). La cláusula de Estado Social en la Constitución: análisis de los 

derechos fundamentales laborales (1.a ed.). Fondo Editorial PUCP.   

Congreso Constituyente Democrático. (1993). Constitución Política del Perú de 1993. 

Diario oficial El Peruano del 29 de diciembre de 1993. 

https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-web/detallenorma/H682678 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_312_esp.pdf
https://cdh.defensoria.org.ar/wp-content/uploads/sites/3/2020/04/caso-hernandez.pdf
https://cdh.defensoria.org.ar/wp-content/uploads/sites/3/2020/04/caso-hernandez.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_214_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_246_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_432_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_441_esp.pdf
https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-web/detallenorma/H682678


 

232 
 

Tribunal Constitucional. (2005). Sentencia 0048-2004-PI/TC. Lima, Sesión de Pleno 

Jurisdiccional. https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2005/00048-2004-AI.pdf 

Gonzáles, M. (2004). El Estado Social y Democrático de Derecho y el Estado Peruano. 

Derecho & sociedad, 23, 144-159. 

https://revistas.pucp.edu.pe/index.php/derechoysociedad/article/view/16863 

Convención de Viena sobre el derecho de los tratados. (1969). 

https://www.oas.org/xxxivga/spanish/reference_docs/convencion_viena.pdf 

Novak, F. & Salmón, E. (2000). Las obligaciones internacionales del Perú en materia de 

derechos humanos (1.a ed.). Instituto de Estudios Internacionales de la PUCP.  

https://repositorio.pucp.edu.pe/index/handle/123456789/181811 

Alzamora, M. (1964). Introducción a la ciencia del derecho (1.a ed.). Eddili.   

Reale, M. (1984). Introducción al derecho (6.a ed.). Ediciones Pirámide.   

Rubio, M. (2015). El sistema jurídico: introducción al derecho (10.a ed.). Fondo Editorial 

PUCP.   

Tribunal Constitucional. (2006). Sentencia 0047-2004-AI/TC. Lima, Sesión de Pleno 

Jurisdiccional. https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2006/00047-2004-

AI.html#_ftnref12 

Congreso de la República del Perú. (2021). Ley 31307, Nuevo Código Procesal 

Constitucional. Diario Oficial El Peruano del 23 de julio de 2021. 

https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-web/detallenorma/H1288461 

https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2005/00048-2004-AI.pdf
https://revistas.pucp.edu.pe/index.php/derechoysociedad/article/view/16863
https://www.oas.org/xxxivga/spanish/reference_docs/convencion_viena.pdf
https://repositorio.pucp.edu.pe/index/handle/123456789/181811
https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2006/00047-2004-AI.html#_ftnref12
https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2006/00047-2004-AI.html#_ftnref12
https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-web/detallenorma/H1288461


 

233 
 

Sagües, N. (2022). Hacia un reencuadre conceptual del control latinoamericano de 

convencionalidad. En particular, sobre su papel constructivo y destructivo. En 

Cáceres. J. (Coor.), libro de ponencias del XV Congreso Iberoamericano de 

Derecho Constitucional, Constitucionalismo; Democracia a la defensiva (pp. 

493-507). Fondo Editorial ECSM. 

Corte Interamericana de Derechos Humanos. (2010). Caso Cabrera García y Montiel 

Flores vs. México. 

https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2019-

01/1%5B1%5D.pdf 

Melgar, A. (2015). El principio pro homine como clave hermenéutica de la 

“interpretación de conformidad” en el marco del dialogo entre la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos y los tribunales peruanos [Tesis de 

Licenciatura, Universidad Católica San Pablo]. Repositorio institucional de la 

Universidad Católica San Pablo. 

https://repositorio.ucsp.edu.pe/bitstream/UCSP/14920/1/MELGAR_RIMACHI_

ADR_PRI.pdf 

Tribunal Constitucional. (2008). Sentencia 05842-2006-PHC/TC. Lima, Sesión de Pleno 

Jurisdiccional. https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2009/05842-2006-HC.pdf 

Tribunal Constitucional. (2012). Sentencia 00033-2010-PI/TC. Lima, Sesión de Pleno 

Jurisdiccional. https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2012/00033-2010-AI.html 

Congreso de la Republica del Perú. (2007) Ley 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo. 

Diario Oficial El Peruano del 20 de diciembre de 2007. 

https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-web/detallenorma/H955918 

https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2009/05842-2006-HC.pdf
https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2012/00033-2010-AI.html
https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-web/detallenorma/H955918


 

234 
 

Castillo Córdova, L. (2010). El contenido constitucional de los derechos fundamentales 

como objeto de protección del amparo. Anuario Iberoamericano de Justicia 

Constitucional, 14, 89-118. https://pirhua.udep.edu.pe/handle/11042/1905 

Morales Saravia, F. (2017). El contenido constitucionalmente protegido según el inciso 1 

del artículo 5 del Código Procesal Constitucional. Vox Juris, 34(2), 147-155. 

https://www.aulavirtualusmp.pe/ojs/index.php/VJ/article/view/1080 

Tribunal Constitucional. (2022). Sentencia 03138-2021-PHD/TC. Lima, Sesión de la 

Primera Sala. https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2022/03138-2021-HD.pdf 

Salazar Laynes, J. (2008). El contenido esencial de los derechos constitucionalmente 

protegidos. Foro Jurídico, 8, 142-152. 

https://revistas.pucp.edu.pe/index.php/forojuridico/article/view/18503/18743 

Tribunal Constitucional. (2021). Sentencia 00260-2017-PA/TC. Lima, Sesión de la 

Primera Sala. https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2021/00260-2017-AA.pdf 

Tribunal Constitucional. (2021). Sentencia 00422-2021-PA/TC. Lima, Sesión de Pleno 

Jurisdiccional. https://www.gacetajuridica.com.pe/docs/00422-2021-

AA_unlocked.pdf 

Tribunal Constitucional. (2021). Sentencia 01146-2021-AA/TC. Lima, Sesión de Pleno 

Jurisdiccional. https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2021/01146-2021-AA.pdf 

Tribunal Constitucional. (2021). Sentencia 0298-2020-PA/TC. Lima, Sesión de Pleno 

Jurisdiccional. https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2021/00298-2020-AA.pdf 

Tribunal Constitucional. (2018). Sentencia 02566-2014-PA/TC. Lima, Sesión de Pleno 

Jurisdiccional. https://img.lpderecho.pe/wp-

content/uploads/2020/12/Expediente-02566-2014-PA-TC.pdf 

https://pirhua.udep.edu.pe/handle/11042/1905
https://www.aulavirtualusmp.pe/ojs/index.php/VJ/article/view/1080
https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2022/03138-2021-HD.pdf
https://revistas.pucp.edu.pe/index.php/forojuridico/article/view/18503/18743
https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2021/00260-2017-AA.pdf
https://www.gacetajuridica.com.pe/docs/00422-2021-AA_unlocked.pdf
https://www.gacetajuridica.com.pe/docs/00422-2021-AA_unlocked.pdf
https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2021/01146-2021-AA.pdf
https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2021/00298-2020-AA.pdf
https://img.lpderecho.pe/wp-content/uploads/2020/12/Expediente-02566-2014-PA-TC.pdf
https://img.lpderecho.pe/wp-content/uploads/2020/12/Expediente-02566-2014-PA-TC.pdf


 

235 
 

Tribunal Constitucional. (2007). Sentencia 1776-2004-AA/TC. Lima, Sesión de Pleno 

Jurisdiccional. https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2007/01776-2004-AA.pdf 

Tribunal Constitucional. (2004). Sentencia 2945-2003-AA/TC. Lima, Sesión de la 

Primera Sala. https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2004/02945-2003-AA.pdf 

Organización Panamericana de la Salud. (s.f.). Determinantes sociales de la salud. 

Recuperado el 11 de diciembre de 2022, de 

https://www.paho.org/es/temas/determinantes-sociales-salud 

Congreso de la Republica del Perú. (2019) Ley 30947, Ley de Salud Mental. Diario 

Oficial El Peruano del 23 de mayo de 2019. https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-

web/detallenorma/H1236049 

Tribunal Constitucional. (2020). Sentencia 05048-2016-PA/TC. Lima, Sesión de Pleno 

Jurisdiccional. https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2020/05048-2016-AA.pdf 

Wilson, L., Velásquez, A., & Ponce, C. (2009). La ley marco de aseguramiento universal 

en salud en el Perú: análisis de beneficios y sistematización del proceso desde su 

concepción hasta su promulgación. Revista Peruana de Medicina Experimental y 

Salud Publica, 26(2), 207-2017. 

http://www.scielo.org.pe/pdf/rins/v26n2/a13v26n2.pdf 

Acuerdo Nacional. (2002). Las 35 Políticas de Estado del Acuerdo Nacional. 

https://www.ceplan.gob.pe/wp-content/uploads/2019/02/35-

POL%C3%8DTICAS-DE-ESTADO-actualizado-Feb.2019.pdf 

Tribunal Constitucional. (2008). Sentencia 2480-2008-PA/TC. Lima, Sesión de la 

Primera Sala. https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2009/02480-2008-AA.html 

https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2007/01776-2004-AA.pdf
https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2004/02945-2003-AA.pdf
https://www.paho.org/es/temas/determinantes-sociales-salud
https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2020/05048-2016-AA.pdf
http://www.scielo.org.pe/pdf/rins/v26n2/a13v26n2.pdf
https://www.ceplan.gob.pe/wp-content/uploads/2019/02/35-POL%C3%8DTICAS-DE-ESTADO-actualizado-Feb.2019.pdf
https://www.ceplan.gob.pe/wp-content/uploads/2019/02/35-POL%C3%8DTICAS-DE-ESTADO-actualizado-Feb.2019.pdf
https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2009/02480-2008-AA.html


 

236 
 

Tribunal Constitucional. (2004). Sentencia 2016-2004-AA/TC. Lima, Sesión de la 

Primera Sala. https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2005/02016-2004-AA.pdf 

Tribunal Constitucional. (2005). Sentencia 3208-2004-AA/TC. Lima, Sesión de la 

Primera Sala. https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2005/03208-2004-AA.pdf 

Tribunal Constitucional. (2019). Sentencia 04007-2015-PHC/TC. Lima, Sesión de Pleno 

Jurisdiccional. https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2019/04007-2015-HC.pdf 

Tribunal Constitucional. (2010). Sentencia 3426-2008-PHC/TC. Lima, Sesión de la 

Segundo Sala. https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2010/03426-2008-

HC.html#:~:text=El%20Estado%20debe%20asumir%20la,que%20se%20incluy

en%20a%20las 

Congreso de la Republica del Perú. (2009) Ley 29344, Ley Marco de Aseguramiento 

Universal en Salud. Diario Oficial El Peruano del 9 de abril de 2009. 

https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-web/detallenorma/H984689 

Lahera, E. (2004). Política y Políticas Sociales. CEPAL, 5-25. 

https://repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/6085/S047600_es.pdf?sequ

ence=1&isAllowed=y 

Tribunal Constitucional. (2015). Sentencia 0014-2014-PI/TC. Lima, Sesión de Pleno 

Jurisdiccional. https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2015/00014-2014-

AI%2000016-2014-AI%2000019-2014-AI%2000007-2015-AI.pdf 

Real Academia Española. (s.f.). Déficit. Recuperado el 18 de diciembre de 2022, de 

https://dle.rae.es/d%C3%A9ficit 

Sánchez, S. (2020). Las sentencias estructurales del Tribunal Constitucional peruano en 

el ámbito de los derechos socioeconómicos: salud y educación. IUS ET VERITAS, 

https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2005/02016-2004-AA.pdf
https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2005/03208-2004-AA.pdf
https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2019/04007-2015-HC.pdf
https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2010/03426-2008-HC.html#:~:text=El%20Estado%20debe%20asumir%20la,que%20se%20incluyen%20a%20las
https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2010/03426-2008-HC.html#:~:text=El%20Estado%20debe%20asumir%20la,que%20se%20incluyen%20a%20las
https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2010/03426-2008-HC.html#:~:text=El%20Estado%20debe%20asumir%20la,que%20se%20incluyen%20a%20las
https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2015/00014-2014-AI%2000016-2014-AI%2000019-2014-AI%2000007-2015-AI.pdf
https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2015/00014-2014-AI%2000016-2014-AI%2000019-2014-AI%2000007-2015-AI.pdf
https://dle.rae.es/d%C3%A9ficit


 

237 
 

(60), 146-158. 

https://revistas.pucp.edu.pe/index.php/iusetveritas/article/view/22719/21847 

Tribunal Constitucional. (2016). Sentencia 03228-2012-PA/TC. Lima, Sesión de Pleno 

Jurisdiccional. https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2016/03228-2012-AA.pdf 

Cairampoma, A. (2021). El régimen jurídico del servicio público de salud en Perú. 

Derecho y Medicina: Una perspectiva legal sobre la salud. 117-155 

Guzmán, J. & Quintanilla, A. (2021). Análisis de las cláusulas contractuales mínimas 

aprobadas por SUSALUD aplicables a contratos entre instituciones 

administradoras de fondo de aseguramiento en salud (IAFAS) y las instituciones 

prestadoras de servicio de salud (IPRESS). Derecho y Medicina: Una perspectiva 

legal sobre la salud. 333-351 

EsSalud. (2013). El sistema de salud del Perú: situación actual y estrategias para orientar 

la extensión de la cobertura contributiva. 

http://bvs.minsa.gob.pe/local/MINSA/2401.pdf 

Congreso de la Republica del Perú. (2009) Ley 29414, Ley que establece los derechos de 

las personas usuarias de los servicios de salud. Diario Oficial El Peruano del 2 de 

octubre de 2009. https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-web/detallenorma/H995022 

Ministerio de Salud. (2015). Reglamento de la Ley 29414, Ley que establece los derechos 

de las personas usuarias de los servicios de salud [aprobado por Decreto Supremo 

0237-2015-SA]. https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-web/detallenorma/H1134147 

Congreso de la Republica del Perú. (1997) Ley 26842, Ley General de Salud. Diario 

Oficial El Peruano del 20 de julio de 1997. https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-

web/detallenorma/H775516 

https://revistas.pucp.edu.pe/index.php/iusetveritas/article/view/22719/21847
https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2016/03228-2012-AA.pdf
http://bvs.minsa.gob.pe/local/MINSA/2401.pdf
https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-web/detallenorma/H995022
https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-web/detallenorma/H1134147


 

238 
 

Presidencia de la Republica del Perú. (2013) Decreto Legislativo 1161 de 2013. Decreto 

Legislativo que aprueba la Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 

Salud. Diario Oficial El Peruano del 07 de diciembre de 2013. 

https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-web/detallenorma/H1091541 

Ministerio de Salud. (2020). Reglamento de la Ley 30895, Ley que fortalece la funcion 

rectora del Ministerio de Salud [Aprobada por Decreto Supremo 030-2020-SA]. 

https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-web/detallenorma/H1268449 

Ministerio de Salud. (2020). Documento Técnico “Bases Conceptuales para el Ejercicio 

de la Rectoría Sectorial del Ministerio de Salud”. 

http://bvs.minsa.gob.pe/local/MINSA/5170.pdf 

Ministerio de Salud. (2019). Análisis de Situación de Salud del Perú 2019. 

https://www.dge.gob.pe/portal/docs/asis/Asis_peru19.pdf 

Presidencia del Consejo de Ministros. (2011). Aspectos Claves en la Gestión Publica 

Descentralizada. 

https://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con3_uibd.nsf/E070EC768725C4

62052578F700585943/$FILE/ABC_de_la_Descentralizacion.pdf 

Congreso de la Republica del Perú. (2002) Ley 27783, Ley de Bases de la 

Descentralización. Diario Oficial El Peruano del 20 de julio de 2002. 

https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-web/detallenorma/H829246 

Ministerio de Salud. (2017). Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de 

Salud [Aprobado por Decreto Supremo 008-2017-SA]. 

https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-web/detallenorma/H1175685 

Contraloría General de la Republica. (2016). Análisis de la función rectora y sancionadora 

del Poder Ejecutivo. https://doc.contraloria.gob.pe/estudios-

https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-web/detallenorma/H1091541
https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-web/detallenorma/H1268449
http://bvs.minsa.gob.pe/local/MINSA/5170.pdf
https://www.dge.gob.pe/portal/docs/asis/Asis_peru19.pdf
https://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con3_uibd.nsf/E070EC768725C462052578F700585943/$FILE/ABC_de_la_Descentralizacion.pdf
https://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con3_uibd.nsf/E070EC768725C462052578F700585943/$FILE/ABC_de_la_Descentralizacion.pdf
https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-web/detallenorma/H829246
https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-web/detallenorma/H1175685
https://doc.contraloria.gob.pe/estudios-especiales/estudio/2016/Estudio_Rol_rector_y_sancionador_Poder_Ejecutivo_VF.pdf


 

239 
 

especiales/estudio/2016/Estudio_Rol_rector_y_sancionador_Poder_Ejecutivo_V

F.pdf 

Congreso de la Republica del Perú. (2002) Ley 27867, Ley Orgánica de Gobiernos 

Regionales. Diario Oficial El Peruano del 18 de noviembre de 2002. 

https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-web/detallenorma/H835780 

Congreso de la Republica del Perú. (2003) Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades. 

Diario Oficial El Peruano del 27 de mayo de 2003. https://spij.minjus.gob.pe/spij-

ext-web/detallenorma/H845702 

Ministerio de Salud. (2005). Resolución Ministerial 405-2005-MINSA del 2 de junio de 

2005. Reconocen que las Direcciones Regionales de Salud constituyen la única 

autoridad de salud en cada Gobierno Regional. https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-

web/detallenorma/H893550 

Ministerio de Salud. (2005). Resolución Ministerial 566-2005-MINSA del 22 de julio de 

2005. Aprueban “Lineamientos para la Adecuación de la Organización de la 

Direcciones Regionales de Salud en el Marco del Proceso de Descentralización”. 

https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-web/detallenorma/H896993 

Ministerio de Salud. (2016). Reglamento para la Atención de Reclamos y Quejas de los 

Usuarios de las Instituciones Administradoras de Fondos de Aseguramiento en 

Salud - IAFAS, Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud - IPRESS y 

Unidades de Gestión de Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud - 

UGIPRESS, públicas, privadas y mixtas [Aprobado por Decreto Supremo 030-

2016-SA]. https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-web/detallenorma/H1159110 

Ministerio de Salud. (2014). Reglamento de Infracciones y Sanciones de la 

Superintendencia de Salud – SUSALUD [Aprobado por Decreto Supremo 031-

2014-SA]. https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-web/detallenorma/H1114648 

https://doc.contraloria.gob.pe/estudios-especiales/estudio/2016/Estudio_Rol_rector_y_sancionador_Poder_Ejecutivo_VF.pdf
https://doc.contraloria.gob.pe/estudios-especiales/estudio/2016/Estudio_Rol_rector_y_sancionador_Poder_Ejecutivo_VF.pdf
https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-web/detallenorma/H845702
https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-web/detallenorma/H845702
https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-web/detallenorma/H893550
https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-web/detallenorma/H893550
https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-web/detallenorma/H896993


 

240 
 

Ministerio de Salud. (2015). Reglamento de Supervisión de Superintendencia Nacional 

de Salud aplicable a las Instituciones Administradoras de Fondos de 

Aseguramiento en Salud, Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud y 

Unidades de Gestión de Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud 

[Aprobado por Decreto Supremo 034-2015-SA]. https://spij.minjus.gob.pe/spij-

ext-web/detallenorma/H1138669 

Tribunal Constitucional. (2006). Sentencia 2002-2006-PC/TC. Lima, Sesión de la 

Segunda Sala. https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2006/02002-2006-AC.pdf 

Roel Alva, L. A, & Rojas Álvarez, R. (2021). Los procesos constitucionales como medios 

idóneos para la plena efectividad de los derechos programáticos. Ius Et Praxis, 

(052), 97-130. https://doi.org/10.26439/iusetpraxis2021.n052.5018 

Tribunal Constitucional. (2005). Sentencia 0168-2005-PC/TC. Lima, Sesión de Pleno 

Jurisdiccional. https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2005/00168-2005-AC.html 

Landa, C. (2011). El proceso de amparo en América Latina. Anuario de Derecho 

Constitucional Latinoamericano, (17), 207-226. 

https://www.corteidh.or.cr/tablas/r27649.pdf 

Tribunal Constitucional. (2010). Sentencia 5559-2009-PHC/TC. Lima, Sesión de la 

Segunda Sala. https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2010/05559-2009-HC.pdf 

Roel, L. (2022). El impacto de la corrupción en la efectividad de los derechos 

fundamentales de los ciudadanos en el Estado peruano. En Cáceres. J. (Coor.), 

libro de ponencias del XV Congreso Iberoamericano de Derecho Constitucional, 

Constitucionalismo; Democracia a la defensiva (pp. 537-561). Fondo Editorial 

ECSM. 

https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-web/detallenorma/H1138669
https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-web/detallenorma/H1138669
https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2006/02002-2006-AC.pdf
https://doi.org/10.26439/iusetpraxis2021.n052.5018
https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2005/00168-2005-AC.html
https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2010/05559-2009-HC.pdf


 

241 
 

Tribunal Constitucional. (2022). Sentencia 0101-2022-PA/TC. Lima, Sesión de Pleno 

Jurisdiccional. https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2022/00101-2022-AA.pdf 

Peters, A. (2018). Corrupción y Derechos Humanos. En Tablante, C. & Morales, M. 

(Eds.), Impacto de la corrupción en los derechos humanos (pp. 23-82). Instituto 

de Estudios Constitucionales del Estado de Querétaro. 

https://www.corteidh.or.cr/tablas/r37786.pdf 

Tribunal Constitucional. (2020). Sentencia 2148-2019-PHD/TC. Lima, Sesión de la 

Segunda Sala. https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2021/02148-2019-HD.htm 

Tribunal Constitucional. (2020). Sentencia 0017-2018-PI/TC. Lima, Sesión de Pleno 

Jurisdiccional. https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2020/00017-2018-AI%201.pdf 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos. (2017). Resolución 1/17 Derechos 

Humanos y lucha contra la impunidad y la corrupción. 

https://www.oas.org/es/cidh/decisiones/pdf/Resolucion-1-17-es.pdf 

Defensoría del Pueblo. (2010). Defensoría del Pueblo, Ética Pública y Prevención de la 

Corrupción. https://www.defensoria.gob.pe/wp-

content/uploads/2018/05/documento-12-corrupcion.pdf 

Wolf, T. & Gürgen, E. (2000). Mejora de la gestión pública y lucha contra la corrupción 

en los países bálticos y de la CEI. Fondo Monetario Internacional.  

https://www.imf.org/external/pubs/ft/issues/issues21/esl/issue21s.pdf 

Salmón, E. (2014). Curso de derecho internacional público. Fondo Editorial PUCP.  

Villegas, P. (2021). El procedimiento administrativo sancionador en materia de salud 

como mecanismo de garantía del servicio de salud en el Perú: SUSALUD. 

Derecho y Medicina: Una perspectiva legal sobre la salud. 179-193 

https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2022/00101-2022-AA.pdf
https://www.corteidh.or.cr/tablas/r37786.pdf
https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2021/02148-2019-HD.htm
https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2020/00017-2018-AI%201.pdf
https://www.oas.org/es/cidh/decisiones/pdf/Resolucion-1-17-es.pdf
https://www.imf.org/external/pubs/ft/issues/issues21/esl/issue21s.pdf


 

242 
 

Asamblea Constituyente. (1979). Constitución para la Republica del Perú. Diario oficial 

El Peruano del 12 de diciembre de 1979. 

https://www4.congreso.gob.pe/comisiones/1999/simplificacion/const/1979.htm 

Tribunal Constitucional. (2006). Sentencia 0025-2005-PI/TC. Lima, Sesión de Pleno 

Jurisdiccional. https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2006/00025-2005-AI%2000026-

2005-AI.pdf 

Tribunal Constitucional. (2007). Sentencia 0007-2007-PI/TC. Lima, Sesión de Pleno 

Jurisdiccional. https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2007/00007-2007-AI.html 

Tribunal Constitucional. (2004). Sentencia 0075-2004-AA/TC. Lima, Sesión de la 

Primera Sala. https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2004/00075-2004-AA.pdf 

Lassio, J. & Cruz, M. (2022). ¿Qué hicimos mal? Tragedia de la COVID-19 en el Perú. 

Instituto de Estudios Peruanos.  

Organización Mundial de la Salud. (s.f.). Coronavirus. Recuperado el 19 de enero de 

2023, de https://www.who.int/es/health-topics/coronavirus#tab=tab_1  

Organización Panamericana de Salud. (s.f.). COVID-19: Glosario sobre brotes y 

epidemias. Recuperado el 20 de enero de 2023, de 

https://observatorio.medicina.uc.cl/wp-content/uploads/2020/07/glosario-brotes-

y-epidemias.pdf 

Zamora, V. (2021). Gobernanza en tiempos de pandemia, lecciones para un futuro sistema 

de salud. En Jiménez, J (Eds.), Buen gobierno y mejor gestión, cómo entender y 

fortalecer el Estado en tiempos de pandemia (pp. 575-602). Gaceta Jurídica. 

Organización Mundial de la Salud. (2020, 23 de enero). Declaración sobre la reunión del 

Comité de Emergencia del Reglamento Sanitario Internacional (2005) acerca del 

https://www4.congreso.gob.pe/comisiones/1999/simplificacion/const/1979.htm
https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2006/00025-2005-AI%2000026-2005-AI.pdf
https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2006/00025-2005-AI%2000026-2005-AI.pdf
https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2007/00007-2007-AI.html
https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2004/00075-2004-AA.pdf
https://www.who.int/es/health-topics/coronavirus#tab=tab_1
https://observatorio.medicina.uc.cl/wp-content/uploads/2020/07/glosario-brotes-y-epidemias.pdf
https://observatorio.medicina.uc.cl/wp-content/uploads/2020/07/glosario-brotes-y-epidemias.pdf


 

243 
 

brote de nuevo coronavirus (2019-nCoV). https://www.who.int/es/news/item/23-

01-2020-statement-on-the-meeting-of-the-international-health-regulations-

(2005)-emergency-committee-regarding-the-outbreak-of-novel-coronavirus-

(2019-ncov) 

Goretti, M. (2020). Nuevas críticas a la OMS por la pandemia: los indicios que muestran 

la complacencia del organismo con china. 

https://www.infobae.com/opinion/2020/05/14/nuevas-criticas-a-la-oms-por-la-

pandemia-los-indicios-que-muestran-la-complacencia-del-organismo-con-china/ 

Tribunal Constitucional. (2022). Sentencia 00233-2022-PA/TC. Lima, Sesión de Pleno 

Jurisdiccional. https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2022/00233-2022-AA.pdf 

Organización Panamericana de la Salud. (s.f.). Preguntas más frecuentes. Recuperado el 

30 de enero de 2023, de https://www.paho.org/es/quienes-somos/preguntas-mas-

frecuentes 

Jochamowitz, L. & León, R. (2021). Días contados: lucha, derrota y resistencia del Perú 

en la pandemia. Planeta.  

Ministerio de Salud de la Republica del Perú. (2020). Resolución Ministerial 039-2020-

MINSA del 1 de febrero de 2020. Aprueban el Documento Técnico: “Plan 

Nacional de Preparación y Respuesta frente al riesgo de introducción de 

Coronavirus 2019-nCoV”. 

https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-web/detallenorma/H1254121 

Ministerio de Salud. (2020). Plan Nacional de Preparación y Respuesta frente al riesgo 

de introducción de Coronavirus 2019-nCoV. https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-

web/detallenorma/H1254121 

https://www.who.int/es/news/item/23-01-2020-statement-on-the-meeting-of-the-international-health-regulations-(2005)-emergency-committee-regarding-the-outbreak-of-novel-coronavirus-(2019-ncov)
https://www.who.int/es/news/item/23-01-2020-statement-on-the-meeting-of-the-international-health-regulations-(2005)-emergency-committee-regarding-the-outbreak-of-novel-coronavirus-(2019-ncov)
https://www.who.int/es/news/item/23-01-2020-statement-on-the-meeting-of-the-international-health-regulations-(2005)-emergency-committee-regarding-the-outbreak-of-novel-coronavirus-(2019-ncov)
https://www.who.int/es/news/item/23-01-2020-statement-on-the-meeting-of-the-international-health-regulations-(2005)-emergency-committee-regarding-the-outbreak-of-novel-coronavirus-(2019-ncov)
https://www.infobae.com/opinion/2020/05/14/nuevas-criticas-a-la-oms-por-la-pandemia-los-indicios-que-muestran-la-complacencia-del-organismo-con-china/
https://www.infobae.com/opinion/2020/05/14/nuevas-criticas-a-la-oms-por-la-pandemia-los-indicios-que-muestran-la-complacencia-del-organismo-con-china/
https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2022/00233-2022-AA.pdf
https://www.paho.org/es/quienes-somos/preguntas-mas-frecuentes
https://www.paho.org/es/quienes-somos/preguntas-mas-frecuentes
https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-web/detallenorma/H1254121
https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-web/detallenorma/H1254121
https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-web/detallenorma/H1254121


 

244 
 

Presidencia de la Republica del Perú. (2020). Decreto de Urgencia 025-2020. Decreto que 

dictan medidas urgentes y excepcionales destinadas a reforzar el Sistema de 

Vigilancia y Respuesta Sanitaria frente al COVID-19 en el territorio nacional. 

Diario Oficial El Peruano del 11 de marzo de 2020. https://spij.minjus.gob.pe/spij-

ext-web/detallenorma/H1256783 

Ministerio de Salud de la Republica del Perú. (2020). Resolución Ministerial 155-2020-

MINSA del 1 de abril de 2020. Crean el Comando de Operaciones de carácter 

temporal, con el objeto de implementar, ejecutar, controlar y evaluar el proceso 

de atención a nivel nacional de los casos de COVID-19 y aprueban otras 

disposiciones. 

https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/574779/resolucion-ministerial-n-

155-2020-minsa.PDF?v=1586447906 

Valdivia, T. (2021). Principio de no discriminación y acceso a la atención medica en 

unidades de cuidados intensivos durante la pandemia. En Landa, C. (Coord.), 

Constitución y Emergencia Sanitaria, Vol. II (pp. 239-256). Palestra.  

Ministerio de Salud de la Republica del Perú. (2021). Resolución Ministerial 835-2021-

MINSA del 9 de julio de 2021. Aprueban el Documento Técnico: “Plan de 

Respuesta ante la Segunda Ola y Posible Tercera Ola Pandémica por COVID-19 

en el Perú, 2021”. https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-

web/detallenorma/H1287096 

Ministerio de Salud. (2021). Plan de Respuesta ante la Segunda Ola y Posible Tercera 

Ola Pandémica por COVID-19 en el Perú, 2021. 

https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2007470/Documento%20T%C3

%A9cnico%3A%20Plan%20de%20Respuesta%20ante%20la%20Segunda%20

Ola%20y%20posible%20Tercera%20Ola%20Pand%C3%A9mica%20por%20C

OVID-19%20en%20el%20Per%C3%BA%2C2021.pdf?v=1625854459 

https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-web/detallenorma/H1256783
https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-web/detallenorma/H1256783
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/574779/resolucion-ministerial-n-155-2020-minsa.PDF?v=1586447906
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/574779/resolucion-ministerial-n-155-2020-minsa.PDF?v=1586447906
https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-web/detallenorma/H1287096
https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-web/detallenorma/H1287096
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2007470/Documento%20T%C3%A9cnico%3A%20Plan%20de%20Respuesta%20ante%20la%20Segunda%20Ola%20y%20posible%20Tercera%20Ola%20Pand%C3%A9mica%20por%20COVID-19%20en%20el%20Per%C3%BA%2C2021.pdf?v=1625854459
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2007470/Documento%20T%C3%A9cnico%3A%20Plan%20de%20Respuesta%20ante%20la%20Segunda%20Ola%20y%20posible%20Tercera%20Ola%20Pand%C3%A9mica%20por%20COVID-19%20en%20el%20Per%C3%BA%2C2021.pdf?v=1625854459
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2007470/Documento%20T%C3%A9cnico%3A%20Plan%20de%20Respuesta%20ante%20la%20Segunda%20Ola%20y%20posible%20Tercera%20Ola%20Pand%C3%A9mica%20por%20COVID-19%20en%20el%20Per%C3%BA%2C2021.pdf?v=1625854459
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2007470/Documento%20T%C3%A9cnico%3A%20Plan%20de%20Respuesta%20ante%20la%20Segunda%20Ola%20y%20posible%20Tercera%20Ola%20Pand%C3%A9mica%20por%20COVID-19%20en%20el%20Per%C3%BA%2C2021.pdf?v=1625854459


 

245 
 

Chávez, R. (2020). Una dolorosa espera: pacientes de cáncer luchan por sus 

tratamientos durante la pandemia. https://ojo-publico.com/1906/una-dolorosa-

espera-los-pacientes-de-cancer-en-la-pandemia 

Ministerio de Salud de la Republica del Perú. (2022). Resolución Ministerial 095-2022-

MINSA del 24 de febrero de 2022. Aprueban el Documento Técnico: “Plan frente 

a la pandemia por COVID-19, para el año 2022, del Ministerio de Salud”. 

https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-web/detallenorma/H1305598 

Ministerio de Salud. (2022). Plan frente a la pandemia por COVID-19, para el año 2022, 

del Ministerio de Salud. 

https://spij.minjus.gob.pe/Graficos/Peru/2022/Febrero/24/RM-095-2022-

MINSA.pdf   

Ministerio de Salud de la Republica del Perú. (2020). Resolución Ministerial 212-2020-

MINSA del 20 de abril de 2020. Crea un Grupo de Trabajo. 

https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/606631/RM_212-2020-

MINSA.PDF?v=1587568477  

Ministerio de Salud. (2020). Documento técnico: Consideraciones éticas para la toma de 

decisiones en los servicios de salud durante la pandemia del COVID-19. 

https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/871496/consideraciones-eticas-

para-la-toma-de-decisiones-en-los-servicios-de-salud-durante-la-pandemia-

covid-19-v2.pdf?v=1593027115 

Canal N. (2020). Presidente de Sociedad Peruana de Medicina Intensiva: Ya no 

permitimos a adultos mayores en UCI. https://canaln.pe/actualidad/presidente-

sociedad-peruana-medicina-intensiva-ya-no-permitimos-adultos-mayores-uci-

n414178 

https://ojo-publico.com/1906/una-dolorosa-espera-los-pacientes-de-cancer-en-la-pandemia
https://ojo-publico.com/1906/una-dolorosa-espera-los-pacientes-de-cancer-en-la-pandemia
https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-web/detallenorma/H1305598
https://spij.minjus.gob.pe/Graficos/Peru/2022/Febrero/24/RM-095-2022-MINSA.pdf
https://spij.minjus.gob.pe/Graficos/Peru/2022/Febrero/24/RM-095-2022-MINSA.pdf
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/606631/RM_212-2020-MINSA.PDF?v=1587568477
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/606631/RM_212-2020-MINSA.PDF?v=1587568477
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/871496/consideraciones-eticas-para-la-toma-de-decisiones-en-los-servicios-de-salud-durante-la-pandemia-covid-19-v2.pdf?v=1593027115
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/871496/consideraciones-eticas-para-la-toma-de-decisiones-en-los-servicios-de-salud-durante-la-pandemia-covid-19-v2.pdf?v=1593027115
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/871496/consideraciones-eticas-para-la-toma-de-decisiones-en-los-servicios-de-salud-durante-la-pandemia-covid-19-v2.pdf?v=1593027115
https://canaln.pe/actualidad/presidente-sociedad-peruana-medicina-intensiva-ya-no-permitimos-adultos-mayores-uci-n414178
https://canaln.pe/actualidad/presidente-sociedad-peruana-medicina-intensiva-ya-no-permitimos-adultos-mayores-uci-n414178
https://canaln.pe/actualidad/presidente-sociedad-peruana-medicina-intensiva-ya-no-permitimos-adultos-mayores-uci-n414178


 

246 
 

Ministerio de Salud. (2020). Decreto Supremo 008-2020-SA. Decreto Supremo que 

declara en Emergencia Sanitaria a nivel nacional por el plazo de noventa (90) días 

calendarios y dicta medidas de prevención y control del COVID-19. 

https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-web/detallenorma/H1256785 

Presidencia de la Republica del Perú. (2013) Decreto Legislativo 1156 de 2013. Decreto 

Legislativo que dicta medidas destinadas a garantizar el servicio público de salud 

en los casos en que exista un riesgo elevado o daño a la salud y la vida de las 

poblaciones. Diario Oficial El Peruano del 06 de diciembre de 2013. 

https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-web/detallenorma/H1091456 

Presidencia del Consejo de Ministros. (2020). Decreto Supremo 044-2020-PCM. Decreto 

Supremo que declara Estado de Emergencia Nacional por las graves 

circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote del 

COVID-19. https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-web/detallenorma/H1257068 

Rodríguez, G. (2019). Capitulo IV- Suspensión de Garantías, Interpretación y Aplicación. 

En Steiner, C. y Fuchs, M. (Eds.), Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, Comentarios (pp. 835-848). Konrad Adenauer Stiftung. 

https://www.kas.de/documents/271408/4530743/Comentario+a+la+Convenci%

C3%B3n+Americana+de+Derechos+Humanos.pdf/80dbaf95-954f-97f7-0d13-

f98b339b03e4?version=1.0&t=1578605367105 

Tribunal Constitucional. (2022). Sentencia 01606-2018-PHC/TC. Lima, Sesión del 

Pleno. https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2023/01606-2018-HC.pdf 

Organización Mundial de la Salud. (2020). Strategic Preparedness and Response Plan. 

https://www.who.int/publications/i/item/strategic-preparedness-and-response-

plan-for-the-new-coronavirus 

https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-web/detallenorma/H1091456
https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-web/detallenorma/H1257068
https://www.kas.de/documents/271408/4530743/Comentario+a+la+Convenci%C3%B3n+Americana+de+Derechos+Humanos.pdf/80dbaf95-954f-97f7-0d13-f98b339b03e4?version=1.0&t=1578605367105
https://www.kas.de/documents/271408/4530743/Comentario+a+la+Convenci%C3%B3n+Americana+de+Derechos+Humanos.pdf/80dbaf95-954f-97f7-0d13-f98b339b03e4?version=1.0&t=1578605367105
https://www.kas.de/documents/271408/4530743/Comentario+a+la+Convenci%C3%B3n+Americana+de+Derechos+Humanos.pdf/80dbaf95-954f-97f7-0d13-f98b339b03e4?version=1.0&t=1578605367105
https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2023/01606-2018-HC.pdf


 

247 
 

Tribunal Constitucional. (2018). Sentencia 01413-2017-PA/TC. Lima, Sesión del Pleno. 

https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2019/01413-2017-AA.pdf 

Tribunal Constitucional. (2008). Sentencia 07364-2006-PA/TC. Lima, Sesión de la 

Segunda Sala. https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2008/07364-2006-AA.pdf 

Tribunal Constitucional. (2008). Sentencia 579-2008-PA/TC. Lima, Sesión de la Sala 

Plena. https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2009/00579-2008-AA.html  

Tribunal Constitucional. (2005). Sentencia 045-2005-PI/TC. Lima, Sesión de la Sala 

Plena. https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2006/00045-2004-AI.pdf 

Presidencia del Consejo de Ministros. (2020). Decreto Supremo 083-2020-PCM. Decreto 

Supremo que prorroga el Estado de Emergencia Nacional por las graves 

circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del COVID-19 y 

establece otras disposiciones. https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-

web/detallenorma/H1258950 

Presidencia del Consejo de Ministros. (2020). Decreto Supremo 080-2020-PCM. Decreto 

Supremo que aprueba la reanudación de actividades económicas en forma gradual 

y progresiva dentro de la declaratoria de Emergencia Sanitaria Nacional por las 

graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del COVID-

19. https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/decreto-supremo-que-aprueba-

la-reanudacion-de-actividades-ec-decreto-supremo-n-080-2020-pcm-1865987-1/ 

Tribunal Constitucional. (2006). Sentencia 0033-2005-PI/TC. Lima, Sesión de la Sala 

Plena. https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2006/00033-2005-AI.pdf 

Centro Nacional de Planeamiento Estratégico. (2016). Economía informal en Perú: 

Situación actual y perspectivas. https://www.ceplan.gob.pe/wp-

content/uploads/2013/09/economia_informal_en_peru_11-05-2016.pdf 

https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2019/01413-2017-AA.pdf
https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2008/07364-2006-AA.pdf
https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2009/00579-2008-AA.html
https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2006/00045-2004-AI.pdf
https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-web/detallenorma/H1258950
https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-web/detallenorma/H1258950
https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/decreto-supremo-que-aprueba-la-reanudacion-de-actividades-ec-decreto-supremo-n-080-2020-pcm-1865987-1/
https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/decreto-supremo-que-aprueba-la-reanudacion-de-actividades-ec-decreto-supremo-n-080-2020-pcm-1865987-1/
https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2006/00033-2005-AI.pdf
https://www.ceplan.gob.pe/wp-content/uploads/2013/09/economia_informal_en_peru_11-05-2016.pdf
https://www.ceplan.gob.pe/wp-content/uploads/2013/09/economia_informal_en_peru_11-05-2016.pdf


 

248 
 

Presidencia de la Republica del Perú. (2020) Decreto de Urgencia 027-2020. Dictan 

medidas complementarias destinadas a reforzar el Sistema de Vigilancia y 

Respuesta Sanitaria frente al COVID-19 en el territorio nacional y a la reducción 

de su impacto en la economía peruana. Diario Oficial El Peruano del 16 de marzo 

de 2020. https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-web/detallenorma/H1257099 

Gobierno del Perú. (s.f.). Coronavirus: consultar los apoyos económicos que brinda el 

Estado. Recuperado el 19 de febrero de 2023, de https://www.gob.pe/8895-

coronavirus-consultar-los-apoyos-economicos-que-brinda-el-estado 

Presidencia de la Republica del Perú. (2020) Decreto de Urgencia 033-2020. Decreto de 

Urgencia que establece medidas para reducir el impacto en la económica peruana, 

de las disposiciones de prevención establecidas en la declaratoria de Estado de 

Emergencia Nacional ante los riesgos de propagación del COVID-19. Diario 

Oficial El Peruano del 27 de marzo de 2020. https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-

web/detallenorma/H1257389 

Landa, C. (2021). Protección constitucional de la vacuna contra el COVID-19. En 

Pozzolo, S., Moreso, J. y Grández, P. (Eds.), Derecho, derechos y pandemia (pp. 

71-94). Palestra Editores.  

Tribunal Constitucional. (2009). Sentencia 05387-2008-PA/TC. Lima, Sesión de la Sala 

Plena. https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2010/05387-2008-AA.pdf 

Congreso de la República del Perú. (2009). Ley 29459, Ley de los productos 

farmacéuticos, dispositivos médicos y productos sanitarios. Diario Oficial El 

Peruano del 26 de noviembre de 2009. https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-

web/detallenorma/H998327 

Congreso de la República del Perú. (2020). Ley 31091, Ley que garantiza el acceso al 

tratamiento preventivo y curativo de la enfermedad por coronavirus SARS-CoV-

https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-web/detallenorma/H1257099
https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2010/05387-2008-AA.pdf


 

249 
 

2 y de otras enfermedades que dan origen a emergencias sanitarias nacionales y 

otras pandemias declaradas por la Organización Mundial de la Salud. Diario 

Oficial El Peruano del 18 de diciembre de 2020. https://spij.minjus.gob.pe/spij-

ext-web/detallenorma/H1272605 

Ministerio de Salud. (2011). Reglamento para el Registro, Control, Vigilancia Sanitaria 

de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios 

[aprobado por Decreto Supremo 016-2011-SA]. https://spij.minjus.gob.pe/spij-

ext-web/detallenorma/H1036485 

Ministerio de Salud de la Republica del Perú. (2020). Resolución Ministerial 848-2020-

MINSA del 20 de octubre de 2020. Aprueban el Documento Técnico: Plan 

Nacional de Vacunación contra la COVID-19. https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-

web/detallenorma/H1268736 

Ministerio de Salud. (2020). Plan Nacional de Vacunación contra la COVID-19. 

https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/1394145/RM%20N%C2%B084

8-2020-MINSA.PDF.PDF?v=1604162987 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos. (2020). Resolución 4/2020, Derechos 

Humanos de las Personas con COVID-19. 

https://www.oas.org/es/cidh/decisiones/pdf/resolucion-4-20-es.pdf 

Defensoría del Pueblo. (2021). Informe N° 005-2021-DP/AMASPPI/PPI, Supervisión 

sobre el avance de la vacunación contra el COVID-19 en las comunidades 

indígenas del departamento de Ucayali. https://www.defensoria.gob.pe/wp-

content/uploads/2021/12/Informe-005-2021-DP-AMASPPI-PPI-

supervisi%C3%B3n-vacunaci%C3%B3n-Ucayali.pdf 

La República. (2022). Capacidad sanitaria en Perú: ¿Cuánto cambio nuestro sistema de 

respuesta a dos años de la pandemia? https://data.larepublica.pe/capacidad-

https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-web/detallenorma/H1268736
https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-web/detallenorma/H1268736
https://www.defensoria.gob.pe/wp-content/uploads/2021/12/Informe-005-2021-DP-AMASPPI-PPI-supervisi%C3%B3n-vacunaci%C3%B3n-Ucayali.pdf
https://www.defensoria.gob.pe/wp-content/uploads/2021/12/Informe-005-2021-DP-AMASPPI-PPI-supervisi%C3%B3n-vacunaci%C3%B3n-Ucayali.pdf
https://www.defensoria.gob.pe/wp-content/uploads/2021/12/Informe-005-2021-DP-AMASPPI-PPI-supervisi%C3%B3n-vacunaci%C3%B3n-Ucayali.pdf
https://data.larepublica.pe/capacidad-sanitaria-en-peru-cuanto-cambio-nuestro-sistema-de-respuesta-a-dos-anos-de-la-pandemia/


 

250 
 

sanitaria-en-peru-cuanto-cambio-nuestro-sistema-de-respuesta-a-dos-anos-de-la-

pandemia/ 

Gobierno del Perú. (2022). Proyecto Legado pone a disposición de EsSalud torre 6 de la 

Villa Panamericana para pacientes COVID-19. 

https://www.gob.pe/institucion/proyectolegado/noticias/574351-proyecto-

legado-pone-a-disposicion-de-essalud-torre-6-de-la-villa-panamericana-para-

pacientes-covid-19 

Presidencia del Consejo de Ministros. (2020). Decreto Supremo 156-2020-PCM. Decreto 

Supremo que modifica el Decreto Supremo 116-2020-PCM, Decreto supremo que 

establece las medidas que debe seguir la ciudadanía en la nueva convivencia social 

y prorroga el Estado de Emergencia Nacional por las graves circunstancias que 

afectan la vida de la Nación a consecuencia del COVID-19, modificado por los 

Decretos Supremos 129-2020-PCM, 135-2020-PCM, 139-2020-PCM, 146-2020-

PCM y 151-2020-PCM. https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-

web/detallenorma/H1267083 

Presidencia de la Republica del Perú. (2020) Decreto Legislativo 1458 de 2020. Decreto 

Legislativo para sancionar el incumplimiento de las disposiciones emitidas 

durante la emergencia sanitaria a nivel nacional y demás normas emitidas para 

proteger la vida y la salud de la población por el contagio del COVID-19. Diario 

Oficial El Peruano del 14 de diciembre de 2020. https://spij.minjus.gob.pe/spij-

ext-web/detallenorma/H1257873 

Ministerio del Interior. (2020). Reglamento del Decreto Legislativo 1458, Decreto 

Legislativo para sancionar el incumplimiento de las disposiciones emitidas 

durante la Emergencia Sanitaria a nivel nacional y demás normas emitidas para 

proteger la vida y la salud de la población por el contagio del COVID-19 

[aprobado por Decreto Supremo 006-2020-IN]. https://spij.minjus.gob.pe/spij-

ext-web/detallenorma/H1257918 

https://data.larepublica.pe/capacidad-sanitaria-en-peru-cuanto-cambio-nuestro-sistema-de-respuesta-a-dos-anos-de-la-pandemia/
https://data.larepublica.pe/capacidad-sanitaria-en-peru-cuanto-cambio-nuestro-sistema-de-respuesta-a-dos-anos-de-la-pandemia/
https://www.gob.pe/institucion/proyectolegado/noticias/574351-proyecto-legado-pone-a-disposicion-de-essalud-torre-6-de-la-villa-panamericana-para-pacientes-covid-19
https://www.gob.pe/institucion/proyectolegado/noticias/574351-proyecto-legado-pone-a-disposicion-de-essalud-torre-6-de-la-villa-panamericana-para-pacientes-covid-19
https://www.gob.pe/institucion/proyectolegado/noticias/574351-proyecto-legado-pone-a-disposicion-de-essalud-torre-6-de-la-villa-panamericana-para-pacientes-covid-19


 

251 
 

Defensoría del Pueblo. (2020). Comunicado N° 003-2020/DP, Defensoría del Pueblo 

atenderá virtualmente y vía telefónica al público durante el estado de emergencia. 

https://www.defensoria.gob.pe/wp-content/uploads/2020/03/3.-

Atenci%C3%B3n-durante-estado-de-emergencia-1.pdf 

 

 

  



 

252 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXOS 

 

 

 

 

  



 

253 
 

Anexo 1: Solicitud de información a la CIDH 

 



 

254 
 

 

 Anexo 2: Solicitud de información al MINJUS 



 

255 
 



 

256 
 

  



 

257 
 

 

Anexo 3; Solicitud de información al Congreso de la 

Republica del Perú 



 

258 
 



 

259 
 



 

260 
 

  



 

261 
 

 

Anexo 4: Solicitud de información al MRE 



 

262 
 



 

263 
 



 

264 
 



 

265 
 



 

266 
 



 

267 
 



 

268 
 



 

269 
 



 

270 
 



 

271 
 



 

272 
 



 

273 
 



 

274 
 



 

275 
 



 

276 
 



 

277 
 



 

278 
 



 

279 
 



 

280 
 



 

281 
 

 



 

282 
 



 

283 
 



 

284 
 



 

285 
 



 

286 
 



 

287 
 



 

288 
 



 

289 
 



 

290 
 



 

291 
 



 

292 
 



 

293 
 



 

294 
 



 

295 
 



 

296 
 



 

297 
 



 

298 
 



 

299 
 



 

300 
 



 

301 
 



 

302 
 



 

303 
 



 

304 
 



 

305 
 



 

306 
 



 

307 
 



 

308 
 



 

309 
 



 

310 
 



 

311 
 

  



 

312 
 

 

Anexo 5: Solicitud de información al MINSA 



 

313 
 

  



 

314 
 

Anexo 6: Entrevista a Alberto Borea Odría 

 

 



 

315 
 

 

Anexo 7: Entrevista a Francisco Eguiguren Praeli 



 

316 
 

 

  



 

317 
 

Anexo 8: Entrevista a Alfredo Mauricio Vitolo 

  



 

318 
 

Anexo 9: Entrevista a Diego Valadés Ríos 

 

  



 

319 
 

Anexo 10: Entrevista a Humberto Nogueira Alcalá 

 

  



 

320 
 

 

Anexo 11: Entrevista a Eliana Roca Serrano 



 

321 
 

 

 

  



 

322 
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Nota: Información extraída del Archivo de Suspensión de garantías de la OEA 
(https://www.oas.org/es/sla/ddi/tratados_multilaterales_interamericanos_suspencion_gara

ntias.asp); asimismo "DC" significa días calendarios  
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